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Cíudad de México, Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, , . , 
Acceso a I~ Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Trigésima Tercera Sesión 

I 
Extraordinária de 2019, celebrada el 17 de octubre de 2019, 

I 

i 
Visto para ~esolver el procedimiento 310/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado de 

la solicitud !de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800185519, 
i 

i 
RESULTANDOS 

PRIMERO.! Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800185519, presentada a través del Sistema de Sollcitudes de i . 

Informacióh de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 29 de agosto de 2019, el solicitante 

requirió aC4eso a la siguiente información: 

i 
"Ta,dos los oficios, memorandos, notas, etc., generadas por todo el/NAI, correos electrónicos. Del 
10 ~e enero de 2019 al 27 de septiembre de 2019, yen su caso hasta el 7 de octubre de 2019, en 
caS;o de que la amplíen." (SIC) 

i 
Otr?s datos para facilitar su localización: 

uNq CONSULTA DIRECTA. NO COPIAS. Se requieren los archivos electrónicos, toda vez que es el 
mi4mo esfuerzo la copia que fa digitalización, NO CD, NO usa. toda vez que los archivo~ que se 
ins'Frten en dichos dispositivos, pueden ser enviados de la misma forma por el sistema o por el 
carteo electrónico, en dos o más envíos." (sic) , 

SEGUNOol Turno de la solicitud a las unidades administrativas competentes , 
Con funda~ento en los artículos 131 de [a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y b3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 

Transparen~ia, turnó la solicitud materia de la presente resolución, a efecto de que, en el ámbito de 
i 

su compe~encia, la atendieran y determinaran lo procedente¡ a las siguientes unidades 

administra~jvas: 

seFretaría de Acceso a la Información. 

SeFretaría de Protección de Datos Personales. 
I 
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r Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia. 

,. Dirección General de Administración. 

r Dirección General de Asuntos Internacionales. 

}:- Dirección General de Atención al Pleno. 

~ Dirección General de Capacitación. 

}- Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades. 

>- Dirección General de Evaluación. 

,. Dirección General de Gestión de Información y Estudios. 

r Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades y 

Personas Físicas y Morales . 

.,. Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado. 

r Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 

Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos. 

:..- Dirección General de Prevención y Autorregulación. 

;,... Dirección General de Protección de Derechos y Santlón. 

,. Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad. 

).- Dirección General de Tecnologías de la Información. 

r Dirección General d'e Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sist~ma Nacional de 

Transparencia. 

,. Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas. 

,. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

TERCERO. Requerimiento- de información adicional 

Con motivo de que la petición de acceso a la información no era clara ni específica, el 5 de 

septiembre de 2019, se formuló al particular un requerimiento de información adicional, en 

términos de los artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública! 

y 129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que 

aclarara su solicitud; apercibido que en caso de no desahogar el requerimiento de forma 

satisfactoria, su solicitud se tendría como no presentada. 
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I 
CUARTO. ~espuesta del solicitante al requerimiento de información adicional 

El 13 de septiembre de 2019, el solicitante desahogó el requerimiento planteado, de la siguiente 
! manera: 

! 
"nolquiero un tema, quiero toda la documentación generada por todo el/NA', fisica y electrónica, 
con: entrega en los terminos requeridos. 
no éntiendo qué parte de "todo/a", 110 comprenden. TODO ES TODO 
Lo rue hacen para ganartiémpo." (sic) 

i 
QUINTO. J\mpliación legal del plazo para dar respuesta 

I 
En su Trigé~ima Primera Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 26 de septiembre de 2019, 

el Comité de Transparencia aprobó la petición de ampliación de plazo legal de respuesta de la 
i 

presente sdlicitud, formulada por parte de la Dirección General de Gestión de Información y 
i 

Estudios, la! Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales , 
Administratf,vos, y la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 

universidad~s, Personas Físicas y Morales. 

SEXTO. Clasificación de la información formulada por las unidades administrativas , 
1. A través Idel oficio número INAI/SAI/1907/2019, de 14 de octubre de 2019, la Secretaría de , 
Acceso a la información, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Púbf'lca, sonj¡etió a cons'lderación de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de 
i 

acuerdo con: lo siguiente: 

( 

"[) 
i 

Ahora bien, con la finalidad de atender el citado requerimiento, esta unidad administrativa realizó una 
búsq~eda exhaustiva en sus archIvos de la información solicitada, identificando que durante el periodo del 01 
de e~ero al30 de agosto de 2019 se emitieron 1511 oficios, 208 turnos, 27 memorándums y 5032 correos 
ele~rónicos, 

i 
En este sentido, se procedió al análisis de los documentos local'lzados y sus anexos, a fm de determinar si en 
los ~ismos se conten1a información susceptible de ser clasificada como reservada o confidencial. 

i 
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Del análisis realizado, se identificó que 848 oficiqs, 9 turnos, 9 memorándums y 915 correos electrónicos 
y, en su caso, sus anexos, contienen información clasificada, por lo que se hace del conocimiento del Comité 
de Transparencia que, para dar cabal cumplimiento al requerimiento del solicitante, es necesario entregar 
dichos documentos en versión pública, de conformidad con el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en el que se indica lo siguiente: 

Articulo 118. Cuando un documento o expediente conténga partes o secciones reservadas a confidenciales, 
los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido 
de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos dé lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Por lo anterior, se informa al Coniité de Transparencia que los documentos. mencionados, asi como sus 
anexos, contienen, al menos, alguno de los siguientes datos personales: 

al Nombres de particul(;lres. 
b) Fecha de nacimiento. 
el Edad. 
d) Lugar de nacimiento. 
e) Nacionalidad. 
f) Estado civil. 
g) Estado de salud. 
h) Acta de nacimiento. 
J) Firma de particulares. 
j) Domicilios particulares. 
k) Clave Única de Registro dé Población. 
1) Registro Federal de Contribuyentes. 
m) Fotografía. 
n) Vídeos. 
o) Números telefónicos y de celular de particulares. 
p) Correos electrónicos particulares. 
q) Cuentas en redes sociales. 
r) Cargos o puestos de particulares. 
s) Lugar de trabajo de particulares. 
t) Ocupación y nivel educativo de particulares. 
u) Número dCR. 
v) Clave de elector. 
w) Localidad y Sección. 
x) Año de registro y año de emisión, así como la fecha de vigencia de la credenclal de elector. 
y) Espacios necesarios para marcar el afio y elección. 
z) Huella dactilar. 
aa) Número de seguridad social. 
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Al ~¡€specto, cabe realizar las siguientes precisiones en relación con dichos datos: 
! 

• Nombre de particulares 
El ~ombre es la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, es decir, hace que una persona 
fíSi¡' a sea identificada, toda vez que se constituye como un atributo de la personalidad y, por tanto, un medio 
de individualización del sujeto respecto de los otros sujetos, por lo que está considerado como un dato 
pe$onaL Al respecto, conviene resaltar que entre los nombres identificados se encuentran los de los 
pa~iculares que presentan solicitudes de informaci6n y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de 

• 

• 

• 

, 
traQsparencia, así como los de aquellos que son identificados como posibles responsables en el tratamiento 
de ~atos personales, pues mediante el correo denuncia@inai.orq.mxtambiénsellegan a presentar denuncias 
en ¡nalerla de protección de datos personales. 

! 

• i Fecha de nacimiento y edad 
Tar)to la fecha de nacimiento ,como la edad son datos personales, toda vez que los mismos consisten en 
infqrmaci6n concerniente a una persona física identificada o identificable. Ambos datos están estrechamente 
rel~cíonados, toda vez que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de la persona. Se trata 
de ~atos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona 
titujar de los mismos. 

i 
Lugar de nacimiento y nacionalidad 

Seicons¡deran un dato personal en virtud de que su dtfusíón revelaría el estado o país del cual es originario 
un ¡individuo y, otorgar el acceso a dicha información permitiría relacionar a una persona física identificada 
con su origen geográfico, territorial o étnico. , 

i 
Estatlo civil 

Es!un dato personal que debe resguardarse, en virtud de que incide directamente en la privacidad de las 
personas, ya que refleja su estatus social, derivado de una decisi6n personal y refiere información relativa a 
la ~ida afectiva y familiar de una persona. 

I 
Esta:do de salud 
-La$ condíCiones de salud se consideran un dato de carácter confidencial, en tanto refieren al estado físico en 
el ~ue se encuentra una determinada persona, el cual Únicamente compete a su titular y podra ser dado a 
cOQocer únicamente previo consentimiento de éste. 

I 
o' Acta de nacimiento 

I 
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El acta de nacimiento es un documento que otorga identidad a una persona, conteniendo datos, tales como 
es el nombre completo de la persona nacida, sus padres y 'los testigos, las firmas y domicilios de éstos, 
Asimismo, se localiza información relacionada con el peso y talla al momento de nacer, así como el lugar 
donde nadó, la cual es información que permite conocer datos vinculados Con la intimid¡;¡d de las personas y 
su origen que incumben solo a su titular, por lo que es susceptible de clasificarse como confidencial, ya que 
se trata de un dato personal, que si bien pueden éstos obraren fuentes de acCeso público, d'ebe resguardarse 
y protegerse, máxime cuando dicho documento fue presentado 'por un particular con la finalidad de acreditar 
su personalidad para uri trámite que no es competencia de ésta Secretaría, tal como es la solicitud de 
reconocimiento de semanas cotizadas o las denuncias en materia de protección de datos personales, mismas 
que fueron recibidas en la cuenta de correo denuncia@inai.org.mx. 

.. Firma de particulares 
La firma de una persona física particulares considerada como un atributo de' la personalldad de los individuos, 
en virtud de que a traves de esta se puede identificar a una persona. 

.. Domicilios particulares 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física1, por lo que constituye un dato 
personal confidencial, ya que incide directamente en 'la privacidad de personas físicas identificadas y su 
difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Asimismo, debe precisarse Que dentro de los 
documentos obra el domicilio de un terreno Que pertenece a un particular, así como ,diversos comprobantes 
del domicilio de los denunciantes. 

.. Clave Única de Registro de Póblación 
La Clave Única de Registro de Población se integra por dalas personales que únicamente le conciernen a un 
particular como son: su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y ésta es 
información que Jo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que deriva en información de 
carácter confidencial. 

.. Registro Federal de Contribuyentes. 
El Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas es un dato personal confidencial, ya que para 
obtenerlo es necesario acreditar previamente, mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de naclmiento, 
etc.), la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. 

.. Fotografía 
La fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento 
básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como 
sujeto individual; por Jo tanto, es un dato personal de carácter confidencial, ya que se trata de la representación 
gráfica de las características físicas de una persona. 

l Artículo 29 del Código Civil Federal. 
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Del! mismo modo que las fotografías, a través de los videos es posible identificar y reconocer a una 
determinada persona, ya que en las imágenes que integran dicho video se advierte la representación gráfica 
de las características físicas de una persona, lo Que la hace identificable y, por lo tanto, debe considerarse 
con)¡o un dato de carácter confidencial. , 

Númbros telefónicos y de celular particulares 
EI1úmero de ¡elMono particular es ei nurréo que se asigna a un teléf 080 (ya sea fijo o móvil) que permite 
loc<¡Ilizar a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera un dato personal. 

! 
• ¡ Correos electrónicos particulares 

El torreo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, 
resbectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la 
perbona t~ular del mismo y la hace localizable. 

! 

B : Cuentas en redes sociales , . 

COlÍlsiderando que las redes sociales son un medio de comunicación, las cuentas de los particulares en las , 
mismas permiten contactar a una determinada persona, haciéndola identificables, por lo que se trata de datos 
de farácter confidencial, cuya difusión requiere de la autorización de su titular. 

: 
11 i Cargos o puestos de particulares 

El 9argo o puesto que desempeña una determinada persona en el ámbtto privado, se considera un dato 
per~onal de caracter confidencial, en tanto a través del mismo puede ser identificarse a la misma. 

I 
• : Lugar de trabajo de particulares 

El lugar en donde una persona desempeña o desempeñó sus actividades laborales, en relación con el cargo 
o 8uesto respectivo, la identifican plenamente, por lo que debe ser considerado un dato de carácter 
cOlfidencial. 

• : Ocupación y nivel educativo de particulares 
La profesión u ocupación de una perso-na fisica constituye un dato personal que, a su vez, revela el grado de 
estydios, preparación académica, nivel educativo, preferencias o ideología, por lo que es un dato que incide 
en 1,8 esfera privada de su titular, en relación con las actividades profesionales y/o académicas que desempeña 
o d~sempeñó en su vida cotidiana. , 
• i Número OCR 

En ~I reverso de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un número de control denominado 
OCR - Reconocimiento Óptico de Caracteres -, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: 
los 14 primeros deben coincidir con la clave de la sección de la residencia del ciudadano, los restantes 
corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector 
correspondiente. 
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Es decir, el numero de credencial de elector corresponde al denominado "Reconocímiento Óptico de 
Caracteres'. En este sentido, se considera que dicho numero de control, al contener el número de la sección 
electoral en donde vota el ciudadano titular de dicno documento, constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona fÍsica identificada o identificable en función de la información 
geoelectoral ahí contenida. 

o Clave de elector 
La clave de elector se compone de 18-caracleres y se conforma con las primeras letras de los apellidos, año, 
mes, día y clave del estado en que su titular nació, su sexo y una homoclave interna de registro; derivado de 
lo cual. la clave referida ha sido considerada por el Pleno de este Instituto comb dato .personal objeto de 
confidencialidad. 

.. Localidad y Sección 
Por otra parte, la localidad y sección electoral donde puede votar un ciudadano, también está relacionado a 
la circunscripción territorial en la que debe ejercer el voto, por lo que está reférida a un aspecto personal del 
individuo y debe considerarse como confidencial. 

.. Año de registro y año de emisión, así como la fecha de vigencia de la credencial de elector 
Estos datos permitirían conocer, en ciertos casos, el afio en que un individuo se convirtió en elector y la fecha 
en que deja de tener validez su credencial. 

.. Espacios necesarios para marcar el año y elección 
los espacios necesarios para marcar ei año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 

.. Huella dactilar 
La huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un 
dedo de la mano sobre una superficie. Por tanto, sin duda, se considera,que es· una característica individual 
que se utiliza como medio,de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal. 

.. Número de seguridad social. 
El número de seg-uridad social es un dato personal, en virtud de que constituyen información que 'incide en la 
privacidad de un individuo que sirve para identificarlo en los sistemas de recursos humanos y de servicios de 
salud; es decir, consiste en una serie de números otorgados de manera 'particular y personal a cada trabajador 
que le permiten acceder a diversos servicios y prestaciones personalísimos, 

.. Número de caso de liquidación de seguro por defunción. 
Este número podría permitir el acceso a la información del titular ylo beneficiarios de dicho seguro, por lo que 
se considera que se trata de un dato personal, ya que su divulgación podría identifícar a una determinada 
persona e incidir en su esfera privada. 
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Dicho dato da cuenta del nivel de estudios que tiene una persona. En esta tesitura, el grado de estudios o 
esq,laridad que tiene una persona es un dato que sólo le es concerniente a su titular, pues de difundirse 
poqría afectar la esfera privada de las personas . 

• i Promedio. escolar 
El ~romedio de las calificaciones obtenidas por una determinada persona revela información concerniente al 
ámpito privado de las personas que las obtuvieron, ya que dan cuenta o permiten inferir caracteristicas 
asqciadas a la capacidad de aprendizaje o aprovechamiento escolar. , 

, 
lO I Nombre de usuario de Infomex 

El ~ombre del usuario identifica a las personas que utilizan el Sistema INFOMEX, a través del cual es posible 
presentar solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales, por lo que se considera un 
datb susceptible de ser clasificado como confidencial. , 

• i Matricula laboral y escolar 
La matrícula es una serie alfanumérica única e individual que se asigna a una determinada personal y tiene 
carpo propósito el control administrativo y la identificación ya sea de los recursos humanos dentro de una 
determinada empresa o institución, o bien, de cada uno de los alumnos de una instituCión educativa, para los 
efe~os y servicios que la propia Institución les proporciona. En ese sentido, se tiene que la matricula es un 
dat? personal e intransferible. , 

I 
lO i Placas de vehículos particulares 

La información correspondiente a vehículos particulares se trata de información susceptible de ser clasificada, 
en yirtud de que con dichos datos se puede identificar a su propietario, además de que podría dar cuenta de 
manera específica de la esfera patrimonial de una persona física identtficada. 

I 
I 

AMra bien, debe tomarse en cuenta que de conformidad con el artículo 113 fracción 1, de la Ley Federal de 
Trahsparencia y Acceso a la Información Pública se considera confidencial toda aquella información que 
co~tiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, lal como se advierte 
a cQntinuación: 

I 

ArtIculo 113. Se considera información confidencial: 
l. L~ que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
11. ~os secretos bancarIo, fldudario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda 
a p~rticulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
rec~rsos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos ·obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conJormidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La jnformación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceSo a ella los 
titu[pres de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
[Enfasis añadido] 

I 
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Robustece lo anterior, lo señalado en el artículo 116, primer párrafo, de la ley Genera! de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable. 
La informaclón confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de .conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
IEnfasis añadido] 

Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que los datos señalados ·con anterioridad tienen el carácter 
de datos personales y, por lo tanto, deben ser clasificados como información confidencial, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 113 fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Adicionalmente, se identificó que 32 correos electrónicos contienen .información relacionada con el Proc;eso 
de verificación vinculante 2019 del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, la cual forma parte 
del proceso deliberativo de los servidores públicos encargados del mismo. 

Al respecto, se precisa que de conformidad con el artículo 88 de la Ley General de Transparencia,y Acceso a 
la Información Pública, los organismos garantes lienen la atribución para vigilar que las obligaciones de 
transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en ·Ios articulas 70 a 73 de dicha 
Ley. 

Para el caso del ámbito federal, la mencionada verificación se lleva a cabo considerando lo establecido en los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos oblígados del ámbito federal en los porlales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en el Manual de procedimientos y 
metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de 
publicar los sujetos obligados del ambito federal en los portales de Internet· y en fa Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Ahora bien, si bien de conformidad con lo dispuesto en el Programa anual para la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones en materia de transparencia por parle de los sujetos obligados del ámbito federal, 
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve (PAV 2019), el Proceso de verificación vinculante 2019 
puede entenderse en distintas etapas, el mismo no concluye hasta en tanto el Pleno de este Instituto conoce 
sobre los resultados de los sujetos obligados que no obtuvieron un cumplimiento del 100% del IGCPT, 
teniendo como fecha el14 de abril de 2020, de acuerdo a lo establecido en el Programa específico de trabajo 
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pa~a la verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 2019 dimensión portales de 
tratsparencia (en adelante Programa especifico de trabajo). 

j 

En! relación con lo anterior, a continuación, se describen las principales etapas que componen al 
pro'pedimiemo: 

.. las Direcciones Generales de Enlace de este Instituto verifican el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia a cargo de los sujetos obligados del ámbito federal, y los resultados obtenidos se notifican 
a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, ya sea mediante un dictamen de 

: cumplimiento o el dictamen de incumplimiento, En su caso, el sujeto obligado cuenta con hasta 20 días 
I hábiles para cumplir con los requerimientos realizados, Esta etapa comenzó el 2 mayo y finalizará el 
! 15 de noviembre de 2019, 

.! Las Direcciones Generales de Enlace de este Instituto analizan la respuesta proporcionada por cada 
sujeto obHgado en la fase anterior, y se notifica el dictamen de cumplimiento respectivo, o b'len, el 
dictamen de incumplimiento al superior jerárquico del responsable de cargar la información, para que 
atienda los requerimientos en un término de 5 días hábiles. Esta fase no cuenta con una fecha de inicio 
establecida pues depende de la conclusión de la etapa anterior, misma que varía para cada sujeto 
obligado; sin embargo, tiene un plazo máximo de conclusión al10 de enero de 2020. 

• Las Direcciones Generales de Enlace de este Instituto revisan la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado en la etapa anterior para emitir el dictamen de cumplimiento y notificarlo al sujeto obligado, o 
bien, para elaborar el informe de incumplimiento, mismo que se remite al Pleno del Instituto. Esta etapa 
tiene como fecha máxima de conclusión el 25 de febrero de 2020. 

, 
Deiesta manera, como se advierte, existe un proceso deliberativo que impide, por el momento, entregar la 
infqrmación correspondiente a la verificación vinculante 2019, pues se encuentran en proceso de concluirse 
y de publicarse, por lo que se considera que toda la información relacionada con dicho caso tiene el carácter 
de teservada, de conformidad con los artículos 110, fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pú~lica, mismos que establecen lo siguiente: 

I , 
a) ~ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

I 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
po~rá clasificarse aquella cuya publicación: , 
viii, La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deljberativo de los Servidores Publicas, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada; , , .. i 

, 
b) ~ey General de Transpar:encia y Acceso a la Información Pública: 

I 
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Artículo 113, Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones d puntos de vista que fórmen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada; 

Los citados artículos señalan que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación 
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 'parte del· proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual debera estar documentada, 
situación que se actualiza para la información relacionada con el caso de la verificación vinculante 2019, 
toda vez que se encuentra pendiente la conclusión de la misma. 

En consecuencia, en tanto no se emita una decisión definitiva al respeclo, no es posible otorgar acceso a la 
información que se encuentra en proceso de verificación, ya que es precisamente dicha información el objeto 
de definición dentro del proceso deliberativo que se encuentra en trámite. 

Ahora bien, los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi 
como para la elaboración de versiones públicas, establecen lo siguiente: 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artíCulo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse 
como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

1. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos 
que participan en el proceso deliberativo;. 
111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o ·inhibir el diseño, negociación, 
determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 
Cuando se trate de insumas informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá 
clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que 
con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de 
los asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última 
determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por 
cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo. 

~n el caso de que la solicitud de acceso se turne a un area distinta de la responsable de tomar la decisión 
definitiva y se desconozca sí ésta ha sido adoptada, el área receptora debera consultar a la responsable, a 
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efebto de determinar si es proced~nte otorgar el acceso a la información solicit<;¡da. En estos casos, no se 
intehumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 
T ralándose de partidos políticos, se com;iderará reservada la información relativa a los procesos deliberativos 
de ~us órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y 
an~lisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias, , 

i 

En 6ste sentido, esta Secretaría de Acceso a la Información señala lo siguiente: ! . 
j 

a) La e*istencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio. 

El ~roceso deliberativo consiste en la verificación de los portales de internet y de la Plataforma Nacional, a 
efebto de corroborar que la información publicada por los sujetos obligados esté completa y que la 
actyalización haya sido realizada en tiempo y forma, es decir, que cuente con los elementos de forma, 
térrilinos, plazos y formatos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales y en los LIneamientos 
T éqnicos Federales. 

i 

La fecha en la que dio inicio el procedimiento fue el 02 de m,ayo de 2019, y se tiene previsto la publicación , . 

de resultados finales el14 de abril de 2020, 
! 
i 

b) Que ;'Ia información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores 
púbUcos que participan en el proceso deliberativo. 

i 
La Información se conforma por los correos electrónicos en los que se incluye el trámite de la verificación de 
un ~ujeto obligado tales como la elaboración de las Memorias Técnicas de Verifícación, Memorias Técnicas 
de yerificación de Cumplimiento, Actas circunstanciadas por carga nula, informes de incumplimiento y sus 
correspondientes comentarios, observaciones y correcciones, las cuales forman parte del proceso deliberativo 
a fí~ de determinar el porcentaje del índice Global de Cumplimiento en Portal de Transparencia. 

! 
j 

c) Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo. , 
Co~o ya se ~eña¡ó, la información en si misma constituye la base sobre la que debe tomarse una decisión 
definitiva, por lo que resulta ~v¡dente que $e encuentra relacionada con el proceso deliberativo en curso, 

! 
j 

d) Que ¡'con su difusión se pueda Jlega;f a interrumpir, menoscabar o. inhibir el diseño, negociación, 
detetminación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

j 

Si la información fuera divulgada, perjudica el proceso deliberativo ya que en los correos electrónicos 
corltienen determinaciones que no son definitivas, ya sea porque aún no se lleva a cabo la verificación de éste 
o bl¡;n, porque el sujeto obligado se encuentra en proceso de atención de los requerimientos y, por lo tanto, 
no ~e ha emitido el dictamen de cumplimiento o el acuerdo de incumplimiento, , 
En ~elación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 Y 1-04 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

i 
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Información Pública, se justifica lo siguiente: existe un riesgo real con difundir la información en Proceso de la 
verificación vinculante 2019, ya qué dicha información es precisamente la que se encuentra en análisis para 
determinar el porcentaje del indiee Global de Cumplimiento en Portal de Transparencia de cada sujeto 
obligado del ámbito federal. 

Respecto al riesgo demostrable, se advierte que éste se acredita, en virtud de que la publicidad de la 
información, por el momento, menoscabaría la determinación ó seguimiento de los asuntos sometidos a 
deliberación. 

Finalmente, respecto al riesgo identificable, en virtud de que se trata de información que no es definitiva, por 
lo que entregarla en este momento generaría que se proporcione información sujeta a cambios, debido a la 
revisión que se está haciendo por parte de las áreas involucradas dentro del .procedimiento. 

Así las cosas, toda vez que aún no se ha adoptado la decisión definitiva, al contenerse opiniones en dicho 
proceso, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de este proceso deliberativo, respecto de la 
misma información de la que se solicita su clasificación, es que esta unidad administrativa considera que se 
colman los elementos establecidos en el artículo 113, fracCión VIII, de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, en él artículo 110, fracción VIII, de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para que la información objeto de la solicitud se clasifique reservada. 

Ello, al tratarse de un proceso que no ha concluido, se analiza que, de otorgarse el acceso a la información 
de dicho proceso deliberativo, se pondría en riesgo el resultado del mismo, es decir, la determinación del 
porcentaíe del [lidice Global de Cumplimiento en Portal de Transparencia de cada sujeto obligado del ámbito 
federal. 

Respecto al plazo de reservá, se solicita que el mismo sea de seis meses contados a partir de la fecha en 
que sea aprobado por el Comité de Transparencia, ya que se estima que dicho término resulta el necesario 
para concluir el proceso deliberativo qe mérito. 

Asimismo, no se omite señalar que la reserva de información solicItada no es para aquellos sujetos obligados 
que ya concluyeron la verificación, ya los cuáles ya se les notificó el respectivo dictamen de cumplimiento, o 
bien, de aquellos a los cuales el-Pleno ya aprobó la imposición de· alguna medida de apremio. 

Por lo señalado hasta este punto, y de conformidad con el artículo 7, fracciones VIII y IX, del Reglamento 
Interno del Comité de Transparencia de este InstITuto, me permito soliCitarle- sé requiera al Comité de 
Transparencia de este Instituto se sirva confirmar la clasificación de la información señalada con anterioridad. 
[. .. ]" 

II. A través del oficio número INAI/SPDP/658/19, de 10 de octubre de 2019, la Secretaría de 

Protección de Datos Personales, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Inform~ción Pública, sometió a consideradón de este Comité, la clasificación de la información 
i 

solicitada, ~e acuerdo con lo siguiente: 

Me refiero a la solicitud de- información eón número de fonó 0673800185519, mediante la cual 
se 

1'~ lOS cr¡f.!IY.é, memol<ln4o$"" !\(!!b~, elC" llt¡;omJ¡j~$IXl(todo clltl,'l, (~rreos 
el,ea~,!:).e) roíl~ tnemd<! 2019 al:2{ de st'p\it:mbre d~ 2019, Y c~ W (d~O 
tJa'9:lI el' <l(>om;ilM1jl'1(l1'l, I')n ~o de !!1I~ la ¡¡mpllelj, 

lO CO$ULTA DlR!'CfA. ,,O cor'AS. Se rffi\lIe~" lil~ archiv"," doomnkmi, t!1d~ 
"'lll que <:l< ct ,nis;m<!MN~¡m la ~"Op¡¡, q~(: la ~iIIltlll't(J~iór). NO CD, NO 1.)$1>. t()da 
'll!Iq~"(l lo<; itrtM..'Vl)!; que!;C "'s~ 1'<Í·dlch")1; d!$POS1tivt'¡$, ~"",~en $Cfl!~vi<'!dos' de 
l.l mismo) (611'l0 por e! !Jstenuo ti por el eu~~ elcctn;¡nl¡,o, (n <.1m {) IT.ás ",Mios 

A~~~~~~ el cpntenido de la solicitud de informaclón que nos ocupa, se advíerte que al 
p le Interesa entre otros puntos, lo siguIente: 

Todos los oficios, generados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Informadón y'Protección de Datos Personales (lNAf). 
Correos electtóni'cos< 

La ¡~formac¡ón a que se refieren los numerales que anteceden, la requidó,del1 de enero al 
27 ~e septiembre de 2019; sin embargo, considerando que la solicitud de ¡nformadón que 
nosiocupa fue presentada el 29 de agosto de 2019. la información que será sometida a ese 
CortJ'ité de Transparencia, será con fecha de corte de129 de agosto del año en curso, , 
EstJbtecidO 10 anterior, por lo que respecta al numeral 1, consistente en tbdos los oficios 
gen~rados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 1nformación y Protección 
de ~atos' Personales, de la revlsión al minutario de fa Secretaria de ProtecCión de Datos 
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Personales, en el período comprendido de! 1 de enero al 29 de agosto de 2019, se tiene 
registro de 590 (quinientos noventa) numeros consecutivos de correspondencla. 

De ¡gua! manera, en lo concerniente al numeral 2, consistente en todos los correos 
electrónicos, se precisa que la Secretaria de Protección de Datos Personales, resguarda ·10 
atinente a tres meses de comunicacIones electrónicas. por lo que, los correos electrónicos 
del pérsona! de esta Unidad administrativa que se someterá a consideración del· Comité de 
Transparencia de este Instituto comprenden del 29 de mayo al 29 de. agosto de 2019. En ese 
sentido, se tiene un total de 660 (seiscientos sesenta) correos electrónicos. 

Establecido lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en lós articulas 100, 110 Y 111 de la 
Ley General de TransparenCia y Acceso a la Infoonación Pública (LGTAIP1: 97. 107, 108 Y 
118. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infoonación Pública (LFfAIP), las 
clasificaciones que serán sometidas a consideración del. Comité de Transpa,réncla de! 
Instituto Nacional de Transparenda, Arxeso a la Informadón .y ProtecGÍón cie Datos 
Personales se harán en els¡guiente orden: 

a) De los 590 (quinientos noventa) números consecutivos,de correspongencia registrados 
del 1 de enero a! 29 de agoslo de 2019 y de los 660 (seiscientos sesent:l) correos 
electrónicos de! periodo que comprende de! 29 de mayo al29 de agoslo de 2019, con 
la final¡dad de atender la solicitud de información que nos ocupa, se somete a 
consideración del Comité de Transparencia de este Instituto, la verslbn,pública de 
91 (noventa y un) oficios y 296 (doscientos noventa y seis) correos electrónicos. 
toda vez que contienen información de carácter confidencial en términos de lo 
establecido en los articulos 116, párrafos primero, segundo y cuarto de la LGTA1P; asi 
come 113, fracciones I y 111 de la LFfAIP, 

b) Ahora bien, de los 590 (quinientos noventa) números consecutivos de correspondencia 
registrados en esta Secretaria de Protección de Datos Personales en el periodo 
comprendido del 1 de enefO al29 de agosto de 2019 (fecha de presentación de la 
solicitud de información), se somete a consideración. del Comité de Transparencia 
de este Instituto. la clasificación de 8 (ocho) ofiCios como información reservada 
por un periodo de 2 años, con fundamento en los articulas 113. fracción XI de la 
lGTAIP: así como 110, fracción XI de la LFTA1P. 
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~) En el mismo orden de 'ideas, de fos 660 (seiscientos sesenta) correos electrónicos que 
I comprenden del 29 de mayo al 29 de agosto de 2019, se somete a considoración 

"
. , do! Comité de Transparencia de este Organo garante, la clasificación de 138 

¡dento treinta y ocho).correos electrónicos como información reservada por un 
periodo de 1 ano. con fundamenlo en lo. artlculos 113. fracción VIII de la LGTAIP y 
110, fracción VIII de la LFTAIP. 

~} Por otro lado! de los 590 (quInientos noventa} números consecutivos de 
! correspondencia registrados en esja Secretaría en el pedodo al que se ha hecho 
I referencia, se encuentran 5 (cinco) oficios, que forman parte del expediente de recurso 
I de revisión INAL3S.18.00112019¡ el cual fue clasificado por el Comité de Transparencia 
! de este Instituto como información reseNada por un periodo de 1 año, en su Décima 

I 

Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el23 de mayo de 2019, medianle acuerdo EXT-
16ICTI23105/2019.11, por lo que se solicita al Comité de Transparencia d, este 
Órgano garante, la confirmación de la clasificación del expediente de mérito, en 
I.rmlnos de lo dispues10 por los articulas 113, 1r.lcción XI de la LGTAIP y 110, fracción 
XI de la lFTAIP y en consecuencia de los oficios que se encuentran inlegrados al 
mismo. 

$) De igual manera, dentro de los 590 (quinientos noventa) números consecutivos de 

I 

correspondencia registrados en esta Unidad administratlva, en el periodo mencionado, 
se encuentran 6 (seis) oficios, mismos que fueron clasificados por el Comité de 
Transparencia de este Instituto como infonnac¡ón reservada por un periodo de 2 años, 
en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada el 15 de agosto de 2019, 
mediante acuerdo EXT·26fCTf15J0812019.04, por lo que se sollcíta al Comité de 
Transparencia de este órgano garante, la confirmación de la clasificación de los 
oficios en cita, con fundamento en los articulas 113, fracciones VlII y XI de la LGTAIP; 
asi como 110, fracciones VII[ y Xl de la LFTA1P, 

Est,blecldo lo anterior, en primer término, se analizará la clasificación de información 
referida en el incíso al del presente oficio, referente a la versión pública de 91 (noventa y 

I 
un) ioficios y 296 (doscientos noventa y seis) correos electrónicos, de conformidad a lo 
senalado en los artlculos 116, párrafos primero, segundo y cuarto de la lGTAIP y 113, 
fra~ciones I y 111 de la LFT AIP, !os cuales indican lo siguiente: 

i -~-~-
! 
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'Ley General da Transparencia y Acceso" la Información Pública 

Artfculo 116. Se COnWél1J mformaci6n co(JMel1:,:fjJlla que con/IQne dlitos porsonalos cancornionlQS a 
vlla pr,;rSO;l¡¡ identificado o id!1!l/JffcaO!cr. 

La intormackm confidencial no es/aro suJe/a a lempom1kfoo (llguna y sólo pOdran ¡(mor lleeaso 8 ella los 
t.I¡¡lmuS dc la f/lJSmit, sus fcpresentrmlfJS y los Servidoros Pút¡I!cós facúltados-P8f8 olio. 

Asimismo, se/á ¡{¡fOfmacián confidentlal aquella qUf! presenten los parlic¡¡lares a los suletos Obligados, 
sfempl6 qw lefY¡jlJn el oofecfiC u el#>, de conformidad con ID d[!)'pv&sto por las leyes o los tratados 
internacionales"" ~ 

"Ley Federal de transparencia y Acc~so a fa Información Publica 

Attfculo 113, Se con$idiJfi¡ informaciÓ1l cotlfidenciaf: 

J. La que ccmlíene daros pelSóIlales concemí/mles P. una persona flsica ídenlificada o identificable; 

JIf. Aqwl/a quepfEsenten fos-parW;ula(es alossujelos obligados, siempre que tengan erderocho a eilo. 
de confotmtd;;d eüfl /0 dispueSiopot las leyes o los lratados internacionales.,.', 

Por su parte el numeral Segundo, fracción XVH1, Noveno y Trigésimo octavo, fracdones I y 11 
de los Líneamjentos generales en materia de clasificación y desclaslficaclón de la 
información, asi como para la elaboración de versiones públicas' , establecen lo que sigue: 

'Segundo. Para efectos de los presenles Uneamienlos GaMral¡¡s, se enlenderopor: 

XVIII. Vo(Sión pública: El dOCílmeJl1o 1'1 pamr del que se o!Drga acceso a la información, en el que se 
testan panes o secchoes clasificadas, índicando ef conlenid(¡ de éstas- de manera genérica; fundando y 
motivando la reseNil'o confldencia!idad. a traves de fa resolución que para lal efeclo emita el Comité de 
TrcflSp¡lrer.cia, 

Noveno. En les casos en que se sobede un dlx;umerito o expediente que contenga partes o secciones 
crasificadas .. los tfWfares de las ár~s deberán elaborar um: versión púbUca fundJlldO y mOlivandb !8 
clasifícacíón (le fas partes;;; secdcnes que se resten, s!gulendo IDs procedimíemos esUlbleddos ell el 
CapllI.J!O IX de fos presentes Ifneamíen/os, 

Trigésimo octavo. Se considera información COllfiden::lai: 
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I 

/. Los da/os personales en 1001¡'mr~¡¡0$ do I,¡ no/m" apiicáb;c,-

/1. La qUé sa entregue can lal Cfjrácler por los particulares a 10$ suj%s ob/!gad::>S, slempro y cuando 
tel1ga.') el dorad/o de enlt6ilílr c()n dicho caráctar In irdormilt;.iOn, dQ conformidnd con lo dispuesto ell/as 
leyes 1) en los r mIados Irl!e!nacioflíifes de los qw el E~¡adl') m!?'x.I~()O seú parla, y 

Dei los articulos y numerales transcritos, se desprende que se considera información 
corifidenclal los datos personales concerníentes a una persona física identificada o , 
ide~lificable y aquella que presenlen los particulares a los sujelos obligados, siempre que 
lenban el derecho a el~, de COnfOlmidad con lo dispuesto por las leyes o los lralados 
int~rnaciona!es; asimismo, que en ,los casos en los que se solicite un documento o expediente 
qu~ contenga partes o secciones clasificadas, se deberán elaborar versiones púbUcas , 
fun~ando y motivando la c!asific~ción, , 

I 
En jese sentido, los 91 (noventa y un) oficios a los que se hace referencia en el inciso al, 
coritienen información que debe ser clasificada como confidencial al tratarse de datos 
per~onales concernientes a personas físicas identificadas o ídentificables, y de información 
entfegada por particulares a este Sujeto Obligado con dicho carácter, siendo titulares de la 
misjna, y en consecuencia, teniendo derecho a que dicha ¡nforrnaclón no sea divulgada, pues 
se (efiere a nombres, correos electrónicos, número de pasaporte, número de clave de elector 
de ¡credencial para volar y firma de personas f[sicas, correos electrónicos corporativos 
asi~nados a personas fisicas, y nombre de Esquema de Autorregulación Vinculante que 
co~tiene inmerso el nombre de una persona física; asimismo, denominaciones, nombres , 
comerciales, números de Instrumentos notariales, domicllios, medidas de seguridad e 
infdnnación de actividades comerciales, numeras de oficio, logos, números de registro de 
ES1uemas de Auforregu!ac1ón Vinculante, números de teléfono y UrI de paginas web de 
perponas morales de carácter privado. 

i 

En :cuanto a los 296 (doscientos noventa y seis) correos electrónicos, referidos en el inciso 
al, ~stos contienen información que debe ser clasificada como confidencíal al tratarse de 
datps personales concernientes a personas fisícas identificadas o identificables, y de 
inf~rmación entregada por particulares a este Sujeto Obligado con dicho caracter, Siendo 
titulares de la misma y, en consecuencia, teniendo derecho a que dicha informaGÍón no sea 
divfulgada, tales como nombres, correo electrónico, correo electrónico corporativo, número de , 

! 
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teléfono fijo, móvH y fax, domidlio. cargo, firma autógrafa, edad, número·de cuenta, follo de 
atenc!6n, Uff de! sitio web donde se ubican dalos persona~es. número de confinnaclón de un 
servicio y contraseña (CóOígo PINj, todos de personas IIsicas; asimismo, nombres 
comerciales, denominaciones socíales~ razones sociales, RegIstro Federal de 
Contribuyentes, domicilios, logotipos, Un de páginas web, correos electrónicos, nombres de 
redes sociales, información de medidas de seguridad y comercial, todos de personas morales 
de carácler privado. 

En ese tenor, se considera que parte de la infonnac~o contenida lanto eolos 91 (novanta y 
un) oficios y 296 (dosCientos noventa y seis) correos electrónicos, debe clasificarse como 
información confidencial al tratarse de datos personales concernientes a personas físicas 
identificadas o ídentíficables, y de aquella entregada por partículares a este Sujeto Obligado 
con tal caracter, siendo t¡tulares de esta y. én consecuencia, teniendo derecho a que dicha 
información no sea dívulgada, motivo por el cual, se somete a consideración del Comité de 
T ransparenda, la autorización de la versión pública de los oficios y correos elecfrón¡cos 
referidos, con fundamento en [os artrculos 116, párrafos primero, segundo y cuarto de la 
LGTAIP; asi como 113, fracciones I y 111 de la LFTAtP, 

En esté punto, se procederá a analizar la clasificación de iÍ1formación 'referida en el 
inciso b), consistente en 8 (ocho) ofielos como información reseNada por un periodo de 2 
años, de conformidad a los artículos 113, fracción Xl de la LGTAIP, y 110, fracción XI de la 
lFTAIP, resulta necesario citar el contenido de los articulas de mérito, los cuales establecen 
!o sígulenle: 

"Lay Genllral de Transparencia y Acceso a fa Informadon Publica 

Artículo 113< Gomo lnfarmaci6n TeS€rvada podrá claSificarse aqueiía cuya pubficilción.' 

XI, Vuinare la condiJCCiÓr. de jos Expeáumtes judiciales -o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en lanfa na hayan CEusada eslado; 

<Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform;¡clón POblica 

Articulo 110< Conforme a lod:sp¡;esJo {JOre! articulo 113 de la Ley General. ccmo información reservada 
poor8 claSif:'Cérsa 8'lileHa cu}'a p!JbJicaci6n' 
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XI, Vulnero la- oondlJcc:6n de los ~1.Md~llle$ JudiCial(.J$ a de los procedimientos Ddmlnis!mi!wls SfJguidos 
en form¡¡ de lUlO!), en/ante no hay1'lrl C3us(I@(¡slado,' 

Enlel mismo orden de ideas, Jos LIneamientos generales en materia de clasificación y 
de4claslficación de la información, asl como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo, fracciones I y 11, establecen le siguiente: , 

Trigésimo. Do ccnformídad con el art{c/Jlo 113, ffacción XI de Itl ü'y Generol, podrá considerarse como 
itl(ormacldn feS6fV;)d,t equéii<l que vulnere la wnduccióJl eJe los f./xpediemes Judiciales o de 10$ 
procedimientos adm¡t1f.~/{¡jtivos seguidos en forma de iu/do, siempre y cuando so acrediten fos siguientes 
elementos: 

l. La exlstancla de un Juicio o procedimiento administrativo male,iillmenle jurisdIccional. que se encuentre 
en trámile, y 

11, Que fa inf<¡rmación so!ic~adil se refiera a actuaciOnes, diligencies o conslanci¡¡s propias del 
procedimiento. 

De ~s articulos y numerales transcrltos,se desprende que Como información reservada podra 
c!a~ificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes íudiciales o de los , 
pfO~edimien!os administrativos seguidos en forma de juicio, acreditándose la existencia de 
un Juicio O procedimiento administrativo materialmente Jurisdiccional, que se encuentre en 
IrarVite, y que la información solícitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
proPías del procedimiento, , 

, 
Al ~especto, se debe precisar que de los 8 (ocho) oficios de los cuales se solicita sU 

cla~íficación como información rese¡vada por un periodo de 2 afios, 5 {cinco) de ellos forman 
pa~e de expedientes de Esquemas de Autorregulación Vinculante y 1 (uno) de un expediente , 
de ¡Auditoría Voluntaria solicitada por un Sujeto Obligado. los cuales actualmente se 
enquentran en trámite en la Dirección General de Prevención y Autorregulación adscrita a 
eSI~ Secretaría de Protección de Datos Personales, de acuerdo a lo informado por la Unidad 
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administrativa encargada de su sustanciación, mediante correo electrónico del 26 de 
septiembre de 2019, 

Asimismo, de los 8 (ochO) oficios referidos en el inciso b), 2 (dos) oficios fonnan parte de 
expedIentes- de Procedimientos de Imposidón de Sanciones, que actualmente se 
encuentran en trámite en la Dlrección General de Protección de Derechos y Sanción, 
también adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales; de conformidad a lo 
informado por la Dirección General en comento, mediante correo electrónico del 01 de 
octubre de 2019, 

En tal virtud, se considera que dar a conocer la ¡nformaclón contenida en los 8 (ocho) oficios 
a los que se ha hecho referencia, en los párrafos previós, podría vulnerar la conduccIón de 
los expedientes adminIstrativos de los Procedimientos de Esquemas de Autorregulad6n 
Vinculante, Auditoria Voluntaria y de Imposición de Sanciones, que actualmente se 
encuentran en tramite, y forman parte de las actuaciones, diligencias o constancías propias 
de los procedimientos de mérito, por 10 que se estima pertinente, que dicha ¡nfonnación sea 
clasificada como reservada por un plazo de 2 años, con fundamento en los articulos 113, 
fracción XI de la LGTAIP, y 110, fracción XI de la LFfAIP, 

Ahora bien, en tercer lugar, se analizara la clasificación de información señalada en el inCISO 
c). consistente én reservar 138 (cielito treinta y ócho) correos electrónIcos por un periodo de 
1 año, con fundamentó en los artículos 113, fracción VIII de la LGTAlp y 110, fracción VIII de 
la lFTAIP, los cuales establecen lo que sigue: 

'Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública· 

Aroculo 113. Como información re..-.ervada podrá clasificarse aque/fa Cifra publicación,' 

VIII. La que cofllellga fas opir.íones, recomendaciones o puntos de vis/a que formen parte del proceso 
deliberatIVO de fos servidores p{¡bUcos, has/a en lan!o na sea adoptada la decisión defíniliva, la cual 
deberá eslardocurnentada;·. 

'Ley Federal de Transparencia y AcceSo a la Información PJJb/íca 

Articulo 110. Conforme a fo dispuesto por ef a-rr[cuJa 113 de ~ Ley Gel1¡;¡rar como informaciÓfl resaNada 
pro'a das.rfk:erse aquella cuya p~bIJCaclÓn. 
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lJ.1¡05 ." I 

, 

VIII. Lv qua COfllclli]iJ las cpm,,"mes, recoJ)lftndsciones 1) PlJlI!OS dI} \'I's/a que fOllnQ/J palla de! proceso 
áfjl!bem!!'1O da los Serl/¡dOfO$ Públicos, has/a elí I¡¡!l/o no SOlí adoptada la declslÓIl deflnWva, fa cUál 
deberti estar documen/$do,' 

So*e el tema. el numeral Vigésimo séptimo fracciones 1. 11, 111 Y IV; asi como sus párrafos 
pri~ero y segundo do los Lineamienlos generales en matería de clasilicación y 
desplasificación de la infoanación, asl como para la elaboración de versiones públicas, 
eSI~blece lo sigUlenle', 

"VigésImo séptimo. De cO/lformidad COIl el a,aculo 113. fmcción VIII de la Ley General, 
podrá considerarse C()mo ínformacwrl resaNada, Bt¡uefla que ¡;onlenga las opi/liOMS, recomandnCk}(los 
o puMas dI! vista que formen palte l1el proceso dOJiVeraUvD c,le los servidores püb/!Ci'Js, has/a enlalllo no 
sea: Mop/acto la d6:Cisión defllli~va! fa cual deberá estardocumelltadá. Para lal eféclo_ el sujeto obligado 
df!bera acreditar lo sigu1enlfr 

l. La ex(s/encJa 00 un procesa dellberalilro en curso, precis(!ndO la focha de Inicio.' 

, JI. Que fa informadOr¡ consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de lOS 
i servidores piJb,'lccs que p6ltícípan en el proceso delibera/iVo,' 

111. Que la informaCión se encventre relacionada, da manera directa, con el proceso deliberalivo, y 

IV. Que- con su difusión re pUt."'{/a llegar a !nrrJ(fvmpír. menóscabar o mh!bír el diseño. 
i negociación, determinación () implementación de'tos as:mlos sometidos a deliberoción, 

CUíilndo se lrale de insumes ¡(¡formaINos o de apoyo para e! proceso deüberalivo, únicamente 
podrá clasificarse aquella infcrmaciór¡ que ,se tmcu!:n(ro directamente relacionada con la toma de 
decisiones yqué {;Ol¡ su difusión pueda llegar a mlemlmpÍf. menoscabar o inhibir el diseño. negociacíón 

: o implementación de los aSUfi!O$ sometidos a deilbaroc¡ón. 

, 

Se considera cof)cluíd~ ef pw...eso deliberativo cuanrio se adopte de manera concluyen/e la 
u/Uma determInación, sea o no 'suscepUble de ejecuc¡()n¡ cuando el proceso haya quedadO sin materia, Q 

cuando porclJa1quierC<lusa no sea posible con!ínuarcon su desanolfo . . 
De los artículos y numerales citados, se_ advierte que púdra clasificarse como información 
res~rvada aquella que contenga las opiniones, recomendacíones Q puntos de vísta que 
fo~en parte der proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada ladedsión definitiva, la cual-deberá estar documentada acred·ltándose la ex'lstencia 
de iun proceso deliberatilJo en curso. que la información consísta en opiniones, 

! / 
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recomendaciones O puntos de vista de servidores públicos y se encuentre directamente 
relacionada con el proceso deliberativo, cuya difusíón pueda llegar a interrumpir, menoscabar 
o lnhibir el diseno de la negociación, determinación o implementación de ICiS asuntos 
sometidos a deliberación, 

Al respecto, los 138 (ciento treinta y ocho) correos electrónicos cuya clasificación es sometida 
a consideración del Comité de Transparencia, contienen información del proyecto de 
ResolUCIón de la 411- edición de la Conferencla Internacional de Autoridades de Privacldad y 
de documentos sobre su fututo desarrollo. comentanos -a proyectos de Gulas en maleria de 
inteligencia artificial en colaboración con la Red Iberoamericana de Protección de D,tos y la 
Agencia Espat10la de Protección de Datos, temas a tratar en negOCiaciones de comercio 
electrónico con la Organización Mundial de Comercio, ·observaciones. feéhas de próximas 
reuniones y temas base en la negociadon de un Tratado de Ubre ComercIo con Ecuador, 
comentarios a proyectos de documentos generados con motivo de divers-as reuniones 
virtuales celebradas con el Comité Ejecutivo de la Red Iberoamericana de Protección de 
Datos, seguImiento a los acuerdos derivados de la Reunión cerrada del XVH Encuentro 
Iberoamericano de Protección de Datos, comentarios a los documentos del diagnóstico de la 
compatíb1lidad de la normatividad niexicana con el Convenio 108+, comentarios sobre el 
proceso de reconocimiento de MéXICO como un país con-un nivel adecuado-de proteccIón de 
datos, observaciones a proyectos de acuerdo para expedientes de Auditorías voluntarias, 
propuestas para incursionar en el Proyecto denominado EUROSOCIAL, r~spuestas a. un 
cuestionario sobre vulnerac10nes de seguridad en colaboración con la Organiz~c¡ón para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, proyectos de notas ejecutivas relativas a la 
posibilidad de inidar procedimientos de investigación en materia de protección dé datos 
personales en el set:tor público y privado; asi como ¡nfonnaclón- relativa a proyectos de la 
Secretaria de Protección de Datos Personales para el ejercicio 2019, que aun no se reallzan, 

Por!o que resu~a claro que la información con!enidaen Jos 138 (dento treinta y ocho) correos 
electrónicos se encuentra inmersa en procesos-deliberativos en los que diversos servidores 

publicas de la Secretaria de Pro1ecclón de Da10s Personales y sus Direcciones Generales 
participan en!a emisión de comentarios, observaciones y opiniones técnicas en lo atínente al 
tema de protección de datos personales, en los cuales a la fecha de·emisión del presente no 
se ha adoptado una decisión definitiva, motivo por el cual, se considera que dicha infonnación 
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deb~ ser clas[flcada como reservada por 1 año, con fundamento en los articules 113, fracción 
VIII ~e la LGTAIP y 110, fracción VIII de la LFT AIP. 

! , 
Aho,a bien, de conformidad con lOS articulos 103 y 1Q4 de la Ley General de Transparencia 
y Acpeso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Inforj"n8ción PúbHca, en caso de clasIficar información como reservada se necesita realizar , 
una prueba de daño, por lo que a continuacjón se exponen las circunstancias que fundan y 
motlyan la prueba de daM por lo que respecta a la reserva de informacíón invocadas en los 
incis):>s bJ ycJ. , 

I 
Pru~ba de daño , 

Si bibn, el artículo 6, apar1adoA. fraccíón 1. de la Constitución Política de los Estados Unidos , 
Mexicanos, la LGTAIP y la LFTAIP prevén el derecho de acceso a la información a fin de que 
cual~uler persona pueda lener acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, 
comp [o es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protecclón de 
Datds Personales, existen di;!tenninadas restricciones a[ respecto, mismas que se refieren a 
la información de carácter reservado. 

i 
En ~ste sentfdo, 1058 (ocho) oficios a. los que se ha hecho referencia en la clasificación de 
info~mación invocada en el inciso b) del presente oficio, son documentos que forman parte 
ínte~rante de Procedimientos de Esquemas de Autorregulaclón Vinculante, Auditorías 
Vol~(1tarias y de Imposición de Sanciones, miSmOS que a la fecha de presentación de la 
soliqitud se encuentran en tramite lal y como las Dírecc!ones Generales de Prevención y 
Autqrregul.adón y de Protección de Derechos y Sanción, lo ihformaron med¡ant~ correos 
electrónicos del26 de septiembre y 1 de octubre, de 2019; por lo que darlos a conocer podría 
repr~séntar un riesgo al interés público, en el sentido de que este Instituto en la resolución 
de IQs procedímientos que le corresponde atender, sustanciar y tramitar dentro del ánibíto de 
SUS :, atribuciones, debe conduc1rsé con la mayor dmgencia posible y de acuerdo a lo 
estaplecido en la hOrmatividad que le es aplicable, respetando en todo momento [a 
exp~ctativa razonable de privacidad de los titulares de la información. 

i 
Por ~no, se estima que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés públíco , 
sobrje el derecho de acceso a la información, a fin de evitar Una vulneración en la conducción 

! • 
! 

Página 25 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡",UlUlO N:tc¡onal ,1~ 
T"o".-pa'.llc;o_ ,\,cce,o ~ la 

["fof1noción r I'rot<ccwn <lo 
Da!", P""on,l"" 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

de los expedientes de los procedimíentos adminístralivos. seguidos en forma de juicio, pues 
dichos ofidos se refieren a actuaciones, diUgenclas o constancías propias de los 
procedímientos. mencionados, en los cuales la autoridad en el momento procesal oportuno 
deberá emitir y/o adoptar una résolución definitiva en relación a las cuestiones planteadas 
por los particulares, las cuales tendrán un impactó poslt¡vo o negativo en su esfera juridica, 

Es as! como, la soficitud de clasificar los oficios como información reservada obédece a la 
elapa procesal en el que se encuenlran los expedienles de los que forman parte, y diVUlgar 
o dar a conocer tal información en este momento podria generar un petiuido mayor o poner 
en riesgo los intereses de terceros particulares (actores en los expedientes de mérito), que 

, benefidar el derecho de acceso a la ínformaci6n del solicitante. 

Ahora bien, por lo que respecta a la clasificación de 138 (ciento treinta y ocho) correos 
electrónicos referida en el fnéiso ú), Se estima que su divulgación representa Un riesgo real 0:1 
interés público, ya que de darSé a conocer podrían menoscabarse, inhibirse o interrumpirse 
los procesos deliberativos, en los que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a través de la Secretaría de Protección de 
Dalos Personales y sus Direcciones Generales adscritas, emite comentarios, 'obseNaciones 
y opiniones técnicas en materia de protección de datos personales en diversos documentos 
que a la fecha de emisión de! presente oficio se éncuentran en revisión par parte de fas 
involucrados, sin que se hay'a adoptado uná decisión definitiva respecto" 

Mohvos por los cuales, en el caso concreto, haciendo una ponderación entre el derécho de 
acceso a la ínfoffi1adón de! soUcrrante y el interés público, debe prevale,cer la protección al 
interés público de no revelar informacíón qUé pudiera generar un impacto negativo, pues los 
procesos deliberativos en los que la Secretaría de Proteccíón de Datos Personales se 
encuentra participando en colaooración con autoridades nacionales e int~macionales y 
organismos intemacionales especlalizados en la matería de protección de datos persongles 
a nombre dellnstrtuto. están encaminados a g:;lrantizar de manera mas efectiva y eficiente el 
derecho a la protección de datos personales en México. 

Por lo que se considera que!a prueba de daño ofrecida por esta Secretaría de Protección de 
Datos Personales efllo concerniente a las clasificaciones invocadas en ¡os incisos b} y e), en 
el sentido de que la divulgación de !a ¡nformaci6n representa un riesgo real, demostrable e 
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¡dehHficable de pe~u¡do signlficalivo al interés pubUco de qUienes henen procedimíentos , 
adrhlnistrativos seguidOS en forma de juido, actualmente en trámite ante ellostltuto Nacíonal , 
de! Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
eSReclficamente en [as Direcciones Generales de Prevención y Aulorregulación; así como de 
Pf~tecc¡ón de Derechos y Sanción, ambas adscritas a esta Secretaria de Protección de Datos 
Pe~onales, como de infonnación directamente relacionada con procesos deliberativos que 
pu11eran tener íncídencia en el rumbo del derecho a la protecclón de datos personales en 
div~rsos sectores de la socledad y en México, se encuentra apegada a lo establecido en el , 
artrpulo 104, fracción I de la LGTAIP, 

i 
Eni virtud de las conslderadones expuestas y con la finalidad de atender la solicítud de 
infórrnaclón que nos ocupa, se solicita al Comité de Transparencia de este Instituto lo 
sig'uiente: -

I 
i 
i-, 

i 

Se clasífiquen los 8 (ochO) oficios a los que se ha hecho referencia_ como información 
reservada por un periodo de 2 años, con fundamento en los artIculas 113, fracción XI 
de la LGTAIP; y 110, fracción XI de la LFTAIP, 

1- Se clasifiquen 138 (ciento treinta y OCho) correos electrónicos como ínformaclón 
reservada por un período de 1 año, con fundamento en los articulos 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y 110, fracción VIIl de la LFTAIP, 

Po~ otra parte, también se solicita al Comité de Transparencia, la autorización de la 
ve~ión pública de los oficios 91 (noventa y un) oficios y -296 (doscientos noventa Y. 

seM correos -electrónicos referidos en e! inciso a) del presente oficio, toda vez que los 
mi~'mos contienen infonnación de ,carácter confidencial con fundamento en los-artículos 
11~, párrafos prímero, segundo y cuarto de la LGTAIP; así como 113, fracciones ¡ y 11I de la 
UtAIP. 

, 
Del-igual manera, en atención al inciso d) referido al inJelo del presente afiela, se solicita al 
Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación del expediente. del recurso 
deJrevisión INAI.3S.18.001i2019, ei cual-ftJe clasificado -pord¡¿ho Comité como informadón 
re$fVada por un periodo de 1 año, en su Décima Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el , 
23\ de mayo de 2019, mediante acuerdo EXT-16/CT/23/05/2019.11, en el cual se , , 

! 
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encuentran 5 (cim:o) oficios que forman parte del 'expediente do marito y qUt;! se 
encuentran dentro del período de tiempo respecto del cual el solicitante requirió la ¡nformaClón 
toda vez que las causas que motivaron su clasificación, s\lbslsten a la fecha ,de emisión ,qel 
presente, con fundamenta en 10$ artículos 113, fracci,6n XI de la LGTAIP y 110~ fraGdón XI 
de la LFTAIP. 

Finalmente. por lo Que respecta a lo señalado en el inciso e), también se solidt;] al Comité de 
Transparencia de este Órgano garante, la confirmación de la c!asificaéión de 6 (seis) oficios, 
los cuales fueron dasiliéados por dicho Comité como Información reservada por un periodo 
de 2 años, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada e115 de agosto de 2019, 
mediante acuerdo EXT-26/CT/15108l2019.04. con fundamento en los articulos 113. 
fracciones VIII y XI de la LGTAIP; asl como 110. fracciones VIII y XI de la LFTAIP, toda vez 
que las caUsas que mollvaron su clasificación, subsisten a la fecha de emisión del presente. 

por lo que respecta a [as confirmaciones de reserva señaladas en los párrafos prevíos, la 
clasificación por el periodo de 1 año del eXpediente del recurso de revisión 
INAI.3S.18.00112019. se computa a partir del 23 de mayo de 2019. mientras que la 
clasificación de los 6 (seis) oficios por un periodo de 2 años, se computa a partir de! 15 de 
agosto de 2019. 

[ .. ]" 

III. A través del oficio número INAljSTPj1289j2019, de 17 de octubre de 2019, la Secretaría Técnica 

del Pleno, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

sometió a consideraCión de este Comité, la clasificación dé la informáCión solicitada, de acuerdo con 

10 siguiente: 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 7, fracción VIII del Reglamento tntemo del Comité de 
T rahsparencia del Insliluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Pe~nales, se somete a consideración de ese Comité de Transparencia, !a clasificación de 
inf<j1naeión relacionada con ta solicitud de información númeru 0673800185519, que a la lelra señala: 

I I 'Todos los oficios, memorandas, /Jalas, elc., generados por todo cIINAI, cvrreos eledrónícos, 001 
I 10 de ellero de 2019 8121,de septiembre de 2019, yen su caso hasta 017 de octubre ele 2019, en 
I csso de que la ampllen.· (SICJ) 

Soclre el particular, de la búsqueda realizada en los archivos físicos como electrónicos con que cuenta 
la Secrelaria Técnica del Pleno, fueron localizados 996 oficios, de los cuales, se propone la 
cla~f¡cad6n de 55 oficios, 46 de ellos por contener nombres de persona físicas que constituyen 
información confidencial al ser información que resu!!a concerniente f1sicas identificadas o 
idery¡ificables, por ID que deben protegerse con fundamento en el artículo 113 fracción r de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ~a y 116 parrafo pñmero de la Ley General 
de transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, que establece; y 9 por contener denominaciones 
de Personas morales en la medida Que se trata de información presentada por los particulares a los 
sUi~tos obngados y que hacen identificable a personas morales, con fundamenlo en lo dispuesto en el 
articulo 113 fracción 111 de la Ley Federal de Transparancia y Acceso a la Información Pública y 116 , 
cuarto parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

1 
Los!52 oficios que contienen datos personares, consistentes en nombres de personas flsicas son los 
sigyientes: 
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L~s 9 oficios qu~ contienen denominaciones de personas morales son los que se enlls!an a 
cQntlnuac16n: 

I 

I 

PQr lo que respecta a los corroos ()nviados paresIa Secretar'la Tccnica de! Pleno, yel personal a su 
cargó, se Iocaliz61a siguiente información: 

A, Por lo que ooncíeme al Dr. Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario T ecmoo del Pleno, eS 
de indicar que de la busqueda realizada se desprende Que dentro del periOdo de búsqueda 
de la información solicitada, esto es del 1 de enero a la fecha de la presentación de la solicitud 
de información que es al 29 de agosto del 2019, búsqueda que arrop como resultado la 
localiz8crón de 75 correOS enviados durante el mes de agosto de 2019, sin que se tengall 
correos previos, en atención de que el correo lnstlluoonal es permanentemente depurada 
para su mejor milllojo y considerando que no existe obligación legal de conseIVanos, 

De 75 correos electrónicos. en 49 de ellos SE! enconlró informadón susceptible de 
Clasificación, que se somete a consideración de ese Comité de Transparencia por considerar 
que contienen información confidencial, qUé son los siguientes: 

1. Del Correo e[eclrónico enviado el29 de agoslo de 2019 a las 1-2:46 harás, el1Víado por 
Hugo Aleíandro C6rdova maz que confiene cadéoa de correos, se clasifica 10 siguiente: 

a) Correo del 29 de agosto de 2019, de las 12,34 horas, remílldo por Fidol Garclá 
Jarquln ¡nlegrado en la cadena de correos, por el cual se notifica el acuerdo del 23 
de agosto del 2019, dictado en el expediellte de responsabilidad administrativa, 
mismos conjjemerl información suscepflble de sor c1a!;"¡ficMa como informaclÓfl 
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confidencial, por contener el nombre de una persona f¡síca y numero de expeóienle 
administratívo con el cual Sé puede identificar o hacer identificable a!a persona flsica 
contra la qUé se dirige la investigación, con fundarnento en: el artículo 113 fracción 1 
de' la Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a Información Pública y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ~1 
lralarse de un datos personales de carácter confidencial, el cual hace identificada o 
identificable a una persona lisiea contra la cual se instauro un Procedimiento de 
ResponsabUldad Admlnístrativa. 

2. Del Correo electrónico énviado el 29 de Elgosto de 2019 a ¡as 12:46 horas) que contiene 
cadena de COITéOS, se clasifica 10 siguiente: 

a) Gorreo del 29 de agosto de 2019, de las 12:31 horas, rem~ido por Fidel Garcia 
Jarqulnj integrado en la cadena de correos, po!' él cual se ¡-¡olifiea el acuerdo de! 23 
de agosto del 2019, dlctado en el expedÍénle de responsabilidad administrativa, el 
cual contiene infonnación susceptible de Ser claslficada como información 
confidencial. que es el numero de expedienté y nombre de una persona física, con 
fundamento en el artículo 113 fraccl6n 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la ¡nfannación Pública y 116 pilrrafo primero de la Ley General de' Tránsparencia y 
Acceso a la Información Pública. al tratarse de un dato personal de camelar 
confidencial. el cual hace identirfCada o identificable a una persona Osica contra !a 
cual S{;J lnstauró un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, 

3. Del Correo (lél 29 de agosto de 2019, de las 11:41 noras, remilido por el Dc Hugo 
Aleíandro Córdova Oíaz a Evangelina Sales Sánchez, el cual aSImismo conftene cadena 
de correos, se c!asifica la siguiente información: 

a) El núméro de folio de la solldtud pues revelar dicha infonnac1ón permitida 
indirectamente conocer nombre de una persona fiSíG8, la anterior epn fundamento 
en el artículo 113 fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb!¡ca y 116, párrafo-primero, de la L~y Genérai de Transparencia y 
,lI.c:ceso a la ¡nrofmación PúbUca, al lta!arse de un dato personal de caracter 
confidencial, el cual la hace ¡den!iflCada ó identificable, 

b} De! Correo de! 29 de agosto de 2019, de las 11;39 horas, que integra la cadena de 
C(lffeos, remitido por la Ullses Ramlrez Gallarda, e! cual contiene informadOr! 
susCBptib!e de ser clasíficada como información confidencíal, se clasifica el foUo de 
soJ]citud de informaci6n que al ser revelado permitiría conocer e! nombre de1 
recurrente persona física, con fundamento en el artlculo 113 fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacfón Publica y 116 párrafo primero 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PilbUca, al tralarse 
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de un dato personal de carácter confidencial, el cual la hace identificada o 
identificable, 

e) Del Correo del 29 de ag0510 de 2019, de las 11 :14 horas, remitido por la Tilular de 
la Unidad de Transparencia de la Comisión Federar de Electrtddad, el cual conlienen 
información suscep~ble de ser clasificada oomo Información -confidendat por 
contener el nombre, correo electrónico de una persona ffsica, así como el folio de la 
solicitud de Información, datos personales que se clasifican con fundamento. en el 
artIculo 113 fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública y 116, pimafo primero, de [a ley General de Transparencia y Acceso a la 
!nformac1ón Públíca, 

4 Del Correo del 29 de agosto de 2019, de las 11:39 horas, remitido por el Dr. Hug-o 
Alejandro Córdova Diaz a Evangelina Sales Sánchez, el cual asimismo contiene cadena 
de correos, se clasifica lasigu!ente información: 

a) El numero de follo de la solicitud pues revelar dicha inlonnación permitiría 
indirectamente conocer nombre de una persona fislea, lo anterior con fundamento 
ero el artículo 113 fracclón 1. de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116, parrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, al Iratarse de un dato personal de caracter 
confidencial, el eualla-hace identificada Q identificable. 

b) Del Correo del 29 de agOSIO de 2019, de las 11:39 horas, que inlegra la cadena de 
correos, remitido por la Ulises Ramírez Gallardo, el cual contiene lnformacnn 
susceptíble de ser clasificada como información confidencial, se clasifica el folio efe 
solicltud de información que al ser revelado pennitiria conocer el nombre del 
recurrente persona fls¡ca, con fundamento en el articulo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 párrafo primero 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnacíófl Pública, al tratarse 
de un dato personal de caracler coriftdenc1al, el cuál la hace identificada o 
Idenfiflcable< 

e) Del Correo del 29 de agosto de 2019, de las 11 :14 horas. remitido por la Titular de 
la Unidad de Transparenciade la Comisi6n Fed.eral de Electricidad, el cual contienen 
información susceptible ele ser clasifICada como información confidencial, por 
contener el nombre, correo eleclrónlco de una persona flslca, así como el folio de la 
solicitud de información, dalos personales que se clasifican con fundamento en el 
artlculo 11-3 fraceJón 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infornlación 
Públtca y 116. párrafo primero, de la ley Ganeral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

d Del Correode129 de agoslode 2019, de las 01:07 horas, por el cual sepromuevú recurso 
de reviSión contra la eFE, se clasifica el nombre, correo electróniCO de una persona fisica, 
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as! como el folio de la solicitad de lnformacíón, el, nombre del reCurrente y de su 
apoderado, datos personales que se clasifican con fundamento en el articulo 113Tracción 
1, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca y 116, parrafo 
primero, de la Ley General de Transparencia y mso a la Información Pública, ¿I ser 
datos personales concernienles a -una persona física que la hacen identificada o 
identificable. 

5. Del Correo d,el 29 de agosto de.2019, de las 11:33 horaS, remitido por el cu1l1 Dr. Hugo 
Aleíandro CórdoYa' Dlaz- a Evangelina Sale~ Sáncha!, el cual contiene ,cadena de correos se 
clasifica: 

al El numero de folio de la solicitud, pues revelar dicha información pennitiria indirectamente 
conocer nombre del recurrente persona fisíca, lb anterior con fundamento en el artícolo 
113 fracción! de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a'la Ihfonnación Pública y 116 
parrafo primero de la ley General de Transparencia y Acceso a la fnforníación Publica, al 
tratarse de un dalo perronal de caracter confidencial. el cual la hace identificada o 
identificable. 

b} De! Correo dél29 de agosto de 2019, de las 11:34 horas, remitido por IJlises Ramlrez 
Gatléuuo a Hugo Alejandro Córdova 01az, que integra Ii;! cadena de torreOs se clasifica el 
numero de iofio de la solicitud pues revelar dicha infó-rm8cíón pennitítia indireclamente 
conocer nombre dehecurrente persona fisica, lo anterior con fundamento en el articulo 
113 fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Pú;ceso a la Información pública y 
116, párrafo primero. de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública, al tratarse de un dato personal de carácter confidencial, el cual la hoce 
identificada o fdenlifrcable. 

e) Del Correo de! 29 de agosto de 2019, de las 01 :07 horas, que integra la cadena de 
Correos, por el cual se promueve recurso de revisión contra la-efE, se cI?slfica el correo 
electrónico de una persona físícac asl como el folío de la soliCitud de infonnación, el 
nombre del recurrenle y de su ?poderado, dlltos personales que se clasifican con 
fundamento en el articulo 11"3 fracción 1, de la Ley Federa:! de T ransparenc1a y ACGew a 
la Información Pública y 116, párraío primero, de la Ley Genetal de iransparenciá y 
Acceso a la lnformacHSn Publica, al ser datos persoilaJes concernientes a una persona 
fi51ca <tue la hacen ídenfificada o identfficable. 

6. Del Correo de1'26 de agosto de 2019, de las 5:17 horas, remitido por el cual Dr, Hugo Alejandro 
Córdova maz a Femando Garcia limón. el cua! contiene cadena de correos Sé clasifica: 

a) Correo del2a. de agoslo de 2019, de las 3:29 p.m" remitldo por Fídel Garcia Jarquín por 
él cual se notifica el acuerdo del 23 de agosto del 2019, dictado en un expediente 
administrativo, respecto del cual se clasifica la clave y número del expediente 
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admin!s!ra(ivo, as! como el nombre de la persona contra la que se Instruyó el mismo, al 
considerar que dicha información debe ser clasificada como confidencial, por hace 
identificada o idenhficable a una pefSona fisica contra la cual se instauró un Procedimiento, 
con fundamento en eí artícuio 113, fracción J, de la Ley Federal da Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 116, parrafo primero, de la ley General de Transparencia y 

i Acceso a la Información Pública, 

71 Correo del 26 de agos10 de 2019. de las 01:54 p.m., remitido por Hugo Aleiandro Córdova 
Diez a Evangellna Sales Sánchez. el cual contiene cadena de correos, respecto del cual se 

: clasifica la Siguiente Información: 

I a) El número de foUo de la solicitud pues revelar dicha información permitirla Indirectamente 
i conocer nombre del recurrente persona f!slca, lo anterior con fundamento en el articulo 
! 113, fracc1ón 1, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso, a la Información 
Pública, al tratarse de un dato personar de carácter confidencial, el cual la hace 
identificada o identificable, 

b) DelCo"eo del 26 de agoslo de 2019, de las 01:46 p.m., que fonna parte de la cadena de 
correos, remitido por U¡ises Ramlrez Gallardo,a l1ugo Alejandro Córdova Draz, se clasifica 
el número de folio de la sólicl{ud pues revelar dicha información pemiitiria in.directamente 
conocer nombre del recurrente persona flsiea, lo anterior con fundamento én el articulo 
113, fr3"vGión r, de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
116, parrafo primero. de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al tratarse de un dato personal de carácler confidencial, el cual la hace 
identificada o idenlificable, 

e} Correo del 26 de agosto de 2019, de las 01:33 p,m., remitido por la TIlular de la Unidad 
de T ransparenda de la Comisión Federa! de Electricidad al recurrente, que asimismo 
forma parte de la cadena de correos, el cual contiene información susceptible de ser 
clasificada como InformaCión confidendal, por contener el nombre y correo electrónico del 
recurrente y el nClmero de follo, en la medida que revelar dicha Información permitiria 
indirectamente conocer nombre de la persona fislea, por lo qlJe dme clasificarse con 
fundamento en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 116, parrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 
AcceS{) a la Información Pública, allratarse de un dato personal de caracter confidencíal, 
el cual la hace identificada o identificable. 

dj Correo del 25 de agosto de 2019, de las 09:43 p.m., remitido por el recurrente el cual 
forma parte de la cadena de correos, en el éuaJ presenta queja en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad, mismo que contiene informaclon susceptible de ser clasificada 
COmo infonnación confidencial, por contener el nombre del recurrente y su apoderado. el 
correo eleclrónico del r6';urrente, así como e! folio de 1a solicitud de lnfonnación que al 
ser revelado permitirla indirectamente conocer el nombre del recurrente, as! como e¡ 
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número de verificación de SeIVl'cio Eléctrico, el considerar que 'son datos personales 
susceptibles de c!asífic;arsa como información confidencial concerniente a una persona 
flsica, con fundamento en el articulo 113 fracción j de!a Ley Feder~1 de Transparencia y 
Acceso a la lnformación Públicay 116 párrafo primero de la ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica. 

8, Correo'del25 de agoslo de! 2019, de las 1,'54 p.m" reml'tido por Hugo Alejandro Córoova Ojaz 
a Evangeliná Sales Giles, el e'oa) contiene cadena de correos, respecto del cvalse clasifiCa la 
siguiente Información: 

al Correo del 26 de agoslo de 20\9, de las 1;32 pm" remilido por la Trtular de la Unidad de 
Transparencia de la Comlsión Federal de Electricidad at recurrente, por contener el 
nombre del recurrente y su correo elEctr6nlco, al ser -datos, personales de carácter 
conrKlencial que son concemientes a' una ,persona !ísÍC3 identifiCada o identificable, que 
se clasifican con fundamenb en el artículo 113, fracción !, de la- Ley Ferleral de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y 11'6; párrafo primero, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública. 

b) Correo del 25 de agosto de 2019, de las'09:29 p.m" en e! cual ,presenla queja en contra 
de la Comisión Federa! da Electricidad, mismo que contiene ínformadón susceptible de 
ser clasificada como información confidencial, por contener el nombre del recurrente y su 
apúderado, el correo electrónico del recurrente, asl como el folio de la solicitud óe 
información que al ser revelado permitirla ,indirectamente conocer el nombre de! 
mcurrente, asi como el número de verifícaclón de Servicio Eléctrico, el consíderar que 
son datos personales susceptibles de clasific,;;I~e como información. confidencial 
concerniente El una persona física identificada o identificable, con fundamento en el 
articulo 113 fracción t,de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnaclón 
Pública y 1-16 párrafo primero de la ley General de transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 

9. Correo de! 26 de aJosjo de 2019, de las 1:53 p,m., remiUdo-por HugoAlejafldro Córdova Diaz 
a Evangelína Sales Giles, el cual contiene cadena de correos, respeclo del cual sedas¡jjca la 
siguiente informacIón: 

a) E! numero de folio de la solicitud pues revelar dich,a información permitirla indirectamente 
conocer nomb-re del reclIrrenle persona física, lo anterior con fundamento en el artículo 
113, fracción 1, de la-ley Federal de Transparencia y Acceso a la Il'\'lotmaclón Públicá y 
116, párrafO primero, de la ley General de Transparencia y Accew a la Información 
públ¡ca. al tratarse de un dato perSonal de carácter confidencial, el Gual la hace 
identificada O identificable, 

b) Del Correo del 26 de agosto de 2019, de la 01:47 'P,m" que rorma parle de la cadena de 
correos, rem¡tido por Ulises Ramírez Gallardo a Hugo Aleíandro Córdova D¡az, se clasifica 
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el número de follo de la solicitud pues revelar dicha iníormación permitirla indirectamente 
conocer nombre del recurrente persona flslca¡ lo anlerior con· fund~mento en el artIculo 
113, Fracción 1, de la ley Federal de' Transparencia y Acceso a la Información Publica y 
116, parrafo primero, de la ley Generar de Transparenda y Acceso a la (nformaclón 
Pública, al lratarse de un dato perS<Jnal. de carácter confidencia~, el cual la hace 
identificada o idenl¡ñcable~ 

e) Correo del 213 de agosto de 2019, de las 1 ~36 p,m., remitido por la Titular de la Un¡d~ de 
Transparencia de la Comisión Federa! de Electricidad, que forma parte de la cadena de 
correo,;;, respecto dél cual $e clasifICa el nombre dehecurrenle y su apoderadO '1 su correo 
electrónico, asf como numero de k!!io de la solicitud, a¡ ser dalos personales de carácter 
confidencial que son concernientes a una persona flslca identificada o ldenlfficable, que 
se clasifican CQfI fllodamellto en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transp~rencJa y Acceso a la Infonnación Pública y 116, parrafo primero, de la ley Genera! 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. -

,d) Correo d,1 25 de 090"0 de 2019, de las 10:55 p.m" r.miUdo por el r,currenl •• 1 cual 
contiene Información susceptible de-ser clasificada como infom1ación confidencial, como 
es el número de distribución y suministro básico, el número de folio de la solicitud de 
Infonnación, el nombre del solicitante y el de su apoderadQ y su correo electrónico, con 
fundamento en el artfculo 113 rracción 1 de la Ley Federar de Transparencia y Acceso a 
la Información Públícay 116 párrafo primero de la Ley General de. Transparencia y Acceso 
a la Información pública~ al lra~arsG de datos personal de carácter confidencIal 
concernientes a personas fisicas identificadas o identificables, 

e) CQlTeodef 25 de agosto 2019. de-las 9:56 p,m., se c!asirrca-eJ nombre del recurrent-e y su 
apoderado, el correo electrónico del recurrente, el folio de lasolldlud de información que 
al ser -revelado permitirla ind¡reclamenle conocer el nombre del recurrente y el nUmero 
de vériflcaclóll de SeMclo Eléctrico, el considerar que son datos personales susceptibles 
de clasificarse como Información conrKlen<.':la[ conCEjmiente a una persona ffsica, con 
fundamento en el artIculo 1- 13 fracción I de la Ley Federal de r ransparencla y ACCéSO a 
la Información Públ[ca y 116 párrafo prJmero de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la [nformación Pública. 

10 Correo del 26 de agosto de 2019,de las 1:54 p.m" {emltido porHugo Alejandro Córdova Dial 
a Evange!ina Sales Giles, el cual oontiene cadena de correos, respecto del cual sé clasifica la 
siguiente información: 

a) El numero de fono de la solicitud pues revelar dicha informac1ón ,permitíria lndirectamenw 
conocer nombre del recurrente persona ¡¡sica, 16 anterior con fundamento en el artículo 
113J fracción r, de la Ley Feder;¡1 de Transparencia y Acceso a la Infonnadón Pública y 
116, párrafo primero, de la. Ley General de Transpan:ncrd '{ Acceso a la Informaclon 
púbnca, al tratarse de un dato personal de carácter confidencial, e~ cuaí la hace 
1dentlficada o idenlilicab!e. 
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b) Del Corroo·del 26 dé agO-sto de·2019, de la 01:47,p.m" que forma parte deja cadena de 
correos; rerní1ido por Ulíses Rarnirez. GaUardo'a Hugo,Alejandro CÓrdOV8 01al, se c\astrrca 
el numero de folio de la solicitud pues revelar dicha,lnformaci6n,permiUrhJJm;lirectamenle 
conocer nombre, del retUrrente persona flslca, lo. anterior eOfi. fundamento en el añlculo 
113, fracción l. de la'ley Federal de- Transparencia.y ACOGSQ a la Información .publlca y 
116, parra/o primero, de la Ley Genoral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. al tratarse de un dalo p;)rsonal de caracter confidencial; e¡ cual la. haca 
Identificada o Identificable, 

el Corre. d.126 de agosl<> de 2019, <le la 1:35 p,m" romllido.por la Tilular de la Vold.d de 
T ransparenda -do ,la Comisión féderal de r:;leciticldad, que forma parte de la cadena de 
correos, raspecto del cual se clasífica el nombre' de una persona flsica y Si,J correo 
eleclfÓnlco, así como mlmeto de folio de la solicítud) al ser datos pers.onales de can~cler 
confidencial que son,concemH3ntes a una persona flsica identificada o identlficablo, que 
se clasiOcan con fundamento tm el articulo 1"1'3. fracción t de la Ley. Federal de 
Transparencia y Acceso a la InfOr'1f'1ació" P(lbliCay 116, p'srrafo primero; de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la InformaCKln Pública, 

dl Correo dol25 de .gosl<> de 2019, de las 10:'0 p.m, que forma p.de de la cadena de 
correos, el cual contiene Información susceptlbfe de. $01' clasificada cerno Información 
confidencial, como es el número de distribución y'sl.IIniolstro bá$lco, ehnúmero de folfo de 
fa solicitud de 'Información. el nombre de\' sollcitanle y el de su apoderado y su correo 
electrónica, con fuhdamento en el artIculo 113 fracción I de la 'Ley Federal de 
TransparencIa y Acceso a la InformacIón Pública y 118. párrafo primero da la Ley General 
da Transparencia y Acceso a la lnforrnecí6n Pública. allrstarse de datos personal de 
carácter confidencial·conoomien!es a personas ¡¡sicas ¡déntiflcadas ó·ldantlflcablés, 

e) Correo del 2.5 de agosto de 2019', de las 9:43 p,m., que Inlegra'la cadena de COrreos, el 
cual contiene información susceptibl'e, de ser 'Clasificada Cómo lnformación confidencia!, 
como es el nUmero de dislrib\.W1Ón y S\.Imrriíslro básico, el numero de follo de la solicitud 
de informacIón, el nombre del soHeitante y el de'su apoderado y su correo electrónico, con 
fundamento en el art[culo '113.I:acdón l' de'la ley Federal de Transparéllcia y ActesO a 
la Información Publica y 116 párrafo ptimero de la Ley GenGral de Transparc';1cia y Acceso 
a la Información Pública, al tratarse de datos persona! de caractef confidencial 
concernientes a pCfS.onas tlsicas identlfiead"<ls o lqentnicables, 

11. Correo del 26 de agosto de 2019, de las 01:54 p.m". por al cual Hugo Alejandro C6rdúII8 Dlaz 
remite a Evang<llina Sales Sancbez el escrito de queja correspondiente, el cual con!IC/'j(f 
cadena de correos. respecto del cual se clas¡fica la slgújante 1nformacíon~ 

al El número de folio do solicilud de informadón, el considerar que al revo-lar dicho dato se 
peoría indirectamente COnocer el nombre del solici!anle. por lo que se estima es un dalo 
persOOC)) susceptible de clasifk.afSé come inlOflTlación confidencial' al ::;onlener 
informaclón q\Je pudiera identlflcar o hacer identificable a una persona física, CDn 
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fundamento en el artfculo 113 fracción I de la Ley federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 116 párrafo prlmere dela Ley General de Transparencia y Acteso 
a la Información Pública, 

b) Del Correo d.126 de agosto de 2019, de la 01:47 p,m" que forma parte de la cadena de 
correos, romllido por Ulls.s Ramll\!z Gallardo a Hugo Alejandro Córdova 0102, '" clasifica 
el número de folio de la solicitud pues revelar dicha informacl6n permitirla Indirectamente 
conocer nombre del reeurrent. per$On, Oslca, lo anleríor con fundamento en el articulo 
113, fracción 1, do la Ley Feder~ de Transparanci. y Acce", a la Inlormaclón Púbtíca y 
116, párrafo primero, de la Lay General de Transparencia y Acteso a la Información 
Pública, al tr.larse de un dala ,personal de carác~r confióencial, al cual la haoo 
Idenllficada a idenUfieabla, 

e) Correo dal26 óa agosto de 2019, dala 1'34 p.m" remitido por la Tilular dala Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, que forma parte dala cadena de 
correos, respaclo del cual se clasifica el nombre de una persona física y su corroo 
elecltónleo, asl como número de folio de la $01~ilud, al ser dalos pernenales da carácter 
confIdencial que son conc-ernienles a una persona flsica identifICada o ídentlflcable, que 
se clasifican con fundamenlo en el articulo 113, fracción l. de la Ley Feder~ de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116, párrafo primero, de ~ Ley General 
de Transp,ron.a y Acceso. la Infermaclón Pública, 

d) Correo del 25 da agosto de 2019, de las 10:29 p.m" que forma parta de la cadena do 
correos, el cual conllene Información susceptible de ser closmcada como Infermación 
confidencial. el número de foliO do la solicltud·dé Inlorrnacl6n, .1 nombro del recurrenle y 
el de su apoderaóo y su correo e~ctr6nleo, con fundamenlo en el articulo 113 fracc~n I 
de la Ley Federal do Transparencia y Actesoala Información Pública y 116 párrafo 
primero do-Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Inrormación Pública, allralarse 
de dalos personal óe ,aráelereonfidenelal concernientes a pernonos Ilslcas Identificadas 
o Idenllficaales . 

• e) Corroo del 25 de agoslo de 2019, de los 09:28 p.m, mismo que conllena Información 
susceptible de ser claslficada como informací6n con6denclal, por contener el nombre del 
recurrente, el nombre del sor¡q!anle Y de su apoderado, el numero de veriHcaclón de 
Servicio Eléctrico y él follo de sollcilud deinlormac~n, el considerar que $On dalos 
personales susceplibles de dasificarse como Información colifidenclat con fundamento 
en el .rlfculo 1131raccl6n I de la Ley Federal de Transpilrencla y ACCilSO a la InformaciOll 
Pública y 116 párrafo primero do la Ley General de Transparencia y Acce$O a la 
InformaCión Pública. 

j 

11! Correo del 26 de agoslo do 20t9, de las 01.54 p,m .. porel "al HugoAlejandro Córdova DI" 
, romlto a Evangenna Sales Sánchot -el escrito de queja correspondiente, el cual contiene 

cadena de correos, rcspedo de! cual se clasifica la slguionte ¡nlormación~ 
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a} El número de follo de solicitud de informaclón, el considerar qu~ al revolar dicho dato SÚ' 

podrla, indirectamente conocer el nombre del Soltitanlo, por lo que se estima es Un dato 
personal susceptibie oe ciastllcarse como lhformaéi6ti confidencial al contener 
in[ormadón que pudlnra identificár o h¡¡:wr identificable: a una pen;ol1a ¡¡slca. con 
fundamento en el artIculo 113 fmeci6n I efe la-ley Faoerai,de Transparencla y Acceso a 
la Información Pública y 116 párrafo primero de ¡a ley General de Transparencia y Acceso 
a la Informad6n Pública, 

b) Del Correo del 26 de' agosto de 2019, de la Q1:46 p,m" que forma parte de la,cadena de 
corrGos, remitido por UliSi3S Ramlrez Gallardo a Hugo ~jandro C6rdova,Diaz, se clasifica 
el número de foho de la wHcitud pues revelar dicha información pérmilirla Indlreclamenle 
conoce r nombre del recurrente persona fisica, lo anterior COn fundamento en el arliculo 
113, fracción 1, de la ley Federal da, iransparencia y Af:.t,aso a'!a -lnformaclÓfl Púll\lca y 
116, párrafo pnmero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ,la Información 
Pública, al tratarse de un dala personal de caráctér confidencial, el cual la hace 
idenlificad~ o Idaniitlcablr>, 

e) Correo ge12.6 d. agoslo de 2919, d." l. 1.~3 p.m" rernildo por ~ TI\ular de la Unidad de 
Transparencia de la Comisión FodO:f9.1 de Electricidad, que rorma parlO da la cadena de 
corroos, respecto del cual se claslnca el nombre de una persona flslta y su correo 
electrónico, asl corno número de folio de la solicitud, al ser datos personales de carácter 
confidencial que san concernienles a Una persona ffsica idetltlfi'-cada o- ¡denlillcablé, qU,e 
se clasific~m con lundamcmto en al articulo 113, fraccIón 1, do la- Ley Fad-craf de 
Transparenciay Acceso a la Informacl6n Pública y 116, párrafo primero. de: laLeyGOnéwl 
de Transparancfa y Acceso a la Información Públfca, 

d} Correo del 25 da agosto da 2019, de las 9:56 p,m~, qua. forma parte da !a,cadena dI} 
correos, el cual cenUone lnformaci611 suscepUble de ser claslfcM8 como informadón 
confidencial, él numero de folio de la solicitud de Información, el nombre del recurrente y 
01 de su apooorado y su correo electrónico, con fundamento en el articulo 11,3 fracción ¡ 
de la Ley Fe<leral de Transparoncia y Acceso a ,la Ioformación Púb!lca y 116 piurafo 
primero de la ley General de Transparencia y Acceso a,la Inform¡¡ción,Púb-lica, allralarse 
de ,datos personal de carácter conHdencial concornfentes a personas fisicas foontifk;adas 
o ¡dentificables. 

\3. Cor"", d,126 do agoSlo de 2919, d, las 0\:\6 p.m., rcmílida poI Hugo Aloíandro COtUov. 
olaz a!a Unidad de Transparencia del ,INA!, el cual contiene cadena da correos, respncto 
dol cual se clasifica la siguiente ínformad6n: 

u) El número de folfo de [a. solicitud da l'nrormací6n en la medida Que al teoor acceso a dlcM 
dato se ¡ludiera conocer indlrectament'e, el nombre der recurrente por lo que Se t:stima es 
Infom1ación confidencial. con fundamento en el articulo 113, fracción 1, de la: le}' Federal 
de Transparencia y Acceso ola Informadon Publica y 116 p~mafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al \ra-tarse de un dato 
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personal de caracler cMfidencial, el cual puade hacer identificada o identificable a una 
persona. 

b) Correo del 26 de agoslo de 2019, do las 011:01 p.m., remllido por la Unidad de 
Transparencia d,III;AI a Hugo Alejandro Córdova Dlaz, que forma parte do la cadena d. 
correos, el cual contiene informaCIón susceptible de ser clasificada como infonnacl6n 
conlldenc1al, PO( eontener el número de follo de fa solicitud de informacl6n, en la medida 
que ar !ener acceso fI dicho dato se pudiera conocer indireclamente el nombre del 
recurrente por lo que se esUma es información confidencial, con fundamento en el artículo 
113, fracción 1. de la Ley Federar de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Publlcs y 
116 parrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informad6n 
Pública, al tratarse de un dato personal de caracter confidencial. el cual puede hacer 
identificada o identificable a una persona flslea. 

el Correo del 25 de agosto de 2019, de las 10:55 p,m., remitido por el recurrente y que 
integra la cadena dI) correos, el cual contiene información sUScéplíble de ser clasificada 
como informac1ón confidencial, como es el nombre del sojicitante y el de sU apoderado, el 
nÚmero da dislribuclón y suministro bas!co, el número de folio de la soficiiud de 
informacíón, , con fundatnénlo en el articulo 113 ffacción ¡ de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 párrafo primero de la ley General 
d~ Transparencia y Acceso a la Inrormaci6n Pública, al tratarse de un dato personal de 
canicler con!idencial, el cual la haca Identificada o identificable. 

d) CotrOO dél25 de agoslo 2019, de las 9;56 p.m. que integra la cadena de correos, respecto 
del cual se clasifica el nombre del recurrente y su apoderada, el correo electrónico del 
recurrente. el follo de la solicUod de información qua al sor revelado permititla 
indirectamente conocer el nombre do! recurrente y el número de 'VerificaCIón de Servicio 
Eléctrico, el consIderar qua ,son datos personales susceptih!es de clasificarse como 
Información confidencial concern'lenle a una persona IIsica, con fundameoto en el articulo 
113 ffacción 1 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 
parrafo primero de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

14, Corroo del 26 de agoslo de 2019 de las 1:14 p.m .. enviado por Hugo Alejandro Córdova Diez 
a UUses Ramiréz Gallardo! el cual contiene cadena da GOrreas, réSpl'J~to del cual se Clasifica 
la siguiente información: 

a) El número de fOlio de la solicitud, por consíderar que accediendo a la mIsma puede 
conqcerse el nombre del recurronte y de esa manera hacer identiRcada o Identificable a 
la persona f!sica qua promovió el recurso, ID anlerior con fundamento en el articulo 113 
fracción I de la ley Federa! de Transparencia y Ac<;eso a la Información Públlca y 116 
parrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informadón Pública_ 

b) El correo de 20 de agosto de 20_19 da las 01;31 a.m., enviado por el recurrente pare: cual 
se Ingresa recurso contra ellnslitulo de Transparencía del Estado de Hidalgo, respecto 
del cual se propone clasmcar el nombm y corroo doc[rónic-t;l del' recurrente. al consl\lorar 
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que tales dados son personales de caráclerconfldencia! concerniente a,una persona. lislt.;a 
ídentificada o ldentUicable, con fundamento en el artículo 113 fracción, I de la Ley Federal 
de Transparenda y Ar:,ceso a la Información PúbUca y 116 parrafo primero de la Ley 
General dé: Transparencia y Acceso a la Infonnación públiGS. ,Aslmismq, se propone 
daslflcar como conrtdenclalla denomInación de una persona moral, con fundamento en 
lo dispuesto en el artIculo 113 fracción lI! de la Ley-Féderal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 116 cuarto párrafo de la Ley General de t ransparenda y Acceso 
a la Información Pública! por tratarse d€ información confidénc1al que hace ¡dentificable a 
una persona moral y se. trata de informací6n presentada por un particular a 'un sujeto 
obligado, 

15, Correo del 26de agosto de 2019, de las 01:14 p,m" porol Gual HugoAlejanóro Cómav. Diaz 
remUe s, Evangelios Sales'Sánchéz., el cual contiene cadena de correos, respecto del cual se 
clasifica la siguiente información: 

a) El número de folio de la solicitud, por considerar Que accediendo a !a mIsma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer identificada o Identíficable. a 
la persona IIslca que promoviÓ' el recurso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a,la Informadón Pública y 116 
párrafo primero de 'la ley General de Transparoncla y-Acceso a la lnfomaaci6n Pública. 

b) Del correo del26 de agosto del 2019. de las 12.:49 p.m, que inlegra la cadena de correos. 
se- clasífica él número de follo de la solicitud de Informací6n, por éOnsiderar que 
accediendo a la misma puede conocerse_el-nombre del recurrente y de esa manera hacer 
identificada o identificable a una persooa-f1sica, lo, anteríor con fundamentO en el artlculo 
113 (racclón I de-la Ley Federa! de Transparencia y ACCéSO a la Infotmac!ón Pública y liS 
pilrrafo primero de la-Ley General de Transparencia y Acceso a. la 'Información Pública 

e) Del Correo del 24 de agoslo de 2D19 0),11 p,m, qUé forma parteóola ¡;¡¡denade ",rreas, 
el que se propone clasifiéar el nombre y correo éloctrónico del recurrenlé y el número de 
follo- de la solicitud de informaclón, por consíderar a través del mismo se tieM acceso el 
nombre, del recurrente y de esa manera: se hace ldentlficada o- idenl!flcable'8 la pel.'Sona 
flslca que lo Interpuso, lo anterior -con fundamenlo en el arllcu!{) 113 fracción I de la Ley 
Feo'MI\ de Transpatencia y ACCBSO a la l"fonnación Publica y 116 pártáfo ptímero de la 
loy General de T ransparenéia y Acceso a la Informacl6n. Púbtic8, 

16, Del correo de 26 de agosto de 2019 de fas 01:-12 p.m, por el cual Hugo Alejandro C6rdo'i3 
Dlaz remite a Evahgelina Sales Sánchez, el cual contiene cadena do correos, respecto del 
eua! se clasifica ra siguienlú inrormac1án: 

a) El número de folio de- la solicitud. por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurren~e y de esa maMra hacer idenUfícada o identificable a 
la persona flsica que promovió el recurSO. lo anterior con fundamento en el a;tlculo 113 
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fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 116 
párrafo primero de la Ley General de T ransparencla y Acceso a la Información Pública, 

b) Del correo del 26 de agosto de! 2019, de las 12.:19 p.mo envlado por Nancy"Pérez Guzman 
a Hugo Alejandro Córdova Diaz que integra la cadena de correos,se clasifica el núrnero 
de folla de la solicitud de información, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurronley de esa maneJa hacer idenUficada o identificable a 
una persona fisic8¡ lo anterior con fundamento en el artículo 113 fracción I de ia Ley 
Pederal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca y 116 párrafo primero de la 
ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. 

e} Del Correo de! 24 de agosta de 201912:19 p.m. que forma parte de la cadena de correos, 
el que se propone clasiílcar el nombre y correo electrónico del recurrente y el número de 
folio de la solicitud de información, por considerar a lravés de! mismo se ltene acceso el 
nombre del recurrente y de esa: manera se hace identificada o Identificable a la persona 
física que lo interpuso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 fraccl6n I de la Ley 
Federal de Transparenc!a y Acceso a la Información Publica y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnaci6n Pública, 

17 Del correo de 26 de agoslo de 2019 de las 01:12 p.nt por el cual Hugo Alejandro Córdova 
Diaz remite a Evangelina Sales Sanchez, el cual conliene cadena de correos, respecto del 
cual se dasifica la siguienle información: 

a) El numera de folio de la solicitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer idenlíficada o identificable a 
la persona flslca que promo1,,'ió el recurso, lo anterior con lundamel1lo en el artículo 113 
fraCCión I de!a Ley Federal de TransparenGÍa y Acceso a la lnformación Publica y 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InlOffilac!6n Pública. 

b) Del correo del 26de agoslo del 2019. de las 12:20 p.m enviado por Nancy Pérez Guzmán 
a Hugo Alejandro Córdova Diaz que integra la cadena de correos, se clasifica el número 
de follo de la solícrtvd de información, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurrenle y de e-.sa manera hacer identificada o identificable a 
una persona fJsica, lo anlerior OOil fundamento en el art'lculo 113 fraccíón I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 116 párrafo primero de la 
Ley Generaf de Transparencia y Acceso a la Infomlaclón Pública. 

,c) Del Correo del 24 de agosto de 2019 de las 07:24 p,m. que fonna parte de la cadena de 
correos, se propone claslficar el nombre y correo ele<:;trónico del fec;urrente y el número 
de follo de la sOlíci\ud de información, por considerar a través del mismo se tiene acceso' 
el nombre del recurrente ~¡ de esa manera se hace identificada o identificable a la persona 
fisica, lo anteriof con fundamen!o en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal dE'! 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública y 116 párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

Página 43 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

lo"j,,,,o Naciollal do 

T"l1Sp."O"cjo_ Acee", a la. 
[,'¡'Offll"C,Úll y PrOlOcciilO,do 

Dat", Por"ollale, 
Procedimiento 310/2019 

Solicitud: 0673800185519 

18. De! correo de 26 de agosto de 20,19 de las 01:11 p.m. por el cual Hugo Alejandro Córdova 
Diaz remIte 'a Evangellna Sales Sáncnez, el cual contiene cadena de correos, respecto oel 
cual se clasifica la siguiente información: 

a) El número de 10110 de la solicitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del rectlrrente y de esa manera hacer identificada o identificable a 
la persona flsica que promovió,el recurso, ,Jo anterior con fundamento en el.artículo 113 
ITaCCtón I de la Ley Federal de Transparencia y ~so a la Información Pública y 116 
párrafo primero de la Ley General d,e Transparencia y Acceso a ,la Infannaciónpública. 

b) Del correo del 26 de,agosto dél 2019,de las 12,:17 p,ro.enviado por Naocy Perez Guzman 
a Hugo Alejandro Córdova Diaz que integra la cadena de correos, se c1asífica el número 
de folio de la Solicitud de Información, por considerar que,accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer identificada o identificable a 
una persona flsica. lo -anterior con fundamento en 'el artlcuJo 113 fracción 1 de la Ley 
Federa! de Transparencia y Acceso a la Informaéión pública y 116 párrafo primero de la 
Ley General de TranSpaf€ncia y Acceso a la lnformación PúbJica, 

c} Del Correo del 24 dú agosto de 2019 de las 07;14 p.m, que forma parle de la cadena de 
correos, se propone clasificar el nombre y correo electrónico del recurrente y el número 
de folío de la solícíhJd de información, por considerar a lraves del mlsmo'se tiene acceso 
el nombre de! recurrente y de esa manera se har;;e identificada a identificable a la persona 
fisJca, lo anterior con fundamento en el arHculo 113 fracción l de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso (;1 la Información Pu_blica y 116 párrafo pninero de,la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnformac]ón Pública. 

19, De! correo de 26 de a~Qslo de 2019 de las 01:11 p,m, por él cual Hugo Alejandro Córdova 
Oiaz remite a EvangeUna Sales Sanchez, el cual contiene cadena de correos, respecto de! 
cua! se clasifica la siguiente infannaclón: 

a) El numero de folio de la solicitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recummte y de esa manera hacer identificada o idenlificable a 
la persona fisica que promóvió el recurso, lo anleriorcon fundamento en el articuló 113 
fracción 1 de la ley F'ederal de Transparencia y Acéeso a la Informadón Pública y 116 
párrafo primero de 'la Ley General de Transparencia y Acéeso a la Información PUblica. 

b) Del Correo dé! 26de agostodel'20-19, -de las 12:18 p,m, enviado por'Nancy Pérez Guzmán 
a Hugo Alejandro Córdova Diaz Que integra la cadena de correos, se claslficá él nOmero 
de folía de la solicitud de información, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer identificada o identificable a 
una persona flsica, lo anterIor con fllndamento en el artíCulo 113 fracción ¡ de la Le,' 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíoo Públlca y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Iniormación Publica, 
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e) Del Correo del 24 de agoslo de 2019 de las 07:14 p.m, que forma parte de la cadena de 
correos, se propone clasificar el nombre y correo -elec!ronico del rectJrrente y el número 
de folio de la solicitud de infonnación, por considerar a través de! mismo se llene acceso 
el nombre del recurrente y de esa manera se hace identificada o identificable a la persona 

, IIsiea, lo 'nlerlor con fundamento en el artleu~ 113 fracción I de la ley Federal de 
I Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 116 párrafo primero de la Ley General 
i de T ransparencJa y Acceso a la Información Pública. 

20\ Del correo de 26 de agoslo de 2019 de las 01:12 p.m, por el eu~ Hugo Alejandro Córdova 
I Diaz remite a Evangelina Sales Sánchez, el cual contiene cadena de correos; respeclo del 
i cual se clasifica la siguiente infOlmación: 

! al El número de folio de la solicitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
, conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer identificada o identificable a 

la persona fisie¡¡ Que promovió el recurso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 
fracción I de la ley Federal de Tran$parencia y Ar:t:eso a la lnfonnacióo Pública y 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

,b) Del correo del 26de agosto del 2019, de las 12:1Sp.m, enviado porNaocyPerez Guzmán 
a Hugo Alejandro Córdova Díaz Que integra la cadena de correos, se clasifica el numero 
de folio de la solicitud de información, por considerar que accediendo a la mlsma puede 
c:onocerse el nombre de! recurrente y de esa manera hacer identificada o identifICable a 
una persona fisica, lo anterior oon fundamento en el articulo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica y 116 párrafo primero de la 
ley General de Transpare.t1cla y Acceso a la Informacfón Publica. 

el Del Correo del 24 de agoslo de 2019 de las 07:15 p.m que forma parte de la cadena de 
correos, se propone clasificar el nombre y correo electrónico del recurrente y el número 
de folio de la solicitud de información, por considerar a traves del mismo se tiene acceso 
el nombre'del recurrente y de esa manera se-hace idefltificada ú identifICable a la persona 
ftslca, lo antenor con fundamento en el art1cuJo 113 fracción I de la ley Federal de 
Transparentía y Acceso a la Información Pública y 116 párrafo primero de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

21 Del correo de 26 de agoslo de 2019 de las 01:12 p.m. por el cual Hugo Aleíandrc Córdova 
Dlaz remite a Evangelina Sales Sánchez, el cual contíer.e cadena de cOrreos, respecto del 
cual se clasifica la sigufente información: 

: a} El número de follo de la solicitud, por considerar que accediendo a la mísma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer identificada Q idef1IHicable a 
la persona flsíca que promovlá el recurso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 
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fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 116 
párrafo primero- de-la Ley General de Transparencia y Acces{} a la-Información púbUca. 

b) Del correo del 26 de agostonet 2019, de las 12:19 p.m. enviado por NancyPérez Guzmán 
a Hugo Alejandro CórdOl/8 Dlaz-que ,integra_la cadena ere correos, se claslfk::a el número 
de fotio de la so!lcilud de información, p()r considerar que accediendo a !a-misma puede 
conOcerse- el 'nombre del recurrente y de esa manera hacer·identificada o identfficable a 
una persona flsica, ro anleriar con furmsmentú en el artículo- 1-13 fracción! de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 parrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón Pública. 

e) Del Correo del 24 de agosto de2019 de las 07:16 p.m .. que foima parte de la cadena de 
correos, se propone daslficar el nombre y correo electrónico del recurrenlé-y el número 
de follo da la solicitud de información, por considerar a través del mis/M se liene acceso 
el nombre del recurrente y de esa manera se hace ideT\tfficada o identificable-a,la persona 
flsica-, lo anterior con fundamento en el articulo 113 fracción J de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infmmación Pública y 116-párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

22, Del correo de 26 de agosto de 2019 de ~s 01;12 p,m. por.1 cual Hugo Alejandro Córdova 
Dlaz remIte a Evangelios Sales SáncOE!z, el cual Gbnliene cadena de correos, respecto del 
cual se clasifica la sigulenle información: 

a} El número de follo de la solicitud, por ,considerar que accedíeooo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hé!OOr identificada o WfJntrucab!e a 
la persona flsíca que promovió el recurso! lo antenor con fundamento en el articulo 113 
fracdón I de la Ley Federal de Transparencia y Accero a la Información PQblica y 116 
párrafo primero dela Ley General de Transpare-nclay Acceso a la Información Publica. 

b) Del correo del 26 de ,agosto del 2019, de las 11:02 a.m. envlado por Ulises Ramlrez 
Gallardo a Hugo Alejandro Córdova Diaz que tnlegraJa cadena de C()(l'eos, se clasifica el 
número de folio de la solicitud de informaciónl por considerar que accediendo a la misma 
puede conocerse el nombre del recurrente y de esa manem hacer ¡dentlficooa o 
identificable a Una persona física, lo -anterior con fundamento en el artlcukJ 113 fracción I 
de la Ley Federal de Transparenc1a}' Acceso a la ¡nformac~bn pública y 116 parrafo 
primero-de la Ley General,de Transparencia y ACJ::eso a_la: Información Públfca, 

e) Del Cúrreo del 25 de agosto de 2019 de las 10:55 p.m, que forma parte de la c¡;:dena de 
oorreo-s, se propone da~ificar el nombre y correo ele<:trqnico del recurrente, yel numero 
de folio de la sol~itud de información, por considerar que tales datos pueden hacer 
identificada o identificable a una persona fisica que interpusD el recurso o a! solicitante de 
la información, fa anterior con fundamento en el articub 113 fracción I de la Ley Federa! 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 parrafo primero de la ley 
General de Transparencia y Acceso él la Información públiC<.O, 
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d) Del Correo de! 25 de agosto de 2019 de las 09:56 p.m, qua forma parte de la cadena dé 
correos, se propone clasificar el nombre del recurrente y su apoderado y correo 
electrónico del recurn;!Ote, número de verificación del serticio electrico yel número de 
follo de la solicitud de Información, por considerar que tales dalos pueden hacer 
'identificada o ídentificable a una persona fisica que interpuso el recurso o al solicitante de 
la infomlacl6n, lo anterior con fundamento en el artículo 113 fracción "1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a l;;t Información PúbUca y 116 párrafo primero de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2S.1 Del COrreo de 26 de agosto de 2019 de las 01;12. p,m. por el cual Hugo Alejandro Córdova 
I Dlaz remite a Evangelina Sares Sanchez, el CUSI contle.ne cadena de correos, respecto del 
! cual se ciasifica la siguiente información: 

a) El numero de fo11o de la solícitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurmnle y de esa manera hacer idenlfficada o identificable a 
la persona ftsiea que promo\~ó el recurso, lo anlerior con fundamento en el articulo 113 
fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la [nrormación Pública y 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

b) Del correa del 26 de agosto del 2019, de las 12:13 p.m. enviado por Nancy PérezGulmán 
a Hugo Alejandro Córdova Diaz que integra la cadena de correos, se clasifica el numero 
de follo de la solicitud de información, por considerar que accediendo a la mísma puede 
conocerse el nombre del recurrenle y de esa manera hacer identificada o ¡dentificable a 
una persona flsica, lo anterlor con fundamento en el artfcu!o 113 fracción t de la Ley 
Federal de Transparencla y Acceso a 1;;1 Inform~ción Pública y 116 párrafo plimero de la 
Ley General·de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública. 

c; Del Gorreo de! 24 de agosto de 2019 de las 07:08 p.m. que forma parte de la cadena de 
correos, se propone clasificar el. nombre y correo electrónico del recurrente y el número 
de fono de lá soHdlud de información, por considerar que tales dalos tienen el caráeler de 
confidenciales y son concernientes' a una persona física idenllficada o ¡déntificaWe, ID 
antenofcon fundamento en el artlcukl 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 116 párrafo primero de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la InfonnaCión Pública. 

24 Del correo de 26 de agosto de 2019 de las 01:11 p.m~ por el cual Hugo Alejandro Córdova 
Dlaz remite a Evangellna Sales Silnchez, el cual contiene cadena de correos, respecto del 
cual se clasifica la slguienle información: 

a) El número de folio de la solicitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del réCllrrel\le y de esa manera hacer identificada Q identiíicable a 
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la persona Ilsica que-promo\lió el recurso, 10 anterior con fundamento en el artic(llo 113 
fracción I de la ley Federal d$ Transparencia y Acceso a la Información Públlca y 116 
parrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

b) Del correo del26 de-agosto dé12019, de las 12:16- p.m. enviado por Naocy Perez Guzmán 
a H\lgo Alejandro Córclova Dlaz Que jnlegra la cadena de correos, se c\asífica el nDmaro 
dQ follo de la solidlud de infonnaclón, por considerar que accedIendo a lá. misma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer Identificada 1) identifICable a 
una peJSQna flsica, lo anlenor con fundamenlo en el articulo 113 fracdón I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca y 116 párrafo primero de la 
ley General de Transparencia y Acceso a [a Infr:,mrlac"ión Pública, 

el Del Correo del 24 de agoslo de 2019 de las 07:10 p.m. que fof1l1a parta de la cadena de 
correOS, se propone clásiflcar el nombre y correo eteclrónico del recurrenle y el número 
de folfo d& la solicitud de inlormac1ón, por GOnsiderar que lalos datós tienen el carácter da 
confidenciales y son concernientes a una persona Hsica idenlmcada o ldenHf!cab~, lo 
anlenoreen fuadamenlo en el articulo 113 fracción I de la Ley Federal d. Transparencía 
y Acceso ';;1 la Información Pública y 11i3 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbHca 

25. Col correo de 26 de agoslo de 2019 de las 01:11 p.m. por el cual Hugo Alejandro Córdova 
Díaz remite a Evallgel1na Sales Sánchez, el cual contiene cadena de, correos, respecto de! 
cual se clasifica la siguiente información: 

a) El número de follo de la solicitud, por considerar Que accediendo a la misma pued.e 
conocerse el nombre del recurrente. y de esa manera h;;l~r ídentificada o identificable a 
ra persona física que promovió el recurso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 
fracciÓflI de la Ley Federal de Transparencia y AccésO a la Información Públita y 116 
párrafo primero da la Ley General de Transparencia y Acceso a,la Información PiJbUca, 

bl Col eerreo del 26 de agoslo del 2019. de las 12:'¡l p.m. enviado por Naney Pérez Guzmán 
a Hugo Alejandro Córdova Olaz que integra la cadena de correos, se clasifica el número 
de foHo de la solicitud de información, por conSiderar que accediendo a la misma puede 
conocerse,el nombre del recurrente y de esa manera,hacer idenlific¡¡.da o identifIcable a 
una persona DSlca, lo an1erior con fundamento en el articulo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transpa.rencia y Acceso a la Información Pública y 116 parrafo primero dé la 
ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

el Del Corréo del 24 de agosto de 2019 de las 07:13 p~m. que forma'parte de la cadena dé 
correos, Si} propone clasificar e! nombre y correo aléclrónicú del fecurrenta y el número 
de folio de la so~ci!ud de inrormac16n, por considerar que tales datos tlenen el carácter dé 
confidenciales y son conca-rnlentes a una persona ¡isica identificada o ¡dentifk:able, ro 
anlenor con fundamento en el,arllculo 113 fraccion I de la Ley Federi31 de Transparencia 
y Acceso a la lnformación Pública y 116 párrafo primero de !a Ley Genera! de 
Transparencl¡J y Acceso a la Infonnacion PúbhC8, 
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2~. Del correo de 26 de agosto de 2019 de las 01:09 p.m. por el cual Hugo Alejandro C6roova 
I Dlaz remile , Evangelio, Sales Sá11chez, el cual conliene cadena de correos, respecto del , 
l cual se clasifica la siguiente información: 

a) El número de lolio de la solicitud, por considerar que accediendo a la misma puede 
eOnOeefSG el nombre del recurrente y de esa manera hacer identificada o Identif~ablll a 
la persona lislea qua pronlOvló el recurso, lo anlefíor ron fundamen!o en el articulo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparenday Iw.eso a la Infomlaclón Pública y 1 \6 
párralo prtnwo de la ley General de Transparencia y Acceso a la ¡n[onnaclón Pública. 

b) Del correo dol 26 d. agoslo del 2019, de las 11:01 p.m, Ilf1vlado por la Unidad de 
Transparen~a del IN a Hugo A~iandro Córdova Diaz que Inlegra la cadena de correos, 
se clasifica el número óe folio de la soliclfud de ~Iormación, por considerar que 
accedlertdo a la misma puede corlOCerse el nombre d~ recurrente yde esa manera hacer 
idenllflcada O idenlír~able a una persona fislca, lo antenor con fundamenlo en el articulo 
113 fracción I de la Ley Federal de transpareocla y Ac~so a la Infonmaeión Púbb y 116 
párrafo pomero de la Ley General de Transparencia y Ac~so a la Información Pública, 

el D~ Correo d8126 de agoslode 2019 de las 11:01 a,!TI, que forma parte de la cadena de 
correos, por el cual se clasifica el número de foho de la sol~itud de información, por 
considerar que accediendo a la misma puede conocelSe el nombre del recurrOflte y de 
esa mruwra hacer ~entificada O ~enliflcable a una persona fislca, ~ anlerior con 
fundamento en el anlculo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Inlormación Pública y 116 párralo primero de laLeyGeneralde TranspareoclayAcceso 
a la Información Pública, 

d) Del Correo del 25 q. agosto de 2019 d.las 10:55 p,m. que forma parte de la cadena de 
correos, se propooe clasir~ar el nombre y correo e~elróoico del recurrente y el número 
de folio do la solicitud de ,nfonnación, por cons~erar que ta;es datos lienen el caraelcr de 
confidenciales y son eoncemlentes a una persona fisiea klentificooa o IdenllfiCabla, lo 
anlenor GOIlfundameolo en el articulo I13fracci6n I de la ley Federot de T ranspareneiO 
y Acceso a la Información Pública y 116 pám¡fo primero de la Ley Geoeral de 
Transparencia y Acceso ola Inlonnacl6n púbnca . 

• el Del Correpdol25 de 1190sl0 da 2019 de las 09:06 p.m. que forma parte de la cadena de 
correos, se propone clasificar el nombre del recurrenlo y su apoderado. correo 
electrónico del recurrente y el número de folio de la sol~ltud de infonnaclón, por 
considerar que tales datos tienen el carécter doeonfidencieles y son concemienles a uoa 
persona IIsiea idenlllieada o IdenlÍr~able, lo antenor Gon fundamento en el articulo 113 
fracctón I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 
párrafo prlmoro dela Ley General d, Transparencia y Acceso a la loformaclón Publica, 
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27, Del correo d. 26 de agoslo de 2019 de las 0\;09 p,m, I>Or el CiJal Hugo Alejandro C6rdova 
Dial tem1te a Evangeliná Sales Sancha4-, el cual- contiene c_adena de cOfreos, respe-c\o del 
cual se clasifica la siguiente información; 

a) El numero de folio de la sollcltUd, por considerar que accedlanQo a la mIsma puede 
conocerse el nombre dar recurrente y ~e esa manera hacer fdentifICada o identificable a 
la persona fislca que: promovió el recurso, lo antarior con fundamento en f!t arlfculo 113 
fracción I do la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 115 
parralo primero de la ley Gene-ral-de Transparencia y Acceso a!a InformaCiÓn Pública, 

b) Dél correo de! 26 de agos1o del 2019 r de -las 11,:01' p,m. envíado por UlIses Ramírez 
Gallardo-8-Hugo Alejandro Córdova Dlaz que ¡ntegra,la'cadena de correos! se ctasm:a el 
número de- follo de la SOlIcitud de Il1fonnación,.por tonsklerar-que accediendo aJa misma 
puede conocerse ef nombro y de esa manera hacer idenUficada,o íclentilicab!c a una 
persona fisica l 10 anterior con fundamento-en el artrculo 113 'fr~ccióh 1 de la Ley Federal 
de Trnnsparencia y Acceso a la Información Pública y 116 pámrlo primero de la ley 
General de Transparenc{a y Aocaso a la InfQrrnaciÓll Pública. 

e) 0.1 Correo del 25 de agoslo de 2019 del., 09:43 p,m, que forma pane de lB cadena do 
correos, se propone clasificar 01 nombre de! recurrente y su apooeradb y correo 
etec!rónlco y el número cm fol1o de la sollcUud de información y el numero da verlficacíón 
del servicIo eléctrico por conslderar que tales datos-flanoo el carácter 00 confidenCiales y 
son cOricomientes a una persona Osica identificada o ldenlificable, lo anterior con 
rundamento en el artlcufo 113 fracción I de la Ley F~ral de Transparencia y Acceso a 
la Información- PubHcay 116 párrafo primero de la Ley General da Transparencia y Acceso 
a la Información Públiea, 

20, Del correo de 26 de ,goslo d. 2019 da 1" 01:10 p.m, por elCiJ~ Hugo Alejandro C6fÓova 
Dlaz remite a Evangelina Sales Sanche-z, el cual contiehe cadena de correos, respecto del 
cual se clasifica la-sl9u¡ente información: 

a) E1 número -de fólio de la solicitud, por considerar qua accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre- 001 recurrente y de esa manera hacer lde-nttlícada o ideoUficable- a 
la persona frsica que-promovió el recurso, \0 anterior con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la ley Federa! de Tr_8nspatcncia y Acceso a la _Información pública y 116 
párrafo primero de la Ley Get1cral de Transparencía y AccesQ a la Informací6n Publíca< 

b} 001 correo del 26 !le agosto del 2019_. de Is(;11:01 p,m. enviado por Ulfses Ram¡tez 
Gallardo á Hugo Alejandro Córdova Dlaz qUe! In\ogra la cadena de GOrroos, se clasi\iL.'a el 
I)umeto de folio da ta solicitud de informaciM, por considerar qu-e accediendó a la misma 
puede conocerse- el nombre del recurrente y da esa manera hacC!r fdeqti!icada o 
identificable a lIna persona Física, 10 anterior con !uodamento en el Bli!cu!o 113 fracción I 
de In ley Federal de Transpatoncia ~ Acceso a la Información. ?úbHca y 116 parra~o 
primero de!a Ley General de Transparencia y Acceso a!a Información Públ¡ca, 
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pi Del Coneo del 25 de agoslo de 2019 de las 09:56 p.m. que form. pMe de la cad,na de 
I correos. se propone clasificar el nombre del recurrente y su apoderado y correo 
i electrónico y el número de folio de la solicitud dé Infomación y el nóm~ro de verifiC;aCióo 
! dol servicio eléclrico. por considerar Que tales datos Henen el carácter de conndsnciales 

y son concernientes a una porsJ)na (Isica !denUficaaa o ¡dentífica!}]e, lo anterior eón 
lundamenlo en el articulo 113 fracciOn I de 1, Ley Federal de Transparencía y Acceso , 
la Inlormaclón Pública y 116 párrafo primero de l. Ley Gen.ral de Transparencie y Acoeso 
a la Información Pública. 

I 
29.llel corroo d, 26 de agoslo d' 2019 de las 01:10 p.m. por el cual Hug9 Al,jandro Córdova 

plal. remite a Evangelina Sajes Sánchez, el cual contiene cadena de ccirreos, respecto do! 
¡CUal se clasifica la siguIente 1nformación: 
, 
~J El número de folio de la sollcilud, por con,lde"" que acoediendo a la misma puede 
i conocerse el nombre del recmrlÓl'ole y de esa manora hacer ldenUfICada -o identificable a 
i la persona flsica que promovió Q! recurso, lo antMor con fundamento en el artltulo 113 
I fracelo

r 
n ~ de la dLeYI FederGal de TmnsrParencia y ~"eAso a la fnf

l
orm

nf
aCl6n \~blpiCúablYI 116 

. párra o ",mero e a Ley enora! de t,nsp,ren". y CCllSO a a I onnacun ca. 
p) Del correo def 26 d, agoslo del 2019, de las 11:02 p.m. 'nvlado por Ulise' R.mlre! 

Gallardo a I1U90 Alejandro Córdová Dlaz que integra la cadena de correos, se clasifica el 
número de fono de la solicitud de Información, por considerar que accediendo a la misma 
puede conocerse el nombre del recurrente y de esa' manera hacer ldenlWcada o 
identificable a una persona flslca, 10 anterior con fundamento en el articuló 113 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y ACCllSO • l. Información Públ~a y 116 párrafo 

P
I) p'rlmero de la ley General de Transparencla y Acceso a la Información P(¡b~ca. 

Del Correo del 25 de agoslo de 2019 d.las 10:30 p.m. que forma pacte de la cOOena de 
1, correos, se propone cfasiflcar el nombre del recurrenle y su apoderado Y' correo 
l. eleclrónl'CO y elnúmsro de rolio de la soUci(ud de Informac16n y el número de verificación 
! del servicio eléctrico, por consrderar Que lales datos tienen el carácter de confidencIales 

y son co!1oomíenles a un'a persona flslca IdenUficada o identificable, 10 anlonor con 
fundamento en e! antcUlo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a 
la Información Publica y 116 parrafo primero de la Ley General de Trnnsparencra y Acceso 

j a la Información pub!lca. 
~) Del Corroo del 25 de .goslo do 2019 de las 09:28 p.m. quo lorm. parte de la cadena de 

correos, se propone clasificar el nombre del recurrente y su aprn:lerado y el número {le 
folio ~e la soilcítud de Información y el número de verificación del servicio electrico. por 
considerar qua tales dalos IíGneo el carácter de confidenciales y son concemientes a una 
persona flsica identificada o ídenlificáble, /o anterior con Iundameoto en el articulo 113 
fracción I de la Ley federal de Tro/'lsparencla y Acceso a la InformQcloo Pública y 116 
parrafo primero do la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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30. Del cormo de 26 de agoslo de 2019 de las 01:10 p.m. por el cual KLI\IQ Alejandro Cómovo 
Dlaz remi!e a Evangelina Sales Sánchez, el cual conllene cadena de correos. respecto del 
cual se claslfica la sIguiente información: 

a} El numero de folío da la solicitud, por Ci)nsidarar que accediendo a la misma puede 
conocerse el nombre del recurrente y de esa manera hacer ióenü(lCadp o ¡dentíf.cable a 
la persona flsica que promovi6 01 reclJrso, lo anterior con fundamenlo en el articulo 113 
fracción I de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~( 116 
párrafo primero de la Ley Genetal de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca, 

b) Del correo del 26 de agosto del 2019, de las 11:02 p.m. enviado por Ullses Ramlrez 
Gallardo a Hugo A!ejandl'O Córdova Dlazque Ihlegra la cadena de co'rreos, se claslfica'e! 
número de folio de la solicitud de información, por considerar que aCCediendo a la misma 
puede conocerse el nombre del recurrente y ele 13sa manera hacer identificada o 
Idont¡ficable a una persona física, lo anlerior con'fund_anmnto en~! arHculo 113 fracción! 
d. la ley Federal de Transparonda y Acc.,o a la Información Publica y 116 párralo 
prlmero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información-púbfica. 

e) 0.1 Correo del 25 de ago,lo d. 2019 d.las 10:40 p.m. Que lorma parte d. la cadena do 
-correos, se propone clasificar el nombre del recurrente, nombre dé su apoderado, correo 
electrónico y el número de fo110 de la solicitud de ínformaclón, por COnsiderar que tales 
datós tlanen el carácter de confidenciales y son concernientes R, una persona flsica 
Id-enliHcada o idenUf¡cable, b anlerior con flJndamenló en el artlculo 113 'fracción I de fa 
loy Federal de Transparend' y Acceso al, Información Pública y 116 párrafo pnmelO de 
la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 

di Del Correo del,5de O9oslo de 2019 de ¡as 09:43 p,m, Que forma parte dó ~ cadena d. 
correos, se propone clasificar el nombre- del recurrente, nombre de su apoderado, el 
número de folio de la solicitud de información y el número de verificación ,del serv!CtO 
eléctrico por cons!{lerar que lales dalo,s tienen el carácter de cOlífideoc:¡a1es y son 
concernhmtas a una ¡>emana ¡¡sica identiílCada 1) identificable, Jo anterior con fundamento 
en et artrculo 113 frac,ci6n 1 dG la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información 
Pública y 116 parralo primero de la ley General de Transparencia y Acceso , la 
Inlormad6n PÚblica. 

31. Del correo de 2¡¡de agoslo de 2GI9 oe las 01.09 p.m. enviado por tlugoAlejandro C6rdo', 
Diaz a Evangelina Sales Sánchaz, el cual contiene cadena,de correos, respeclo del cual se 
clasifica la si.guiente lnlormací6o: 

a) El numero del recurso de recurso respecto del cual se atiende la prevenC1ón, por 
considerar que accediendo a la misma puede conocerse el nombre del recurrente y de 
esa manero hacer identir.cada o identificablo a la ¡wrsona IlSiea qU& promovió e¡ recurso, 
lo anterior con fundamento én el artkulo 113 Iracc16n 1 de la Ley Federal de Transpaffirlda 
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y Acceso a la Infonnaclón Pública y 116 párrafo primero de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

b) Del correo del21 de agoslodel2019d, las9:21 a.m. ''1viado por Ulises Ramirez Gallardo 
a Federico Guzman Tamayo, se estima información cDnftdendal el número del recurstl 
de recurso respecto del cual se aliende la prevención, por considerar que accediendo a 
esto puede conocerse el nombre del recurrente y de- esa manera hacer identificada o 
identificable a la persona fisfca que promovió el recurso, lO anterior con fundamento en el 
articulo 113 fracción I d, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inlormación 
Pública y 116 parralo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

e) Del correo del 21 de agosto del 2019 de 13 01:53 a,m" s-e-estlma Información confidencial 
el número del recurso de rectlrso respecto del cual se atiende la prevención, por 
considerar que accedrando a esté puéde conocersé el nombre del recurrente y de esa 
manera hacer Identif~ada o idenlificab~ , la persona IIsica que promovi6 el meurso, lo 
"Iarior con fundamenlO en el articulo 113 fracci6n I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 116 párrafo pnmero de la Ley Genera! de 
Transparencia y Acceso a la Información PUblica, . 

32. Del cerreo de 20 de agosto de 2019 de las 04,06 p.m. enviado por Hugo Alejandro Córdova 
. mal, el cual contiene cadená de oorreos, respecto de! ellal se clasifica la siguienle 

Inforrnacf6n: 

a) Se clasifica el número de recurso de revisión a qlle se refiere y el numero de juício de 
amparo, por considerar que accediendo a este puede conocerse el nombre del recurrenle 
y de esa manera hacer ¡denlincada o identificable a la pérst:llia hsica que- promovló el 
recurso y el iuicío de amparo, lo antertar con fundamento en el articulo 113 fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚDIIca y 116 párrafo primero 
dela Ley General de Transparencia y ACC\1s0 a la Infonnaclón Pública. 

,~ Del correo de 20 d. agosto de 2019 de las 04:06 p.m. enviado por Hugo Akljandro Córdova 
i oraz, el cual contiene cadena de correos, respecto del cual se clasifica la siguiente 
i información: 

a) Se clasifica el número de expediente del recurso de revlsíón a que se refiere y. pOl' 
considerar que accediendo á estE! puede conocerse el nombre del recurrente y de esa 
manera hacer ídentifjéada o identificable a la persona Usica que promov¡ó el fécurso, lo 
anterior con fundamento en el articulo t 13 fracción [ de la ley Federaf de Transparencia 
y Acceso él la [nformación Pública y 116 parraFo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la informaclón Publica 
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34. Del correo de 20 de agoslo de 2019 de las 04:06 p.m. enviado por Hugo Alejandl1J Cómova 
Diaz a Fernando Garcla limón, el 'cu,al contiene cadena de correo~, respecto del cual S€ 
clasifica la sigUIente Información: 

al Del Correo de 20 de agoslo de 2019 de las 02:19 p.m. enviado por Fióel Garcla Jaltiuln 
respéClo del cual se clasifica el numero de expediente del pro<:ooimientp_adh1lnisrrativo y 
el nombre de la persona física contra la qUé se Instru,yó el mismo con fundamento en el 
articulo 113, fracción 1, dé la Ley Federál de Transparéncla y Acceso a lalnlormación 
Pública y 116, párrafo pomero, de la Ley Géneral de Transparencia y Acceso a la 
Información Püblica, al tratarse de datos personales de carácler confidencial. los cuales 
hacen identificada o,identlficable a la persona sujeta al procedimiento, 

35. Del correo d. 20 de agoslo de 2019 de l.as 01:19 p,m. enviado por Hugo A!ejandro Urdova 
Dlaz a Fernando GarCia Umón, el cu~l conllene' cadena de correos, respecto del cual Sé 
clasifica la SIguiente información: 

a) Se clasifica el número de expediente del proc&dhnienlo administrativo con fundamenro en 
el artículo 113, fraccIón 1, de la Léy Fedéral de Transparencia y Acceso a la Información 
PúbHca y 116, perrafo primero, de la Ley General de Transparencia, y Acceso a la 
lnfonnaclón Pública, al tIatarse de un dalo ,personal de carácler confidencia!, el cual la 
hace identmcada o identificable a la persona sujeta ai procédiml9nto. 

b) Del Curreo d. 20 de agoslo de 2019 do las 01:16 p.m. enviado por Fídel García Jarquln 
que Integra la cadena de los oorroos, respecto del étla! Sé clasifica el nombre el número 
de expediente del prOCedimiento admlnlslrativO" y el nombre -de la persona lisica contra la 
que se instruyó el mismo con fundamento en el articulo 113, fracción!, dé-la Ley Federal 
de Transparencía y Acceso a-la 'Información PúbliCa y 1'16, párrafo primero, de la ley 
General de Transparéncla y Acceso a la hiformación Publica, al tratarse de dalos 
personales de carácter oontídencial a través dé los cuales puede hacerse ldentlficada o 
iden\il1cable a la persona sujeta al procedimiento, 

36c 'Del correo de 20 de agosto de 2019 de las 01 :19 p.m. enviaqo por Hugo Alejandro Córdova 
Dla¡ aPernando Garcia Umón, el cual contiene cadena de correos, respecto' del cual se 
clasirlca la siguiente información: 

a) Se clasifica el númerQ de expediente del procedimiento admínlstraúvo con fundamento en 
el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso ala lnformacióa 
Pública y 116, párrafo .primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
!nformací6n Pública. al tratarse de un dato personal de caracter confidencial, el cual la 
hace ldenflfic:;tda o ídenlincable a la persona sujeta al procedimiento. 
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b) Dél Correo de 20 de agosto de 2019 de las 01;14 p.m, enviado por Fldel Garcia Jarquín. 
que forma parte de la cadena de correos, se c!asilic~ el nombré el n~mero de expedien!e 
de! procedlmlento administrativo y el nombre de la persona física contra la que se instruyó 
el mismo con fundamento ene! artIculo 113. Iraccicm 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 116, párrafo primero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públíca, al tratarse de datos personales de 
carácter confidencial a través de !os cuales puede hacerse identmcada o identificable a la 
persona sujeta al procedimiento. 

37¡ Del correo de 20 de 090510 de 2019 de las 11:48 a,m. en~ado por Hugo Alejandro Córdova 
I Olaz a Fernando Garcia Umón, el cual contiene cadena de correos, respecto de! cual se 
I clasifica la siguiente información: 

i 
i a) Se clasifica el número de expediente del procedimiento administrativo con fundamento ei'I 

el artículo 113, fracclón 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 116, párrafo primero, de la: Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Infannación Pública, al tratarse de un dato personal de carácter confidencial, el cual la 
hace identificada O' identificable a la persona sujeta al procedimiento, 

: b) Del Correo de 19 de agosto de 2019 de las 06:48 p.m, enviado por Fidel Garcla Jarquln 
Que forma parte de la cadena de correos, se clasifica el nombre el numero de expediente 
del procedimiento administrativo y el-nombre de la persona risica contra la que se inslruyó 
ef mismo con fundamento en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Arx;,eso a la [nfonnación Pública y 116, párrafo primero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, al tratarse de <latos personales de 
carácter confidencial a través de los cuales puede hacerse identificada o identificable a la 
persona sujeta al procedimiento. 

i 
3~, Del correo de 20 de agosto de 20-19 de las 09:36 a.m, enviado por Hugo Alejandro Córdova 

i Diaz a Evangelina Sales Sánchez, el cual contiene cadena de correos, respecto del cual se 
claSIfica la siguiente información: 

a) Se clasifica el numero de expediente del recurso ingresado, con fundamento en el artrculo 
113, fracción 1, de fa Ley Federal de TransparenCia y Acceso a ¡a Información Pública y 
116, párrafo primero, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Inlormaci6n 
Pública, allral<;l~ de on dato,personal de caracter confidencial, a través del cual pudiera 
indirectamente hacerse identificada o identificable a la persona que interpuso el recurso_ 

b) Del correo del 20 de agosto del 2019 de las 09:34 a,rn. remitido por Ulises Ramirez 
Gallardo a Hugo Alejandro Córdóba Olaz y que forma parte de la cadena de correos se 
clasifica el número de expedIente del recurso lnglCsado, con fundamento en el artículo 
113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCIón Pública y 
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116, párrafo prtmero, de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a lá Información 
Pública, allratarse de un dato personal de carácter confidencia!. a través de! cual pudiera 
indirectamente hacerse klentificada oJdentificable a la persona que interpuso el recurso, 

e) Del correo de 20 de agosto de 201 9 de las 01:31 a.m., enviado por el recurrente por el 
cual se ingresa recurso contra el Instituto de Transparencia del Estado de' Hidalgo, 
respecto del cual se propone clasificar el noinbre y cOrreo electrónico del recurrente, al 
considerar que tales dados son personales de carácter confidencial'concerniente a una 
persona física identificada o identificable, con fundamento en el articulo 113 fracción! de 
la Ley Federal de Transparencia y fl.cceso a la Información Pública y 116 párrafo primero 
de la Ley General' ae Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se 
propone clasificar como confidencial !a denominación de dos personas morales que 
señala el recurso, con fundamento en Jo dispuesto en el artIculo 1'13 fracción m,de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública y 116 cuarto párrafo de la 
ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. por tratarse de 
información confidencial que hace, idenlifi~ble a unCl persona moral y se trata de 
información presentada por on particular a un sujeto obligado. 

39, Del correo de 19 de agosto de, 2o.19-d6 las 08:20 a,m" enviado por Hugo Alejandro Córo.ova 
Oiaz. a Femando Garcia Limón, el cual contiene cadena de correos, respecto del cual se 
clasíflCa la siguiente información: 

a) Se clasifica el número de rectJrso de revisión a que se refiere y er número de juicio de 
amparo, por considerar que accediendo a este,puede Cóflocerse el nombre del recurrente 
y de esa manera hacer identificada o identificable a la persona fisica que promOVió el 
recurso y el juicio de ampClro, Jo anterior con fundamento en el artículo 113 fracción! de 
la Ley Federál, de TranSpClréncia y Acceso a la Información Publica y '116 párrafo primero 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Públ¡c,a. 

b) Del correo del 19 de agosta de las 07:04 p.m. se clasffica el numeró de Juicio dé amparo. 
por considerar que accediendo a esle puede conocen>e el nombre de la persona que 
promovió el Juicio de amparo, lo anteríor con fundamento en el articulo 1'13 fraCCión I de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 116 parrafo primero 
de [a Ley General de Transparencia y Acceso a la lníormación pübllca. 

e) Del correo del 16 de agosto del20i9 de las 02:53 p.m. se clasifica el nombre de una 
persona física y su correo'eleclrónico, el número de reoors_o de- revlsión a'que se refiere y 
el numero de jüicio de amparo, por considerar que accedIendo a este ,puede conocerse el 
nombre del reéurrente y de esa manera hacer identificada o identificable a la persona 
íísica que promovió -el recurso y el juicio de amparo, lo anterior con fundamento en el 
articlllo 113 fracción! de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In¡oonación 
Pübllca y 116 parrnfo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, Sé propone clasificar romo confidencial la denominadón 
de una persona moral, su teléfono y sus correos electróniCOS, con fundamento en lo 
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dispuesl0 en el articulo 113 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 cuarto pimalo de la Ley General de Trarrsparencla y Acceso a 
la Información Pública; por tratarse de información confKlencial que hace identificable a 
una persona mora! y se trata de información presentada por un particular a un sujeto 
obligado. 

40,;Oel correo de 19 de agoslo de 2019 de las 01;02 p.m. enviado por Hugo Alejandro Córdova 
i Olaz a Fernando Garcia Limón! el cual contiene cadena de correos, respecto del cual se 
¡clasifica la slgulente información: 

la; Se clasifica el número de recursos que se seFlalan,por considerar que accediendo a este 
I puede conocerse Indirectamente el nombre del recurrente y de esa manera hacer 
i identificada ° identificable a la persona fislca que promovió e! mismo, lo anterior con 

fund,amentl) en el articulo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Informadón Püblica y 116 panmo primero de la Ley Genera! de Transparencia y Acreso 

¡ a la Información púbtica. 
lb) Del correo de! 19 de agosto del 2ú19 de ¡as 12:52 p.m, remitido por Evangelina Sales 

Giles a Joana Verenice Paez Patrón, que forma parte de la caJena de correos, seclas"lflCa 
el número de recUrsos que se señalan, por considerar que accediendo a este puede 
conocerse indirectamente el nombre del recurrente y de esa manera hacer iden(íficada o 
idenUficable a la persona física que promovió el mismo, lo anterior con fundamento en el 
artículo 113 fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacfón 
Pública y 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso á la 
Informadón Pública. 

;c) Del correo del 19de agosto del 2019 de las 12'.21 p.m. se clasifIca el numero de recursos 
! que se sef~alan. por cOnsiderar que accediendo a este puede conocerse indirec1amente 

el nombre de! recurrente y de esa manera hacer identificada o identificable a la persona 
fisiea qlJe promovIó eí mismo, lo anterior con fundamento en el articulo 113 fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnformacionPública y 116 palTafo primero 
de la ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública. 

41. Del correo de 19 de agoslo de 2019 de las 06~11 p.m. enviado por Hugo Alejandro C6rdova 
DJaz a Fernando Garcia Limón, el cual contiene cadena de ct}(reos¡ respecto del cual se 
clasifica la sigUiente información: 

al Se clasifica el numeró de recurso de revisión a que se refiere y el número de juicio de ( 
ampam, por considerar que accediendo a este puede conocerse el nom1!re de! recurrente 
y de esa manera hacer identificada o ¡óentificaole a la persona fisíca que promovió el 
recurso y el JUICIO de amparo, fo anterior con fundamento en el articulo '113 íraccion I de 
la Ley Fe(jeral de Transparencia y Acceso a la Información PÚbUca y 116 párrafo primero 
de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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b) Del correo del 16 de agoslo de las 04:49 p,m. se clasifica el núm~ro de juiCio de amparo, 
por considerar que aw;díendo a esté puede conocerse el.nom.bre' de la persona que 
promovió el juiclo de amparo, lo ,anterior C()!\ furldamenlo en el articulo 1:13 fracdón ! de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pública y 116 párrafo primero 
de !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

el Del correo del 16 de agoslo del 2019 de las 02:53 p.m. se clasilica el nombre de d'lS 
personas IIsicas y su corteo electrónico, el numero de recurso-de reviSlon a que se refiere 
yel nÚmero de julcío de amparo, por considerar que accediendo a este puede conocerse 
el nombre del tecufTenle y de esa manera nacer idenlíficada o identificable a la persona 
ffsica que promovió el recurso y el juicio de amparo, lo anlerior con fundamento en el 
articulo 113 fracción 1 de la ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información 
Pública y 116 párrafo primero· de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Informacíoo Puhl1ta, Asimismo, se propone clasj(tca.r cl)mo conf~encialla denominación 
de una persona moral, su teléfono y sus correos electroníeós, con fundamento en \o 
dispueslo en el articulo 113 fracción 111 do la Ley Federal de Transparen~a y Acceso a la 
Infoonación Pública y 116 cuarto párralo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Infannación Públlca, por tf?;tarse de información wnfidenc1al que haca Identificable a 
una perSOna (lloral y se trata de inlormación presentarla por un pflrtlcular a un sujeto 
obligadO, 

42. Del correa de 19 deagoslode 2019 de las 05:55p.m. enviado por Huyo Alejandro Córdova 
Diaz a Fernando Garcia Umón, el cua{ contiene cadena de- correos, .respecto del cual se 
clasifica la siguiente información: 

a} Se clasifica el número de recurso de revisión y el núme'ro de folio de la soliCitlJd de 
Información, por considerar que accediendo a estos datos puede conocerse el oombre del 
recurrenle y de esa manera ~acer -Identificada o identificable a la persona fislca que 
promovió el recurso, lo anlerlor con fundamento en el articulo 113 fracción! de la ley 
Federal ~e Transparencia y Acceso a la Inlormación PIlblica y 116 pálTillo primero de la 
ley General de Transparencia y Acceso a (a Información Pública, 

b) Der correo del 16 de agqsto,del2019 de las 05;38 p,m, se ciasifica el. número de recurso 
de revlsi6n, el número de folio de la solicitud de información y 01 nombre del recurrente, 
al tratarse de dalos concernientes a una persona frslca identificada o identificable que 
promovió el recurso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 frac,ción [ de la ley 
Foderal de Transparencia y Acceso a la Información P¡'¡buca y 1-16 párrafo primero de la 
ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Informaoión Pública, 

43. De! correo dé 19 de agosto de 2019 de las 05:55 p.m. enviado por Hugo Alejandro Córdova 
Díaz a Fernando Garcla Limón, el cual contiene cadena de correos, respecto de! clJal se 
claslflca la siguiente información' 
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~) Se clasifica el número de: recurso de revisIón, por consIderar que accediendo a ():Se d¡¡lo-

'

l. puede conocerse indIrectamente el nombre del recurrente y de esa manera hacer 
identificada o ¡denUficab!e a la persona fls1ca que promovió el recurso, lO anterjor con , 
fundamento en el articulo 113 fracción I de la Ley Fedoraloe T ransparenc'la y ACCiiSO a la 

'

1 Información Pública y 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

~I Del correo del 15 de agoslo del 2019 de las 02:29 p,m. que forma parte asimismo de la 
! cadena de corraos, se clasifH::a el numero de recurso de revisIón, el nombre del reQl,Jlmnte 

y su correo electrónico, allratarse de datos concemientes p una persona fislca ldentificada 
o ídentificable que promovió el recurso, lo anterior con fundamento en el articulo 113 

I fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 
1.' párrafo primero de la Ley General de Transparen~a y Acceso a la Información Pública, 
., Del ccrreo del 12 de agoslo del 2019 de las 09:04 ."m, se clasifica el número de recurso 

de reviSión, el correo electrónico del recurrente y dos números' de ofiCIOS que indica, al 
Iralarse de datos concernientes a una persona flsica identificada o idenlllicable que 
promovió el re"'rso, lo antenor con fundamento en el articulo 113 fracción I de la ley 
Federal de Transparoncia y Acceso a la Inrormación Pública y 116 párrafo primero <le la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

44, io.l correo de 12 de agoslo de 2019 de las 11:55 p,m. enviado por Hugo Alejandro Córdova 
¡Olaz: a Fernando Garéia Limón, el cual col1!¡ene cadena de correos, respecto del cual se 
¡clasifica la siguiente información: 

ia) Se clasifica el nombre de una persona fislca, al tratarse de un, dalo de caracler 
i conlidencial, con fundamenlo en el "lIculo 113, fracción 1. de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116, párrafo primero. de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aSimismo se clasifica como 
confidencial el número de recurso en la intellgoncia de qlle al revelar ese dato pudiera 
conocerse indirectamente el número de fo!io del recurso y con ello el nombre del 
recurrente, y con ello 8cceder a dalos personales de carácter confidencial a través de los 

lb) ~~I~~~~~;e~~e~:'~:~'~d:d20~~d~;:~~~~~ ~n~p;u~~~~~a parte de la cadena de 
correos, se propone clasificar el nombre de una persona fIsica y SI) correo electrónico, el 
número de recurS(l a que se refiere, por considerar que tales dalos llenen el carácter de 
confidenc1ales y son cot1cernienles a una persona física identificada o iclenUficable, !o 
antenor con fundamento en el articulo 1131racción I de la ley Federa! de Transparencia 
y Acceso a la in[ormaclón Púbka y 116 párralo primero de la ley Geoeral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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45, Del correo de 6 de agosto da 2019 de las 10:14 a,m, onviado por Hugo Alejandro Cárdo," 
Oía4 a Fernando Garc!a Limón, e¡ cual coo~ene cadena de corrt10S~ re~péc!o del cual Se 
clasifica la SIguiente informaci6n: 

a) 001 correo del 6 dell9oslo del 20\9 de las 9:59 a,m, '. cl"ffica el nombre de persona 
flsle3, correo f3lectrónico de la misma y numero de recu!'S<roo revisión~ confundamonlo 
on el arllC\lb 113, fracción 1, dela ley Federal de Transp.rencla y Iv.:ce50 a 1, Información 
Pública y 116, párrafo pomero, de la Loy General de Transparencia y Acceso. la 
Información Pública, al ser los dos primeros datos concernientes a una persona l1slctl 
ldentificada o iderrlmcable y el último puede Indlroclamente conduélr al dalo personal del 
nómbre del recurrente. 

46, Oe1 corroo de 5 de .goslo de 2019 de las 9:27 p,m, enviado porHugo Alejandro CórrlQva Díaz 
a Femando Garcla Umon, ef cual contíene- cadena de-correos, respecto del'cual 5tl claslftca 
la Slgulenlelnfoffi1ac1ón: 

al Se clasifica el numero dE} recurso de f6vís16n, con fundamento en el artículo 113, fracción 
1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso.a la Información Púplica y 116, parralo 
primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ser los 
dos primeros dedos concemlentas a una peffi9na ,flslca klentíficada, o identificable y el 
,último puede indireclamente conducir al dato personal del nombre,del recurrente, 

b) 001 correo del 6 de agoslo del 2019 de las 9:15 p,m, que forma parla de la ",dena d. 
corroos, se claslfita el nombre de ?orsona f!s[C¡¡, su correo electrónico, número de 
recurso de revisl6n y número de follo de solicil\.ld de informacíón, ron fundamonto en el 
articulo 113, fratdón 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica y 116, párrafo prlmelO, de la Ley G.neral de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica, ,al ser los dos primeros' dalas concornientes a una persona flsica 
id.nuflcada o Idenlilicable y .1 úlUmo puede ¡,dlrectamenl'conduclr al dalo personal del 
nombre 001 recurrenle, 

c) 001 CorrOO d~ 5 de agoslo del 2019 de las 19:3a p,m, qUé lom,a parte de la cadena de 
correos, se ,clasíflCa -el nombre de una persona fislca, correo electrónico -y numero de 
recurso de revisión, con fundamento en el articulo 1'13, fracción!. de la ley-Pederal de 
Transparencia y Acceso a la lnlormaclón Pública-y 116, párrafo primero, de la ley Genera! 
de Transparencia y Acceso a la Informaclón Pública, al ser datos concernIentes a una 
persona física identiticada o idenlilícable. 

47, Del correo de 5 de agosto de 2019 de 1<,lS 1:37 p.m. anillado por Hugo Alejandro CÓldova Díal 
a Ulises Ramlrez Gallardo, el cual COntiene cadena de correos, rQspeclo de! cual se clasifica 
la slgufente informaclón' 
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Se clasifica el numolo de folio de solicilud da información, con funda¡nenlo on el articulo 
113, fracción 1, de la Ley Federel do Tlansparoncla y Acceso, la Información Pública y 
116, pánafo primero, de la Ley General de Tlansparoncia y Ae<;eso a la Inlormación 
Publica, al ser un dalo que puedo Indireclamenle conducir eldalo personal del nombre 
del recurrenle, 
Dal correo del5 da !)90SIo del 2019 de las 12:24 lloras qua inlegra la cadena de correos, 
se clasifica el número da folio de solicitud de infonnación, con fundamento en el articulo 
113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
116, párrafo primaro, da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inlormaci6n 
Pública, al ser un dalo que pue<le indirectamente conducir al dato personal del nombre 

, del recurrenle, 
ti Del correo del 30 de Julio del 2019 de las 11:46 a,m, que íntegra l. cadena de correos, se 
, claslfíca el número de follo de solic~u<1 de información, con fundamenloen el art~ulo 113, 

Iracción 1, de la Ley Federal de Transparancia y Acceso a la Información Pública y 116, 
pArralo pomero, do la Ley Goneral de Transparcnda y Ae<;eso a la Inlormaclón Pública, 
al ser un dato que puede indíreclamente conducir al dato personal del nombre del 

, recurrenle, 
~) Del correo del 30 de julio del 2019 de las 11 :39 a,m, que ¡nt09ra la cadena de correos, se 
i clasifica el número de folio de soIicllud de información, al ser un dalo que puede 

indirectamenle ccnduclr al dato personal del nombre del recurrenle, ccn fundamenlO en 
el arlicu~ 113, ¡racción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

i Pública y 116, párrafo primero, de la Ley Genéral de Transparencia y Acceso a la 
, Inlormaclón Públlea, 
le) Del correo del 30 de jUlio de120!9 QO las 11;13 a.m, que Inlegrala cadena de correos, se 
, daslOca el número de folio da sollcllud de información, al ser un dalo que puede 

indirectamente conducir al dalo pernonal del nombre del re\:urrenle, asl como el nombre 
del recurrente y su correo eleclrónicoal tralarne de dalas persona~s concernienles a una 
pernona lisica, de caracler Conlldencial, con lundamenló en el articulo 113, fracción 1, de 
la Ley Pederal de Transparencia y Acceso ela In[ormación Pública y 1'16. parrafo primero, 
de la Ley Generalde ]r,osparoncia y Acceso a la Inlormación Pública, 

46, Del corroO de 1 de agoslo de 2019 de las 1:03 p.m, en~ado por Hugo Alejandro Córdova Dlaz i 

. a Fernando Garcia Umón, 01 cual ccnllcne cadena de correos, respecto del cual se elasillca i 

la siguienle inlormación: 
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al COI/eo del 1 de agosto da 2019, de las 12:53p,m" sedasilloa el númerO do eXpildlenle 
de un procedimiento administrativo y el nombre os la persona conllala cual se Instauro, 
lo anterior COIl fundamento en el articulo 113, Iracción 1. do le Loy Fedaral de 
Transparencia y Aeteso ala Inronmaclón Pública y 116, parralo pnmero, de la Ley 
General de T ronsparoncia y Acceso a la Infonmaoión Pública, al Iralarso de datos 
pelSonal de caracter conlidellGlat 

b) Correo del I de agoslo de 2019, do las 12:49 p:m., so clasiOca el número do expediente 
de un procadímianlo admlnistratívoyel nombre d. la peroona contra la.cual se instauró, 
lo anlerior con lundamento en el articulo 113, fracción I de la ley Faderol de 
Tronsparencia y Aetaso a la Información Pública y 116, perraro primero, de la Ley 
Ganaral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al trataroe d. dalos 
pelSonal de cariltler conOdencial. 

49, Dal correo da 1 de agosto d. 2019 de las 1:05p,m, anviadopor Hugo A~¡ándroC6rdova Dia, 
a Fernando Garela Limón, el cual contiene cadena de correos, respecto dal cual se clasifica 
la siguiente información: 

a) Correo del I de agosto d. 2019, do las 12:53 p,m" se clasifica el numero de expediente 
de un procedimiei1to administrativo y el nombre de la pelSona contra la cual se instauró, 
lo anlerior con fundamento en el articulo 113, Iracción 1, de la tey fedoral de 
T ransparencía y Accaso a la Información Pública y 116, pinafo primero, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública,al trát~e de datos personal de 
caractar confidencial. 

b) Correo del 1 de agosto de 2019, de las 12:23 p,n¡" se clas¡f~a el núrooro de expediente 
de un procedrmlento administrativo y el nombro de la persona contra la <u.al so inslallró. 
lo anterior oon fundamento 00 el articulo 113, fracción 1, de la Ley Fc.Jeml de 
Trallsparencía y Acceso a la Información Pública y 116, párrafo prtmero, de la Ley General 
da Transparencia y ACCeso a la InformaciÓn Pública, al kalacse de datos persooat da 
carácler confidencial. 
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B, Por lo que concierne a Sabol Antonio Síerra Mendoza t Subdiroolor de Coordinación y 
Segulmlenlo de la Secretaria Técnica del Plono, as de indicar qua de la búsqueda roallzada 
se desprende que denlro del periodo de busqueda delalnformacl.n solicffada, e,lo es dol1 

: da enero del presenla año a la fecl1a dela presenlaclOn do la ,¡jicilud de información que es 
¡ al 29 d. a¡¡oslo del 2019, so despronde qua fueron localizados 33 corroo, anviados enlre el 
129 d. julio y el 29 de agoslo de 2019, d. los cuales se somelen 5 correos elacln\nicos a 
I consideración da ese Comllé de T ronsparenoapor conlaMr nombres de personas IIsicas que 
! son dalos pernonales de caracler confldendal, que por ro son sUsceplibles de clasificar, en la 
i medida Que son conCémienles a personas flslcas idantiOcadas o identificables, COn 
I fundamento en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Tr,,"sp''''.cla y Acce,o ala , . i Inlormació, Pública y 116, parralo primero, de la Ley General de TransparenCia y Aeéeso a 
i la InformaClon Pública, y que son los siguienles; 
, 

1. Correo del 12 deagoslo 2019 de las 09;44 horas. enviado a Gerardo Jesús Basullo 
Brombila, bajo el asunto RE; Eslatus de Reservas, Conlralos y/o Pedidos, donde se 
clasifica tamblén el nombre de particulares. 

2. Correo del9 de agosto de 2019 de las 03;17 horas, en~ado a Anuro Sanuel .. Gallardo 
con el asunto RE: Eslalus da Resarlas, ContralOs y/o Pedidos, dcmde se clasifica el 
nombre de parliculares, 

3, Corroo del 09 de a¡¡oslo 2019 de las 12;50 horas, enviado a Gerardo Jesús Besulm 
Brambíla cen el asunlo RV: Eslatus de Raserlas, Conlratos y/o Pedidos, dOllda se 
clasifica el nombre de particulares. 

'4. Correo del 01 de- agosto 2019 de las 13:58 horas, enviado Juan José Rivera Crespo 
bajo el asunlo RE: Cumplimiento RRA 4553/19; RRA 8963118, donde se élaslnea 
igualm,nle nombres de particulares. 

i 

5. Correo del 30 de Julio de 2019 de las 14;44 horas, enviado a Juan José Rivera 
Crespo;Verónlca Sanlla¡¡o Martlnez, con el asunlo Cumplimienlo RRA 4553/19; RRA 
8963118 en donde se propone claslficar.1 nombro de particular. 

!Es importante indicar qua no se cUénta con correos 'previos al 29 de julIO del 2019, en atención 
Ido q~e tll corroo inslHuc]onal es permanenlemente depurado para su mejor manejo y 
¡considerando que no existe obligáción legal de conselVarlos, por lo que únicamente- se el'lltega 
ila información que se encontró después de real~ar una Msqueda adecuada de inlormac~n 
¡respeclo del penodo de inlorroación solicitada. , 
I 

C, !por lo que respoclá a Ericl< Chanona Méndoz, Subdirector de Apoyo Técníco do esta 
:socretarla Técnica del Pleno, es de indJcar quO de la búsqueda reallz.ada se desprende que 
,denlro del periodo de búsqueda de la infonnacl6n sollcilada, eslo es del I de enero del 
'¡presente al'o a la fecha de la presentación do la solicitud de Información que es al 29 da , 
! 
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agosto da12019, se ·localizaron 37 correos dentro del periodo sO~'c¡lad(}, -envIados ent,e el1 y 
e129 de agQsto de 20-19. de los cuales nlngllnQ se somete El consideración de eS13 Com¡te, en 
atención de no contener información susceptible 'de clasificación, 

Es importante indicar que no se CUenl9-.oon correos previos al 1 ne agosto de120t9·. t1fl 
atención de que el correo inslilucionai eS permanentemente-depurado pafa su mejor maoe1o 
y considerando que no exista Obligación legal de conseNsrtos, por lo que- únicamente se 
entrega la información que se encontró después de realizar una bÚSQueda ad.ecuada de 
informací6n respeclo del período de información solicitada. 

D. Por lo qua respecla a Enrique Rulz Mala, Jefe de Departamenlo de Seguimiento de la 
Secretaria Tecnlca del Pleno, es de indicar que_ de la búsqueda realitada se desprende que 
denlro de! ¡J€rlooo de búsqueda de la información soliciíada, esto es dél1 dB enero del 
presente año a la fecha de la presentación de la solicitud_ de información que es al 29 de 
ago,lo d,12019, '" localizaron 97 correos .nviados enlre .11 d. Julio y .1290. agoslo de 
2019, respecto de los cuales no Sé somete- a cons1deradón de eSé Comité de Transparencia 
la claslficac16n da información alguna. 

Es importante indicar qUé no se cuenta con correos prevlos al1 de julio dél2019, en atención 
de que et correo inslíluclonal es permanentemente depurado pará su mejor manejo y 
considerando que no éxiste obligación legal de conservarlos, porloque únicanmnle se entrega 
la Información que se encohtró-déspués de reálitaruna búsqueda adecuada -da Información 
respecto deI-periodo de inlonnaciófI solicltada. 

E. Por 10 que-respecta a Lorsna Serrano Cal!zonltin, Jéfa de Depariame-olo-de Apoyo Técnico 
de la Secretaria Técnica oel Pleno, os de indicar que- de la busqueda realizada_se desprende 
que dentro del periodo de búsqueda de la-lnlO!mación solicitada, eslo es del 1 de enero dél 
presente ano a-la fecha de la presenlación de la sohcitud de información que es a129 de 
agosto del 2019, se Im;alrzaron 149 correos enviados entre el? de eneroyel29 de-agosto de 
2019, de los CUales. ninguno se somete a consideracl6n de! Comité de Transparencia en 
atención a no contener información suscepUble de ctasificaéi6n. 

Es importante ihd¡carque no se'cuenta con COrrM$ previos al1 de_enero de! 2019,-eo atención 
de que el correo lnstllucíonal es permanentemente depurado para Su mejor manejó y 
considerando que no exíste obligación legal de consorvarlos. porlo que únicamente se'entrega 
ta información que se enéóJitr6 después de realizar una busqueda adecuadá de infom1actO!¡ 
resp¡;cto del periodo de información solicitada. 

F, Por lo que respecta a María del Sol Peraz Vallín. Enlace de le Secrelaria Técnica del Pleno. 
es de indicar que de la búsqueda reall2:ada se desprende que dentro del peri::ldo de búsqueda 
de la fnformaci6i! soliCitada, esto es del 1 de enero de! presente año a la facha de la 
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presentación de ra soflcitud de información qlle es a[29 de agosto del 2019, se !ocafrzaron 66 
correos enviados entre el 25 de febrero y el 29 de agosto de 2019, de los cuales ninguno se 
somete a consideración de ese Comité de Transparencia, 

Cabe mencíonar, que los correos electrónicos que se indican son los que fueron encontrados después 
de realizar una busqueda de la información soliciiada dentro de! periodo comprendido en la solicitud 
de información que nos ocupa. eslo es del primew'deenero a la fecha de la presentación de la solicitud 
de Información, que es el 29 de agosto del año en curso, por lo que la información em:ontrada se 
aju$ta a tos criterios de busqueda sollcitados, y, en consideración de que tos correos soo 
pertnanentemente- depurados por el personal adscrito a esta Secretaria Técnica del Pleno para 
optimizar el manejo de su correo institucional, habida cuenta Que f'lO existe obfigación legal de 
co~servar los mIsmos, se proporc'lona todos los correos enviados con los que Sé cuenla respecto del 
peryodo sOlic1tado de cada una de las personas que irltegran esta Secretaria. 

j 

IV. A traves del oficio número INAI/SESNTj119j2019, de 9 de octubre de 2019, la Secretaría 

Ejecutiva d;el Sistema Nacional de Transparencia, de conformidad con los articulas 137 de la Ley 

General dé Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 
! 

Transparenba y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la , 
clasificacióÓ de la informaCión solicitada, de acuerdo con lo siguiente: , 

"[···1 , 
Al re'spedo, con fundamento en el artículo 130, parrafo cuarto de la Ley Federal de Trensparenda y Acceso a la 
Iníorrnación Pública (en adelante lFfAIP) que establece: ', .. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Doc4menlos que se enouentren en sus arr;hivos o que estén qbligados a documentar de acuerdo con sus 
(scu/lades, competencias o funcíones en el formato en que el solicitan/e manifieste, de entre aque/fos formaros 
exis$ntes, conforme a fas caracterlsiicas flsicas de la información b del lugardohdese eIlGlJentts así lo permita.,.", 
Esta! Se<:retaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, precedió a realizar urJa búsqueda de la 
Infoqnaclón citada por el parlíCtllar durante el períOdo-del 01 de enero al 29 de agosto de 2019, localizando 3304 
corr~os electrónicos. 

I 
Por ~ que respecta a los señalados correos electrónicos emitidos por los servidores públil::os adscritos a esta 
SeG~taria Ejecutíva del Sistema Nacional de Transparencia, cabe precisar que 681 de ellos contienen datos 
pers9nales, Como son: nombres de particulares; correos electrónicos particulares; domicilios particulares; 
núm~ros telefónicos partft:ulares, placas de al/lomóvilas parficlJlares, registros federaleS de 
contribuyentes (RFC), y claves únicas del-registro de población (CURP), entre otros datos. 

! 
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En este sentido, en términos de lo dl5pue,slos por los artículos 3j fracción IX de la ley General de Protección de 
Dalos PérsGnales en Posesión de Sujetos Obligados y el numera14 de los Uneamienlos Generales de Protección 
de Daros Personales para el Sector Público, cualquier información c'oncemíeole a una persona flsk:a identificada 
o idenlifl<:able tiene la \:onnolaci6n de dato personal, el eua! puede eslar expresado en forma numérica¡ alfabética, 
gráfica, alfanumérica, fotografica, aciJstica o en cua~uier otro formato. 

Ahora bien¡ el articulo 1161 de la ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Públlca señala 10 
sig\l!ente: 

~Arflculo 116. Se considera información con{tdencía/la que con/rene dalos'persona/es concernientes a,una persona 
irlenllficada o identificable. 
La ínformac/ón canffdencial no ~tará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán feneracooso a'ella los titulares 
de la misma, sus representante~ y10s SetVroores Públicos facultados para ellO. 
[ ... ] 

Por su parte, en el artIculo 113, de ta ley Federal de Transparencia se señala lo siguIente: 

'ArtIculo 113, Se oonsidera información confidencial: 
/. La que contiene dalos personales concernientes-a una persona fisica identificada o identificable; 
ti .. . 
111 .. . 

Ademas, en el Trigésimo Octavo de loa Uneamienlos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información! asl como para la elaboración de versiones pu~!icas {en'adelante Uneamien!os generales en matelia 
de clasificación) se dispone !o sigulenle: 

"Trigésimo octavo. Se considera información confkfencia/: 
1. Los datos personales en Jos términos de la norma aplicable; 
[ ... ] 
La información confidenc1al no estafa sujéla a lemporalidad afguna y sólo podrar¡ tener aceesp a ella los-títulares 
de fa misma, sus representantes y10s servidores públicosJawlradds para e/lo. ~ 

De las disposiciones anteriores, se advierte ,que los datos personales concernientes a personas físicas 
identificadas o identificables, es oonsiderada coino información confidencial, misma que nQ esta sujeta a 
temporalidad alguna y solo podran tener acceso a elia su liMar, representante y los servidores publicos facunados 
para eUo. 

En el caso que nos ocupa, los nombres de particulares: correos electrónicos particulares; domicilios 
particulares; números telefónicos particulares, placas de automóviles particulares, registros federales de 
contribuyentes (RFC], clavos únicas del regIstro de población (CURP), entre otros, revelan lnformación 
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relaoqnada con la identidad, localización, patrimonio y contacto de personas, por ende, es información confidencial 
que d~oo ser objelo de protección parn que sea tratada adecuadamente y en consecuencia, sólo deben tener 
accesjl a el~ lo, t'fiulares de la misma, sus ropresenlanles y los serlÍdores púbncos facullados para ello, en 
térmir:os de los artlcubs 116 pinafo pnmero de la Ley General de Tronsparencia y Acceso a la Inlo011ación 
públlc¡., 113 IracciÓllI de la ley Federal de Transparencia y numeral Trigésimo Oclayo, fraoción 1 de los 
linea~ienlos generales en matena de clasificación. , 
Ahorn;b'n, d.conformidad con ro que se aisponeen losarticulos 98 fracción 1, 108, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley 
Feder,1 de Transparencia y ts numerales Cuarto, Séptimo fracción 1, Noveno, QUincuagésimo Se~o y 
Quinc~agésimo Séptimo de los lineam.ntos generales en materia de c~sificací6n, cuando se solióla un 
docunjentó o expediente que conlenga partes o secciones clasificadas, os Ululares de las áreas deben elaborar 
una v,~iOn pública fundando y mofivando la clasificac,ón de las partes o secciones que se lesten sigUiendo el 
pro~imienlo respectivo. , 

! 
Por lojanlenor, con fundamento en los artlculos 137 de la LGTAIP, 651raocon 11 y 140 dela lFTAIP, asi como el 
7 fra~ión VIII del Reglamento Int.mo del Comité de T ransparenciadellnslituto Nacional de Transparancia,Acceso 
a la 1~lo011ación y Prolecclón de Datos Pe~onales, se somete a consideración del Comité de T ransparanoia del 
I05mulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prolacc;ón de Datos Pernonales, la confirmación 
de ia qlasificación de información como confidencial. 

I 

Por W,limo, agradeceré se comun~ue la lecha y horai~ de la sesión del Com',t; de T rasparenc!a en que se 
abord¡ra la presenle solicilud de confinnacon de clasificac.n, a efecto de eslar en posibilidad de exponer las 
oonsj~erac!ones de esta unidad administrativa. 

[ .. ] ! 

V. A través ~e! oficio número INAI/DGAj988j2019, de 11 de octubre de 2019, la Dirección General 

de Admi nistr¡ación, de conform'ldad con los artículos 137 de la ley General de Transparencia y Acceso 

a la Informabón Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, , 
sometió a cÓnsideración de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con 

i 
lo siguiente:: 
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"r·.] 

Me refiero a la solicitud de información cón número de follo 0673800185519 que a la lolr. dice: 

Solicitud delnformac;ón: 

¡'Tedas Jos oficlosl memorandos¡ notas, otc., generadas por todo el INAI1 

COI'tllOS ele,trón/cos. 00110 de enero de 2019 al'J7 de septiembro de 2019, y 
en su caso hasta e/7 daoctubro de 2019,on caso de que la amplleh. NO 
CONSULTA DIRECTA. NO COPIAS. S. roquleran los archivos al.c/ron/cos! 
toda vez que es el mismo esfuerzo la copla que /a digitalización. NO CO, NO 
usa. toda veZ que los archivos que se Inserten on dichos dispos/tlvos, 
pueden ser enviados de /. misma forma por el sistema o por el ,olroo 
electrónico, en dos o más cnvlos,/J (sic) 

Sobre el partícular, y Con fundemanlo en el articulo 130, párrafo cuarto de la Ley Federal de 
Transparencia y Aecoso ala Información Pública (en .deJanle LFTAIP) que eslablece: "1".) Los 
sujelos Obligados deberán alargar acceso a los Documenlos que se encuentran en sus archivos 
o que estén obligadOs. documentar de acuerdo con sus facultades, competenCias o funciones 
en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos fórmatos éxlslenles. conforme a 
las earaeterlslicas ¡¡slca. de la Información o dallugar donde se encuentre ,,1 lo permita [ .. .)', l. 
Dirección General de Administración (en adelante DGA). procede a informar lo slguienle: 

Se llevó. cabo una bÚsqueda exhauslíva en sus archivos. con relación a los documetos emitídos 
por la misma y por sus áreas adenias. de los cuales conserva las versiones dlgltales, mismos que 
se contabilizan. conlinuaclón 

,-".---
Con Datos Con Información 
Personales Reservada 
,~"~ --

300 34 - " 
4623 N/A ---"r---2 N/A ---_._,,- ~,-~-

N/A j N/A 
"~._,,, -,."-~"'-""-_.,,, 
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De IJ anterior, se informa que el Comité de Transparencia del INA!. en su Novena Sesión 
Ordinaria celebrada el 5 de septiembre de! presente año¡ analizó y autoriz.ó la clasificación de 
infor~ación confidencial de los siguientes documentos: , 

• Dos oficios reservados por 2 años, relacionados con una audiloria que se encuentra en 
proceso deliberativo 

I!1NLD~Q~:~4]@iCi 
INAIIDGA-ddhoI16612019, I 
-~---"-'-'-'~~'"<'~-'"'"'~" 

• Veintld6s oficios relativos a juíc¡os que actualmente se encuentran vIgentes y relacionados 
con un expediente, los cuales se claslflcaron como információn reservada por 5 años. 

I 
Asimlsmo, Sé infdrma que diez documentos contlenen informacIón susceptible de ser clasificada, 
por Id que cón fundamento en lo establecido en el arllculo 65, fracción 11 de la lFTAIP, y 7 fracción 
VII[ del Reglamento Interno del Comite de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acce~o a !a Información y Protección de Dalas Personales, la DGA somete- a consideración del 
referí~o Comité de Ttansparencía, la clasificación de información, de 10$ siguientes datos: 

I 
r--:-'-~'~'"--~'-T-"~------~-----------'~'--------"--'-"-"-~--*~-~-1 

I Documl!nto I Datos a Testar i 
i--t~'~ .. ----~·~~· .. ", -,_ ... --,,-.. -""'''''''''~<---- ~ ___ "V~.w """"'~""~'~~'''1 

I! I CO((ÓOS, Oficios y Memorándum ¡ 

I i Aseguradora del vehlculo de la persona flsica 
[: l. Claves de rastreo de la perso!1a fisiea 
: Doc,hmentos DGA I ,Correo electrónico de Iª-persona f[slca --, .. -t-"-.----------~'~"v_.~---'"'" ....... _-,. .. _-- _·"_· .. ·_._"_._w_,, ,," -- j 

! 
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;4". -----.-,.--. -:::c-os7"lo",'7do-po""'líz-a reTVehiCulo"de ra persona'fisiea l 
• Datos del vehicu!Q de la persona flslca , 
jo Dlréccdón de la persona flsica 
• DomicíJio de la persona fls!ca 
; Fecha de nacimiento de la persona física 
• F¡jio rIScal del proveedor persona moral 
, Nombre de la persona-flsic:a 
• Nombre del asegurado-de IRp-ersOl1a nalca-
• Número Cálular de la persona ffslca 
• Número-de paliza de la persona nalca 
• N~mer'Mé teléfono·de la persona ·(Isiea 
• RFC de la pernona IIsiea 
• Sexo de la p'i'ona flsle, 
t Clave de usuario persona lislca 
• Nombre de la aseguradora del seguro de ,ulo persona fI,íCa 
• Modelo ,de 8¡ul0 del servklor p~bllco persona rlslca 
• Tipo da aulo del servidor publico p,rson, Ilsios 
• Nómbre de persona-flsica 
• Firma de persona Ii,jca 
• CURP 
• RFC 
• Clave-de ~jectof 
• In/ennacló" relativa a Personas Morales (CIaba ·lnterbal'lOarlá, cuanta 

bancaria) 
• Clabe ínterbancaria de personas Ilslcas 
, Sucursal bancaría 
" Cuenta cMcentradora 
• CIE. 
• Clava del servicio I 
• Número de cuenla bancaria : 
• Gul. de idonllficacjón de movimientos dé per,on.1 que asiglla .IISSSTE.¡ 
• Datos de un procadimlemo de investigación en trámite I 
t Nombre de servidor públ:co investigado i 

• Número de expedienté de ¡rwestigaci6n 
• Documentos anexos relativos a la información '1 

: Nombre y Firma de recepci6n dé petsona flaica "\ 
l_,c~~~ ____ -,_-,-",ln,lQl,!iQ!S!a~~rs9naJI~~~M_ ~"._"~_'_" __ '_~_A'''_M"~! 
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Lo ~nlerior, con fundamenlo en lo eslablecldo en los artlculos 113, fracciones I y 111, Y 118 de 
la 4FTAIP, los cuales prevén: 

! 

"Articulo 113, So COr!sidora if/(omwcí6n confidencia!: 
t La que conlieno da/os personales cOllcamientos 11 Un(!' porsona risie8 

idellfíficado O ¡don/l1lcflb/e. 
11. f..} 
/11. AqUella qua prosenton los partlculoros él 105 su/atos obligados, sllJmpre que 

tengan al dome/ID ;¡ 0/10 do conformidad COII ro dispuesto por las loyes o los 
lralildos intamacümales, ~ 

"Articulo 118. Cuando !Ir! documenlo o GxptJdionle conlcmgo partos o sscclonos 
resr.uvados o conftdoncíwQs, Jos suj%s obligados a ¡rDlfÓS do sus áreas, paro Mectos 
do tJtenderufla solicflud do ín(ormooión, debrmjnelaooraruna VGrsión pública Ol! la que 
so leslal! los partas o secciones clasificados, Indicando su contenido de manara 
generico, fundando y mol!vanda su clasificación, en !O(minos de lo que delennme el 
Sislema Nacional, • 

Do 110 antes expuesto, es posible advertir que los datos que se proponen testar refieren a 
¡nfo~maci6n que únicamente concierne a su titular, , 

1 
AuMado a lo anterior, se estima pertinente señalar que, si bien a través del derecho de acceso a 
la ¡rlformaclón previsto en los articulas 6", apartado A fracción I.,de la ConstUuc¡ón Política de lOS 
Estados UnIdos Mexicanos, y 13 de la Convención Amerícana sobre De(echos Humanos, 
cua!quier persona puede lanar acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, 
también existen féstricclones aJ respecto, como SOI1 la información reservada y la información 
contidenciaJ, 

i 
De~laca entonces, que la divulgación de información confidencial representa un riesgo real a la 
vid~ privada y a la protección de los datos personales, ya que darse a conocer la misma 
con!!evarla una afectación directa a las personas titulares dé tal información, 

! 
De ~cucrdo con el principio de proporcional:dad, tananios que la restricción {confidencíalidad) al 
der~cho de acceso a la ínformacióri. tiene como fin legítimo la protección tanto de la vida privada 
corno de los datos personales. 

i 
Asf !onemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida privada 
y ai la protección de los datos personales, constituyen fines legllímos, los cuales están 
consagrados en el marco constitucional e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una 
pon~eración entre tajes derechos. se consi'dera que en el caso concreto debe prevalecer la 

i 
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prolección a la ~da privada y a los dalas personales, lo cual llene sustonto en 01 marco ¡uridico 
mencionado, 

Respecto del citado prinCipio de proporcionalidad, se concluYe quo laafeclación que podrla Iraer 
la divulgación de la información qua nos ocupa, es mayor que el interés público de que se difunda, 
por lo que se considera que en este caso debe prevalecer su confidencialidad, puesto qua 0110 
representa el medio restriclivodisponibla para evilar un paQuicio álderecho a laprlvacldad y a la 
prolección de los datos personales, 

Por otra parte, con fundamento en el ariiculo 110, fracción XI de la LFTAI, el cual prevé: 

"Ariic./o 110; C.nl.mla a lo dlspue,'o por" ar!/'u/o 113 da l. ¡ay G,ooml, c_ 
Informa,ión r"a/Yado pOOr, e/asíO",,,. ,quell, cuya publicación: 

{. .. } 

XI. Vuln,,,, 1, ccnducClón d. los E,p.dlonla. IUdicl,l" o do los pmclidlmlenlos 
aámin¡'slrsfivos soguidos on formo efe juicIo, en Inn/o /la hayan cOl/sado eSllldo,' 

(. . .]" 

Por lo anterior, la DGA somele a considera~6n del Comité de Transparencia la clasificación de 
Información reservada, respecto de los siguientes oficios, los cuales son relatiVOS a Juicios Y 
protedimienlos que aelualmente se encuentran vigenles y eslánrelaclonados con un expediente: 
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i Pru(!ba dO Daño 
! 

Con relaCi6n a la prueba de da~o, la cual tiene fundamento en 01 articulo 102 dela LFTA[P, es 
preCiSo serialar que si bien a lravés del derecho.de acceso a la información previsto en el artfclJ!o 
6, apartado A fracción I·dele Conslilución Poliliea de lOS Estados Unidos Mexicanos, asl como 
en l"s leyes citadas; cualquier pefsona puede lener acceso a la información en posesión de [0$ 

sujetps obligados. Sin embargo, exislen determinadas restricciones al respecto, mismas que se 
refielen a la información reservada y a la información confidencial. 

! 
Por Ip que se refiere a la informaciÓn clasificada como reservada, en términos del articulo 110, 
fracejón VI de LFTAIP tenemos que su difusión, obstacull¡arla o Impedirla las actividades de 
inspqcclón, supervisión, vigilancia y seguimiento que se eDéuentra realizando el Órgano Inlernó 
de qonlról, por lo que su difusión representa un riesgo real, demostrable e ídentilic.ble de 
perjUicio significativo .1 Interés publico, toda vez que: , 

Rie.bo Real. Se estarla difundiendo información de procesos que aún no han causado eSlado y 
podrla provocar que las estrategias procesales que, en su caso, pudieran derivarse, fueran 
conopldas y la parte responsable implementar acciones y tácticas dilatenas u airas que pudieran 
prov~car alguno convicdón errónea en el evaluador o juzgador, Asimismo, podrla afectarse él 
desempeno y operación d, esta DGA y, en su caso, suscitarse una afectación a su imagen, , 

i 
Rlesp'o Demostrable, Se conSidera que de darse a conOcer dicha información se estarra 
difun~¡endo Información de procesos no concluídos y acciones que aún se encuentran en proceso 
de '1Iventaclón y por lo mismo, podrlan contener dalos inexactos, incrementando la posibilidad 
de d$ñar la actuación de esa auto~¡dad y el proceso mismo de fiscalización. , , 
Rlespo Idontificable. La divulgación de la información podda aluHar los resultados de las 
actiVidades de seguimiento de las acciones emitidas con base en las Observaciones 
deter;n1loadas, poniendo a disposicl6n del publico en general datas sen,slbles que afectarlan las 
tareas de revisión y evaluad6n da las operaciones. colocando de forma especifica, en un estado 
de ri,sgo para que los servidores publicos cumpla." con las disposlc!ones legales qua regulan su 
actuijclón. También, se estima que 1<:1 información podrla afeclar el desempeño operativo de esta 
DGAi informando al público en general, acerca de sus aclividades administrativas y suslanlivas, 
por !p cual pudieran ser consideradas por terceros cómo motivaclón para desacredHar a la 
in5!i1~ción, 

! 
Por lb que se refiere a [a información clasificada como reservada, en términos del articulo 110, 
fraccIón XI de LFTAIP, tenemos quesu difusión, podría ocasionarfncanvenlentes para la solución 
del caso concreto vulnerando lá conducción del procedimiento jurisdiccional o administrativo que 
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se encuentra en trámite, asimIsmo podría antícl'par !a confección de medios de convicción 
tendientes a tr~n5formar la verdad del evento en-controversia. 

En ese sentido, la publicidad da la información con llevarla a la vulneración de la conducción del 
expediente judicial o administrativo que no ha concluido, ya q~e entorpecerl"la actuación de la 
auloridad junsdlcclonal o aulondad adminislrallva para determinar la legalidad o no de la litis 
planteada, además de que, el conocimiento de la información relativa a los expedientes 
correspondientes por personas que no sean parte en ellos, causaría un perjuldo a sU' conducción, 
y con ello, se afectarla al Interés público, 

Parlo que, la divulgación de los oficios INAliOGA·drmI138312019; INAI/DGA'drm/1578/2019; 
INAIIDGA·ctrmI157912019; , INAIIDGA·dnmI158012019; INAIIDGA·drIl11158112019: INAIIDGA· 
ddho122312019; INAIIDON67412019; INAIIDGN67812019; INAIIDGAI79712019 e 
INAIIOGAl79812019, reprasenla un rlasgo r.al allnlerés pObllco, ya que de darse a conocer dicha 
Información, conJlevar(a una vulneración a la conducci6n de dicho procedimíeflto jurisdíccional o 
adminIstrativo, puesto que no se encuenlra conclufdo, 

De confonmidad con lo antes expueslo, se "ncluye que el riesgo que podriatraer la divulgación 
de la información de Interés de particular es mayor que el interés pÚblico de que se difunda, por 
lo que, se somele a consideración la clasméación de Información de los oficios referidos por el 
plazo da 5 años, 

Lo anterior, COnformé a lo díspuesto en el arUéulo 110, fraccíón XI de la LFTAIP, 

~Artlcu'o 111), Conformo (1 lo dlsp¡¡~sto pare! arlrculo 113 do fa Ley G'etIf1ra/; 'como 
información rosf.wado podl'l1 clasificarse aquollo cuyo publicación: 
( . .) 

xt- Vulnere lo conducción de fos ExpedlonllJs ¡ud/e/liles o dé 10s procedimientos 
admínistrollvos soguidos en (amlo dé juicio, en lall/O no hayan causado es/ado,' 
I,,}" 

Asimismo, los numerales Vigésimo Cuarto y T ríges¡mQ de-los Llneamlentos Generales en materia 
de clasíficaci6n y desclasíficaclón de .Ia información¡ asf como para la elaboración de versiones 
publicas indjcan lo Siguiente; 

~Vigéslmo cuarto. Da conformidad con f]f ilttn;ulo 113, (mccían VI de ta Lay Goneral, podrá 
considertlrse como roselv.ada, nquel/a I¡¡formación· que obstruya las actividades de 
verihcacióll. inspección y 8(1dl/oOa relativas (JI cumplimiento de }{lS leyes, cuando se 
acfuiJlicc/J los-siguientes elementos' 
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j- do 

/. La exis/ancla dI! un procodim/anlo de von'ficacíón dal cumplimiento de las fayes; 

//. Que 01 procVdimloltlo so oncu(Jr¡lro en lrámlle; 

lit La vinculación dirocta con.fas Elcr/vidados q(/IJ toalízfl fa ~UI()fjdad ea el procedimiento 
do vorificaclón da! cumpllmíet/to dalas layes, y 

IV. OU6/a difusión do la informlldón impidllll obstaculice/M! actfvídados do·lnspeccI6n, 
supervIsión () vígllancla que reaUcan l!ls Bu/andadOs 0/1 el proCadlm{onro dfi 
verificación dol cumplimiento de las loyes." 

"Trigós/mo, Do COnfOffl)ídod con al artlclJlQ 113, frocción XI drJ la Loy Goneral, podrá 
considerarse COlIJO informacIón (osoNada, aqve/la qua vUlnore /a cond¡¡ccíón de los 
oxpodlonlas judlclalQS o de los procedimientos adminísftnUvos sog/l/dos M famla de juicío, 
s{ompro y aunndo se acradilon los s/(Julentes elementos: 

1. La exlslmleltl do un Juicio o procedimianto admJi¡rslra(i\io malena/monle jurisdiccional, 
que so C/lCUOII!(f} en f(1)mile, Y 

11. Quo la infom¡¡¡ción solicilado se refiero a actuaciones, díllgencias O Gonstancias 
propias del proCedimlrinlo< 

Para los elIJctos do! primor párrafo de aste numeral, Sé considoro procedimiol)/o segUIdo on 
forma de ¡(licíO a aqusl forma/montó adminislrolívo, paro mDferialmonle jun'sdiccional;eslo 
as. on a/ quo concumm los siguien/es elemen/os' 

1 O/le ss Irate de /JI/ procedlirúonto en el q(le /a eutorldDd dirima una COnlroVGlSla en/re 
parles cO/I/aMientos, osi como los pfocedimientos an que fa autoridad, frente af 
parflctJlar¡ prepare S1I raso/ución deflnílive, aunque Sólo sea U!! trtl/ni/a para cwnplir 
con la (¡amlll/a de m¡dfencls, y 

2 Oue se cumplan las formalidades esencia/es del prccedímicnlo, 

No sor(¡n objolO dQ resr¡rva las resoluCiones ¡nlerloculor/as o def¡rút¡VBS que se die/en dentro 
de los procedimienlos o con las que se GoocJuya sf mismo, En esto~ casos doborá olórgarso 
acCeso a la rosolu"ión an versión pública, les/ando fa información clasificada.' 

E~ asr Que los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información referida. son 
superiores al derecho de acceso a la información, ya que su divulgadón pone en riesgo el 
desarrollo adecuado y el resultado final; ademas existe el peligro inminente de que al conocerse 
la Información de auditadas ¡nconclusas, o de juicios que no han causado estado, (en e! caso que 
no~ ocupa, ofiCIOS relaCionada con temas citados, como, son los que por éste acto se soli'Clta Su 
re~erva); la norma jurfdica que deba apl!carse a !a situacíón concreta no sea respetada y genere , 
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conclusiones equivocadas, dañando la respetabilidad de los servidores pUblicos al,lqitados o 
involucrados en los juicios, 

Ahora bien, la DGA informa a la Unidad de transparencia que una vez que sea cubierto el paga 
correspondiente por concepto de la reproducción a que se refiere el Lineamiento S;exagésimo 
referente a los documentos electrónicos de los "Lineamlento,s generalés en materia de 
clasificaCión y desc!asificaci6n dé la InfoMación, as! como para la elaboración de versiones 
púbIiCflS", se procederá a elaborar la versión pública correspondiente, conforme a)o senalado en 
a! articulo 137, segundo párrafo de la LFTA!P, que disponen lo siguiente; 

"Articulo 137.1",1 
l.a e/a/)Oraclón dI) vors[onflli pOblicáS. cuya modfJlidad do- 'reprodUce/on o onvfó longa un 
coslO, procadarfl una vez quo so aaradllo (J/,pago rospeclívo. 

Ir 

[ .. .]" 

VI. A través del oficio INAIjSEjDGAI/139/19, de 10 de octubre de 2019, la Dirección General de 

Asuntos Internacionales, de conformidad con 105 artículos 137 de la Ley General de transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de, Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clas¡ficación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ ... ] 

Esta unidad administrativá, de conformidad con lo disPllesto en el articulo 7, fracción VIII 
de! Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Instituto Nsc10nal de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (JNAI), so!ldta al 
Comilé de Transparencia analizar la clasificación siguiente, a efecto de q¡,fe esta unidad 
adminisfratlva pueda proporCionar al o la part¡cular, los: documentos siguientes' 

Informa9ión reservada: 

1. Memorándum INAI/SE/OGAlt020f19; afielO INAt/SE/DGAI/027/19 y 1 éorreo 
electrónico, reservados con fundamento en ,el artrcuJo 110, fracción XI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica, 
Penodo do reserva sugeridO: 1 año. 

De conformujad con los Unesmion(Os Generales en materia de ClaSIficación y 
Desclasificación de le fllformBción. así como para fa Elaboració/1 (Jo Versiof)os 
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P4b/icas, se advierte que podrá considerarse como Información reservada, aquella 
qye vulnere la condUCCión de los procedimientos adminlslratlvos seguidos en forma 
d~ ¡uicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

La existencia de un procedimiento administrativo materialmente 
¡urlsdlccional, que se encuentre en trámite, y 
Que la información solicitada se rellera a actuadones, diligencias o 
conslancias propias del procedimiento. 

C~n ello, se considera que un procedimiento es seguido en forma de Juicio cuando 
cqneurren los siguientes elemenlos: 
i , 

, 

,¡ Que se trale de un procedimiento en el que la autoridad dirima una 
conlroversia entre partes contendientes, asl como los procedlmlenlos en que 
la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo 
sea un trámite para cumplir con la garanlla de audiencia, y 

.¡ Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

E~ cuanlo al primero de los elemenlos [que se lrate de un juicio o procedimiento 
aqmlnistrativo materialmente jurisdiccional en trámlle), es Importante saftalar que la 
S$gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2aJJ. 
24/2003, ha sostenido que un "procedimiento en forma de ¡ulclo", debe entenderse 
lalo sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en qUé la autoridad 
dirime una controversia enlre las partes, sino que deben Incluir lodos aquellos 
prpcedlmiantos en que una auloridad frente al partiCUlar, prepara su resoludón 
d~flnitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplír con la garantla de audiencia. 

D~ este modo, es Importante mencionar que tanlo la Ley Federal de Protección de 
D~tos Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP), su Reglamento y los 
Uheamien/os de los Procedlmienlos de Prolección de Derechos, de Investigación y 
V~rlffcación, regulan el procedimiento de verificaCión de cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley, asi como de la demas normativldad que de ésta derive por 
párte del órgano garante (INAI). , 

! 
L~ verificación referida podrá iniciarse de oficio o a petición de parte y esta última 
procederá cuando se dé el incumplimiento a resoluciones dictadas con molívo de 
p~oGedimiento5 de protección de derechos e:<pllcado en !fneas' previas, o cuando se 
pr,esuma fundada y motivadamente la existencia de violaciones a la LFPDPPP, 

I 
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El procedlmiento de verificadón conclulra con la re~oluc¡6n_ que emita el Pleno del 
Instituto, en la cual, en su caso, se establecerán las medidas que debera adoptar el 
responsable en el plazo que la misma establezca, asímísmo¡ se podrá instruir el 
¡nícío del procedimiento de Imposición de sanciones o establecer un plazo para su 
lnicío, 

En esa conslderación¡ se estima que el procedimiento de. verificación, se trata de un 
procedimíenlo seguido en forma' de juicio, en vIrtud da que, _ cumple con las 
formaljd~des esenciales del procedimiento, puesto que se notifica al presunto 
infractw el inicio del mismo, a fin de que comparezca y haga valer lo que a su, 
derecho corresponda, otorgándole un plazo para ofrecer y desahogar pruebas y 
formular alegatos, para que una vez sustanciado el procedimiento se emita una 
reso!uclón que dirime las cuestiones debatIdas, es decir, ,las presuntas Infracciones 
que se le atribuyeron. 

Dicho lo anterior, se debe destacar que los ,documentos identificados '8'n el 'numeral 
1 del presenle onclo, se encuenlran vinculados con el procedimiento de 
verificación Identificado con el número INAI,3S.01;02.13612019, que se 
encuentra en tramite de r~oluc16n y qlle no ha causado estado, actualí~ando con 
ella el primer elemento de la hipótasis normativa, consistente en la exIstencia da un 
procedimiento seguida en forma de juicio en trámite, 

Por lo que hace al segundo elemento para. que se ,actl,lalice la causal de resarva 
invocada, a saber, que la Información requerida sean_ ac\uacíones y diHgencjas 
propias del procedlmiento~ es importante señalar que, ,el memorándum 
INAIISEIDGAII020/19 del 6 de marzo de 2019 da cuenta de la comunicación 
jnternaclonal que dio origen al expediente en concreto y que el aflcio 
INAI/SE/DGAII027/19 del 8 de marzQ de 2019, da cuenla de los datos informáticos 
de origen de aquel correo electr6nico por el que se comunicó la posible vulneración 
de datos, 

En ese orden de ideas y tomando en consideración lo dispuesto en el numera! 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública) se' hace de 
su conOCimiento que d¡fundirla documentacíón requerida podrla Causar un dañO en 
los sIguIentes términos; 

- La divulgación de la información consistente en el memorándum 
INAI/SEIDGAII020119 y el oficio INAIISEIDGAJl027119 que inlegra el expediente 
INAt.3S.07.02~136¡2019. presenta un riesgo real, demostrable e identificable de 
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perJulGiO significativo al interés público, ya con su enlrega, se vulnerarla la debida 
conducción del expedienle analizado, o bien, la consecución del procedimiento, 

El riesgo de perJulolo supera ellnterÓ. público general de que se difunda, 
loda vez que el bien Jurldleo que protege la causal de reserva prevista en la 
fracción XI del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública es la debida eondueeion de los juicios o procedimientos 
seguidos en forma de juicio, sin Inlromi~ón o injerencia alguna, motivo por el cual, 
el sigilo de la Información conlenlda en el memorándum INAIISEIDGAII020119 y 
el oficio INAIISEiDGAI/OZ7/19 que Integra el expedienle INAI,3S,Ó7.02·136/2019, 
debe prlvlleglaree hasta en tanto se dirima el litigio a traves de una resolución 
firme, 

, La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa .t 
medio meno. restrictivo disponible par. evitar al perjuicio, ya que, al 
reservar lalnformael6n en cuestión, por un tiempo determinado, permita 
salvaguardar las funciones que realiza ellNAI en relación a la protección de la 
conducción del debido proceso y los derechos de las personas Involucradas, 

2. 16 reportes jurisdiccionales y 2 Informes de Grupos de TrabajO emitidos por 
¡autoridades Internacionales de privacidad que manifestaron su deseo explicito para 
ino difundir la InformaCión, reservados con fundamenlo en el articulo 110, fracoión 
,XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
IPerlodo de reserva sugerido: 1 año, , 
! 
¡El articulo 110, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece que se entenderá como Información reservada 
: aquella que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
¡.internacionales, 
! 
!Por su parte el lineamiento Vigésimo de los Unel1mien(os gMerales en matéria de 
,clasificación y d.solasllicacióll dé la informaolón, asi como para '8 elaboración da 
'versiones publicas, dispone que se entenderan como relaciones internacionales 
entre México y otros 6stados u organismos internaélonales, como los vinculas que 

/ se crean, modifican o extinguen, entre diversos sujetos que ejercen sU acdón e 
tt ,influencia mas allá de las fronteras estatales y mediante los cuales se favorece una 

iconvivencla armónica entre dichos sujetos, conformándose como el medio para 
solucionar diversos problemas que dificultan la realización de esa convivencia. 
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ASimismo, el Lin~amiento de referencia, establece que se deberán señalar los 
aspectos generales de la relaCión con ese· sujetó y de Is.s relaciones qué salgan de! 
Estado mexicano y la incidencia de la información sobre 105 aspectos particulares 
de esa relación. 

En ese sentido, se debe precisar que desde 1992, el Foro APPA se erige como el 
principal foro donde las autoridades de privaeidad de esta región forman~ alf"nzas e 
intercambian ideas sobre la regulación de la pMvacldad. las nuevas leonologla. y la 
gestión de consullas y quejas sobre privadldad. Actualmente. el foro está 
conformado por 20 autorIdades de 12 paises y dos reglones administrativas 
especiales. 

El INAI ha participadO •. ctlvamente en este foro desde 2010, año en el que fue 
reconocido como miembro de pleno derecho. 

AsI. el Foro APPA se compone de sesiones abiert~s dirigidas a la sociedad en 
general y de- sesiones cerradas, exclusivas de los socios" en los qUé- se analiz¡:¡n 
temas como: omillsls de reportes jurisdiccionales de las aulorldades miembros y 
reportes de actividades de los grupos de trabajo del Foro. 

En relación a los análisis de reportes jurisdiCCionales e informes ·de grupos de 
trabajo j se debe: hacer mención que ·la organización del Foro permite a las 
autoridades de privacidad manifestar su voluntad el<plicita para haGar pública su 
información, o bien, para únicamente ser dlstrlbuida entre sus pares, 

En ese sentido, se hace mención al Comité de Transparencia que lós sigUIentes 
documenlos fueron clasificados como d. distribución exclusiva entre los 
miembros, medianlela manifeslación expresa de las.auteridades de privacldad que 
pertenecen al foro APPA: 

L Reporte jurisdiccional de Auslralia, 
ii. Reporte ¡urtsdiceional de Columbia Británica. 

ÍIÍ. Reporte junsdice)onal de Hong Kong. 
IV, Reporte jurisdiccional de Corea del Sur. 
v. Reporte jurisdiccíonal de Macao. 

vL Reporte jurisdicclonal de Victoria. 
vil, El Reporte del Technology Working Group, 
vlii. El Reporte del Communlcations Wórking Groupc 
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3. 39 correos eleclrónlcos para consJderar como Información reservada por consutuir 
parte de un proceso deflberativo en razón de lo dispuesto en articulo 101, 113. 
fracción VIIJ de la Ley General, 99 y 110, fracción VIII de la Ley Federal. asf- como 
Vigésimo Séptimo, fracción I y JI, de los Lineamientos generales en materia de 
: clasificación y dese/asiric8oión de /e información, asf camo para la elaboración de 
versiones públicas: dado que la Información contenida en dichos correos está 
relacionada con el proceso de voriflcación de! cumplimiento de las obligaciones 
de transparencIa realizada de conformidad con lo dispuesto en el Programa anual 
para la verificación del cumplimiento dé las obJigaclont!s en materia de 
transparencia por parte de los suJefos obligadas del ámbito federal, 
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve (PAV 2019) forma parte del proceso 
deliberativo de 105 servidores públicos encargados de la verlficaclón del 
cumplimiento de las obligaciones de Iransparencla de los sujetos obligados: y, por to 
lanto. debe clasificarse como reservada por un periodo de 6 meses. 

4. ]72 correos electrónicos que contienen información correspondiente a usuarios, 
icontraseñas y certificados, pues con fundamento en el artIculo 101, 113, (racción 
Ivl, de la Ley General, 99 y 110, fracción VI de la Ley Federal¡ se considera que JoS 
!certlticados\ usuarios y contrasetias asignados a los responsabres del 
ícumplimiento de las obligacíones de transparencia constituyen Informacl'ón. que 
'¡debe clasrficarse como reservada por un plazo de cinco años por tratarse de 
¡información cuya difusión podría obstruir fas actlvídades de verificación del 
Icumplimiento de las obllgaclones de transparencia generales, comunes y 
!especlfIcas, puesto que eHo podrta repercutir en un aCceso no autorIzado que 
¡pudiera afectar el funcionamiento de los sistemas y ra información ahi contenIda, 

5. h correo electrónico que contiene el documento títulado "carta a Presidente de la 
iRepública de Costa Rica (comentarios INA!)", reservado can fundamento en el 
\artlculo 110, fraccl6n 11 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
¡!nformad6n Pública, y Vigésimo de los Uneamientos generales en materia de 
Iclasifícación, Y,desclaslficaclón de la ¡nfor~ad6n, asl' como para la elaboración ,~e 
¡versiones pubhcas en razón de que su publicacIón podrla menoscabarla conducclon 
jde las negodacíones y relaciones íntemacionales; asi como los vinculos que se 
!crean, modifican o extinguen, entre diversos sujetos que ejercen su acción e 
:influencia más allá de las fronteras estatales y mediante los cuales se favorece una 
:Convlvenda armónica entré dichos sujetas. conformándose como el medio para r rolucionar diversos problemas que (Meunan la real1zación de esa convivencia. 
i 
ft\simismo, en razón de 111 de la Ley Federal y 104 de la Ley General, la divulgación 
:de la información representa un riesgo real, demostrable e identfficable de perjuicio 
i 
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significativo a! interés público, El \NAI sostiene vínculos de CQI~bor?cjÓn> 
,participación y trabajo con diversas autoridades de protección de datos que 
pertenecen a la reglón Iberoamericana, sobre todo con aquellas que actualmente 
Conforman el Comité Ejecutivo, es decir, las autoridades de· España, Uruguay, 
Colombia y Argentina, y que firmaron el'documenta.de referencia, La publicacl6n del 
documento pondria en riesgo la perm~nencia del Instituto como rolámbro de la Red, 
al no apegarse ,a [OS principios· de buena fe en la cooperación intemaciona!. Por lo 
anterior, se propone clasificar el correo electr6ni~o como información, reservada por 
un periodo de 1 a~o, 

Ahora bien, de conformidad con el articulo 111 dela Ley Federal d. Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, las causales de reserva previstas en el articulo 110 5. deberán 
fundar y motivar, a travesde 1. aplicación de la prueba de daño a)aque se refiere el artIculo 
104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InforMación, Pública, mísmo que 
establece que en la Justificación de la prueba de daño el sujeto obligado deberá corroborar 
lo s1gulente.' 

a, Que la divulgación de la información representa un r.iesgo real, demostrable 
e Identificable de perjuicio slgniflcallvo al interés público, 

b, Que el riesgo de perjo~io que 'upondrla la divulgación ,upera el interés 
público generál de que se difunde, 

c, Que la limitación .e >,decua al principio de proporcionalidad y representa el 
mediO menos restrictivo disponible para evitar el,perjuiclo. 

En el caso concreto, la unidad admTnlstratíva considera que se actualiza la sIguIente prueba 
de daño, en raz6n de lo Siguiente: 

A) L, divul¡¡aclón de la infonnaclón repre.enta un riesgo real, demostrable e 
;d.nd~c.bl. de pe~¡jlclo .Ignmc,t;vo .1 Interés p~b1ico, EIINAI ,ostiene vlnculos de 
colaboración, participación y trabalo con div€!rsas autorldade$·de prlvacldad que pertenecen 
a la regi6n ASIa - Pacífico, la cooperación desarrollada en el .Foro dtado,. ha permiUdo 
posicionar allnsiltuto en la rsgt'ón como una autoridad fidedigna y garanle del derecho de 
protección de datos personales y conocer las buenas experiencias lnternaclonales. que han 
surgido en la materia. 

Divulgar documentos que las autoridades emisoras han so!1citado expHdtamente no 
difundir, provocaría un menoscabo inmediato en las relaciones internacionales dellNAI con 
cada una de las autoridades citadas párrafos arriba y pondría en riesgo la permanenc1a del 
Instituto como miembro de la Red, al no apegarse a los principios de buena fe en la 
cooperaCión internacional 
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B) ~I riesgo de pe~ulc¡o que supondria la divulgación supera el Interó. público 
g.~.ral de que se difunda. El riesgo del prejuicio que significaria la divulgación de la 
lnfqrmac¡ón contenida los reportes Jurisdiccionales y de grupos de trabajo supera el interés 
pútilico general de que se difunda, en virtud de que con la entrega de la información 
implicarla fraclurar o poner en riesgo la cooperación internacional entre ellNAi y los paises 
deli Foro APPA, pues conlleva la pérdida de confianza en la institución, par. dar 
curnpHmienlo a los compromisos internacionales manifestados en el marco de la 
participación en la Red. Sin perder de vista que, el INAI requiere la cooperaCión con los 
actbres internacionales del medio para poder mejorar sus prácticas ínternas en la materia, , 
e) La limitación es proporcional y representa el medio menos restrtctivo disponible 
P.~ evitar el perJuicio. S. considera que la reserva de Información de los documentos 
re($rido. es el medio meno' restrlclivo posible ya que el dereCho de acceso a la información 
del; o la particular, sólo es superado por el interés general de preservarla cooperación 
int~rnac¡onal y las relaciones internacíonales de las cuales ellnsUtuto forma parte, 

! , 
¡ 

Infbrmación confidencial , 
1. OficiosINAI/SElDGAIIOOl/19; INAI/SE/DGAIi003/19; 

INAI/SE/OGAI/016/19; INAI/SE/DGAIiOI8119; 
I NAIISE/OGAI/035/19; 1 NAIISE/DGAI/038/19; 
INAIISE/OOAI/077l19; INAIISEIDGAI/078/19: 
INAI/SE/OOAII090/19, y INAI/SE/DGAI/092/19, 

INAIiSE/DGAI/OI1119; 
INAI/SE/DGAI/014119; 
INAIiSE/DGAII055/19; 
INAIISEIDGAII085/19; 

Fundamento legal: Articulo 113, fracciones I y 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infoffiladón Pública. 

A 90ntínuación se refieren los datos confidenciales que se localizan en los documentos 
refrrldos. 

a, 
b, 
c. 
d. 

Número e identificación de tarjeta bancaria particular, 
DireCCIón de una persona f[siea, 
Código postal de una persona flsles, 
Número de cuenta cable de Una persona física. 

( e. Saldos y movimfentos plasmados en un estado de cuenta bancario dé una 
persona física, IV 

1, 
g. 

Cuenta bancaria de una pers9na fisica, 
Reg¡stro Federa! de Contribuyentes. 
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i. Cuenta bancaria de una persona jurldica de derecho ,privado, 
J. Código laAN relativo a Una personajurldlca de derecho privado. 
k, Folio flscar, serje del certificado, cadena, sello digItal, CÓdigo QR y n~mero de 

,seríe deL certificado SAT de proveedores personas físicas y jutidicas, 
1, Número celular privado de una persona flsiea idenlifica~e, 
m. Cuenta de cweo elec!tóni.co privada de una persona flslea Identificable. 
n. Fotograffa de una persona fisfca fdentificaWe. 
o, Cuentas de Redes Sociales de una persona fl,lca Identificable, 

2, 276 co~eoS electrónicos em~idos por servidores públicos adscritos a la Dirección 
General de Asuntos I'nlernac]onaleS, 

Fund.mento ¡egal: Articulo 113, fracciones I y tll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

A contínuación se refieren los datos confídenclales que se localizan en los documentos 
referidos, 

a, Manifestación de voluntad sobre la retención de aportaciones al Seguro de 
Separación Individualizado (SSI). 

b, Folio liscal, serie del certificado. cadena, sello digital, código QR y número de serie 
del certificado SAT de proveedores personas fíSicas y jurldicas, 

c. Números celulares privadOS de personas flsicas Identificables. 
d. Números de teléfonos privados de personas 'islcas identificables . 
• , Números de pasaporte de personas físicas identificadas. 
f. Fechas de nacimiento de personas flslcas identificadas, 
g. Cuentas de corr~o electrónicos prívados de personas flslcas identificables, 
h, Números de tarjeta de crédito bancarias de personas físIcas identlfícadas, 
i. Montos de aportaciones a la Cruz Roja. 
j. Información que hace ,alUSIón a las restricciones alimentarias de funclonarios 

públicos, 
k. InfOf'mación relativa a contratac>lones particulares de servidores públicos. 
1. Calificac¡ones de un programa de posgrado de servidor públíco. 
m. Clave Única de Registro de Población, 
n, Domicilios partIculares de personas físicas identificables, 
0, Estada civiL 
p. Nombre completo y edad de personas flsleas identificables (no servidores públicos), 1I 
q, InfoliYlación que da cuenta de! estado de salud de Una persona tlsíca ¡dentificable, 
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l. Carpeta con inform.ción soore tramites y gestiones para vacaciones personales de 
i funcionarios públicos, 
$. Nombre de los padres de servidores públicos. 
t. Visa americana de persona frsica Identificable 
~.' Número de placas de vehlculo personal. 
Ir Información que da cuenla de la aplicación par. maeslrlas de funcionanos púolicos. 
iN, Información que da cuenla del lugar de nacimiento de funcionarlos públicos. 
k. Huella digital de persona flsicas idenlificaoles. 
y, Número de folio de la credencial de elector. 
~. Sexo de una persona flsica Identificada. 
~a. Monlo a pagar y desglose de cargos, derivados del servicio de energla eléctrica en 
, un domicilio particular. 
bb, Código postal de una persona flsica, 
~c. Número de cuentas y cuentas cables de personas lisicas y ¡urldicas de derecho 
¡privado, 
~d. Saldos y movimientos plasmados en un estado de cuenta bancario de una persona 
. flslca, 
ea. Nacionalidad. 
,If. Código IBAN relativo a una persona jurídica de derecho privado. 
Og. Nombre de personas físicas identificable, que requieren conslancia de partJcipaclón 
I en evento dalINA!. 

[j" , , 
! 

VII. A tra~és del oficio número INAI/STP/DGAP/1308/2019, de 11 de octubre de 2019, la Dirección 

General ~ __ e Atención al Pleno, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 

Transpare~cia y Acceso a la Información Pública, y i40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Inforrbadón Pública! sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 
i 

solicitada,,: de acuerdo con lo siguiente: 
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Me refiero a la solicilud de acceso folio 067381)(1185519, en la que se requiere la 
siguienle información: 

~TOdOS los oficios, memorandos, notas, etc., generadas por todo el lNAI, correos efeclrónlcos, Del 
10 de enero de 2019 al 27 de sepllembte de 2019. y eh su tasó hastá el 7 de octubre de 2019, en 
caso,dé que la .ampll¡}fl.~ fS!CJ 

A fin de alender el cilado requerimienlo, esta unidad adminislraliva responde la 
presente solicítud de acceso a información, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 6', apartado A. fracciones 1, 111 Y IV <le la Constnución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos , 1, 4 Y 3, fracción VII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública -en lo sucesivo la Ley General-, 
asi como de los articulas 1y 3 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública -en lo .ucesivo la Ley Federal-, en los que S. establece que 
cualquier persona puede requerIr acceso a la información que obra en los 
documentos que 10. sujelos obligados generan, oblienen, adquieren, o transforman 
por cualquier IItulo, ya que en éstos consla el ejercicio de sus atribucíones y las 
aclividades de sus servidores públicos, 

Para tales efectos, en el articulo 130, pálrafo cuarto de la Ley Federal, se establece 
que los sujelos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos, que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con 
sus facullades, competencias o funciones en el formato en que el $OIiC~anle 

manifieste, de entre aquellos formalos exislenles. conforme a las caracterls~t:as 
fislca. de la Información o del lugar donde se encuentre asilo permlla, 
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pr;ecisado lo anterior, y en cumplimiento al procedímiento de búsqueda previsto en 

10$ artículos 130, 133 Y 1371a Ley Federal, esta Unidad Administrativa manifiesta 
qye reaHzó una búsqueda exhaustiva de lo requerido por el particular en sus 
arChivos: a partir de lo anterior, se obtuvo lo siguiente: , 

i 

996 oficios equivalentes a 2,037 fojas; de [os cuales se someten para 
clasificación en lo general 352 de eHos. 
2,584 correos electrónicos, equivaléntes a 3,218 fojas con un peso total de 

102,52 Megabytes; de los cuales se someten para cfasificacíón 140 de ellos. 

ld anterior incluye comunicaciones con Ponencias, con Organismos Garantes , 
Lqcales y con recurrentes, relacionadas con el tramite de recursos de revisión y 
nqtificac16n de resoluciones. Dichas comunicaciones contienen datos que deben 
pr~tegerse en térmInos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, de la Ley 
FElderal'de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el artIculo , 
11]6 párrafo primero de la Ley Genera[ de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pl)blica; [os cuales son los siguientes: , 

i 
N?mbres de particulares 

i 
EI!nombre es la manifestación principal del derecho a la Identidad, toda vez que el 
nqnbre de una persona es el primer elemento de confidencialidad. por medio del 
cu~1 se hace a una petsona identificada o identificable y que darse publicidad se 
eS,tarla vulnerando su ámbito de prlvacídad. 

i 
Correos electrónicos , 

i En principio, cabe referir que el correo electrónico es un sístema de transmisión de , 
m,nsajes por computadora a través de redes informáticas: asimismo, la dirección 
de: correo electrónico puede constituirse de partes como son: "n'ombre" con el éual 
se! identifica el usuario; el sim.bolo o signo dé arroba (@) el cU~1 t¡~ne ,I~ funcióq\de 
separar el nombre del usuano del nombré de la empresa o Instltuclon a 'la ~! 
pej1enecen los servidores de dichas cuentas electrónicas; el sufijo o id'entif¡cad~)\ 
,c~m, .net. .org, .biz, etcétera, mismo que agrupa' a todos 105 dominios inscritos: ~S~} 

// 
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como, en ocasiones la indicación o terminología del país o· lugar donde radica la 
cuenta de correo, 

Bajo tales consideraciones, es posIble se'i'ialar que las cuentas de correos 
electrónicos personales, pueden asimilarse al teléfono o domicilio particular, cuyo 
número o tJbicación, se consIdera como un dato personal, loda vez qoe ,es otro 
medio para comunIcarse con la persona juridlca titular del mismo" lo que la hace 
locallzabfe: a su Vez, se trata de información de una persona f!slca ldentffiCflda o 
identificable que. al darse a conocer, afectarla la Intimidad de la persona, 
Domicilios de particulares 

En lérminos del.rtfculo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es ollug., .n'donde 
reside habitualmente una persona (isica, En este sentldo, el-domicllto,de partj~ulare$ 
debe daslflcars,e como confidencial, pues se trata de un dato que permite su 
identificación. ya que- se trata de un medio de localizacIón dlr'ecta, por tanto, 
constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, cuya 
difusión podrla afectar su intfmidad. 

Número telefónico de particulares 

El número de teléfono partICular es' el númeto Q\Je se as!grta a un teléfono (ya sea 
fijo o móvll). cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a 
la esfera privada del mismo, as! pues, este permite loeaUzar a una pe(soh~ física 
identificada o identificable, por to que se considera un dato personal confidenciaL 

Información relacloháda con la seguridad social (Número de seguridad 
social). 

Respecto ~ la in[ormadón relacionada con la seguridad social. cab~ precisar que, 
el número de seguridad soda! es asignado por la institución de segurIdad social que 
brínda alenC¡ón médíca a una persona detenn¡nada que, si bren no se integra por 
datos que hagan referencia directa a información con(¡dencial de la persQna,~{>on 
dicho numero se puede acceder a datos como nombre. edad, sexo y domldHo;:a,s¡ 
como a su estado de salud, también el dato relattvo a la clínica de adscr¡pci6~ 
información que también puede obtenerse a través de numero de seguridad sO!:jki-f< 
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de~e permanecer resguardada pues incide directamente en la esfera privada de las 
pe~sonas. , 

Ct1RP 
i 

Eslun dato personal, derivado de su conformación, Lo anterior, toda vez que de 
conformidad a los articulos 86 y 91 de la Ley General de Población, la CURP se 
asi~na. a una persona para permitir certificar y acreditar fehacientemente Su 

identidad, la cual sirve entonces para identificar en forma individua! a las personas. 
Enlese sentido, en virtud de que la CURP se integra por datos que únicamente 
ataren a la persona a la que se asigna, se concluye que se trata de datos personales 
de ,carácter confidencial, 

Firra autógrafa de particulares 

SeMn la Real Academia Espanola la "firm~t se define como: 

1. f. Nombre y apeUidos escritos por una persona de su propia mano en 
un documento, con o sin rúbrica, para darle autenticidad o mostrar la 
aprobación de su contenido. 
2, f Rasgo o conjunto de rasgos, realizados siempre de la misma 
manera, que identifican a una persona y sustituyen a su nombre y 
apellidos para aprobar o dar autenticidad a un documento,1 

AUQado a lo anterior, se han establecido diversos criterios orientadores por parte 
del!máximo tribunal de constitucionalidad de la Nación que puntualizan el objeto y , 
efepto de la firma de los particulares como un elemento de identidad que constituye 
un ~¡gno expreso e inequívoco de su voluntad, como son las siguientes: 

E"pcca: Dédmil E¡Xlta 
Registro: 2007000 
Instancia: Prlmera Sala 
Tipo de Tesis.: Aislada 
FI,lBnte: Gacela de! $emanado JUdicial de la FederáClofl 

1 Rc1¡ Ac~demia E~raiji,liI (2019) lJtcdom1nQ dt' '(I/el/U/1iI e,,,uiwlll" {En línea1 
hjtf:lki!.~,\~,Hl;:;C~i'1id"H~ ¡dí!\, (C01lMJl(arJo el O ¡ rJ~ ¡(!ipstQ!.Ie 2Q I '1) 

i 
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F"IRMA AUTÓGRAFA- SU EYJGENCIA EN LAS PROMOCiONES PRESENTADAS EN El JUICIO 
CONTENCIOSO ADMiNiSTRATiVO. PREVlSTA EN EL ART1CULO 40,. PÁRRAFO PRiMERO, DE lA 
lEY FEDERAL RELATIVA CONSTITUYE UN REQUISITO RAZONJ\BLé OEl DEReCHO HUMANO A 
LA TUTELAJUDICIA!. EFECTIVA 

la ~xfgcncia dé q\,lo las ptomoclooos pr-~ntadas cm (:1 julQO contenciO$O 3dmlnmratfvo fe(!eral 
conjengan la fii'ma aut~r.d:l. 00 Ibrtnloo$ de! pl'eoopkl: y parralo e!tados, ~uyo un fequlsllo de 
adml$ihl4dad oe-·ta-preleosióh iinPugnatOOa. fá cual-Obedece a-1,lM adecuada ordenación;j$ ~ y ,3 
tazones de ~iJñdañ j\ifldica. MI, $1.t conclJ1'J~a es OOte,sarla para q\J~' la'rel~ci<m ¡u-rld~,procesal 
que{ie constíll,lida v;wd.¡¡mente y el Maglsttado o e: Toovnal Féderaf de Jó:sUcI'3 flsca! y Admloistra!(ya
pueda a!CIar la oonlC!1oa 00 -foodo".cn tMIO- qoo laflm'll eonsUWyt \.In re-quí;it4 indlspensabtlt para fa 
identifiWlCló-n de su autot y la oxPr-esi60 de su lnte{~,paro IN.1ar al-ótg8:h<l jurisditcloonl, pot 10 que ese 
reqtñsllo es falOfIliblc y prQpOfc\Qnm para lograr el cor.rectó trámite '1 reM'ilt.tPÓfl di!i juicio tootetlcWSQ 
administrativo, ló9tándose la ébda M el ros;x:to- ijt)!: dc,teehO 'tium¡:¡no lt la M61a Judidal efectiva 
t~t:! er'llós artíCulos 1; dIi tll,Ctl/1:Stlluci6-r¡ Pol'fika de: fos Eslad'ós Unidos ~tlcaE19s '/, a, l'\1.JJ'n{!:r;ai 

1 Y 25. f1ijffioral 1, ó1i Iá: Convetl~on Attmdeana !lobrwOw-ectlrul Hvmanos, 

É¡>OCa N""", Época 
Re9¡stro~ 1S6S1S 
h1s1am::ia Ptimeta sala
Tipo de Tesis:,: M:Slada 
Fvente: S«nanano Judieial deia FédtH*ó.OO y ~u -Gacela 
'f amo xxx. Agoslo de. 2009 
MIJ!ert.l(s), CClil(¡n 
T0!i1$.1,'¡ cvaooo 
PfiQfna 70 

RECURSO Of. RECLAMAClON LAfALTA DE I'IRMA AUT6S~AI'AEN él ESCRITO RELA ¡IVe TRAE 
COMO CONSECUENCIA SU OESI;CHAMIENTO 

Coolorm(t al artlcu:{} 4Q. de la líly de< Á<nparó, ~ juIéió de Wtfí!nl!'ns ónIcametlftl pt._ ptOO'l(>1/t!ts(! PO! 11) 
p;!r1e aql)i!:f1 por¡Udique e!actoi~damado, Plldiendo-tlacorto por si, POfSlJfe'pmSer'ltante, pGfSU defens.or, 
SI s-e trata: ® UIl ac!o qoo 'OJtespond~ .a ¡¡,'la t;.iU$a enmil'l¡¡!, (¡ por moo:lo (fe.n PMlenle l;i p«son;¡; 
~xJfa¡'ja M 1M CUSÓ~ en que la ~y lo ;peJmda o~-PJ'(!S3fl'Jenl(L Pot o!ra ¡::mrtt-, la finna-aJIt6grafa Imprime 
la cxpresíOn d(!! lit Io'olul1tad a toda. plomoc:iOn o -aelo, e-s déelr, e:on1>Utl.l)t1t 1:1 ba$1t p:'UI lenH' por 
eJ-erta la manlres1ac:16n de volunl;¡d del promoventc, en virtud do- que la flnalJdárl de BStmlar!,a éS 
vincular al autor con él aeto'Jvridico eont(!11ido,lló >él oe:urs-o. Por t<tr!to, SI el tls:c(ilo de- un -reeuf50í~ 
f¡rma c. huelládig:ial-()'5 un Simple p<!)'e! e;¡ aJ quCl no ~c incotpcr.t la vQluft-lae ~ rilooneflle de: prese:l!a{!6< 
teo;.uita u.,¡ídé,(& qUll' la [Me da firmll allh'J{lraJa é!t ¡;¡J returno de feclal1'lt\tiÓI1 t'aI!¡ como d'íl1S{!CtJeflOi'l \u-\ 
desochamiento; pot Ü1élJrlipiímienla- de t.m J11qt,JrSllO P-Sl!noel de validez de lá Jl!O!fl:JCIÓ¡) >" ' 

tpoca' lvQvi'.Jn<l tpOCá 
R~iMro 181JJB 
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Fuertte: Semanario Judicia! de la Federación y su Gaesta 
Tomo XIX, Junío de 20G4 
Materja(s): Civil 
Tesis: XVII,2o,C.T.14 e 
Página: 1437 

DOCUMENTO PRIVADO, NO TIENE TAL CARÁCTER LA COPIA AL CARBÓN CARENTE DE FIRMA 
AUTÓGRAFA DE lOS EMITENTES {LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

De la inte.li!cción del arlícufO 313 del Código de Procedimienlos Civiles del Eslado de Chihuahua se 
CúIlcluye qua Jos documentos privados son aquellos que elaboran los particulares sin ínlervencíon de 
IlOlado pÍJblico 111 de. otro funCionario legalmente auloníado, en los que se hace constar ÚIl hecho o lII\ 
ado en el cual,los otorgantéS manffiestall5u voluntad y se obilgan a bllVes de su fIrma IItltligrafa. 
De modo qUé si !ll1 un jukio se e~hiben copias al carbOO dEt un dOOJmenlo y éste no contiene firma 
autógrafa de Jos supuestos emilente-s. no ,puede considerarse!e corro documento piívado port1lJe carece 
de es¡¡: particoraridad esencial, pues lo que le otorga esa naturaleza no es su conlenido, sino la 
manifes\aci6n de >&'uolad plaam~da por' lós suscriptores. 

{tnfasis- añadido) 

Es ¡así, que de lo anterior se colige que la firma es un dato personal en tanto que 
ha4e identificable a su titular. hace referencia a las actividades que reaUza una 
pe~ona en sU ámbito privado; par lo tanto, es considerado un dato de caracter 
co~fidenc¡al, en términos de lo dispuesto en la fracCión I del artículo 113 de la Ley 
Feqeral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En i razón de lo anterior, se solicita al Comité de Transparencia confirmar la , 
cla$ificación de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 
artr~tilo 116 parrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la , 
Infqrmación Pública, de los datos antes expuestos, consistentes en nombres de , 
particulares, correos electrónicos, números telefónícús de particulares, domiciHos 
de particulares, firmas autógrafas de partfculares, y contraseñas que serán puestos 
a di~pos¡ción del solicitante, por lo que una vez que realice el pago correspondiente 
a sQ reproducción en la modalidad de copia simple o certificada y/o disco compacto, 
se qrocedera a elaborar la versión pública respectiva. \:\ 

i 
[ .. ]" 
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VIII. A través del oficio número INAI/SEjDGC/115/19" de 11 de octubre de 2019, la Dirección 

General de Capacitación, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasifj¡::ación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente, 

"[ ... ] 

Sobre ei particular, la Unidad de: Transparencia de es!e Institu[o realiz6 un Requerimlento de InformacIón 
Adiciona[, a eleclo de que el solicilanle aportara mayore dalos para faciJílar la localización de la inlormación de 
SlI interés¡ recIbiéndose la respllesta siguiente: 

"no quiero un tema, quiero toda la dócumentación generada por todo el INAI, flsiea y elee/rónica, con 
entrega en los términos requerídos, 
"entiendo qué parte de "Iodo!a", no comprenden TODO ES TODO 
lo que hacen para gallar tiempo: (sic) 

Alrespeclo, la Dirección General de CapacilacHi, procedió a realizar una blisqueda de la información solicitada 
porel particular desde ell de enero de 2019 al 29 deogosto de 21119, fecha en que Se. presenló la solicílud de 
acceso a la información en comento, localizando ¡os siguientes documentos generados: 

~ Oficios 
o Notas 
• Correos elec!rónicos 

En lo relalivo a los oficios y notas. se adjuntan al presente en formalo PDF los acuse's de dichos documentos. 
Cabe menconar que el acuse dal olicio número INAI/SE/DGC/OB7I19, de lecha 23 de '!Iosto delpresenle, 
COnllene fa nrma oe una persona I[s[ca, pOlio que. ccn lundamento en el articulo 118 de la Ley Federal de 
Tl8hsparenéia y Acceso a la Inlormación pübllca. se ii1Ijunla propueslade ve~íón pública de dicho documenio. 

Asimismo. se detecló que tos anexos de los oficios INAIISEIDGCI0391t9. tNAUSElDGCI04S119 e 
INAIISElDGCI086/19. contienen las firmas de los seNidores públicos que ,s;slieron a los respeclivos cursos de 
eaoacilación. por lo que. con fundamento en e! aníou~ 118 de la [ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Inlormación Pública, se adjunla p[opuesla de ve[sIón publica de dichos anexos 
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Co~ respecto a los correos electrónicos emitidos por ¡os servidores públicos adscritos a esta Dirección Generel, 
se ~ace del conocimiento del Comité de Transparencia de es!e InsUMo que en total son 15,522 correos 
eleqlrónicos en~iados en el periodo an!es señalado, cuyo peso aproximado es de 731.72 MB, as! mismo, se 
inlo~ma que de conformidad con 10 dispuesto en el arUculo 113, fracción I de !a ley Federa! de Transparencia y 
Acc~so a la Informadón Publica. a:gunos contienen datos personales tales como: 

! 
i. Nombres de personas físicas 
~ Numeros telefónicos personales 
,~ Fechas de nacimiento , 
.11 Dalos de au[omóviles 
jo Cuentas de correos electrónicos personales 
r Claves de usuario y contraseñas 

Por ,lo ",1, ron ¡,ndamenlo en lo establecido en los aruculos 65, fracelon 11 y 140 de la ley federal de 
Tra1sparencia y 15, fracción IV, 25 Y 26 del Reglamento Interno del Comilé de Trílnsparenda del ¡NA!, la 
DirebCíón General de Capacltación solicita a! Comité de T ransparencja de este !ns!iluto confirme la clasificación 
de I~ información antes señalada, como con[!(jenciaL , 

IX. A trav~s det oficio número INAIjSTP-DGCRj0962j2019, de 9 de octubre de 2019, la Dirección , 
General de Cumplimientos y Responsabilidades, de conformidad con Jos artículos 137 de la Ley 

General die Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de , 
Transpare~c1a y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la , 
clasificaciqn de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ .. .!] 

~bra bien, a efecto de atender la solicitud de mérito, se realizó una búsqueda 
exhaustiva y raz-onable de lo sOlldtado, ·advirtiendo que en el periodo requerido se 
gé,neraron 640 oficios, mismos que obran únicalllente en físico, de los cuales 128 
corlienen datos que deben p.roreger.se en términos de [o. disp.uesto en el artículo 
11:3, fra.cclón l., de la Ley Federal de T·ransparencia y Acceso a la Informac¡ón 
PLlbJica. en relación Gon er, arJculo 116 párrafo prlmerQ de la Ley General de 
Tr?nsparencia y Acceso a la Información Publi,ca. 

A~imi$roú, se identificó que eh dicho periodo se g~rieraron 2,511 correos 
el~Gtr6nicos, !os cuales que contienen nombres, correos elecfrónícos, domicilios y 
nú~neros de teléfono de.reCLl.rrente.~, y núme·ros de placas de vehiculos particulares, 
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datos que deben protegerse en términos del artÍ,culo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal .de Transparencia y Acceso a la Información Pública, én relación con el 
artículo 1 t6 páriafo primero de ia Ley Gener.;¡1 de Transparencia y Acce'so a la 
Información Pública. 

Ahora .bien, del contenido de los oficios y correos ,electrónicos' se advierte que 
-contiéne fos sigulentes 'datos: 

" Nombres de particulares: el nombre es la manifestación principal :del 
~erecho ¡;:¡: la identidad, toda vez que ef,nombre eje .t,lria 'persQ'na.'es' el primer 
elemento de- confidenciaUdad j por medio del- 'cl/al se· hace a una persona 
fdentiflcada o identificable y _que darse publicidad se estaría vulnerando su 
ámbito de privaddad. 

• DO.micilio d. particulares; en términ.os d~1 artic410 29 <;Iel Có<ligo Civil 
Federal, el'domicUib- es elluga~ en donde reside ryabi,tualmente, una persona 
fis¡ca. En este sentido, el domicilio de particulares debe das'mearse- como 
confidencial, pués se trata de un dato que Pettn~e su Identiíi.caci6n. ya que 
S8; trata de un medlo de· local¡zac.ión directa l por tamo. constItuye un dato 
personal qué incide directamente en su esfera privada, cuya difusión podrf~ 
afectar su intimidad. 

• NCtmero telefónico cte partioularss! el número de teléfoOo partituJa:r e.s el 
namero que se asigna a un téléfono (ya sea fiJo o móvil), cuyo interés de 
~dquirir es propio de su titular, por Ip. que pertenece a la esfera privada del 
mi,smo, ªsÍ púes, este permite localizar a una persona ffsíca l.dentificáda 0= 

identificable, por lo que se considera un .dato: personal confid.encial. 

11 ·Corre·o electrónico: Eh principio, cabe referjrql.!e el correo' electrónlco'es un 
siStema de transmislón de mensajes por computadora' a través de redes 
infbrmáUcas; ¡;¡si¡nísmo, la dire¡:;ción. de correo electró'nico puede constituirse 
de partes como son:' "nombre" con el cuai se identifica el usuario; ·el simbolo 
o signo de arroba (@) el cua[nene la función de separa-r el 'nombre de"! usuario 
del nombre a quien le pertenece' los ~e0!jdore:s de -díchas- éuentas 
electrónicas; el sufijo o identificador :com, .ne1, ,org" etcétera, mismo que 
agrupa a todos fos dominios- inscritos; -as! comó, en. clGasiories la indlca,Cíóñ. 
o terrninologfa del país o !¡)gar donde radica la.cuenta de correo. 
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Bajo tal~s considecaciones) es posible señalar que las cuentas de_correos 
etectr6nicos personEiles, 'pueden -asimilars.e al teléfono o doniicilio particular, 
cuyo númt;¡ro o u.bicación, s.e c;onsidera como un 'dato personal, toda vez que 
·es otro medio para comimiGafse con fa pe~somi -titular del mfsmo" lo que la 
hace localizable; además de que larilbiéh, se trala de infqrmaclón de una 
persona física identificada o id,entifieable ,que.-al darse a conocer, afectarla la. 
intlm'iáad de fa persona._ -

« Núm,ero de pla.,cas ~e automóvil~s partJcular~: ·está -conform'ado por 
letras y nüri1eros que confo'rmart la. Serie numérica o la leyenda que in~gran 
una placa o.calc9manía de identlficación vehiCl1lar, único e irrepetible, y que 
refiere. al patrimonio dé una persona, fí$i.ca identificada e identificable, cuyo 
dato correspOJide ú,nicamente a su 'titutar,_€n tar virtud debe- protegerse, 

.. Nombres de servidores públicdS a quienes s.e les determinó la 
impo~!Clón de una medida de. ,apremio, en el caso específico, la 
divulgación del nomt¡re del Infractor, lo relacionarla Con la GOt)1isi6n de una 
falta administrativa t 1a cual aún no se encuentra finnE!', razón por fa cual Qe 
revelar diéha Íliformación se VÚlnerarTa su derec110 .2 la pre$~nc¡ón de 
inocencia 'e impclicaria estlgmaUzarlo aun cuando no se ha, deteni1i11ad,a en 
definitiva- dlcha ~ondicj6n, lo 'que afectarla de manera dfrecta su buen 
nombre. ,honor y reputación ant~ la sociedacr. eh ra:zón ,de que terceras 
personas pad~ían suponer su responsabllrdad. sin que haya un 
proriuodarnjento -definitivo (:.le .la. al,ltoridad' competente respecio de, .Ia 
detérm¡'nación de este InstItuto. 

80b re el particular, debe co ns¡derarse q~e en la J.urisprudencia -P JJ, 43/2014 
(ioa)1 se determinó, q~e las personas involucradas en procedlmienfos que 
pudieran derivar en alguna 'sanción o pen~. como resuftapo de, la 'facult13d 

, p.unitiva del Estado, gozan del derecho' a la presunción de- inocencia, e.o::;to es', 
a que se les ~conozGa. en sU calidad de inocentes·en función dé( derecho af 
debIdo proceso, 
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De igual forma,. el papél de la presunción de inoce'neia y su sinergia con el 
derecho a ra información ha sido ¡nteipt"8t~do par la PrImera Saia de la; 
Suprema Corte tle JusticJa d,s la Nadón, Grlla tesis aislada tao CLXXVII'I/2013 
'(1 Qllj2, concluyendo' que él "(."J Esiado no condene. irifQnna[mGinte-'a una 
persona O: emita un jukio ante la socieda"d qL}e' co'ntribuya así a fQrrn¡;r una 
Qpiníón publica, mientras no.se 6-c'redtte conforme a la ley ¡'a respo'nsabUidad 
penal de aquélla", 

Ery razón de lo ánterior, la difusión de{ nombre del' infractor ocasionarla un 
clalÍo:de imposible-reparacíón ya que, de dar[o'3 conocer-antes de que-qu~e 
flrme,elacuerdo de mérito, se afeCfarfa su intimidad" presuooión de inocencia 
y honor, 'en virtud dé: que' dicha información lmpUc_atia revelar 'un aspecto de: 
la- vida privad~ de' una f:ier.sona fis!ca pl~nainente idelOtifll::ada" relaqonada 
con una acusa'Ción cuya- procedenóÍ~ 0,0 ,se' ha determin~do en def¡nitjva~ 
afectando así-la conside.ración que los demás tengan de ella. -en cuanto a la 
licitud e irreprothab'ilidap de SI1 conducta, generando una percepción 
n.egativa. aSI torno .un juiCio él priori por parte de fa sociedad t sin que la 
atrí:oJidadjUrisdiccional competente la haya, resuelto como cosa juzgada. 

Robustece 16 anterior, las detennlnacíones_ e011tlda,s p'or el Pleno de -este 
Instituto en los recursos de revlsl6n RRA .458.7/16 Y RDA 6677/15. 
interpuestos en contra dé fa Sécretaria de la Funcióo Pública, en las que se 
resolv16 procedente clasificar' ,como confidencial el nom,bre de servidores 
públicos, a quienes se les imputa una posible: comisión de una faHa 
administraüva, cuando su ~itu.ación. jurídioa no ha sldp det€lrrnin'aqa, 

.. Área de adscripciÓn dal infractor, se 'estima que perm'ite s.,U identiñoacion, 
toda-vez que da cuenta de fa unkfad administrativa? la que-forrna parte dicha 
persona; por lo que ,su dlfLisión permitiría ubicarla en la instRuClóri a fa que 
pertenece. 

.. N(imeros, de juiCios de "amparo:, a 'partir de diého dato. al-ingresarfo _en 
páginas de Internet de ¡'as autoridades ante quienes sé: promovieron, 
permítida haG~r identificable- a las perso'ni:1s fnvoIUcfadas,.lo cual i'mplicaria 
divulgar información de caráctér ccnfide-ncial.-

;: Cfr. ,ilSj¡ P1a, CLXXV11I12013- {1!J-a.). Selll-flI'WiQ J¡.dk:is1 de «, ~oo..">ffi~l.r. y su &C"&i¡;, Of,:cimB -ep'!)¡;¡¡, Libro XX, Tame- l. 
r:n~)'r;: da 20'f:!, dt;e r'Jbro "PRESUNCiÓN DE INOCE,NClA y o¿AECHO A'IA l¡.lfO~V\CIÓN> su R..t:;U\CIÓN CON L'!" 
EXPOSICiÓN DO;: ÓETENIOOS MiT¡:;; LOS!"';<::D[OS'OE éOMUNICACiów " 
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<;1 De$tinatados de los oficlos: a partir de dichos datos, se pudiera conocer la 
ínfqrmación que se intenta proteger, en la presente clasjfjcación, ya que por 
el qestinatarío pudiera. ser requerido a. terceros, 

i 
Asimismoi se identifICó que en dicho periodo se generaron 2,511 correos 
electrónic~s, que contienen nombres, correos electrónicos, domicilios y números de 
teléfono de recurrentes, y números de placas de vehiculos particulares, datos que 
deben pr~tegerse en términos del artículo 113, fr.acción 1, de la Ley Federal de 
Transpar~ncia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artrculo 116 
pimafo pf;imero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. ' 

En razón! de lo anterior, se solicita al Comité de Transparencia confirmar la 
Glas¡ficaG¡~ln como confidencíal de 105 datos confidenciales contenidos en !05 oficios 
y cOrre0S¡ electrónicos, consistentes en nombres de particufares, nombres de 
servidoreS. púbUcos, números de Juicio de amparo y destinatarios de los oficios; 
nombres. ¡correos electrónicos, domicilios y números de teléfono de recurren1es, y 
números ~e placas de vehículos particulares, que serán puestos a disposición del 
solicitante. en términos de la normatividad aMada. 

i , 
[.,,}" 

i 

: 
x. A travé~ del memorándum INAljSAI-DGEj0071j19, de 14 de octubre de 2019, la Dirección 

i 
General de] Evaluación, de conformidad con los artículos 137 dé la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la: Inform"ción Pública, y 140 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública, so;rnetió a consideración de este Comité, la clasíficación de la información solicitada, de , 
acuerdo co\110 siguiente, 

i 
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so ha" rele"nlÍil a la solliw de "Iomlaclóo IUrnada a esla meceibo Generw itleolil<ada .coo el olimero do lolio 
0673800185519 eo la que se seHala 

rodos los OfICios, memorandos. nolas, ele., generodos por IOdo ellNAr, COffflOS oloclrÓnicos, 
1M) lo do orlOTO de 2019 0127 dosepllomoro do 2Q19, yen suc,$Chosla ell de eclubre do 
2019, en caso da que lo alli~ieil 

NO CONSULTA DIRECTA NO COPIAS. So requieron ~s o~hlvos elecITón~os, looo'vo!Ouo 
es el mlSIIIO ;sluo", la ropla que la d!iIiTJillTlción NO CO, NO US8.IOdo vez qua los orclif/os 
que se losenon en ritllOs dlsposllivos, puedo!l s!ronvisdos do la misma 10Tma porol slslom, 
o pO! 01 ",roo OIOC¡TÓIliCO, Ofl des e mas OlMos 

Sobre la portlnenoia d. dar accoso, los ca"." oleelróolcos generados doll' d, OnOIO do 2019 al 29 d' agosto d, 
¡OI9, como lo as"bloce el p'TlMr en su ffiQuoM¡ianlo,.sí b'on el aolCUlo 6, Ap,oado A dé 1, Conslil\lOi6n Polilica do los 
Eslados UnWos W~XlcnrlOs, preve para los su~los oblgados de eualquiOTordon degoblel", laobligaci6n de garantizar a lodo 
po~,na el deleclio de ~so a la información b~o su resguardo, el dered~ de accoso a la mfoimación Ilone como 
excepciones ia información resaNada y la InlOm1ación co.1~denciaL Se<jún "prové en liIIlTaCtÍOnes I y 11 del adieulo 6, 
Apartado A, ron,illuc'onal, ~soecíivamenlo. 

Val, ta oona "menlarqued~"o de"cho lamblón es 9aTanuzilÓ<l en ,1 Tllulo Sexlo ITllnm",cÍÓJI Clnsifiemlade la Ley Gen,,,1 
de ¡"",pale,,," y Acceso a la Inlclmaelón Pública ILOTAIP), asi como, no el ámbHo ¡edeTal en la L,y Federal de 
Twnsparonclá j Acceso a la Inlormeeió,Publica fLFlNP" en su TilulO CMrtO, capilulos II De lo IrllomwclóTI Roservarle y 111 
De Jalnfomiacióll Confidencia!. 

De esta lorma, 1, reseNa d, inlonnOObn, con em,¡lellempoml, po<Irá ser pOI TalOneS da mlores pu~ico ylb segoridad 
nacional, en tantcqoe la ,nlonnadOn conr~enelal se rer~1O a la pro:c~ción de la v¡daprivada y los datos pe~onales, la cual no 
astan} sujeta a temporalidad alguna, ESlas m;smas ()~cepc1ones de reseNa y-conRdencialidad se encuentran esflpuladas en 
los orticulos IIJ y 116/t la LG1AIP, mier~as pom el orúen lerlerel, en lOs Mi,,;os 110 y 113 do lo lflAtP, siendo este último 
el relalivo a la inlormacion confidCliciaL 

Asimis;no; do CD~!ormidad con los articulas 110 fracción ViiI. de la Ley Federal de TransparenGia y Accoso a la Información 
PÚMC8, y m, !racc:un \~n de la Ley General de TmnspalBnCl'a y Acceso a In Informacion PúbWca: se es!ab~ce que como 
inrormación íllser~jJda podrá clasificarse aQuella cuya publlcaci{mcor,lenga las opiniones, recomenóaciorlOs o puntos de vista 

Página 98 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

11.][ '1 ',de , . 
Procedimiento 310/2019 

Solicitud: 0673800185519 , 

~W!!o-'l!II.,'O pMil tle: proceso cefl¡effiUvo de los slllvklilro~ públicos, ha~!a en ti1n!o I',() S(¡li adóp!üda1a oGCisóndef,l'\it,.,a, !a 
cu¡¡"idcl)¡jrii estar OOtilmanleda. 

: 
Tal ts el caso pMiqi-a1 00 la wllficación dé! cumllllmaHlW do las ílblígaclo!lo!1 0fI materia do lf'í1t\!iplif(lG por-parte de 10$. 
SIJj(J~ó5 001~1IÚOS dM ámbí\(1 federal. corros¡:xm~'ier:te al1.!j(lrtiCio dos mil diccínu\!'¡e, 

: 
A\J(\~ alo anlilT<lf, !Os bneamJefllQS. 90ncralc$ en matéria de CiilS\(iw..ión y dcsd~$I!K:aci6n de la ír¡lormadón, as! t1Jl1)O p¡,v¡¡ 
fa ~:;iÓtl'de versicr-es publt..as, (:~tablacen kI SigU~lltc~ 

i 
V~~ $ép~Ol du wm(,"mi~ad con el il!\lcUIQ 113, lractión Vil! de la LO)' GC1)C¡01, podra ct'lnslderarsa como folQm',ac!Ó!l 
fIlso/'Jada, aque9a QllO contenga las oplnlonilS, rocomendaclQoos o puntos do vlSl¡; t¡UO formen paMool pwcéSO dólif.\!!m'R.'! 
4e!j)s serVidoros Pf¡blitos, ñasta en !anlO no sa$ 3dOj)!a~1J la doClsión deflftiti'lo, la cual oober3 estar doéumentm Para-la! 
(!f6Qttt ~ SU¡elo ob-llgttdo (,~bol'\'l tiCfedítilf lo s~lÍiente: 

i 
L La é;¡;"S!M¿a de ul'! pmct:so OO1iberatí\l\l é!l CUre<!, precis8odo lo f!1Cl1t1 ti(¡ í"iciO. 
!L Ové fa ir:tmnaci6n, cor.s!sta en opiniones, 1i11:0m¡;¡ll(!ac!oMS o punloo de vista de los SRr..1dorcs püblltVS t¡1J{1 

C~1;~piln!1ll el prOl:eso{jeHbemliVó; 
!!! Que la irlfOllllacioll se CIlClIOntre lo-tw.:iOnada, dI). mworil.,difecla, cM al procaso deliOOl'ativo, y 
N, aJe con $U d!t1,J$!óo se pueda llegar il ¡l'Iterrutll~ir, n'~oosé~bar o IMblr el diseoo, negocooen. !.1e\e-m'J'nat.$! o 
!rn¡:Jemerrtaetm (Í!] lOs -MUlltos SO/l1etídoi a delibt1rl1ti/ío, 

eo4'ldo s.e \tale de insumos Informativós o de apoyo para el proceso dl!iíoorntillO. (micar1\etlle podrá clasltCilM OO'~ 
!r\IoI1'rw. Gua se encoorMe 41rot-1a!hC:f!l!llelationada 000 la loma de dtlcislooos y que con su difusión pueda 3egílt 11 
intehompli, J'i'lGJloSCílhat O: inh~r el disa.~o, Mgoclacion o implemenla¡;¡Ón d~j'Ios- aSIlf1tos,sornctidos ti deh't:oej~n 

i 
Se ,Ctmsíde-¡/I cooc!uidO (>1 ~roc@ deliberativo cilandQ S(! ¡¡dople da mllnera concluyente la ultima delcrmi,ocióno sea o 00 
s~P!~ 4e ej~; wanCo ctpíOCCSO haya qu~ado sin malef¡¡j, o cuando por C\Ja~uier é;lu~1I. no sea pooib!t!. co~fu\uar 
cml-w d!JS4rfCfut , 

i 
En !el caso !U! que la So-;'ClMl ¡j(! aCC(jSQ se l~trle 11 un ~rea distinta de la !Cspon~abl" de lomar la deCISión dl!f1l1i~ya y Sé 
de~(lLCa si és:a ha siUíí adop-tada, el Ama receptora deberé. con5ul!ar a la !Ósponsílb!tl, a éféclo de determinar 51 es 
proce<!éI1le JJlollilt e' a;iOOSQ a la trI.1Oi'li1aciO:!,sóticllarla, En !!~\05 caSOS. no se _Ink.\rrumpiráci_p\am par¡¡ dar ~ 3; la 
""1:.,,,, ., 'W.,,,,,,,,,,. 

I 
PQ;11J antoo-ol, y 00 cpílJQm1idad a lo eslabklciOOl1!l el M!culo 113 fracción Vii! de hllGTAIP con (ct~iórt U;' art.ic~1Q ita 
!ta40.Ón VIII dé la lFTAIP, !!xt$ltm·unlolal de dial corleoS eieci(Ó:lrcos que pn:wmi!h V["OC(l~O deflberntw, \os cuajes pOOtan 
roriside(á~tomó m¡pfnW.oo feserva~¡¡, Sienoo aque~a qua contenga !as óplhiIJtiúS, reci)mcfX!¡icI(llle'Sú ¡lilnlos de i~ c;sJ$ 

lorr.en,¡kt'W de! pltlCesc-dehbérati."O du loo scrr.corcs ~~b!iGQS, hasta efl lalilo tlO sca-aílop!ad¡¡ ~1 drx:lslOf. debt-iWa, lawai 
oeOO!1! ~5\i:lr doc;lltren!<ld~. , 

I 
tnkc!uctin lXltl la prueba dI! daño, la-cua! mme fundamento el! bs an/culos líll y 104 de la ley Gencra;de il,msparor.oo y 
Acte:>::! a ¡~ Inlilrmacíón Pública, y 102 de la le, fotleral &.l Tr¡¡IlSPílrencia y ACCeso ¡¡ la Inlo:mación P(¡¡¡!ica, S'e ¡us!ff(;!¡!{¡ 
S'9it~!1X:- eus!e un riesgo roa! ~cn dí'u1dir la (nfOn"fl3jllll oontrmlda jJf) loS reso,1ado$ do los. prOCE"OS deiittera:l~OS, y<l qw 
dicha ii¡tJ;-rmaci6rl c~ p.reclsam(!r.!tJ,la que se ()rlcu~nfra 00 análisis P¡¡tll determinal Si I(J; su)el!J5 otr.igad';}3 dlefOfI UJ~'ttJ,!n~ 
(1 ti;¡ cti': 1as ob-~f~oc;t\rms de- L'l1~Sparcfjc¡a, C~ decir, ton la publr.l!Cion!le la ido:maciOl1 ~e f!.1,'{!larla Infwmación do catd"'..tet 

I 
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reservada, cuyo anatisis particular SIl er'lCuentra en proceSíl y que al día de la fecha roo constiluye la decls¡ón y determinación 
fina ¡ del cumplimIento o'iool.lmplimiento dc4 5*10 obf¡gildo. 

Respecto al riesgo demostrable. se a~vierte que éste se acredita, en virtlld de que la publicidad de la Informaoión, por el 
momenlo, no permitirla conllnuar ron las etapas de los procesos t\eliberal1vos, entre las que se encuentrali dichos procesos, 
estudio, revisión y determfnaclón del cumpilmmnlQ de ¡as obl~acíones de transparnncía por parte de los sujetos obllgados del 
'~bIW fe<iernl 

Respecto al rI~1J identificable, este-se ac!lijli¡¡¡ en )1rtud de Qua la informací6n que ~e pretende reScIVaraón se enc\Umtra 
en proceso, porto que entregarla generaría proporc¡onarjnrormac~n que pudlara poner en riesgo la veracklad y congruencia 
de los procesos, 

En consecuencia y toda vez que ailn no se ha adoptado la decislM deflnitiva¡ y al conlener QplllÍQnes en dichos procesos, 
recomendaciones o puntos de vista que forman IKirte de eSle proceso delíberalílJO, respectQ de'la misma informaci6n 00 la Que 
se $olicaa su reserva, es que esta u~dad administrativa considera qua-so encuadra 60 la totalídad do elementos eSlableoidos 
en el a~C\JI, 113, fracciM VIII, dela LeyGenerai do Trnnsoa.ncla y Aoce,o a la InfOlmaol6nPúbl<ay ,1 articulo 110, ¡",,16n 
VII!, de la Ley Federal de Transparencia_ y AcCQSo a la lnlormaclóh Pilblica, para que la ¡nfonnacj6n :correspondiente a diez 
corroas electrónicos 0*10 de la solicitud se clasifKjue como resorvada, 

ASimismo, al tralarse de un proceso que no ha cohduldo, de olorgarse el acceso a la información relacionada con el proceso 
deliberativo, se pondrla en riesgo frllesu[[ado del mismo, es deCir, la determinación y resuaado de'los prOCésos que SIl'cstan 
reaij"ooo. 

Fmalmenoo, respecto si plazo de reSCNa, se solicita que el mismo sea dí! seis meses contados a partír de la le,cha en que 
sea aprobooo porol Comité do Transparencia, ya que soaslimaque dicllQ termino resulta el netBsario paraeoncluiref proceso 
dCl vClrifica:lón anles referido, 

Por lo antérlom1cf\te e~pu(lslo, de conformidad COIl to dispuesto cn_el artlcull,l 113, Ira«i6n VIII de la-,LGTAIP y 1-101 -fraeción 
Viii, de la LFTA!P, con reiacion con el Vigésimo sepbmo de los lineamientos generales en materia de ctasificación y 
deseja~ficaéión de la informaci6n, asl como para la elaboración dé vnrsiones públ~:;as, los corrws eiectrónicos gaoeraclos y 
que (oni4ln parle de la veriflcacíQo del cumplimiento-de las obl~aéione$ M'matorta de lransparef1cia por parte de los sujetos 
obngados de! ámbito federal, correspondiente al ejen:¡do dos mil diecinueve, qoo son parte de la soildtud dé: acceso-a la 
loforrnacíón formulada por el partícu!ar senaladQ' en el lolío 0673800185519 tieneo e'l'caracler de fnformacion reservada, por lo 
qlJ{l se solicita someter a consídaraclón dal Comite de Transparencia confirmar la clasificación qUé haJeaUzado esta UnIdad 
Admlnistra!lvá, 

[ ... ] " 
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Doto; I 1 .. 

XI. A trav~s del oficio número INAljSE/DGGIE/223j2019¡ de 12 de agosto de 2019, fa Dirección 

General dé Gestión de Información y Estudios, de conformidad con los artículos 137 de la Ley 
I 

General di:o Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de , 
Transpare0cia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificaC¡óh de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

I 
"[ ... J , 

Me ¡enero a la soFcilud de infonnBdón con número de rolio 06P...8001SS51 S, lngre$ada a lravés de la Plataforma 
Naqona! de Transparoncia el 29 de agosto de 2019. en la que Si! requílió!o siguiente: 

i "Todos los ofICios, memorandos, (lo/as, 6(C., g.;meradas portado (tI/NA/, correos eIQclfÓflit.,'os. De/10 de 
énéro dé 2f)19 a127 de septiembrode 2019, yen sU-C"<lSOhasla el 'J de oc/ubre 00 2019, en caso da que 
la amplíen." (Síc). 

i 

otros datos: 

"NO CONSUlTA DIRECTA NO COPiAS, Se requieren los archivos e/ec/TÓnicos, loda vez qua es o/ 
mismo esfuerzo la ccpia qué' la digit(¡flzacilm. NO ca. NO lIse. loda vez qUe los 8(CJJ/voS qU6 S6 insertell 
en dichosdisposiWos., puetkll sef e1lviflodos de la misma forma por el sistema o por el correo electrónico, 
en dos o más envíos' /SicJ" 

M()daUdad de la enkega'; otro mediO. 

En lese sentido, y COI\ fundamento en lo establOOdo en kls articulas 129 y 13l de la Ley General de 
Trahsparencia y Acceso a la Inromlaclóll Pública {lGTAlP). sus .correlat¡\los 130 y 136 da, la Ley Federal de 
Tra(¡sparencía y Acceso a la Información Púb(¡ca (lFTA!P), 39 del Estatuto Orgánico dell~iA¡, me permito 
pre*¡sar que esta Unidad Arlmlnis1ra!íVa es compe1enta para atender el reql.lenmíenlO hecho por el particular 
rela¡;ionooa con la Dtrecció!l General de Geslió:¡ de InfOrmación y Estudios, 

i 

En ¡razón de fo anwliot y hal:iéndose rea!lZado una búsqueda exhaustiva en los documentos M,cos y 
elecilrónicos que obran en los. archivos baP ~Uardo de esta Oireccí6n Generar a mi cargo, asi como de 

a cada uno de 105 servidores públiCOS que ¡n~egran la misma, manifestaran si éuanfan con correos 

~
~::, geneta<:fos desde sus cuentas ¡nsfrtocjona!es en el periodo reqOOrldo, a Jo cual atendieron 

que se cuenta ron un IOtal de 6,956 correos e!ectronloos. de !os cuales 272 contienen datos 
t susceptibles de serctasificados como confidenciales, de aClJeldo a lo siguiente; 

ea"", !~:~~ 
particolar 
Fecha de nocÍfr:íen!o 

i da persol18 ¡¡ska 
1, Sexo ' 

U· Número de ceMar ! 
: , __ , ,>~, __ .... _,_. __ ._~,.,L . .-_>, .. 

mlerbancaria 
Transparem:ia y Acceso a la Información 
Pubiica y 113, fracciones 1 y !ti de la Ley' 

! Federal de Transpaiencía y Acceso 8 la 
¡lnformadon PúbUca, asi como el 
, Trigesimo Octavo fracciones I y I! Y 

CUadragesimo fracción ! de los 
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r~~ --, Dil1()Sd¿-vaf1fe'UiOdOT~r--- ~~" - ,- ". ~"¡- ¿fuilij¿ádó'ñ" y --liCSCi$frKitiú¡'- 'dfr 'ial 
i pflrsclna flSIC<1 1 1 ifl!OfmOCiór'l tlsl -co..'l10 p-ara la elaboraciór, j I J:O!egftlfja do 1 ¡ de vnf'$iOtmS pÚWI'C;a$ ! 

,PI.°V~o~9J:~~_~,_,~,,"" .i~~~. __ "_,~.,"~"'~~~.'cL_""~~~,~~"~ .. ~~=,,,~_~_~~~_~ __ ,~~,, .. _> ~J 

Sobro 0\ particular,.el articulo t 16 de la lGfAIP díspOt\(l lo $i~lJianl!, 

Articulo l1Q. Sé cona/deta informaGiÓn oonf/denoia! la qw COf'w¡mu diilO$ PfJr¡¡<>níJ/at Cé'l"iccmiCll!1}$ ·i'll,tna 
púrSOIHl idon(iflca(ju o ¡¡JónllfiCi.lb!o r-l 

Asimltmo, SQI (¡ infomwcitm conrrdonch¡J aqtw/!& qw pfcsónlQfllOS ¡w;tiCJjftf!&U los wiCfON/Jligado$, $iempre 
quo IMIl/m vI dOmé/JO o cJló" de COflf()rmidfJd cen lo (/{¡¡pul}slo poc/&,!c}Ié$ rr)o,tIHltado$ ú'lfemaoona!:tJ$-I-.. 1 

En adiCión, el ar\,cl,110 , 13 fraooloncs I Y !JI dé la LFTAlfl ref4fM que: 

Articulo 113 Sr) colls.ldafIJ Ilfflir!»aciólI CónfídancJnl: 
/, La quo COI1/iOIlO delas ~)(,'~(l(laio!J concemj{/!l/.,r. (1 ¡¡nJl pemorllt liS/ca kléCllr;,;tK!á (¡ 

ídenllt/cubJe: 
111, Aquofln q¡¡Q proSQl1tcr¡ iDS pmticu/nms El los su¡1fJtos obligados, Slemprf) que tengan r.t óerocho 

fI o/lo, ifo C;(JflfonrliQtld cM'1o dispuosfo pCtfíJ$l(fye,~ oJos !r{ff(¡dÓ$ InJIfflIf,icÍOl'lUftM, 
{,,} 
La Información oon!ioollciall!(Jfjslnrtl :;¡lj(J/u 1) tftmporalidfJd IlJ(}1It18 t s'O/<;l poortm tener ilccust}.f1c.'1íJ 10$ 
tltulafl}s do la m¡~ma, sus fSpms{ffllofltos y/os $QtvJdOfQS PúblK::O~ facufltldos pnrtJ 01/0, 

Por Sll parte. los, lineamientos Trigéslmo OCtavo Ttaecll:mtlS 1 '111, as¡ éomo tlt Cuad(~ési(l1O ftaceién ¡ du Í()$ 

Lino{JmifJnlos gl#1lJrales en mlllofla de tias/f¡cáClófI y dU$c!llstrlCíWJ ¡Ja fa iIt!ofll]ÚCIÓII; Mi tíXl:W PiJra- f" 
olaboración da I'lÍrsion(Js publicas (Unoamfehtas Gor¡oralm¡), sai'íalan quw 

Tr/g6/Jlmo OC1811o, 5(1 ctml';¡rJem {ofcmr/Bc/ón c{)J¡adencilJl.' 

11 

l. LO$ dDlos-pel"$onalru, Óll fo!> {ormino$, Q(l!;; fH;)rm(j ti(Jh'catJf(}, 
11, Lu qcm,so vnrrogulJ COIIIJ! cártw/Qr Po( IO~Jl{fflículjre;¡ 4 {oslwiorDJ Ci;!f¡¡<ldJt skmpa¡·y 

cumulo tengan o/ wrQJ;ho de Olllrognr ron dlC!to (i/fÍ'Jt;l.f¡f la !nrmrfll;ci(¡,'1, do COOI()(IIli{j¡j¡f 
COD lo di$¡.JIIIJlir" Vil IDS lejlUi'; (1 MIOs rrMM(¡~ IfI(0I/1m;IOI/¡¡!¡¡H11.1/qS i"((J1i é{ GWfl14 

mf.l'xlC¡/IIQ SU(1 pMo, y 

La if¡(otrllUción :cr.mlidl.l!1Cial (lQ (J,~I¡¡ff¡ SOjr¡11l nlcf1lAAtWkJI1I;tJJ!!JUlfi1 ySO/Q podrá(J f¡.l!l.(:{ ~a,w ~ Silo lOS 
(ifuJar(!s da-la mlr>mtl Sus mprtl$flnll1lJlo$. y (0$ $árvk.iD(1J!j plibllC(){¡ f¡¡cuflad"S0!lfa-tlllo, 

Cuadrllgóslmo, En mil/Cían C(ll) o/ t'íl/imo ptJrmfQ dol a/f.lt;af(j 116 de Ifl' t!lY Gfm,e/'l'li, piJm c1;wifM:3f tJ 
¡ofonl1/lC1'óll por coofiClfimÚill¡{1ftd, !lO fj(j(/J sllficiOnl(! qUIl ¡Ó~ ptllt!cufartlS fa hllV1ll1 onlrti!}iJdo con ose caráf10r 
ya ¡¡IJO 10$ .~tll()/os alJligndO!! dcbfJrUI\ dlJlcmltnru si ilf/Llt>Jlos ,~all /!tulflWS d() 1,1 infdml:l.:"JátJ y $1' MM'1(!i da~ 
do que cOfJstdOle ¡;¡.1~dlcilda, dabícllrll¡ (¡lPdar y motivoSr la t!.iflf!dr.l(¡cif!;/riOO. Uf infotm$ldón qua por}ttl J,.'iUa!ll,'l1' 

as/o S¡¡pIlOS/O, M la siguwmr.r 

L La q\]Q Sil rofiora 01 plllnrnof\\O da ut'\<I pOfllOnil mow!, 'f 
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De! esta manera, la clasiflcao6.(1 de cor.fdenc¡aridad es una e~pcíón constitucional y legal al derecho de 
a~eso a la )n[offilac'oo, a través de la tual se Pfolegen los datos personares de láfcc-ros. por lo que la 
infQrmacibn deberásuprim:rse en la i;"€rs!Cn pub&.:a , 
Eo!razbn de lo anter'.or y de confQffiit\lad con io dispuesto cilios artlcu!os 100, 105 fracción 1, 109 Y 111 de la 
LG,TAlP, así corma los art'.cukls9a fra--...ción 1, 108, 118, 119 Y 120 de la LFTAIP, asl como al Primela y Noveno 
ce 'es UneamJemos Geoérafes, en !os casos en l1ue se solicite un documento o expediente que contenga partes 
o secci{)nesdaslfJCadas como ocurre en el presente caSó, los titulares de fas áreas deballelaborar una versIón 
pú~lica fun.dando y motIVandO ja clasif.caciOn de las partes o secciones que se testan, sigu!en~o el 
p«tcedim¡ento respeclNc, por lo que too fundamento en lo anterior se a~juntan al presente las ver'S~es 
pú(¡tlcas de Jos 248 correos electrórllcos ar'Jles referidos, así como la carátula de clasifICación corresp(lndlente, , 

~, [ .. J, 
! 
i 

XII. A través del oficio número INAljSAI/DGEALSUPFM/1597j2019, de 8 de octubre de 2019, la 

Dirección ¿;eneral de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades y Personas , 
Físicas y MfJrales, de conformidad con los artículos 137 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso 

a la Infom~ación Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 
, 

sometió a ~onsideración de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con 

lo SigUient~: 

, 
"[) 

D~conformidad con lo dispuesto en los articulas 6~, apartado A, fracciones 1,111 Y tVde la Constr!uci6n 
Po![Uca de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2, fracción !, 3. 5, 6, 137 de la ley General de 
Tr<j:nsparencla y Acceso a la Información Pública (ley General), asf como 14D de la Ley Federa! de 
Tr~nsparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), en relación con lo previsto en el 
nu¡;neraI7, fracción VIII del ReglarTl€nto Interno de! Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 
Tr<}nsparencia, AccesO a la Información y Proteccíón de Dalos Person<\les, me permito solicitar de la 
m~nera más atenta, se someta a consideración del al Comité de Transparencia de este Inslituto, la 
cia~jficacl6n de información, confidencial y reservada, en consideración a Jo siguienle: 

i 
Para dar atención a la solicitud de acceso se instruyó I~ búsqueda de oficios, memorandos, notas y 
co~eos electrónicos, eil el periodo comprendido del 1 o de enero al29 de agosto del presente año. Al 
respecto se localizaron 1,273 oficies, 6, memorandos y alrededor de 2,OOD correos electrónicos, en 
éstps últlmos se encontraron nombres de personas físicas, números telefónicos particulares, correos 
ele¡::trónlcos personales, certificados y con[raser.as de acceso a sistemas administrados por ellNAI e 
infqrmación relativa al proceso de verificación del éumplimiento de las obligaciones de transparencia 
de ;conformidad con el Programa, anuál para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en I 
ma~ería de transparencIa por parte de los suíetos obligados del ambito federal, correspondiente al 
e)erdolodos mil dlec'lnlJéve (PAV 2019). 

! 
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Derivado de lo anterior, en términos de lo previsto en los 6, apartado A, fracción ti de la ConstitucIón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artfculos 11'6; primer párrafo y 120 de la Ley General; 113, 
fracción [ y 117 de la Ley Federal, 3, fracción X de la ley General de Protecclón de DatoS- Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, Sé advlerte que s_e considera dala personcil toda información 
concerniente a una persona flsica identificada o Identifiéable y que, en su caso, se requiere del 
consentimiento de los Individuos-para su difusión, distribución o comercializadón. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundIr, distribuir o comercializar lbs datos personales 
que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que eXista el 
consentimIento expreso de los proPIOS titulares de la información, por lo que sólo é-s1os o sus 
representantes estan facultados para tener acCeso a tales datos. 

Por lo anterior, y en tanto que esta Dirección GeneraLcarece del consentlmlentó de los titulares de los 
datos para permitir su difusión, se considera procede,ole clasificar como iríformadón (:onfldencial 
el nombre completo, número telefónico particulary correo electrónico partlcurar de las personas físicas 
que obran en los coiTeos electrónicos localizados en el correo electrónico oficial dél perSonal de la 
misma. 

Se considera, que la afectación que 'podría traer'ta divulgación de la cítada Información es mayor'que 
el interés público de que se difunda, por lo que, deberá prevalecer su confidencialidad, puesto que 
ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un peDulclo al derecho a la privacidad 
ya la proteccíón de los datos personales. 

Dato pe~sonal ·Fundamentación ¿Qué se protGge? 

! Nombre completo de Articulos 116, primer párrafo de El nombre compl,eto e's un dato 
I persona físicas la ley General, 113, fracéi,on 1 de personal que jd~ntjfléa y diferencia 

I 
la Ley Federa! y 3, fracción IXde a una persona rfsica de otra, por Jo 

i la Ley Genera! de Protección de que, su difusión requiere del , Datos Personales en Po~ión consentimiento de su titular. , 
de Sujetos Obligados. , 

¡ Números telefónicos El número telefónico esta 
! particulares. conformado por una serie de ¡ digltos que identifican una línea 
I telefónica de otra para I:evar a 

I 
¡ cabo una comunicación a través 

I de una red de 'telecomunicación, 

i . 
por lo que, su difusión requiere del 

, consenHmlento de su titular. 

Página 104 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

, 
!, Dato personal , 

Cqrreos ele'etrónicos 
p*¡culares , 

, 

I 
Inf9rmación reservada 

I 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Fundamentación I 
I 

Procedimiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

¿Qué se protege? I , 
1 El correo eledrónico es una cuenta ¡ 

de mensajerfa creada por una 
persona para enviar y recibir 
mensajes a su nombre, por Jo 
tanto, al idenlificarJo y diferenciarlo 
de aira persona, su difusión 
requiere de! consentimiento de su 

I titular. 

Co~ fundamento en lo dispuesto en los artículos 60 , apartado A, fracción I de la Conslhuci6n ponlica 
de IQs Eslados Unidos Mexicanos, 100,103,104,108,109,113, fracciones VI yV1I1 de ,. Ley General, 
98 y, 100,102,110, fr.cción VI y VIII de la Ley Federal, se considera que l. información que obstruya 
las ~ctiv¡dades de verificación del cumplimiento de las leyes y aquella que forme parte de procesos 
deU~erat¡vos hasta en lanto no se adopte la decisión definitiva, podrá clasíficarse como informacJ6n 
tes~rvada. 

En ~ste sentido, los certIficados, usuarios y contraseHas que este Instituto proporciona a los 
res~onsables del cumpl1mlento de las Obligaciones de transparencia y la atención a solicitudes 
en ~da sujeto obRgado, son las claves que les permiten realizar las acciones necesarias para publicar 
la informa(ilón en el SIPOT y cumplir ¡;on sus obligaciones de transparencia, además de dar atención 
a la~ soliciludes de informaclóh que se les presenten, de manera. tal que si esa inforrnadón se hiciera 
públ!ca, cualquier persona podría modificar la información que se publica y consecuentemente no solo 
ímp~dir u obstruir las accIones realizadas por éste Instituto para verificar el adecuado cumpfim'lenlo 
de J?S obligaoiones de transparencia y .Ia garantla de los derechos humanos de acceso a la 
infoquación, silio incluso podría vulnerarse la ·Información que publican Jos Sujefos Obligados, 
afectando as! el interés público. 

Por Ip anlerior, se considera que los certificados, usuarios y contrasenas asignadas a los responsables 
del cjJmplimlento de las obngaciones de transparencia constituyen información que debe clasifICarse 
comó reservada. 

! 

Respecto del periodo de reserva, de conformidad con el lrigésimo cuarto de Jos Lineamientos 
generales en materia de clasiflcación y desclasifrcación de la infonnación, así como para la 
elabqración de versiones públicas, el periodo máximo de reserva es de 5 años; considerando que la 
inrorrpación de la que se soJidla la reserva es la clave de acceso de los sujetos obligados a la 
Plataforma Nacional de Trar¡sparencia, se estima que la información debe rEffiervarse por un perlodo 
de 5 años. , 
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En virtud de lo expuesto, es necesario que la información referida, esté fuera del,conocimiento-público, 
a efecto-de no afectar las aclívidades de [os Sujetos Obligados y de este Instituto, pues el riesgo que 
padna traer la dfvúlgación dé la información en comento es mayor que el interés púbnco de que se 
difunda. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 113, fracción Vil! de la Ley General, 99 y 110, fracción 
VlI1 de la Ley Federal, se considera que la informaciÓli relacionada con el proceso de verificación del 
cumplimíento de las obligaCIones de transparencIa realizado de conformIdad con lo dispuesto en el 
Programa anual para la verificación'correspondlente al elercic10 dos mil diecinueve (PAV 2019) y la 
sustanciación de denuncias por [ncumplimiento a las obligaciones de transparencia, forman parte 
del proceso deliberativo que llevan a cabo [os servidores públicos encargados de la verificación del 
cumpnmiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados por lo tanto, debe 
clasificarse como reservada. 

Ahora bIen, tomando Eln consideración el cronograma de actividades, del PAV 2019 y los plazos 
establecidos en los Lineamientos que establecen el Procedimiento de denun,cia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artIculas 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia' y Accesó a la InformaCión Pública y 6,9 a 76 de la ley Federal de 'rransparencia y 
Acceso a la Informaci6n Ptíblica, se estima que la información re~pecto a estos procesos debe 
clasificarse ,por un año, en eli9ntendldo que si el proceso concluye antes de díchó periodo y se llene 
una resolución definitiva, la info.rmacrón será pública. 

Como se expresó en párrafOs anteriores, el proceso de ver!ficacián inició el 2 de mayo de 2019, por 
lo que, todos tos-correos electrónicos que contengan información sobre el trámite dé la v.erificación de 
un sujeto obligado tales como la programación del inicio de verificación dé sujetos'obligados, la 
elaboración de (as,memorlas técnicas de verificación, actas'circunstsncfadas por carga nUla, informes 
de, incumplimiento y sus correspondientes comentarios, observaciones y correCciones, así como la 
información relacionada con la sustanciación de las denuncias forman parte de'un proceso delibérativo 
hasta en tanto se concluya en términos de 10 dispuesto en los Lineamientos qUé establecen ei 
procedimiento de verificación y seguimiento, del cumpllmiento de las obligaciones de, transparencia 
que deban publicar Jos sujetos obligados en el ámbrto federal de los portales de intemat y en la 
Plataforma Naclonal de Transparencia que deben publlcar lps sujetos obligados del ámbito federal en 
los portales de interhety en la Plataforma Nacional de Transparencia, et:Manual da Procedimiento y 
Metodología de EvaluadÓl'l para verificar el ctJmplimiento de las obligaciones de transparencia que 
deben de publicar los sujetos oblígados del ámbito federal en [os port<J,les de inlernét y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y en los lineamientos que establecen el Procedimiento de denuncia por 
'Incumplimiento a las obligaciones da transparencia preVistas en los articulas 70 a 83 deJa ley Generar 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 89 a 76 de la Ley. Federal,de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la d!yulgación de la información referida, terminos de los articulas 113, fracción VllI 
de la Ley General y 110, fracción vm de la Ley Federal representa un riesgo real al interés público, 
ya que, de darsa a conocer, pOdría llegar a menoscabar la detenninación o seguimiento'de los asuntos 
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so~elkios a deliberación, En virtud de ello, la difusión de dicl'la informadón podría afectar el interés 
pú~íco, 

\ 
De ~sta forma, al realizar una ponderación entre ambos principios, se considera que en el caso 
con~reto debe prevalecer la protección del inferés público; en vrrttJd ello es necesario que la 
información referida, esté fuera del conocimiento público, a efecto de no afectar las actividades de 
esl~ Instituto, el riesgo que podría traer la d',vulgaclón de la información en comento es mayor que el 
interes público de que se difunda. 

\ 
{..}" 

1 
i 

XIII. A trav~s del oficio número INAIjSPDPjDGIVSPj4862j19, de 10 de octubre de 2019, la Dirección 
• 

General de7nvestigación y Verificación del Sector Privado, de conformidad con los artículos 137 de 

la Ley Gen~ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

Transparen~ía y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificació~ de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

.. [ l', ,,' ! 

1 
A rm de a1ender la solicitud de informaci6n antes transcrita, se informa que esta Unidad 
Adn:liníslraijva realizo una búsqueda exhaustiva en todos ros oficios y correos electrónicos 
gen~rados por el area, identificando 1,114 oficios y 1,467 correos electronicos generados en el 

• perípdo comprendido del 1 de enero al 29 de agosto de 201$, 

\ 
No Qbslante, al hacer una revisión del contenido de los referidos oficios y correos electrónicos, se 
iden~1ficó información conñdencial en 494 'oficios por lo que con fundamento en ros artfculos 97 y 
118,\de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pubnca, esta Área sol'lcita al 
Corrjite de Transparencia de este Instituto la confirmacióIi de clasificación como confIdencial, 
de diversa informacíon contenida en los ofidos que se enlislan como Anexo 1, así como también 
la cqnfinnación de 1,487 correos Tlecfrónicos, 

i /" 

. '" lo ~n!erior, por contener infofmación confidencia! en términos de los artículos 116, párrafoJ;..' 
prim~ro y cuatro, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, , 
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fracciones 1 Y 111, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la rnformaclón PUblica, que a 
continuación se transcriben: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la-Informar;ión PúfJ/lCtl-

"Articulo 115, Se considero información confidencial la que cOIltie/le datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

Le infom¡ación confldanc¡al tlO esterá sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
fos liIulares de la misma, sus representantes y los SeNidores Públicos facuitados par8 eno, 

Se considera como información confidencial: los secretos bancan·o, ffduciario, [ndUsirial, comeroiaL 
fiScal, bursátil y poslsi, cuya ti/ularidad corresponda a particulares, sUjeios de derecho internacional 
o a sujé/os obligados cuando no involucren el ejercicío d? recursos púbifros_ 

Asimismo, será Información confidencial aquella que presenlen los partiCUlares a los sujetos 
obligados, siempre qUe tengan el derecho a ello, de conformidad-con fo dispuesto por las leyes 
o los tratados ;ntomac/onales. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P6blica 

"Articulo 113. Ss ronsidera información corrfidencial: 

f. La que contiene datos personales concernientes a una persona físfca fdenlificada o 
Identificable; 

11 ••.• 
Ifl. Aquella que presentén fas particulares a los sujetos obligados; sfel1Jpre que tengan el 

derecho a ello, de conformidad con fa dispuesto por las1eyes o Icjs tratados il'lterñadónales, 

La informaCión confidencial no estará su jefa a temporalidad algun$ y sólopodrfm téner acceso a'ella 
los titulares de fa misma, sus ¡epresenlanles y lós Servidores Públicos faCIlitados para e/lo,' 

De !a nonna1ividad transcrita se desprende que podrá consiperarse información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una person¡:¡ ldentificada o identificable, así como 
aquella que presenten los partlculares a los sujetos obligadps, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por [as leyes o los tratados ¡niernadonales. 

Ahora bien, los datos suscept!bles de eliminarse en 216 oficios (Anexo 1) yen, 1,392 correos 
electrónicos, con fundamento en los artículos 116, parrafo primero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a ia Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIón Pública, corresponden a: 
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¡ - Datos de identificación y contacto: Nombre, dirección física, direcclón de correo electrónico. 
! , 

Al respecto, la información eliminada de los oficios y correos electrónicos mencionadosf cuya 
titularidad corresponde a personas flsicas, cons{ftuyen datos que.1as hacen identificables, aunado , 
a 9ue algunos de estos datos se encuentran relacionados, situación que harla identificable a la 
pe~ona que se trate, además de que en ningún momenfo han dado su consenUmíento para 
dlv~lgar los refer'ldos datos personales, 

1 

Po~ su parte, 105 datos susceptibles de efim'marse en 145 oficios (Anexo 1) y en 91 correos 
elehtrónicos, con fundamento en los artículos 1161 párrafo cuarto, de la Ley Genera! de 
Tdnsparencia y Acceso a la !nformaclón Públlca¡ y 113, fracción m, de la Ley Federal de , 
Trarsparencia y Acceso a la Información Püblica, corresponden a: , 

! 
Información confidenclal de personas morales 

¡-- Datos de identificación y contacto: Nombre comercial, denominación o razón social, 
dirección fisica y dirección de correo eledrónlcQ. 

Ca~e señalar que la información confidencia! eliminada en la versión pública de los referidos oncios 
y cqrreos electrónicos corresponde a aquella que fue presentada como tal por personas morales 
den;tro de los procedimientos administrativos que se tramitan en esta área, , 

! 
De 19ua! forma, es de se~alar que se Identificaron 133 oficIos (Anexo 1), y 4 correos electrónicos, 
que; contienen datos susceptibles de eliminarse, con fundamento en los articulas 116, párrafos 
primero y cuatro, de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública, y 113, , 
fraCfiones! y lII, de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Información Púbflca, 

i 
Info,rmación confidencial de personas físicas , 
Datos de identificación y contacto: Nombre, dirección físíca, dirección de correo electrónico, , 

! 
Infd.rmacJÓn confidencial de personas morales 

Dat~s de ldentífrcaclón y contacto: Nombre comercial, denominadón o razón sodal, dirección flslca 
y dlfrccfón de correo electrónico, 
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Por lo anterior, se solicita al Oomité de Transparencia conffrtí1ar, con fundamento en los artículos 
116, párrafos primero y cuatro, de la Ley General de Transparencía y Acceso a la ,Información 
Pública, y 113, fracciones I y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comíté de Transparencía confirmar como confidencial los datos refurídos 
previamente, respecto de 4S4 oficios contenidos en el Anexo 1 y ,de 1,487 correos 
electrónicos, todos que se pondrán a su disposición en versión pública. 

Por otra parte, en términos de los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso alnformadón Pública, 
se solicita a! Comité de Transparencia de este lnst"uto, confirmar la reserva de 555 oficios que 
se enllstan como Anexo 2, de conformidad con los artículo,s 113, fracción X!. de la ley General 
de Transparencia y Acceso a. 1::; Información Pública y 110, fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públíca, mismos que a continuación se transcriben: 

Ley Genflr.d de Transparencía y ~cceso a lalnfórmMMn publica 

"Articulo 113, Como información resflIvada prxJra ctasiflcarse ,,({¡¡(Jlla CUYil pUillfcI'JC/ón: 

XI. Vulnere la cor¡(fuCCiO!J de fas Expedientes jycf¡t;{tiI¡;S ó de bs ptoted!mi@!os Mmk!fstrflfivos Se¡jlJídOS en 
¡arma QGjuiCiD, ¡,;n tanlo no !layafl c;}u"ado es/ado; 

Llly Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n P@fica 

"Articulo 110, Conformo a la dispuesto porel 8ttlClllo 113 dttla Ley General, como información reseNllda podfii 
clasiricars&aquelia cuya plJ/JJ!clJ¡;fón: 

XI. Vulnere la rondu¡;don dtJ los ExpeáJentes judiciales o de los procedimientos administri;l!ivO$ seguidos en 
fOrma d{;ju!cio. en (an/o /lO hayan cáusado estado; 

Adicionalmente, el Trigésimo de los Uneamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, as1 como para la elaboración de versiones públicas, publicados 
en el Dlarlo Oficial de la Federación e! 15 de abril de 2016, dispone!o siguiente: 

''TrígfÍsimo. o¡> (;onfo.'mid;;d con ei artfculo ;;3, f¡<i.tci6n XI de la Ley Genera( podlá considerarse wmo 
información resl:7rvilda, aqu~Jle que vulnere fa conducóón de los fJxpE!dientesjUd,'cil11os Q de los proGedimien(os 
;¡dminislrali'los seguidos '3'11 [CIma da ¡vicio_ sIempre y GI.lamJa se 8Cll,>{/iten los SigfJíenfiJs elementos: 
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/, La exis,f!ncia de un juicio o procedimíento admJiJisrralivo málerlalmonit; jurisd¡ccional, que se enoUfm1ro C1l 
Irtlm.te,y 

11, Quc la información solio/ada se refiera ¡¡ eduaciollGs, diligencias o constancias propias del prOCedimiento. 

Para ros efectos del primer pMafJ) de este numeral, se considera procedimiento seguido en fonn8 de juicio ¡¡ 

aquol formalmente FJdmi"i¡;lrellvo, pero malerialmenle jwisdrcc/OJJe~' esto es, en el qua ClJl!cwran {os siguientes 
elemeQlos: 

1. Que se trale de Uf! procadilmen/o en el que la autoridad dirima una Cl:Jntroversia enlfe partes conlendicflttlS. 
asf f,o¡t10 los pmcedímlenfos en que la autoridad, frente JI pa_rtkular, preparll su resolución de{j¡¡iU'I8, 8unqU(l 
sólo sea un trámile para cumplir can la gamnlf.1 rls {judianciQ, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimíento, 

No SÓrDn objeto de reseNa ¡liS resá/ocHmes inlerfoc<llorias o definitivas que se dicten dentro de los 
i proced/mlerJtos ocon las qua se concluya el mismo. En esl~ casas dQbero otorgarse acceso a la fesoluCfórlefl 
i versi6n pública, tes/ando/a fnronnaciól1 clasificada." 
! 

De ~onformidad con lo anterior, se considerará como reservada la infonnación que al ser pubricada 
vurr$re la conduccion de los expedientes Judiciales o de los procedimientos adminístrafivos 
seg~ldos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. 

AhOfi3: bien, resulta necesario transcribir algunos articulos de la Ley Federal de Proteccíón de 
Da[¡~s Personales en Poseslón de !os PartIculares y su Reglamento, relativos al procedimiento de 
inve~¡gación, que acreditan que dicho procedImiento reúne los elementos de un proced'lm'lento 
admInistrativo seguido en forma de juicio: 

! 
! LeyFedernr de Proteccíón do Datos P~rsonal(}s en Posesión de los Particulares 

: 'Mfculo 59,~ B InsUMo v(Jfifk;vrá el cumplimiento dé la presenle Ley y de fa norm.¡filJirfad Que de ésta de!M:. 
: La verificación pOdffi iniciarse de dicio o ¡¡-pelici6rr de palie .. _· 

'Articulo 60.+ En el procedimiento de verifie<;ción e/Instituto tendrá acceso a la información y dvcumeilfación que 
considere necesarias, de acuerdo a la fllSolución que 10 mQ/ivti: .. .' 

Reglamento de ¡a,Ley Federa! dé Protección de DatosPersonafes en Pcsesión de los Particulares 

'Artículo 129. El proced1míílf/lo de '/erifíc8ción seíl!!ciaré deofic!a o a palición de POIIIJ, por ÍlJslrucclóll de/Pie/lO 
de/lnstitulo. 

: CualqUierpnr5on(J po-'Jra derrl.incia} ame el Ins/ílu!o I¡;s presuntas ',Iioü¡cíOOI)S ¡¡ las disposiCiOnes pre'tistas en la 
, .(.ey y d~mtis oroontJJnier.tos a~ill:Jles, .siempre que no se Irb~)liel1 en los supuestos de procedencia det 
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procedimienio de prore-cción de derachós. En este caso, al·Plano de!e{77JilJ8rfI. dff man~ro·tu/ld¡jdl1 y motivada, 
la procedencia de iniciar 11) verificaci6n corresponáienle.·' 

·Arti~u/o 131 ... 
Cualld(}¡(Js acluac;{oi!¡¡sselleven a ¡;¡¡bo Q:lmo consecuencia de Una denum;/a, cllnstitufo acusará reGil¡o de la 
misma, plJdieodo so(¡citer la óocumelll¡¡ciÓIJ qua eslime oporluna petil el desarrollo del proccdimiffilO. 

(Enfasts a(móido) 

Por ú!timo, resulta. necesario tr.mscriblr lo dispuesto en e! EstaMo Orgánico dél InstitUto Nac[onal 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Persoria!es1: 

Estatulo OrgánIco df¡//nstituto Nacio/Ull de Transparencia, Meeso a la Inform:idón y Protacción de 
Datos Pers(ln~/as 

"Articulo 41. La Dirección Gerrera! de InvesfigedÓll y Verif"JCa¡;ió[! dar Sector Privado lendré las siguientes 
tllribl1cicnes: 

VI. R~querir ¡; pattieulares'y autoridades, fa informaCión o documentación necesaria para investjgare! probable 
incumplimiento a la Ley Federal de Pro/acción de Datos P.ersollafes en Posesión 00 Jos Particularlls, su 
Reglamento y demásdfsposJolOnes ap¡i~aD!e3 en materia de protección de d~los personales; 

Vii, Suscri/JÍf todo tipo de a¡;;1u¡¡dones }' mSO!l.icio'nc.~ paro el deslllTDllo de irlves/Igack¡nas por probables 
Iñcumplimientos a la Ley F'edlllal de ProtecCión de Dalos PÍJrson¡¡las en Pósesi6n dt! los Parfi¡;ul(jres, Sil 

Reglamen/o y a lasdernf1S'dlsPOSú,!olles aphc8bles para el sector privado en malerm·de dato.s.parSOllales; 

VI!!. Suscribir lodo lipa de ec/I.wcloncs y rosoluCKJ/Jes pata la slJsftmcíación del procedlmi€nfo de verifir:aciÓfl, 
conformo 8 lo est¡¡blllcido en la Ley de PfI)let;Ci6fJ de Datos PersonaJéS; la Ley Ferj¡;i<ll, Ji} Ley Federa,' de 
Procedimi~{Jlo Adm'n¡'stl<llivo y las demas disposiciones aplicables; 

De la infannación transcrita se advierte que la DiriJcción Genera! de Investigación y Verificación 
de! Sector Privada tiene dentro de 5\15 atribuciones sustanciar los procedimientos de investigación 
y verificadón, como un procedimiento administrativo seguido en forma de juido, conforme a lo 
estabtecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

En ese sentído, se solicita confirmar como información r!!Servada por Un periodo de. un arlo, 
los 555 oficios contenidos en el Anexo 2, toda vez que se refielen a actuaciones realizadas dentro 
de ¡os procedimientos que se tramitan en esta Dlíección General de Investigación y Verificadón 
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del ~ector Privado, tendentes a brindar el impulso procesal necesario en los procedimientos de 
inv~sUgaclón y veríficacíón en substanciación en esta Unidad Administrativa, habida cuenta que 
cor$sponden a actuaciones tales corno requerimientos que se formulan a las partes y que se 
ela~oran atendiendo a las Qtcun5tanc'las especificas que motivan las denuncias presentadas por , 
p~untas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los , 
Pa~iculares, por lo que su conocimiento podrla ocasionar un detrimento a !a adecuada tramitación 
de Ir::; expedientes a cargo de esta Unidad Administrativa, puesto que tales diligencias permiten 
en ~u caso emitir una determinación de la investigación, un acuerdo de inicio de procedimiento de 
vétlficaclón o la propuesta de resolución del procedimiento de verificación que se someta a 
con~¡deracJón del Pleno de este Instituto, 

¡ 
Adiqional, se tienen oficios que corresponden al conocimiento y atención a requerimientos 
der'lyado de las impugnaciones que lbs particulares pueden interponer como mecanismo de 
defqnsa respecto de las resoluciones que se emíten en los procedímientos antes mencionadas; 
por ~o que se considera que su publlcidad representaría un eventual detrimento en la conducción 
de I~s procesos íW1Sdrccionales. 

En relación COn la prueba de daño para la causal de reserva establecida en los articulas 113, 
fracpón XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción 
XI. ~ey Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual tiene fundamento en 
los $rticulos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y 
102ide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, si bien a traves del 
der~cho de acceso a la información previsto en los artlculos 6, Apartado A, fracción 1, de !a 
Con~tltución Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las citadas leyes, si bien es 
cle~o que cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos 
oblisados, tambien lo es que existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se 
refi1ren a la información reservada" 

i 
En ~sle sentido, se consIdera que la divulgación de los 555 oficios contenidos en los expedientes , 
traJTi1tados; oficios que son objeto de reserva en términos de los artículos 113, fracción XI, de la 
LeyjGeneral de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública y 110, fracción X!, Ley federal 
de ~ransparencia y Acceso a la Información Pública, representa un riesgo real al interés públtco, 
ya que de darse a conocer los mismos, conllevar!a una vulneración a la conducción de los 
p(oqedimientos de Investigación y verifícación que los originó, yen su caso al propio expediente 
jUdj~¡al o administrativo en el que eslan conten"ldas las copias de los oficios, puesto que no se 
!¡en~ conocimiento que hayan causado estado los asuntos, en consecuencia, el conocimiento de/¡ 

I 
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Información relativa a los oficios por personas que no son parte da los expedientes, causaria 
perjuicio a su conducción, y con eltos afectaria al interés públlco. 

La restricción al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, 
fracción 11, de la Constitl.:ldón Polftíca de lús Estados Unidos Mexicanos y 1-10, fracéí6n Xl, de la 
Ley Federa! de TransparenclS y Acceso a la Información Pública y tiene como fin 189itimo la 
preservación del interés público afin de proteger la conducc16n de prdcedimientos adrrHnisb'ativos 
seguidos en forma de juicio y jUdiciales que no h¡;¡n causado estado, [o cual obedece precisamente 
a la necesidad de su salvaguarda, 

Si bien, tanto el derécho de acceso a la informació"n como la protección del Interés público, 
constituyen fines leg!t1mos, los cuales estao previstos en [a Constituclón Polltica de les Estados 
Unidos Mexicanos, haciendo una ponderación entre ambos prlnclpios, se considera que en el caso 
concreto,debe préva[ecer la protección de! interés público. 

[ .. ]" 

XIV, A través del oficio número INAIjSAIjDGOAEEFj1259j2019, de 11 de octubre de 2019, la 

Dirección General de Enlace con Organismos Publicos Autqnomos, Empresas Paraestatales, 

Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a conSideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto, le comento que .esta Dl'tección Genera! ha inregrado la ¡nfonnacíón para dar 
atención B la ~lícituq de ínrQt"fflaoon en: menci6n, ideotificl'md(;."l que ros COfreGs 
elc-clróntcos del personal 06' la DGOAEEF ¡:ontJCnen d,aios .pel"Sooa!-es tales como 
nomb-res, placas. \(enicu[wes y su correo electrOn'¡Có y Contrasellas pe;sonaJes pam 
~ng(esar a diversos slS!'ernas, por ío que se somete a consideraóón del Comité de 
Transparencia la versión p(iblFca de ?os correos ejectr6nicos del petSOn¡,¡J de la 
DGOAEE;f', 

Lo anterior derivado de 10: s'fguii'lflte.: 

Clasificacion por ser información confidencial (DatO$ personales)., 

1 El nombre PrOpiO de una pe;<,;;ona la hace idenldteada e !dentlf~ble, por k! que 
es &1 mas tlpico de los datos. personales, 

;,t La plnc.n vehícu:Or o mn!ric(,~lil de un vcnicuíQ; C$ una combinaCión de caractems 
.p!(abéUCOiJ 1') numériCOs. oQue Ideln:¡flca e m¡;l¡",iólJ¡)!í73 el vehlc.Jo re-s.pe-.cto a lo.s 
demás. se repmst!ntan t:-.n una pl8{",3 metaJiC<;l. Q di;! matfina! p!.ésIM;Q en f;:.\ qü<;, S~ 
graban ú adhlefer. de IOflna InaI1e(~tX-e lOs, ,C~f&'telbl;, <$sta le p(trte~e SK.'tY'!prC 
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j 

a una pe-rsotm flslca o mc«Jl. (!ti. ~l caso do 1M pl'ít:!1tl(1aS tI$icas la placa SO 
nlledona tanto con yfl rnrmbtilJ pfO¡»O, c;.o!l'lo eGO un domicilio p.ar1Jcubr, lo coI}!; 
hace a dicha mo!ticl.lla un dato que kklnHlíca n una petSOoa. par Jo 1l$1 -un dato 
porso~1. 

3. Por lo. Ituo concwrne a.l o:mca e:lactt6nko pef.GPnD1, conlrasefiu yarehklQ1i .$ER 
del RFC,.!lOO hctftmíkl'tW't; utmuda pMn obteoor O" sf!fVlclá de n:d. que perml:e 
tener contacto cco otros usuarios. para 1<> cu~1 b$ nllcesado Icner uoo ditecalófl 
de correo electroolco. ronlfasefifis y di arehivo .SER dw RFC 1\00, creada y 
ulflaadtls de (artna dIrecta puf el OOJIar. Jo cual SEI eonaldMi'I! como on dalo 
parSQlWl. 10da V(tz que es Un medio da c.omunteac'¡oo del mular qUó fa hace 
ldeollfielJbk). y roc~b~, 

Al! re~pccto. fa COf\:s;\Í(udón ?olf~ d:e !qs- E$tw.Jt¡; Un~do$ ~k:DnP$. dilS-pt)OC m 
S~\.lIBl'UÚ: 

ARTfCUlO&. 
( ... ) 
P 1lIí'111 ClICj<:r¡;:fclo d!!:t dqtUr;;:hó dtt 4«;01!:-Qo a- Í# 1í:JfOf!'rnl,eU!n, lo ~~. to$ ~C!1 
Y o,'lt O~!t>to Ff:!4~t.\l!l •• " ¡;f 'rrtblltD de $lit. ~¡\fM CGmpM.omda-s.. se ~Il flM 
1lJ$ $19O'~ntc$ pdndpio,: y l'fl:lM!~ 
[.,¡ 

U. La infofrru:lci6n qUQ ti. o;n~rc 4 1 ... vkllt priv.~ '1 loo d~tó$ p.4t$iCrt-atu so-tá 
prQ'tei;tida eh kn término. y con tu llixeepj:!.h:mru:. qua llJt:n tas. toy(tl;. 
l,,·JIf 

!lArth::::uló 14. N .... dlG puede ~ "'*"/áattC' en ~t,j pe-fW.(lffll. ~. -dQmla.'Q. ~pell!111-
o p(l$(!!t¡/Qt'¡o$..:$ioqc (jn vh'W'I1 d4 m~lOr1to I!~ dtt !.a Qul~d ~m:pelénLIi, 
que filM. Y moti ... fa ~ legat del proc(!dfu\j,y'lto. 
[".) 

TOO:lt PClNfOfla- Uonil: d.nu::110 ;J l# pf(~t4ec:r¿n efe 5-U1\ dalos pl!rj;onah'!,u, .:wl 
3ca::(!só. ttlc\¡Ii~ '1 c:lUlCtbd6n 00 104 mk.."I1O'$. Q~t romo a mMí.JrllluU' $U 
opoltlc!óo. en. Io~ !é~o-s quu fiJit! la ley, bY o..íal 6'1>t~n!i !O$ !K.IpV4!i1os d-I<! 
exc~pclón a *<JSi pmdpk:l$ ~ ,~ el tnID)mftUllá di.! dalO4l. po( ral:ooem $ 
seg1.irldad Ma-oNll. d'í$¡)O;.t:cloltes de Ofdt'n pOb'~> ille'guridM Y salud póWica!l o 
p::UIl proteger 10$ díUncho'f ~ t.utCéIClJ. « .. 1 

0<:11, fa., no,ma.~ oonC;mll1::kmakm dadas, se nbseQl'a que la informadón que ss refiere at 
i1rt'1bito peNado de las petS()tW:S~ 3111 como 10$ alllo$. pcrsonolos. dr::fmeztar prD1aulda 00 
fQ~ t6nniocs y con !.as cxcepckml!.!l' a Io~ prindpkm dlí lrl;Jtamltuilo de d:atos que por 
r.:t<tones de Otderl púbLiCo ftie la: roy, et OOcir. toda pt}rnona tíCrltl' derecho a la 
pr*tltccicin de sus datos PQf'SOnaTcs. 

i 
Al te..sp-ecto fa ley General de Tr-onspme:ncia y Acceso a la Illfotmaclón PóbQca refrere: 

• 

ArtlciU!O ea. Los t;ufobIO~ ohl¡~d'Jil S{:{'!Hl, respo¡u:able:S. ce lós d¡;:~O$ ~t$Ona1e~ ~l'l 
su posesión 'l. AA retador!: CCfI éslc5-. dcb(!dí;n: 
( ... ) 
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VJ. Adoptar- I,u, medidas necesañas qtM gu:anUcan. la st'!guridad ~é tM datos 
per.>Qnahu¡ y "lIltan 5t! aU;¡¡raci6n. pjrdltta~ h:ilMmi!ilón y a~Q no 
;a.uktliVl:do~ 

(",) 

ARtiCULO 116. ~¡¡; coosidm InfQ!milclón confidsnCW la Que- contienE' datOi 
oor..>orndes e-onc-emJent~ ~ oHM pern9;"-¡;t idenUfi6ad;i o, w,¡.,n.tifiCl!bla,~.;: 

ARTIcULO 120. P~ra qué los sujetos obligaocs ~ pem1ltlr et r;kCCt!$Q, :a 
1n(~ conrtd~~ n:q~p ~ -I!I ~rúim1.e:"1O d. lO$~$ 
titulares do la infomiaélón. 

En ese contexto, en fa Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 'la Información Públíca, 
df,spone lo sigu{-ente~ 

ARTICULO 1~ La pr~f¡e le)' es de orden, póbIkD 'f Ge:a por obje(o prm'001' ID 
llee~$<'Irlo ~I't el ámbito 1edullt. para ganmlt:.ar Ilt derecho de aCCQ-so 11 la 
InformaQól'l PUt!4ir;a en pcr.:esiÓn de 1:tIIl1qO!c( ~oridad.. cmUd:ed. órgano '1 
crg.aQ~mQ- ~ los po~es- LegidalNo. E'Je-~'o y J:~ órganos ;¡wtQno!RQ!t, 
p.aM:f(l$ poUlk:cItl, fid6comk0$ '1100do1l plibRco!;.. ssr eomo de c:uaiqtriet persotUl 
llstca, tnOnl' o &lndllc.::lto -que tedba y ~ reC';Ufscs p{iblIco$ fcdarnJes- o r~ 
.oJC!Q:> dQ" a\.Iíortd.'Jd. en to¡lj: t4rm~ JUcwi~t05 PM Ja Con~olb:" PclJtka de io$ 
Esta~os Unidos ~ y la tey General de: Tmnspnmncm y Ax:ceso a la 
Ittwmue,cl6n POl:llka. 

ARTicuLO 9. Son suicto$ G.~ a tmmop-mcmW" y pcl't\"l:!'U( el ~ a la 
WOttr'faClóny QU)WJM lj,)fte~9'f porn0lmt!$''W9 (!~ en Sy JiI?dM km d!Mg$ 
91\ ot arUsiUfg 1 @ l!! proiuwt9LcY' 

ARnCUl.O 1a. 

ARTfcULO 17. El fn'ltiM<l 911 un Offt4nnri-"lo ;wtónOmo. espaei.alii:'ílid"O, 
~nd!enlc. imp;¡¡fC~ 'i ~d-o. con ~d&d jafidlea y Piltrimon!tl propio. 
GOIl p-!~1'1.:l. wt~ ~eeniea. de j;JesU6tt.,~.,d piU1tI decid/{ sobIo !Ji eJerCicXl 
de sU ptl!sopUe!ito y detarmlruJ.r su otgaol'ud6n Jnlema. re:ll-pon:ab1e de--g:lf3nUzm 
(l" (l141l1bitQ (~df¡(¡N, $;f :tlgllil1:¡t .... AA I~ duroehgm: mi ~:r,pt fa irif'grmKión:t 
!JI pro(ftcs;!óQ dLdi!tOji pqrjónjlM, confóimg ti 'm 1?drl!:;!e1qs- \! bÁ!IIU 
cn;ttlb1ocldg! por'9t aMlsyJq fo, ,de fe C'onlj~¡tué!ón. fl!Il""v GM,rar. ni :spmq 
t!S!!.!.o pMYlslci !m q,ta t.w ydem!os di$o! Js.19'M! ~tEabWs~ 

En su organlz.acl6:n. fun.e.lonan*Noy conk~. (!.fb1$tflulo SQ,~!arlI a lo esta~ 
por Q$ttl: l..y Y $& Jl/g1M. pct' 1(,$ princi~ de t:lNtc%a. Ié!)nlild¡!d'. IrtlÍIlpMdllonclJl. 
J~:;¡rd.afkf¡¡Q. efl'Clil.::ht. obfetividad, prof(!:;:bn.~K1:mtt. It:II\$;mfon.:;:fa:- y ~ 
p\.lbkJdad.. 

Queda prohibida Icwa dlscrtmltula4n que tmmosca:ne- o arnde- la tronspare.m:lca o 
~o ~ la W(ltrrU1!Ci-ón (!f'Ii pos.e¡lón de m -$u~lQ-$ Wig~o$, 

ARTfcUlO 11:3-. Se considera información, ~~¡;¡mnel3J:,: 

L~,bLqy,'L..9.a-nti9'.rul:JU¡Js:a, Q"-!!9nn!tr:- !<$l"s""m!!,nl!t'! !L.Mntll. P!rnonJ'll_..fi~ 
Id.mUito-:lda R tt!v-nlificlIbl"l 
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U, J..os s.eCtllitm¡ twocrukl. iklucla:io,. Íl\(fi,lstxbl. ~. fiacaf. !)ursl\tiJ y PO¡¡tw, 
<:L»y.;ll tlWJ3Mll(f corr~pondil1 a ~1I1O: •• tíjll"oQ .• ~e. d'lmI';;;t;o ~macinrur.1 Q ~ 
$uj(:(o:Si obttg4'ldó~ Q,ra!1do no lnv,*~en f;"1 e¡"CJ"tl1dD.4C f6Q,1!~$·~OS. Y 

Uf. Aqueila quo Pl"e"!:cnlen !O':> p.uüeu/.f.m$ .. !os ~~to$ ~os. "lempfe q,úe 
tef1.(F'H\ 1!lJ. oorecho 4\ Qlkl. 00 con!Ot'mkJ4d eón h::, d'tsp1,Nl}.lq por li14 'leyes Q IQ$ 
tr .... J:#(fCS jAhHn~len.utt$, 

lo WOfm.l'tción coMd9f\(:loM no- ~t",n) :5:1/~ a tíVllp«~ a~ y !JóIQ. podQ" 
!tmor ¡Ulet,llOQ tl e:II:iII )0., iítutlt«ll: de 13 ~ ,$tíS tCprC$.ll'o(finlllH),!i' lal/. $ttMdofc~ 
Póbko:J (aeult~ p ... (t;llo, 

ARTicuLO 1'J7~ Para -q-vo 10$ liojqw:J cbUDOlI;!t)l¡ pUf:dI'UJ ~rmitr ~ {f.OQ¡l:ro 41: 
, ¡r,fct~clÓt\ coof¡;jMda! re'qlJl~e.n oblc~ $l. c»1l~nl¡lftemo ~e: f<:)$ parW:ulM\'tS i titllJatC!!i d.e la Int'ormJld6n. ••• 

Enlconeotd,molu con ío nntGrlor. kn/.lltwamlentcs Geoetaíe-u en M:s.tetÍlI de CltiiflcaclOn 
y $osch1.I;IJOen~!óI' de ta Inf-ormnc;lót'¡, 1II$J <;::Omo ¡mm la SubQruclOo de,. Vcrslon~ 
?1l~lctliS·. !liJitalan lo I!i.lgtt!JJnlw: 

PRIMERO, l.o1i pn:u.fltn Unell!Tlhtn~' Gonctll~ tieOO'tl potob¡í!k! cwhtbioeor h;u; 
c;{iUttID$ «m tuJ:'$(I 4" 1" C\¡.l1!o4 WJctQof obQ93dO$ d\I)~6h «<mo ro:UttvMiíl
o COlll\dobdall# ltofum""clótt qW ~. de~~fka,f.m y ~~.4fMl, M $U C3;o. 
Vfmilotlca pt.blfc:á.lj d* «»:'pcdi'Cmo-v o dca.l'lTlilmt&!t qua COfJt~ pllf1t!'~ o 
$oClQfonln c~~-:. 

El pte,¡:crt(v C:UOIpO ~ma1j'iIó -tt$ de ~~ 0l;¡,1¡¡a1ori3 pata loa Cl.IjetM 

obI/a4ldou. 

lRIGESfMO OCTAVO.,iS{f eon~tU infafmlldó,i1 01))'U"~1'\d31: 

~l .. t:!1P~U.mjirw!ut~ 

¡l. la qttO se cnttu¡Uflo UOM 1M ~r ~ biJ pMtiQUmre.: 2 \38 wi~'IOtI btillg:3dot;... 
fJOmpfO y-cuat1do "nono-el defceho dd~4UAteoto d'~-fuI-t:al'¡)derto. 'bik»maeU!n. 
do cOlifturnkfiKI con tOo :d(l;PUV$(o en IIb JoyO$ (:1 en 11;1-" Tt~s Intern~l~do 
roll eliJO (rl e ~:¡sdo .me:xial!lQ 1'_~a P~. ';f 

111, (.(¡a $c,c;rmo;: bQl:l1:;4t!Q" r~ indu$trl&!. -comerclll\" Anr:;$J. burffál!l '1 p:;¡~,,1 
Cl!ya MI,/Ióllfldad- cotf~t;~ a PálUC;U!íl.ld, $l.Ijetoa de: d~j'edH) ~rtt2tiOottl (1 ti! 
i!ItJ¡eto:t C):Wlg-ur;kI~ ct-.mOd-o M InvorucfM ot ~kíQ 00 f«'W:l91O pCiWcQ$, 

!.Jl fo(OíOW'f~"Pn!'~~~Vf~~~!1 
k~~&:; .. JUt!:P mf~~LI]!'m..W~.-u:iliuilt:U::_~ 
~.!1!9ttJ.¡sWi aMa t:!tg. 

En ~ste sttnUdo" lOS impart:3f1!-il d(lftv ('!$1;obktcido :qutl un dato. pot$()lÍ.tt1 ~ toop aquol1n 
Informaci6n- rntalivu. n iJOl't ~r~OfIa i<kmtitleath\ O irlt.m!i~bf$ y~ .;tnlte cttUg. cos.."'\t, 1~ 
dan idMl1d.ad. lo d:fj<¡:criben .. prOCiSM &U oii{lfeti. edad. lugar de roJ¡:IdMCÍa, t-rayectotla 
aca\:l&nica. lubata1 lO j:lfotO;sJooot Aslml:smo. refieren aspa:cUloa sensibles, o delicados 
sClbrn la1 lno:Hvtdl1o. como es él CMO de su fO'rma -di) :P(l!O$$t, estado d(! Mh.ld, !;Os 
CQ1-qcfcrlsl.lCi,Ui j'¡~~s-. ldrotogt1l o 1fl:di11>c-)(~'at. enlré otros. PO! lan(o. es- lu!ormátMm 
cfa~ffiCld~ como conrldanclal y por tal r.ttnn los SUJotoo ob3JilooolZ fW pun-dtln difundir 
d'clia m!a.rmadón: Que se oncuentra ba-p $1 r-e:s:guardo. '!U'llvo c;:ot\$-(!lltrmiet110 expreso , 
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de los titulares de la 'infoHuacTón. lo anterior. de CQ-nfomtidad con Jo previsto en tos 
artiC(t/Q$ 'f16 p'limcr p:irw.fQ y 1:2:0' de la -Ley General de Trans-pll1'tmclo y Acceso. a fa 
Infe-nTlacíón Púbb y '113 Y 117 de (a ley Fedetal de 1'rntlsparencitJ yAttaso a ta 
tOfQrmael6n P\lblte'it. 

CQfJsacuantomente~ se Gene t:¡utt los datos rrersonaJes. éo1\Sh;.téntea en el correo 
ejqctrOnico paflicufar; concemlenles,a una pél'$Orla·ftsica, 500' iofotmnclón- conlldunc!al 
,"cm fundam«l(o en la fu1ccWil 1, dal arti"euIQ 113 de la Ltiy Fedfl{a/ di.» TSnw.rtmQ'la y 
Acceso ti la Informad6n Piibka. por las sl:Quionlnti cons$dQraclones. 

Como se $e(l¡tfó. a.nwrÍOfmente: 

El nombre- PfQpfO de una persona la hace tderdit'lCada e idenliOc;nbJó. por fQ que es el 
m.M ([pico de; tos datO$ pcr500ates. 

l.a pw.Qll 'l/'e'h!Ctllar Q m~!riCllla de: lrtl vehtculo e$ \ma comPírmclóll de _c:árát:leres 
tlJfabeticoo o nbmérlcos qu(t ldenUllca e lndMduaUta el vehScu10 Téapeclo ft los demás; 
~e r(!'pn:,sent3n en una placa metá:Ue¡:; O' de: material pi~stk:o: en la que ;te- -graban 1) 

adhiefen de forma Inaltefabkl' jos Clltaderes. estQ Je pertent:ea sltimPtG á una persona 
fhdca o mOfol, tlO el casa de fas personas "sSc_ fa p(i9Ca. se retockma -tanto eón un 
nombro_ proplo. como. Ct:1fI un domiC:ítio- pruijcc,l:lal' ~ )Q, cual hace a dieha maíric':Wa un dato 
qua identifico- a una persona, por lo es un dato pertlOOt\4 

Por lo qUt't COJK;fétn(t al -oorroo electrónlco pmwoe!. cootraseftas yarchwo$ .sER del 
ftFC, $00 flcmunientu$ ut¡~oo palD obtener un setv1do da fOd. qua perim'le- tener 
contacto CQf\ otros ttsuerios.~ pata 10 oo¡¡l es ne~atio tóner una dIrección da oorreQ 
~JCdrón¡r;o. Cóoltuelín y el afC.hNo ~SER del Rf'e son éioodá ÍJ utllltad!l$ de forma 
dltecta P« <li titular. ro eual ~. cons.ldeta corno un ~q persónal, 1~8. Vél': qUe.es Wi 
~ de ¡;:omurllcacl6n del tlt1.itaf que ro ha.co Idenlif~ y tocnflZahk!t. 

Enconsecuenefá. óslosdato1i :lIGttatan d"éirJfO~ deuna petsona IlsiGa identificada 
Q ld-enOOc:eO!e que, al darse: la conOCOf. nf&eta:'bt fa :kt.timkrad data per.sona, 

En virtud de lo anteñort las ditccclOl1O$ de oorreo como ~s corteos electrbnicos 
par!JO"l1~'S. cons1Jtuyen Utl dato persOMI eor.fidenciél. conforma a I() dfspuC$ro -en los 
~rt!wlos 113 fracclón 1. y 117 de la ley Federal de Tn:msparei':cltl y AccúSa a .I<l 
InfOfrrtael6n Púbfica. GS fracción VI; Y 11S Pi'"imer pAr' tafo. 120 primer párrafo de la ley 
General de Transparencia y Aca!SO a la Irtfomtaci6n Pública. 

OOl [o manifestado con ál'lté13etón. se co~ra procedente c~6c:ar cnmo Información 
confideooial los da;o$ persMak!s- col'lce:micnl-es a: pcnmnas fisicas. tdent1f-tca.das o 
¡den!ir¡Cnbtes que obran en f.os arehhros I.fu....-umenta!es manoonados ;xevíame:nle. toda 
vez que esta untdad admL"\lslratilla catete dél consentimiento· da sOs iltul:afes para 
perrnJUrol acceso a su información. 

Olcho io amarlof. se e¡irn¡~ 00 los correéis electrónicos., los nombtes. Jru;: placa::>' 
vehiculates y las direeciones de conGO oliectr'Ónlco pef$O,\1ales al encontrarse 
cl .. s¡rteadcs como ¡(\fonnáe!6n oonf1detlcla1. toda· \fez. que por 'SU naturateLa -de dálós 
personales se reqvicre e{ co.nsemimkr:do de los titularos de dichO! tnhnmación pam su 
difusón. distribución y comefcia!íJ:ación. 
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CI,afificacióo por P1QCéSO deUberaflvo: Proces.o de verificación del complimlenio 
delja.s oblig./u::i,OfUI'S de transparencia. 

De ~onformidad con !os artlculos, 110. fiacdOn VIIJ. de la ley Federal de Transparencia 
y ¡'¡CC6&Q a la información Plibb, y 11,3. fracCloo VIII de bo Ley General da 
Trp¡j¡sp¡¡¡ff~-OO~ '1 Acceso- ;:l: la fnformoílci6n Pública; ee; C3tabfucc que CQtmo info~ 
re$tjlrvnda podrá c:1as¡~lSe aquelta euya ptlbrtc.¡ic~ contenga tas opinIones. 
f4c:qme-nda-,"Í(:Ines. o p!.Jnto~ de vis'Cl que f'c¡ffOen "'ªrte del proceso ~ra:!¡U"O d(t los 
!UitNMores públ!Cos~ hasta en tanto no $eaadoptada la decis!6n deflOWvs, la cuat deberá 
eSI~tdoc.lImQ(ltada. 

TaJ:$ el cas.o p:a/"UI:fJlar de la ve!lf¡eaclón del eumpUmie-nto de !'as: otdlgadOMs en 
mnfFrta de- fu;m'5parenda por parte- de I-os -at.Jit;rtO$ QblIsadO$ del ámbito (eúeral. 
c~pondiente;d ejerdcio dos mil I'.ffe!;inueve. 

Ahdrn bloo.loo LlMamilU'.tos 911)f1.Cra~ en fI'l.l441IB do dasif!:C6Clón y dC$dQ$Íf'lCocl6n de 
la ~fomtaclón. ea{ como para fa etahol'aClón (fa V'et'Slona póbllca.$¡ esttablecen ki 
$Igtjloote!' , 
V¡g~jmo séplfmQ, 00 cQnf(j{mldad con el arHculo 113. lrocclón vm de la Ley G1)neraJ, 
podrá con5-idenSlso. CQll'IO ínf~mna-ción r~CNnd6. aqueila que con1-aqga Iaa PJJlnooea. 
I'e~oooetoot!m ,0 ,pl.mtos 'de visla (ttlc rotUlen p-art,e del proceso debberafi....-o de. fos 
5e~rdoms. póbUCO$. hast-a en_tanto no $00 adoptadA (:Q declf.í60 defl.Olli'la. fa cual debr:ni: 
C$liI:r documontadtt. Paro Inl o((Jcto. cJ ~JolO ohllgádo d~~l'á ~~~lt!1f la $¡gl1l .. n~(): 

1, L~ exI~t<!nciO de un ptoceso duUOOWINo- en curso-, pJ'(.od'stmoo la fecha de miclo: 
IL QtJlll4 ¡oformMlóo con~IU en opfrnOO<Qll. ~s o p,\,tlrtQ-It ~ vmt4 de lo~ '.:SÓflllS- pÓbll'cos- (too-participan en 01 proooso dellbotulivo: 
lit. 1,./D I~ fnformactón ~Q a'ncuentr-c ro~d",. do manera dfreda. con el procesO' 
<tul', tlll!\lQ. V 
IV. ~uo eon su dth"\G-jón $0 pucd~ i1égat a klhmurn-p1r, rrtOnOlitisl)w o inhlb1r j)t di1-rmo, 
neQbc;lad-ón. d-elermm<:!lefón o impferrui:oloe:¡On de loa O!itlfitos $ometkb:'s; 8 tlettbru-'At16rt. 

i 
Cu~ndo se trate de IrUlumo'l\ InfQlm&f'NOs () dl!l apoyo pMa el (ltocuso dc:Ifb&Jallvo. 
ÚI'Il(¡.amt.tt'lle podrá cltt;ifienfse uqUt:l:!hl inf01'ma-cJón que :re- (lfICuentte- dlmetnrlluotG' 
rela):::.lonad_Q eón k,t,tomade: dUclslOmm y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, 
morlQ5r;~M P fnhlbtret d/$eikl. negocí.ad(t11 (;1 imptemcIltndón de los tI:Sún!cn R'ome1idon 
a dtrlibc.;tu<ifíón. 

i 
S9 i eonakfera conduidQ ,el prOCtl$O dellben:rltllo cuando -Se- adop-te 06 ml)nW'Q 
CO~YDntO' la attirnu d-eltlnnlooci(¡rt. $eá. [) no ,$úsceplib~tt de eJed.ie;lón: cuando el 
PrOWSQ haya qu~dQ ~n ffi<'lt,erta. O' euOOdo por (:;o:dqlAc( CiJUtt-a no S/Ul postbla: 
oon!Jnua,r 1;Ofl su dlumrromo~ 

En ~ C~Q de quo: la !ltWcit~d (fu ~o $oC' lume a un ~ea d1'S\ln~ de la l1'>Jilponfl.'ab~e 
de i,(l(ti\\lr -"'- der.:lslOt) (leff"íflva y Stj;, déf\iC.on~ea $1 é$~ ha t&d-o adoptBd1'i. él áreb 
:rc<:qptota debetá,C()fls-u!lat lJ fa rC9potumbm. a nfecto de d~!crmiOl'lr trI tj!!t ptoec-ckmte 
o(Q,~nf nccC$O a la infonnacióf'i ooUcl4ad.a. en esto'!.! C-",$OS. lila se lntem.nnpkO el pt¡u:o 
tmr~ dor reS-puestn tl tu ~al¡clhjd de fnformaclórL 

CQ~(otme ;) ro csloblGcldQ en cl mtIcub 113 fmCC-fón- Vl!l. cxl!'l.t<rr'l dOe¡Jmcnfm que 
pm~e(u.ari proQC::ro deliberatiVO'. ~:O$' C1J.n~ podrán: c011'SIdolff,l,"SO como lnformación 
{e$dNl1dQ. que C'\!i aquella qlJe eon!r.mgn: in; oplf\boc'$. r-e=me..."dacloncs a p!JI;l:o~ de 

! 
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vista que formen parte de! p.oceso defiborolrvo do ro$ ~iliVldO(oo pOblicói!'J.. f>:.asta en tanta 
no -!lea IfItfuplad.¡t fU decisión defin1tlvo, 4'1' c;:oal debefA Q!llnr datUO'lontada,. 

por Q!rQ ~do. p~ c;otlls4fetiU!lC-~ ft"lf.OOTIJldóf1 '~Nada:. áquelfn qw conlaoga 
fns oplnfooes. fllCOO'lert.dáciontlS O plitltos d~ vista qUl: -tOMéll parte- del jl{Qf;ó$t) 
~raUVQ ckl loe t'.6rvldQre:> públíco:s. hO$la en IarIlo no #ail !ldQptad'4 m dccat6n 
du(¡niltva. la cutd debéiá eslsr documCflUtdo. 

I:n telt\ci6n oot\ la prueba dA da:i\o. ía C:U-tlt Heno fundamon1ó on loa art(culo~ 1113 y 104 
de la Ley Gentt(ul du Transparencia y Acce$:O u 4:Ilnforrnad6n ?óbtÍC1t. y 10Z de lb ley 
FcdMa dé·l'ransJ)atcncfa y Ac;ees-c Q la Información P6b»ea. M jtls(1fic¡g lo $~ente. 
ex;iste un rie'igo roa( Q:)l1 dl\ÍJQ4ir fa- Inrcmn:ucl6n: -CGO~ en los flIsuttat,lOs do m 
ptO~"O$ QQ·lJbetaIW(I:it. ya quo dicha Infommc16n es. pr:ü~e"la q'yO- $(!. enctlo-Olm 
en: i!inátid$ para: dclCfrnlnar !!ti 1o$.1llJjet~ óbtigádó$. d'lmo!-1 eump&nionto n na .cón fa¡¡. 
ob!lgVt;iOnaa d-Q 1ra~~pwenc!a.. ndoeft. ~ la pub~ drllafufomtocUm ~-féV.rl¡¡t 
Iorormación da eatáclet reseNoon. cU)'O an~ts pq:rticul;lr M Onl;Uoolrn e.n Pf~O y 
quó -al dfa d& M' focha no·cortl!\~ 1a dacb,!Ófl y d~t~tmtrwcl6h f'lJio't tkd eumpllmfánlo o 
incumptimlQ!rlo del.cujeto óbGgndo, 

~e$pcclO ál ~g-~ ~(rp.'b~. SQ; a~vlQf1e que .Míe ~ e(:f1:tdilP. Cl'{1 vlt1ud dQ que la 
publk:klad da. lB IrJfórmacl6n. por I1t mooHmto. no ptlfOlft;r(p oonfinut»' con lnn: ellll-paiJi do 
lo, pr'tl(;csQS d~lbo:attvca~ entre fa$, que su- eneticntran dichos Pfoce~s, éStiJdIo. 
revisión 'f( -dotormtoacl6t! dóf wmpfll!'lllel'1to (W.~. ~Sooü$ de btmS}iát'ehcla por pat1.e: 
de lo. :wjotou ~ del 4mbiló fttdeta!, 

R<t5pectoftr tfclIgo tdól1tJl1c:nbte. 'C$h.t 00 ccluatíu en Y!rl!Jd de que tu htfOtnl$cl6(i t¡:ue so 
~tc:ndó me['í.l¡l)f a(m .oe- tmc\tcn,lm 00 prOC1)$Ó'. pOr lo qoo -e-nttegafJa g:OOéforla 
propofcAormr Infonn.H;:[ón que ptl(ffi:!:ta ptm(lIf en rluflO f.a:VQ'~d y congnH)rid" de 10$ 
prcx:c$I)$. 

Toda vo:t ({ult atltl M ti", ha ooopl'3do la dCtch1-tón dtrl"dlitiliffl. all»nteo(}~ QJ'Jiruo!1o; (m 

dlcl'\Oa. prccosOl;. f(lcomi!l11dat::lone3 o ptJfl~ de- l/mm qU\l forman parte d4 e$te ptoCe:$O 
délibe:t:nlhto. I'Qsp.':Ielo de la mi1-rnn lnfwm4C¡Ón de fa qoo M $oUe!ta $\j U~serv3. a que 
esta, unidad admlrtislratWa consWera que: lHi atteuadra ert {a tOltllfdad da O:Ieñ'ltl'n'los 
uta*ctdot OÓ cf nrtl-ctJfo 113~ fracción VlU. de: Iu loy- t';.;eMUIJ dt: 'J'tenl>p.ilflWeta Y 
Aet:e$o a la Información- pób!k:.n· y (J1 m1fculd 1-10, f.n:«:clórl YUf, d~ la, t.ey F(td~tat de 
Tronsparencl:a y AccC:90il. fa In!Ofm-~ PúbNca, para que la WtI'rtnaélóri 'objoto de;a 
solitlWrl Sé. cUt#lrlQue eom.o- tttltlr.vadu. 

AsimfsmO. nllmtctllft do un ptOCe$O <¡uo- no. ha· (:Q'flCIuW:()~ de Qtorgar$c .el .w;ceso a la. 
m(ocmacidh rcJaf.!.ioru:llda con- él p~ d<l1JibtUldNo. se pOndrta·en 00$90. é1 rowl(arlo 
del mfsmo, H, credt'. lo- detennlnncíoo y tll1tultado do 'los proce-GOS qUe- 50 llS1t\n 
;ealJ:lándo. 

Finalmento, re#pccl.o al p1a.to de reserva. oo· soficlta_ que el rniJ.n:'I() liGft dé seis mesru; 
contnc;fO$ a partIr tle fa. recM én que sea oaprpbado.por el Co..11tte de Trttósparenci9. ya 
que ae Mtlme que dlCht:t (ermtno tc$wta e! oe-cct>-arto pata conclúit cl pJ'iOét!:sD dé 
vedficacfÓn anlos referido. 

Moro bit':n. un cuestión de to!> proced'.imler,Í05 ós o paro fa ejeeucló-n de sanciones da 
la IIarlffCación del cump!lmlel1to- de f;;r-s obf!gaclones $\J maleria de transparoncia: por 
parte de los suJotos obf¡gad"QS del ámbito federo!. correspondiente al ejen:icioo dos mil 
dlec¡ocho, asaniS-mo del procos'O de juicio de. amparo o nulildad .sObre cxped"Jenies de 
dicha verfiicm:iort, 

Página 120 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

Es;. ~radso mencionar <¡ue ros; LineMlllentos -gene«tles en materia de ~sir~60 y 
des4taslf1caclóo de fa 1nfo:matión, así eomo' para.la e!e.ooracl6n de versfones pÓblfcas. 
est$fecen lo slgu!enl&: 

! 
Ví~imo octa\Io. Dé confol1T1ldad 0011 el artrculo 113. fracción lX de la Ley Gene .... I. 
podiá consIderarse corno tnfoffTInción reservnda~ aque!!!a que obstruya· io~ 
P~edtmf,entos pata fltlCat res~ a Jos seNidores pOblicos. en tanto. no se 
hay c!ictacj"o la reS()!u~ admiolslrotiva cor~04tenle:; para lo ,cual se deberán 
ac lwF fos. slguiE'OÜlS supuestos; 
L l ex15ten~ de un proceálfrden!o de responsabitldad ~Íli1Strathla en tramite, y 
U. ue- fa ftlfolrnacrón se reqera a actuaciones, diligern:4"a$ y constancias pmplas del 
prqcjedfrQieilt.o de respcmsabfljdad.. , 
Cua~dO se trate de 10$ criteños para caWu:ar las sanciones conrorma a la grs'Jedad o 
~~ en su elie.o. fas condfclanes económlc::as del in'&'actQo'-la J~nck$errc.ia. ónfuamenle 
pod~ñ cla1!ljft:earoe aquelia Ihtonnacló.n que se encuentre directamente relac~ too 
lo tqma do decl:liones y que CQf1 su difu$l6n pueda 1leg8f a iolelllm'J:pir. m~i)f o 
inhl.tjlir el dtset1o. neg6clac3ón o implementación de lOS asuntos ~os a 
con~etnpJar:!;B 'ElO el lEpo de,sancl6Ii. pmcrn:flDlkm-to y J:>4u;o de su e}ect..>clón. 

! 
Se <onsklsfU concluido el proCesc para fu e~ d'a.s.anciones de la vetificacJ60 det 
CU~¡¡mkmto de tM Q~OO$ en mll~erf.l de trM$paref!Cia por parte de loa. auJet.o$
oh 'ados del émbllo feder.if~ corresporu:Jiente al ejercicio dosmíl dteclochQ. asimismo 
del roceSQ di: juk:id dé amparo o nuUdad :&.Obro expedientt!s de dicha vdtceci&! 
cuaJhdo se adapte de manera concluyente la úflim<:l dC~etm¡nación. sea o no susceptible 
do ,!~e:fón; J::lJtl!ldo c. ptOC:C$O haya qoo.d3do $lo 0l.t4ria. '9' ~o por cualquier 
calJ~a no stla PQ,$IbJe, f;Of\tfnu'Br con su dee-arroUo. , 
Eo ót caso de que ra so~ud d4 aecuso S4 tUtn-O: tl un ~,a, ~t-inta de ,la rt!;spoorm.bll!> 
da lPmat ta dcc1st6n d~itlv,a: y so dttsc::oooxca si ésta M ${do adoptooPi. el área 
focQp.tora deberá ccnsultnt' a fa rcsponsab,t'!" a decto de detefOilnar sl ea procoadeote 
otorgar el acceso. a la into:ma-ción $Oli:cltadu. En csto~.casos, itcl &e Inwn'Umpl;tt 01 plazo 
parq dar res;Hlcsta a la solícitud de ínlorm3ci6n, 

! 
Conrormn J:l lo cstablecido 'en el mtfcuro 113 rracdóo IX. oxlatan documoolos qUe 
pre~ntan pt'QccsPS: -odmmisb:alivos. fas c~s podrén ~ como -lnroonad6n 
rcs~rvada. que f.!ls aque~ que obsttuya /'1)s. procedmlentos pa!8 fmcsr ~pons:abllJdad 
a tqs SetvidOfCs.{as} PúblicoslM), en tanto no $e; h~ dictado la tesoluc~ 
admínisl'1,uivs. 

i 
En re!acfhn con la: prueba: d!]- dSt'Q, la cutlt l1ene:_furldaro011I0 co fas@fl!cvlqs 103 Y 104-
de '* Ley (3ctlCf'al de Trllnsparepcta y AI±tl!!l,o a la 1f\(ocmact6n Pública. y 102 do la. Ley 
Fedl:!ró'.d de Transparencia y Acceso a la Inforrnac1Q.n PúbHca. Sé jUs.tfflca lo $ipUiante: 
exisJe un desgo real -can difundir la [nf(J(m,sc«m contenida c" tos rnsuUados de los 
proqes01u:idmioJStrat{vc$, yr;,; que,d:fcha,lnrormncWn-eG precisamente la -que ~ enCtuu\tra, 
nn ,,*nálisfs paJa delemlin-ar s110s SeNidores(as.) PCtbl$éos{a-a-) son mereeedofés, a una 
rrmctlda de apremIo, es- decir. -COn J'a pubficscl6n. de la Información se rlWelatfa 
Inr04rnttelón de, carácter rehf'\la:da. cuyo -a-náU$l$ particular $1)1 e-ncuen«ra en proce$o y 
queja! dla de- la fecha no constil.uye la d~lón'y dete:rmi-naeiórl fmal de una sanción 
pa~ $1 Srmtldof{a) PifbNco(o), , 
RClOpecto 'DI ríesgo demostcnb!-s, &n advil'lrta que, ésto so acredlta~ en vtrtud de qua la 
pvb!liclQad 00 fa rnCorrnación. por el túon'rentG. no permltírfa contlnuat con las etap¡J$ de 
las prooosoc admin[-r;tfatf.J'Q$. Qntn:i las quQ.' ~e QnCUfmtron dichDS proecsO'S. esludkl, 
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revisión y de!e-(m¡n~tón de! !ncIXTIP.imient9 .¡¡ Ill$ -obligactoruls do tra,n;put,ctnela por 
pal1e de íos ServfdO(es.~as>. púbf..c.o:i{as) de los ~u~IQ$ oPmg"adoo del ambUo fe-dW. 

Respecto al rieSgo f¡jonllfteatJ,le. est-e se .~1ua{1U1' en vlrtud de que la:infocn'iacl6.o que- se 
pretende ro-$ervN aUn ~c (:llCVcnlm en pt'Q(;.(Mi.O, po; lo quo entregar.a Qe;lerarla 
prop~e1Qn$f IMotmacUJn qu~ pUdiera ponc.r en (ié$.iJ:O fa ~d" Y cOO_i~TUenc¡f>I da los 
prot::eIilPI'.l. 

T'ada vez que uón no. !le f13 ~Qo la -decisión definUÑn, Qf c.onte~rsQ opJniom'ós en 
dichq$ proceso$;, recomendaciones o pUntos de VJl'da qtI<J fbrman p1)ltt-e de >cslo prooo$O 
Ddminí,.ítaWo~ rli:'$pe<;to de ftJ mblnaW~ do. t$ qw $P: !IOf~ta lUJ f~N;tt. -&:11-<loo 
este un~-ad .;34rnloi#.trntiva CQ~ que 'Se' e-neú:p¡dr¡i en J,P ~14¡jd, 00 wotlumtoa: 
eslvbfccido.s en et nrtrctJ~ 113, 1racciÓll lX. de la l...ey GenlUsl 11" Troo$pnré!1r;ia y 
Acco~-o a Vn !nforma;dón P!1bf¡ea y 01 M(cuto 110~ fm~ IX. de ~ ~, "Fedoral do 
Tram!.parencla, y Acce~ ti tn Informnctón. P~bik-a. pam qÚI!! la to.fOll'l'lae16ri o1:iJcío d& 1a 
ooll.;:;ltuu $fl cf,a,ttiqua ~ reservad~, 

A$lmi$mo, al tlllt~c, de un PfOCO$'o qua po ha: cOfu:ftlido, dQ ot-otgW'$-c- t>l ~$Q n fa 
fntcrmád6n retat:<kinodd eco 10$ ~toe~ pará 1:) nPcWOn diQ' ¡I)'!tncfo:M:r¡ dQ 1{¡ 
verlrocacl6n d(!l Cl,ltTfplimien!O de fas ÓbugaclonO$ 011 materia de 'lr'a(t$ptt(~d.Q,por pllt1e 
d~ t'llS $&N~(}rea:(~$¡ PÓbticoz(n.s) de tos. JIl.ujc¡lori> ~nd~ det á:'l1'1»1Q ,(oder\'l!, 
cort(;l$pQfldj,ef'lJ~ '$1 010'*10 dOl; rrul ~o. ttiímf$mo ~Q ~ p('Q(;~ (fe' lt,ilQtg de 
arnpa(i:s o rwUda,,f ~q oXpeQentc$ de: dk;ha ver¡r¡cnclón~ 'SCi poodria 1Ii!l lfe:sOQ el 
roaUUi1do del mlsn1o. as decf.r; 18' detetrnl'nncl6n y rc$UUOOo de Jós pn>Ce$O$i que M están 
roaJizando, 

por lo ántotlor. O'JlI~ét~ aJ piero d-c fC5CfV6, 5-0 sokit« que e:I mi$mo .$éll do un Q~{) 
conkldo tl pv;1fr do la fm::hu en qué sea ¡1pteb-;ldo por' el Cómit6 dé Trnmpar6ndlf, Y9 
qiK!. 60 i':~limu que dicho le.(Ulloo fO$uHn el nece~ p;:tra com:l;uJr el ptOCQ1K¡ 00 o porn 
ra e.fectlclón de Mnclones de lit verlfJCtJclón deJ e'V01PUm~c 'cf(j {na. obllgnclilftss. an 
ma!i!irfo do fmo:¡pnt~óCitt P9t parte, dé f,ofi Stl)c1o$ ob~á$ dcl ¿m-bMo lietdtlrUI. 
Cotru:;pondf4-(¡lC i¡ll eJe-tr;ickt Q:O$ (111:1 ~ho. ijI&li'nkmo de- 10'$ ptooe$Q$ d-l':l ,lOtclo de 
amputo o nul>dnd aot«t é'l(ptlcflÓnl-e'$ de dicha V'&Jitk:'llctón Miés rnferld~ • 

.A:hoM bien. con re$pc1;:Ío del (;.Usa da c:qn-tlnl'ilot'jBS. qU~!le drndOcnn C(l(TIO Wormacf6n 
rcsérvOOtl. da ClOf!IOtmfdad, e-on 10# Arilculo:c '13. fntedÓ41 Vf. dé la lw -Gefif!f61 00 
Trnmr.p(lroJ'l-d;a y A~o a fa lnfotn'lQcl6n 'PÜbl~ y '110. fn:l~ VI. db 1.fii lti!)l' FoolÍ1'tttl 
de Transparencia y ;\ccet>o a m (nr~ Pó,b~. ~'\'l Ql1'1l fN dtw~aélón !>Qdrta 
<;uutrM ltn !X!QtJk:ió Á hUf actividooé:tt de vermeadón del'-cumllVm~nt(;J del\!; J~tt q,iJ'e 
realiu bill-to tmllluU'l. 

Lo I<mt<!!rlo,. ya qU(f (fur fl (X)j1OCef .. otms pe~«tU$ k;;::; daf()t.,-tii!futívO~1il'" oonlffilJel'¡tw dé 
los $(t!Vkfor8$ pUbfiéOS (et:pon~Wa~ dcl riUmr;ilm:lCnio de las oblig-ácJ<mu de 
ttun!!l-par-enda '1 .fa 'Qfenclón a OOMOOU3. podrlit tmpedi; ti obti;troi'r ltJ$ (:ír!clone,$ 
(c'a/Izad,. pa;" verUk:áf 1;11 aoocvodo eumPllmlei'4to &6; Ills'obt~kmn:s dl't l(.fnt.¡:Jf~téncla 
y la gWMtfa ~ Io~ doi'tlcho$ htJm.:anolii 00 ~so h la inrórmáeiÓrl, tij!'ctl:l1euc't6n, 
eun<:lQladÓf'J- '1 QPo:Q!cU)n uf ttat:;lm~nl-O d;¡ rla{oS' ~rtll!:S pteVÍ;;lO$ tlll 18 Lc-y-Gttnemt 
de Tran;¡¡parern;:,a '1 Accoso a ta lnlonnaci6n Piiblicil. en'la 1.ey FooQnJldO Trarwpa;rC'w.:1a 
y Acceso a fa ln-fOffi"laClón Púbtiea ':1 un 1a ley Ganeta! df'f Pro{<técl6n 00 Oalós 
Persofll.lles no POfKnd6n dQ Suie't-os Obl~(Idos. 

En tal s(ml!do. O-~ lo.:; an!culc)s 113~ fnl>l;c:iém VI, de la Ley Genem! da T'ranspaum,cia 'j 
Accaso a k11nfomtacfón Públ1a¡~ 'JI 110, fmcel&! VI, del;): Ley Fetdcra1 do Tiranspar~nda 
y ;\;;:Cé¡:¡O a la ínf-omlacibQ NbliíC<ll, -l!.'" cne-w::!'n1ra PMvl:r.tO qoa $rJ; cl~flCii COtnO 
fnrorlTl<lciój¡ rlijlsArVada. aqU{!!1n ctty'4 dIV'.J!g(tcl60 PI.red'3: úbslrvlr las- adMdmJO$ do 
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'\Iotlrtcac!óó. InSpecdéul y audittnias, refulNas al Cl,impfim¡enlo de las, Seyes. en Jos 
sfg~ient(lS t4rmfóQs.: 
Ar!~uto 113. Como Iofomtadóo résef'Juoo podrá t:fns;lflCarsc nGlJelia cuya pubtlcaclóo¡ 

ti:~ Obsttuy.a ~$ actividades da -veóncaclórt. lmspecclón '!f auditarta ro-~tNa& al 
cun,pl1mronto 00 las layos o afecto- fa recaudación de COf\tribucloncs; 
( .. ,¡; 
fEntll!il~ nt\ndldot , 
Art~ 1'10. Conforme, él ro rl!$PtJusto por el atlfw!a 113 da la ley Getwtrof. -como 
Inr~aclón ~d-a po<f¡:"á clasifleafse aquel!ln- cuy.a publicatlón: 
(,,·'Ji , . 

Vi. IObstruyu kis aclNldadcs de vorl-flcacf6n. Inspoccl6n y a\llcUtorfa (e!a-tlVil& -at 
cu~pJ¡mfen-to de fas fcya'$ o afecte-Ia recatu:JacUm d4 conlrlbudoneS: 

r",;1..!. 
(E;; 1 aAAdid<>J' 

AcCltde con ro s-efr-al'ado en ptceepto~ diados. an rofación con la causal de rC'l$l:n!1'I 
pre<$sta,en, Jou af1f.culoz 113, l(t;lCCión VI. cm la ley General de Tril(Ul'p.Dren-c:,ia y Acettso 
:l f;:I¡ Ittllnm:ación póbt'lCU. y 110. (rned6n \11. deja ley F~rntdf:o¡ TPlosp8fcncla y ~ 
O: la ilnrormación Pllbliée. reJa:tiva B aquclW cuya difus160 pueda obstruir lu acUvJdadot> 
do V¡erff:eaclón ~ Inspecclóh yauditodas (olQt1wJs. al ;cumpHmhmto da 'Jas tCye.Jl, ~oomo, 
qlJ!lGe u~n en tal $OpUeSto foso datos relaUvc»: o. -eontr~OO!J de: 109. s.ervidore& 
pO~CO$, contenido en el CQmílO o4ecltónica. , 
En .mo $(:n!!do. el cOtlOCimíen!O de los datO$ referidos por otr,.U¡. parsonas. podria 
rtnp;dlf' u ob$ttU.w f.at¡ activk1ades de vorlfk::ac:t6n~ inspecd6n y auditotfns dm 
cumplimlunto tfCIt la tey. dé eslé Insti1uto~ y con elJo.. se- uJed.arfa DI filler"'" pllbfico. k:) 

Gmq'rlo(. en WfOd de qUe el SUjela cWg.ado- O:$1arta ,mp,ed:ldo p.arn -dar CI1~f 
cumj'>ñmiQI'1{o,9 sU$ ót)Jfg.\tciones dC'Ú't.'mSfIarenckt med!Mte ~ ~ ti; la!; $oIfclludes: 
d€l atxcso a fa infotmaclOn.. 

En r,laclón 000 b prt.I'eba di! dGno. ta; ami tlimB fundamentó en 10$ articulo: 1Q3 y 104 
de 1~_lav'OoQn(\'m{ ~ J"nmspa:rend;Q y ~so a la, In{onn-aclOrt p-úblJca. y 1 D2 dQ la Ley 
F~al de TrahSpareoda r Acea$O a-la Información Púb$lC,a'. comO' sO ha ltad,iCUdo.,Q fa 
jarg~ de 1& presenle resolUción. :&i-lHn, a través- ctel,d'9f'i!Cho de aeceso a; la ÚlfOOTIi!tCl6n 
PfeNl¡&lo en los artlgulos 6, Apar.ado A. ftl.'lCdón 1. conmituqooal. 'i 13 de ta CoI'J\fef\d6n 
AmtltienM oobrc DerechOs. Humattos. asf corno en jo Ley General' de Transparet'lcla y 
A~o a ÍiI¡ Infcrma.elón Pública; cu~ persona p-uodf;t tenEl't'~o-8 la ¡orormaci6n 
~n p~eslón de fes- 'SuJotos obligados. rr.dslen détennlnadllS res.tfk.cion~ ttl mspe¡;,fo. 
misni:as qua $& refrn-reo; a la itlfon'nadón reservada. 

En e#te- senUdo, fa cfu<uJgad6n: de- ta InformaclC-n señalsda, ra cual QS objete dí!' (éstU'lla. 
repre;senta' un. rieSQ!:) real al ¡meres pilbHc:o. ya qÚé. de darSe a conocer. causarta UI1 
serio: perjo1cio al CiJIll¡::lMnienlo de leyes de, es-te Instituto, 'J con -efi-o. se afc-ctari.a el 
&1tE:~ público. la reserva al dereeho de acceso a la infotmación tiene sustenlo en nt 
artículo 5. Apartada A ftaccfón tL CO,"l5titucicmaJ. 13 de la Convención Americana sobre 
OI'!:t(f1:hos Humanos, y 113. fr&ccl6n Vh de la t::itad,a ley Genm-aJ~ y 110, fr:lcciótl- VI. de 
[a 3f~d!da Ley Faderol , 
De Muerdo con el priodpID de propcn:iOf'tarodad. lene,llo.'S que la teseNa -al tte."=ho. dO 
8éCet!:o. a la información, t'íene como frn JegJlimo la p¡-esi!rvadó-ó dé.l ir'deré1; pGbfico, de 
a-cue.jdo con re pH:: .... islo en- km artIctJlos¡ 6, Aparlado A. ccmslituekmal,. y 13.00 ki ci1ada 
C(mv~nci6rl. En el caso concreto.. este fin- leglt.,"no se rnñere- a la- proté::::r::;;Wn de aquella 

I 
'. 
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información c;uya {,ÍN1(gSC\Qn, cau:sana un Mflo< perfoJtciú a las OCij'IjdM¡-¡s de: 
vcr¡(¡caciót1, inspección y alJd<t¡yias de! C-umpllm.¡6"rrto de leyes {je e51e Jn-sln:t.Jto, 10 cual 
(,\oodeca precJS'am€'flte a la. rrecc~rrlad >de st,t $a'\ta.¡t4Qrca 8;w<.{eslf~~ -es. la idÓnea, 
€(i virtud de que cOfrs,tJtuye la: üoka me4íOO pQ$ttl.e pwa ;aoíegef dicha mf<;.;rr;'j.acj~l, 'f 
con etto. el ¡11leres pt)hf:w-

As.!, en ,;tI casO' paffx:viar" tenem~ q¡¡e t~TllO ~J d'@"echo de ~~,~ ~ ]a m(.q¡:mació-u 
C0fl10 la woí~n del tnte-tés pübl¡ctt oonsiitwen fines le:gttlIDO$, los cuales: fr$tfifl 
eoosagmdas en el marco eanst:~ut~ ií í1'AefrunC:f¡~f\¡) alüó{dc.s, -De -e,sta -km:;la, ~; 
re~!f~ una pondera-C:'iórf entté Mttxm pnnQpJÍM." S\H!ofl:Ji,l44rn'(juel-ert eJ qlSo: concretO' 
oc{¡q pre<rol~r W- p;~'Otecci6n dil{ '¡nt~té-s p~-b-m, lo Guai I~ sustento en el rrrorco 
)\HidlOO- m~rv.::ÍQn.')do 

Par lo- h~ta 3qvl ~J(píltrl>lo, COl'< f¡;;t'ld{¡ ... "n~Q- etilos al'iJ:c",ios 11:3., ff~ VL de- ta t"ey 
Genef~l 00 'fri':trnJ:ptlt¡;¡:m;4:"l y ÑXl:i!J.1{} a f<1lntomh1cwn ?~hca" y 11:l). 1.f'a'C:C>ÍÓri Vi. dff la 
lbV f«lefN:Qe lra:.ns:ptttéJ;)G.'# y .AtA.~A (1 la {n!mm~ Pl..lblica" l~ -OGOAé'E-F $-e_ñ,~a 
f(¡t$.P4ctO i\1f -Pla?o de fq,z.er.ta., '$,(1 SbJ\tdta -q~ ~$ O\ilf.1'I1Q-~ dI'} G.lf\.CC< a,-,,*,S !;f1n~~dm- a 
pmtir dc- la fe¡:;oo lin1 qt)e ~ ap''Qb-~_ pot- lb! COOlfl:# 4~- TtarUj;I,)-Wfe!'~, '1 -\lIJe lu 
COf)tt-h$~~\;t ~ OOCt#.U·\fF;.1 lúl'1Ct).'w-40' d)'foo~'imenle a ta Pt.~~:a f¡$~ r'ef,pon.'!ífful-tl: de 
a!ef1d~r las obtk1i1(:~~ de trt:fMq"N'\te.O!."$i "l ~et.~ a 11} kdomrM-mn de tm offlt_eJmJI'l:ildo 
fJujeto Obtlg?ld-q, ~;jn.Pd-u aÍ i'ux;M <fu qr;¡it:, á tUn¡e'f; 00 ~ da!J;!'t e-s; ~1l;;1e ~t~M U' 
too dilit".'ftlós s¡~!t'í:ml1l$ (tu,,"! r:J(imtft~Mro\l'-l~'e' 1t'l:ii.;hlJJiO. 

Por últinlO, ttlf ~J cUiU1!:Il' 'llftt'tK-i) ~ pt~l\-\a el \l'ti'!ume:n .a:-pr-QX!I)H"tdt>- de iotormí1$t;n 00 
10$ GOn~~ ~;t'6n-id:,~ dit, fa: OOOAt.rr c~ e4 fil1 <fu ®>e tl!'1:á YiJll~O~Ó tá$ e:UCtl.t$ 
4e tu::~~ pqf (:'Qs:to$-dit m3I.(1ti'it~, ®f ~ ~,ilOlu, 't:~ Ph)CéUt;ftt,i ~ -teáiit.af'-eiJtr$ti)do 
d~ la íMrOfri"HltlÓn 

[ ... ]" 

xv. A través del oficio número -INAI/SPDP/DGPA/172/2019, de 15 de o<::tubre de 2019, la Dirección 

General de Prevención y Autorregulación, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 
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i 
"[ .) 

ccrilectll 29 de tlgo:l\ode 2019, SI! ptt:5!!ntó ant'! eslt" Inst:tuto~J¡¡ti()!1ai dI? TrJnSPJfCriC;¡¡, Asc:cso ~ I~ lr.forfl1a(,~ón , 
V ilfotccción de Dates P-es';l(la'e~ (iNIl,! Q !ti);;W:O) !a ~of¡c,ti.J(j ce ~W:$() a ia itlformaeíón con nún\!:lfO 

067fSOO185519, la cu¡¡! fue [(,¡fn~~J ¡¡ C$t¡j" l,mlOJa adm:!lfsuahl'a para w aWMIÓ!1. En d;cha solic,tud, e! particular 
réó~¡nó i(:¡ ~iE'J¡\!D!¡;: 

Ttldo:; lo Of'U.T mNf;(Jlon&lt ~Gtas, ele, fjtu','adils por {{¡do ei ¡NA!, 1;(lIfi'(11 ¡:if'tt/6'l!w.\ Gel 1 ~ di> eli~1IJ de 
1()19 al }Id::- Sl!ph~l'I1t-!i'd!! 2019, ,1711 $U((iSO Ml:f¡ el? de Ikluble df 2019, en (1M df que lo apliqucll 

""0 C(JNSu! tl; (;iP.[UA f¡Q (OPiA},5e requieren ~¡Ni (¡I(;Mos e!enrÓM,1:ct (Oda \'t! quÍ' éS ti mi$moe.¡fumú lo 
coril/) qve fa d;g¡~(Ji'If/t"C(¡ NO CD, N.O use, ¡oda ~t~ q~ie 1M crr/:¡í)i(), que se insrrtef1l:/J (fichO! d¡,íP())i!í.,os, 
¡J(!f!Jen jfr f(),,~df);, di': b m¡~<r!J ¡CIma por erSl~1tmo ¡) pOI (J}rCtrl'll ~ItCldQi(,\.l, r¡1 jo.\ (! ma¡ rflv0,_ 

EI\ (~,pLie$td al requerirr'!?nto de il1(arm,j(,¡Ól1 adicional formlilada por i~ U!"iidad C(j T ral15parert(ja del Instituto ai 
soiiqitante, refHido en E-' parr¿to ~.I;~(:r;:;f, el 13 de- septié'l1bre de 2\)19, se recibió ia respue~ta corre~pof1dieme, 
a tf~v~h de i" cual el 50'Jcitw',e $f;ña!~ la ;;:gl.úcnte,' 

i 

No ql),~(!) \/11 lfma, q~.eIt1-tCdil í;:; jxw;1en!G~¡6Jl grilemdJ por Wd0 el JN!,!, jflJCá y eítWVl1ita, Cm) enlrf[liJ en fo.\ 

lerm:'![', m:¡uffda; 

!iD e;t:~IIj.? Que (Y)r:e de "¡xo/a», {lO tcmpr:Jlld61- IODO [5 TODO. 
La í!iH! 1!a{et! p(ro !],')N;I rl~mpO. ,I,;;:'} 

Cerno es PJS:b!e cbmvar, el so;:c'¡an~E requ'rió todos lo:: O:í(;05, rnemY,,~,0D, notas y correC,$ electr6r¡!cos 
em\t'cos c-or tod~sY [3da 'j'"+j3~ ad<ni!'\lwat:'.lI de! ':\,4:, dei 1 lis e1~m al 2; de agosto, fe~ba de preseflt~ci6n de 
la sqk(tvá de acceso. , 

, 
-4i r4specrJ, ce tc;¡fo;'";"d2i:J (0'1 !e d ~C~esto er ei artic:..:1c 123 de- la lev G¡;,IEf¡;f de Tr¡msparenci¡; y Acceso ¡¡ ); , . , 
!rferm¡¡ri6n Pót;!lca (i..GTf&'j, aSiCOfllQ'E: c!fCUiO 130, Cli¡l:-':Q p¿m!o¡ ce 1.3 ~e't' red,;rai de T-'a11Sp.are'i:ia y Acceso 
¡¡ ¡a! :nfi:1'm,,06r P0b~iG :~fTA;Pl, i::;.s 5ule:05 cbligados a:ebft¡Ín D(Jfgo~ accem a bs dC~mer'1;o5 OlJ~ Sé 
t:rc~e,~trer, er S;J~ ~rÓ"¡'¡'¡JS a que ~<;tef ot:'ie¡;jC5 a dOC'Ji'I't't,t¡¡: de il(:JHCú con 5US :a~u¡;~de5, wnpe¡eró¡¡s~' 
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!l;J1.ciorUJ$ !!O ei (1)l'm¡¡to M qce !j' W>D~artc m~n,flüs!e< de enUe aq~€!lc!i fo.'mato!; e;($tet1ws, conferme i'I las 
,,¡r~cter¡'$\iG1S (;5 ([l$ ce la :I'l!crmaoór; o o¡:l jugar ócr,(jl; Se- (¡(¡tull:)!!€ as: lo permita 

A partIr (j e lo ;rlU:r;o'y en ejer{;:iO ct~ las ¡¡!nb,Jcio!;é~ cor\f~! 16Mi ¡¡ la D3PM e~ el iirticvlo 4 S del EMa:lllo Org,10,ito 
def It\'Ai, ~,e pr-oced,'Ó: ~ re:thm 'Jt1a túso,i.iecll de 1a dOlm~,i6r w;icitaca por el p~rri;:ular desd(l ello de I?!1Ctb de 
BI29 de ¡¡gosto de 2019, fl?c~;¡ enque S11 vesentó lSWi:vlij'd de acceso a la irdommiórl (¡lit'!'lOS (/(;\JPD, iocallzJ!1co 
~oiam~r'lte tes SigU¡(!f1t€S éc-l;'JmentC5 emitidl'J~ pór 1:¡¡ DSPA,R: 

1" Ccrreoi electtó:'11Cl.."'5, y 
;. O~do< 

Por hantcrior,se hace dei (urrcC;mietit(}Oe! Com:t!! de Tf~nsparétí~¡a de este l¡istítuto qJC el -''Iumero'de correOS 
eie:ct(Ql'1kos gel\er~do$ )Xlf los Sl!rido;e$ pubhccs qdsC'i¡os 1l. la Oirección Ge!1er¡;l <le Prevendóri y 
fwtcrrcg\J]ad6n, St.'Ttla0 aproximariatnente u:) total de 689 correos e~ect(ó!1~-cOS que contJenen datos personales 
CQi'l"O lo $Or¡~ !1omhre~ de part::tu\;iJ€l. wrec t:i_cctn)!'¡ico, número teiéfÓttco fijo o de ceiulM, ~FC¡ domicilio 
part:clJfare~, firmas, da\'E's el; ~Sj;ario y CO'tltr;:¡¡;(!ñáS, dates de vehículos, ios CI,J¡¡!O$ me permito someter a 
ccMider;ciór. del Con>te d-e tr;¡!l$pat~n~i~ ~a cor,(¡rmadón de la da~&acJón de las versiones púbiim 
correspondientes a les C:Xu'Ti(r,tos mer-dcn~dcs_ ¡A~lEXOl· 

En 10 re!aw.o a los dlcres gef'er~¡jcs- por ésta D'recclón Ger,era! de Prevención y AlJWtréSuiaclóo¡ se hace del 
(;()rl()cirnie~t(). ce! CrJm¡té de !nfcrrnilCón, que se sor"ete ti Stl cIYlsfrier<iclór, la ciasificddé" 5 ,(Cinco) ofiCios 
iCéntrfícados COtl i~s ci~ves ifanumeri-::as ¡t\A1/SPOP!OGPA/OS1i2019, lN.A,l/SPDP/DGPA/104/2019, 
iNAI/SFDPfDG~A!10312019, iNAj!SPDPiDGP¡'Ijl11!2019, y lflAi/SPDP/iJGPJ.j1i9/2019, :0$ cuales fo~ma!'\ parte 
deí expediente de auditoría SC03S5E1:1CJlli9, el cti~i se en¡;UfNra reservado de'forma temporal por encontrarse 
actualrrer1t.;> en trám:te, 

Es por elb, que 1:1 :Ém¡!il:}S ue b ¡¡LiE se':f~!~n '-os ¡;¡-t:clias 3, katdó11): dí' 13 Ley General de Prot€wó:'i de Datos 
Personales en P05€.sló'1 de Sli,etos Ot:i:gaa:::>s yl; de/os Ürte-3flÚ:i1tOS GenHaiesde Pro:ecciéndE.' Dates rersot1aif's 
pare e! Se:tor ?úbii~c, walqUlEr !¡;!otr,'l~c¡6r'1 tCrn:enl!eíl:-e <! lJt;" per5P:1~ riS:cc ident;fkada o ídEf1tificilbll', néne 
la cor'Hlo,~c¡éfl oe Oiltc p~r5Qnai, ;;1 C)J~I pece estar $:otesaco en ümra numérica, aifabéti:a, grMica, 
a¡f<lnll7!é:n~a, fotos-Mita, ilc0s:\ca o en c;,!¡¡íq'.óier otro formato. Se mns:dera que es ,ma persona Id¡.'ntific~bie 

cua!iOO $;1 ideMidad p¡¡ede ce:er.i:;atse dire:::a \} ir~cfEGa-!')erle a ¡ravés de cualquier ;f1fofma~¡ón, 

En esta cr;JeJ' je ,C¡;;¡S, ta,-;t!:' €:i 'l:Jmbre ce parti:t;iues, correD e)ec:r:n'co, iluml2íC' te!efór·i:o fi;,O C- de ceil.li3i, 
ErC, dOC1iciliO par!iÜ¡:ar, f;was, (,¡¡v5 de "cJar;c V CDi7aS€r;¡¡S, datos de vcrkuiO$, reveian ;nformaCión'd$ 
pi."!,oflas !:s-m re!~C!;:l'1ad¡¡$ cen $;., 'de",!¡ú,,-:I. i':x~;,¡*á¿, Ci cc:\ta:tc, lo cIJa:, haCE ilJent:ficabiE- o :denUfica'yo{ 
t,:~, a'e$ ce fs\a !t-t;]tr,¿~:or:, ' ,~ 
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(n ?ifhJ$ Vi;;$iC~eS p~i.t:ICJ se CiJ$If:t:;l t0'TlÓ({),"l~,df'r";¡¡1 cif;'ltG ,contenido de. ¡r,i~rmaciÓ(l, C(;·~ r\.lndo~cflto, en Ic~ 
;¡rt!(~~o$ll\l, ~-ilrra!o ;wmt'!(o oa Ji) ~ey Gt:r:e~¡,¡¡ ¡;le Tral'$¡:¡lll'\:!i'fa y Acceso ~:J in!Orroación P\.ib¡,cJ lltl TI\!P¡ y 113 
de :¡¡!U:'{ rcdllfa' de- iransflarr-r-i;!<l y t,(~í:'SO;r la ~r¡{mm¡¡C1!jn PUbliCa (~f ¡'¡\irL GU:: (!~tabl~~(m!o Sill.U!¡¡rite: 

! Art!CI/cllG, Se con;üd:'m mjlym¡;(,t;t r;cl1j4(1xd r{l {¡lie wml~l.'e doiC1 pel wwin CJ:mwmcnrC5 o Va(} amo!'l!) 
!rfrllf¡j1:m;fI o !;:f,~!lI1ic{Jbl~_ 

La ,n!ill/11eCIOn ronj'dM{Í{),1 "':) estod Wfl'I~ rJ rrm;)iJr'J~irJad ¡¡/¡jUliO ~ ~¡ji() p;¡.:i!án fnjff Q::WO aeila 10\ (j({llares 
í d/!:![1IJWI10, $jj$ rgpme!\W;'I!(11 yl;;;sSrt\t;riJtl!.lf'áb i¡t()5/rJi::lJlWd(l,f poro eJio, ¡ _1 

la ¡fJ(!m:oc(¡¡)a:"jíd~n:;J;,'N) /%:J:d '!iffreC rl'mflota!4~do!g\i11(; y !6f::r pMrUfl (NlN OCWi! ae!l!) lo_} I/W/aro 
Je ,'f:¡ m;,%:r, W~ !fpr~~~~\c.~t<,! '/ kls Sr;rl{:;!:Jt¡'!,; P{¡/;!ltM!,.¡;i/ad05 pIJra e:!o 

ACei;)~, e"I el i (;g,}$,moOcta,,'o 6ft [o:; U-_nBl1fer:tos gene'~,e~ e{1 rna:i:'~ fa (!ec das!fimJÓI1 y aesdasif:cociÓtl de lb 
¡nfo'~adÓ"¡_. así ro:r:c para la ~:abCtac.ió0 d¡; y(':rsion¡;:i ptib-:;'{,H, se d¡sp::tll: jo sigvlel1ti:: 

7n¡esimo IXlo~, 5-t t¡;m:jef/J :r.fárrMXi'tn wr,/jde.1{,-ai: 
t (0)$ dO!05 (:lJrscna1es el) !os Mfmi{;{)$ d:: lo ~OtI!l(Jop!icr;Ii¡i" , , 

" , 
, 
: La ir:!clmCü(;lncr/,¡j::r.:w! !1() f/>tarj 5"1eiil r l!'mpOraiidod algwl¡¡ '! se!>! p;;dron rrr.U OC(;:$O i1 ~i![} IOIi MulQres 

i de iJ ff.1'¡ll1cr, :)(1; re,W'eSf!nWllies l' wssern:ttfl;.i p:1tlieós facuiUldo$ paro ella," 

i 
-)(? !~'.í d¡~1Xi5'r::;Qre5 a¡mAores, ~e ¡¡,Merte tiue lC5 datos DErsonales c;Jr,cernientes il una ~erSOflil ¡ís<ca 
'dent¡ficoói!s G idenüfici!t,~¿s, as: tomO {:'le::-" fri lC!-madcJ1 eecrcmicilc t:J:nerC',¡¡i e rela!iva a la identidad de I~~ 
per$9rl3S 1\Cr<iies, es [o'lsidwóa (emo ;'lforma:-,6n co:-J dei1t'al, misma qt:e no esta sujeta a temporalidad algu<'\a 
y só!1 podrán ,e'1€r acceso ¡¡ eHa se: titular, representante y Lis s$!"vidores ¡;ubi:cos fawitados pm eilo, 

i 
En el cas'O eJe :"lO): (lOJoa, es ne:es3fiO s€'1a1ar que la o<\iu:gac'-ón de iníar:~lz~icn ccrJidenci¡¡¡ represer<ta un riesgo 
real ~ la v:ca !y-vaaa y <l fa prc¡¡;coó!', de ;',,$ datos pe_'.lOr2!es, ya ;:;ue darl~, a co;,ocer la rr,;;;ma, CG:11:e'w:a una 
¡;:eduón a fas ¡:-€H-0-1aS ti:i{are~ de ia '1fc-m3C1ón_ , 

i\hC'~ b:e'1, de Cénicrl'1'1!<::¡rj con !o eue oisD-:-;;e:-; ;Oi aft;t'Ji.Cl~ 98. Frilé'_{:,cr L :08, :18.119, i20 Y 140 de :a Lev 
, ,- / 

~eae~a; te- T rcrspa!,~rx;i4 y Cl.;art0-, SC::'\i'no. ~',1Cclc,n i, Nore-"D. QJif1tc:agéSii~\D S~xto y Qdrc\Jagesimo Sépt;m / 
, <' .-

de :,;)5 Uni!art er,t:::, gt'-fleraie:; "re miíteria ;j~ :Ja~!Í-~~tíC[l, C\iar-do S>;~ ~,:2-:\,-c -.,n éQcií'w:mo ,:; e~peo',er,~ )Je 
i .-" ! f / 
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contenga p~rte-s: \) mC:O)'lC5 ~r~s:!ic.adin, ¡O$ ¡jtJ\¡¡tcs de ¡as ¿reas debedt, ebOQr¡¡( una versión pública fUlldJndo 
y l¡1mivando lJ t'a~íkac;M de las- partes {\ set;;icpes: 4J~ st' t'€sten s'gu'endo el prQ{l;dím!e,"l10 respectivo, 

f¡,herJ ore,;, cemo se me1c:t:'1C ar\(eiicrmer,te ¡ 1::;1 (!ficiO$II~f¡1/S!)DPjDGPA!05i/1019, iN¡1I/SPC? /DGPA!104j2019, 
ii\'¡,\i/SPDP!DG?/4lO8¡¿O¡?, ItiM!5P;)F!C~P4J111!2ú19, y INA!/SPDP/DGPN119!lD19, íorn:an pnrte de: 
expcdiil~:e de duditorla rulrnero SC03S-SE1!WOl/19, pI wal, SI! encuentra en pDder Ól: l¡¡ O]¡(;ctl6~ da AfJditorías 
Vci;;ntariJs. ~JsUita a c5ta i'Neccí6n Genera! de Prevcr¡Ci:)fj y AOic:reg¡iac:ón, cxplW!eme que se enCIJeNra 
reservarlo 1:1\ Su tct~!;dad, y al ser 105 oficio) merdcnudos, part~ iotegmntEs de las. actuaciones cU dicho 
e,pedi!iol¡;, 105 m:$rr:o se deben de cors'dtraf 'COrno lrrformac:oo rC5l?rvsda" Nllérminos de: :0$ artlclJlos 113, 
fracc(6n y; dé la ~f¡)' Genera: ée-Trar,spaf?rl{a-v AttfSO a la ¡!'l!cJ"m2c:ión PUblkay 110, frace,ón VI de la ley redor;;1 
de Tii'lflsparer,da y k¡;esoa la infor!1\wór: Puol:ca, miíJ'l'¡O$ q!>e H! trao5trlben para prc:1ta refera!1cl~: 

"Articuló 1 a COmO m,12I11i!K16n f(;J!;,(\'!:Jh tMtá tia¡ifi¡;~m' aquella !UyO publ¡:I1cón: 
r,; 
VI, Cl:Mf!J¡'d f(¡$1KUÍ',d,,:u~ de l'c(¡ji(ordn ir'H'fi(,t'll '1{li.!lf¡/(JI{o (llmM)! al wf11pNmíenw d~ lai 1/!j!I'S Q GJede 
la ftCi1m!GOÓn de (Ctl(f¡[l;..-;,'\;,<;¡;,¡; 

"ArlículO 110, Ctmforme (1 b iÚP:.Ji'5!O PO! f! !Jtjiw:'o 113 1~ fa ley Gfm:ra~ corno i,~l(¡rmiJdGn rmlrodo podrá 
diHifitl.1m o:WdliJ CUy\1 pu,I¡¡,'t!i(C¡¡: 
[. .. j 
VL Obr/!ij'aim rn;1Í>°::i:Jd€sd¿ ~-et~l!:Cútr, ~!)~a{(!>;''''¡y wjitw,a rebn,-U!áÍ (j.lmpiimiemo dé los ICfrs [) afear. 
fa (¡;cal1dat¡¡),~ de COMffibu:lá/'ltS; 

r ,r 
Po' íJ Pilr!1', e! nume.rar '¡;;1ie9~"7:l tU:Jrla 11;: !as í,u"(ílm:é¡¡¡{)$ GenCro)C$ r!1 Il'IOreM de cltJsificr;ción y 
de)Cb!.lf't~ót-f1 tk la :r!t¡mat;!;rt~.v :C%, p;ra i1e)aft:}foo3fi dI; .erSiQ,,!;'S plib{¡ws -i!n addante, (¡nwmi~tl!GS 
G~!1e!T1iH~ ifld'~c. 

'"v'igeW'lO CI.i~M, ~ {;;.;Iom;jrfJ(jw!i ei arl.:::u.~1113, j(aa:rj;¡ Vi dé!:; Uy Gfrwl, pmjró (oq,:duGm, como 
fH~tny.fo, IJij¡¡;;¡i1 i~fOcinÚ~!{¡:i q¡E abslr¡:tJ !:;.> ca:/:ij(¡~s de l'erii~¡;m:iÓ!1, in5peCdón)' oúd:/orio relothas 01 
wmplim¡¡;~!o dI! !r.s leyes, ['J{¡r,¡]o se (l{ttl~;iCe'l bHIIJ¡¡~{M s efr(!',flllo\; 

( i o ('1!st!;'~Ci¡¡ de w prrxe:i;m,rr¡rc rt2 l€n!I[IX,én de:tiimp!iffli!!fiW d~ t{¡sleyes; 
11, r¡,;f.' el Drc~eÓ¡n;,er,;o le f-'J;L,€(¡!f;:> 1.'1) !;ó¡r,!1I',' 

lir Li] .m::¡¡!x,f¡,., ¡j¡;tt~(¡ tor, j¡¡; (L,i,\'dMel QIN 'tili'iil1 la G~t()fiood en el prC-Cedj~l!ellto ce veriJlwwjfl rió'! 
ctJJT'p:im!i?n1,'; d~ Jos !ey~s. V ~~'-, 

IV: OJe' :0 d7'J31;)rl de la i;¡;orm?-:i:r¡ ,''1i{xtlc <.! ¡;.':st:J~~1)r!' 105 rxu'-',dodes rJé ¡f'¡:pecc'¿'¡, l~pe!'{f,lcm (> ,;¡'f!I¡{;;c,r; ,/' 
, /' ",'" 

ove re;;:;'t!?f! !Jl 71J1cr;dadf5 Ni e! ~."f;;[fl.,"n'(;I1to Oe tEfl.f'c:66n ¿8 turu,!m:,fr:!:J ée .leí ;f~,'¿'. ' , 
~ .// 

(..,..." ,,' 
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:;;;!. tqr,fcfr";:d:>1 ;:O!) ,o ~"t(!l;¡1', $(! cOr1~,deril (en e: ~JrJcl~r de (!5€rVilÓ¡; 1.O;i¡¡ IJ :!1formociór¡ qLi\! úbw\,Iya iJ~ 
ilCV,'!pMies de yerJmió'':, As¡'¡!,;~o6;, y C"J(!¡tc-~a reiahas ¡1! w!nCiimi¡:(!lCCe i55 'G'fes, (;11 tllI'W el pr'occdirw'2J\.to 
sr:> ítr:FlJen!Q er. tr,'¡x¡te, 

: 
PQ~ e,tri! Pil'te, ter; fj!'1~arr:entD en)o ;kJ}J~!!c 1:11 ~05 an.!c¡J!os 111. de iit lnAiP, y 104 dI: ¡~ LGTi\iP, se ¡;Orl\iaera 
ap!íc4:ii!~ ia s;glJiet\te prueba de da~(}: , 

I 
Prue~il de d¡¡~o fa Avdiroria Voi:.JOtari¡¡ a Pe:lró~eos Mexicanos. 

txpe4¡ente; SC03S,SEl9.00l/19 

;¡re~l~ 01 ~t:¿!z;¡) (. .. we~pc1d1el1te, debo señalar!:e que', en ei esq,tema ¡fe nuestro $ISWtrla (CMtItLJdo,1~1, el 
df!rt'~hQ de aw!sc-;¡ la idormm:io, ('t-Cl .. -(;nt;¡¡ ofiGt'n a Wtir ct': lo d¡s¡;w~s¡,\) E!fl e! articulo 6~, ap<lrt;¡úo A, deja 
(onsQi:uoón ?di¡ic,j {ií} 105 Est~d{lS Unidos Mex:c¡m::Jl, "I)YO ,J;nte1ido deja ti~ro que, en p,lI1cípi:), tedo a:til de 
iliJiOr!d¡¡o es dé inWr~s gll-'\eral y, tlQ( e"lt€, es 5'JSC¡;:pt'o(e de ~et ccnc::3do par tódos, 

: 
No o~5ta¡jte. como :1) ha nterpretadc el P!enO 1~ Ji> $\¡prema Cene de Justjcia de fa N~ción, el derecho de acceSo 
a la if;fQrm;¡ción 'iD p\Jedé' carileerí:arH:' ceMe ti", cor-tc-n-ao ilbs;,I'JtQ, ~mo Que Su ejc.rdcio est.! acotado en 
;'Jr:dJn de d;:>rtas (,,1$,,$ ~ i{,:erC~<:5 n:!e'iJ!':es, ~~; ,0110 freMe ¡¡~ fA:cúsario tf~i'1S1tO de las vias aC(lwacas p~fJ , 
ello. ' 

ti de(bchO a ',¡¡ :"!fottr.aé'Ónwl1~gtado en l<l u:tJa i.i c~1 ilrticlH) 6u. ce!p üms:;tuóófi feder<.¡l no es absolJto, sino 
elle, ~omo toda gar,;"f~, se ha!ia Sujeto;l k1"',¡t~ci::l11eS- t e)(C~O(Q:i~5 qUé $e slistentan, fundameNa!merte, en la 
P(f.lléh,ión da !ásegúitdaó na:.:üm_', y en e1 n:spE\C tanto a ¡os ji')tereses d~ l~ so~¡edad como a los dero:!cno5 de 105 
g-cbert,ado5, iiwftaciones que, irdJ5j, han dadonriger: ~ la f;gJ!<l ju;id¡:ad~:~ec1'eto de ínfofrn<lci6n CI'.le se conoce 
en laidO~~rít1¡¡ como reserva de if\rcrrnatitm' o ~s€'C'ew b:m:cátito", En estas co,~d¡c¡ones, al enCQntrarse 
oblga~o el Estad,o, (Vme Sli¡etO pi!sivo ce ~a dtada garantía, a veJa( por Dichos intereses, COn apego illa5 normas 
CQ;'j;tl~(jdol\aie$ y legales, el rne!1cionado ¿erech) r'lQ jJl.ede ser gllrantzac';) j[tdistnminadarrer,:e, sino que el 
tespt?1c a Sil ejer(do er-{0!?ntra eXúe¡;c1011es c:Je :(![cgliian y a su "ez lo fwan:izal1, en. ¡¡tOPción a la rnateria ;; que 
se refiera; as!, en C\,;~r,to a ¡¡¡ segut~1ad r~ck:,,:aj, se tiene:> flormas que, po: un lado, testringer ei acCeso a la 
'dcri?ació, en esta rl':¡;ter!a, e:l "aZor de que H.: tO~(."Jf71:ento ?úbLw ¡}'l'2Ce geneíar daños a ;()S Ü'ltereses 
tHci01-a>.:s j', po~ ei 0:,0. sancona-, la 'r¡oGs'.:'var,c:¡¡; de e,a reserva; por bq\;€ race a! ín.teres soda!, se cu€:ntn con 
r:crmd,5 QJe tieflÓen ~ ?~ó~~¿er fa ¡;y¡;!;g;wón ,:e ;{'S ~~ltC!3, \a ~oLiÓ y' a f';w~l púbEcas, mier¡lr"s cu¿ por k qlJe 
rfsp~h a :a pr-::;t€Ct;ién de la per,C:1" ek5_:m rCf'H5 C)j~ oro:eg!:.11 el d~rcdlO ala vida o a la prfvi>cidad cr lo¡
gober~ad05:, 

: 

--~i-- . 
, OEREC»U LA i/ltOwc&.t SlI EJERCiCIO SE atLBI!AA LlItTAOO RI(fO POR toS INTERESES IIACIOUAlES y DE LA SOCIEDAD, CCIAO POR lOS 
DEII(-cIlbSOETEP.CEJiOS_~¡,¡-.1!:>.~ t.P@ P6;~t::l: :;'_<;67 ;'lS~,i:; ~ r.:Q~1"Ú· h'j.ll fo&~!o $¡>:a."f,¡;."Ju6,~¡t~""f<:i¡n¡ié~y%G~~ 
T¡,t'l¡ ""-f~';'¡-¡-'Jc I,!.¡ty,tr-J!¡ C~,W,,"'¡;t;::Y -~'s, l' U;2~ "'ir" ¡~; -' 

Página 129 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

¡USlilUl<l Naóo"al uo 
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Ei1 rS(! tOflt;;;xtc,. ('xlste u,\(¡ txcep(~6n fe5~«to ¡¡ la tliK,Cidad OC iIl.fcrmwon rdativa a aud¡tcrias v()ilJn~ari¡)~ qU(! 
~i) r.s¡éi'l ilNilndo dviao () :¡wl ~e: et{l,;¡:t¡ire;¡ et trArr:ile, de tOdc~rr,;d¡¡d cOn 1o~ artículos 113, frawór¡ VI de la 
le)' Ger.flról1.e i';a~5ParenÓ3 V ,Il,~'ESQ-il l,a !r¡Cf!T.~,CiÓ(' P¡Jb(ca; 110, frawor \¡¡ de la Viy Fedeta~ de lr-atlWúrel1cía 
y AtWO a j~ informaciÓ'1 r-Jbt$l y r"J~j'a~ Vlgé~i(N) LJartO de- ',OS U1emnirr-IOS G(.>neralo~ en materi,j de 
(,JHlfíc~c;ón y Cesda~if¡::ad(; ¡jef;; if'lcrmac,ér., as! como para I¡¡ e):ao;¡raclón de Versio!',{!S Públicas, amiiidos por 
f< C::msejo Nac¡o!ia~ de-: Sillenla t~at¡c(¡;¡¡-de frar¡sw/:'ncia, AW:$':> a la Información ilúbl!'ca y Ilrotmión de Dntes 
PNson;:¡ies, publ¡,ado~ en clO;ar,Oü(¡tial de ia- fe-ccfaciór ('n iécha 15 de ab!ií de 2016;.a saber, corto in'fOlrnací6n 
reSéMda podrá c;!as!fi(ilfSe: ~qJe]j~ c>lva p\:bi-(c,cídn Obh';tr",;ya ;as a-etMdades de verlhc<!u!6I'\, inSpffCdó:1 y auditofi¡¡ 
n~(aii~a5 a~ wmprmil;;l'!tC' de i<.lS f~Y;'~; ello, cua!1CO s.e ¡m'.la(¡w,¡ los slguJentes elemen\c~: 

• La ~xjWlI"l.Ó¡¡ Óé ti') prl.x_ed¡m-:~n!o de \'e!\nca~ó.'1 eer tump1u'l1¡e-r-¡to de las leyes; 
• Que el prceedim:~l1to se er{Jet!(llú" !r¿1ÜC; 
, ta vír:CIJ1~ci(íí\ a1re.da ,crotas ;ctivlflaées q¡,é; H!¡j!,la la ~í,,\Or;d~d e.n el ptCt.eaf:iiiento de: v(¡rific-dtión del 

tlJmpl¡m¡~_to da las leyes. y 

• QJe la dlÍu~:ón d2 le ¡dcttl'UiÓ,il im~kJj;; l.,i 005\llr/JCe 1a5 il:ct¡~'dade5 de iflspece:lon. $upcrvisión o 

vigilancia que real?C€:n ¡as ¡)~t(;dadei en el p-r«e-Cifl<t,tt1tiJ ce verificación del cumplimiento de !as 1eyes. 

A! re9pecto, de coo(órmidad con el mimaral lCa, p¡ktal0 segÜflCO y 104 di: la, Ley GM¡:r\\1 de Transparencía y 
!;ccese a la ':r,formación Piib~íca, para mctvar la- clasftCcdón de {i'!;ormacó;¡, se deberán se,~ílJa( las razones, 
rO¡!V()$ (ll;irC:I,i,'\$lalli:----as Espec),,!estl.le 1:l?vartn al Sü;;¡;W celiaco ¡¡ concluir que t':r ~5tln!O en pdrticuiar se ajusta 
ai stJf,ues!J pre~i~:Q 1'-;)' ia: norma ¡'¿g;¡! ítl'iOC¡;Óa cerno fVOOaf!\l?fltó; deb:errdo t'rl too'o momento il.Dlicar la prveba 
(le daño, j'u,Ufi:¡¡mm qUt la c!vlfg¡¡dr¡ ce- la ir¡forrrcc1ón reprHcntillJfl riesgo real, demosttilble e identificable 
ae perj')c!p slgniliciiti>n al in~e!ti;.- pilbtm o E" la: 5€f,(jrlCf<ld f1.tdbl1a,~- el riesgü de peri\J¡'(IO \:Iue súpO'ldría lil 
d:vJigaciÓ4 supera e! interés p"~b!;Co ger,eral deq\Jf-.se dfvntla, yreóresHi::B eí medió ¡n'enos rt!WiCiNo disponitJ\e 
para evitar et Pii1u'ic:o_ 

Para la iip!l;::a.::b~ f.lela prueba de oa®c"'t!tet>::!ii en ic5 arth:\dos 10& de la L€:)'6enerai de T rari5¡;'ilrcilcla y Acceso 
a 'a ír;crm,¡,ció¡; P~blica; 97, j!ür;O {};~rrafo, 102, stgu¡,do párrafo, lOS, último pa;{¡¡ío-y 111 de la Ley Federal de 
Tr;psparencia y A.cc.e;o a la: iílfmTr2c¡ón ?1.Jb,'ía; as! ':0110 b d;sptit:stc 2:) ell1l;rneral TdgeNílO rercero de 105 
U"e;lrt,ie'1iO$ G¿l1€fa:es- e..~, M?t~ri; a/C (:¡¡shcat'Ór. V )¡;~c'asikac':ó:1 de la ;r¡fcrm~.;:i6n, así COMO para ;a 

c:~bora~ió!) de Versiones FCbíiccs, e! Si,Jje:o ot!;gadc ée~era: 

2) C¡ta~ ia r'"2c;;:¡ór¡ 'f, 12['; su ca50, ;a W)lJsa¡ ;;:¡íitabie del 'articulo 113 ce jJ ley Gereral vlflcuiiindola coftBl " 
,,:re~m;en:o Especif {') c,=' ;:Jí!:5e;¡t'! ord!!nr<1:¡;'1(O y, (j~r'dc ~orre5PJf'd~, e! 5t;p~esto f10[ma:ív'; q¡¡/ 
e"presJ;'l',ef.te ir= D~q~a e' O';-;::E' ce 'rt'C:1'":a:iól ~E5e,uc'a; " / 

/ .:f'-
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~) V,edian~e:¡¡ pO;Jdu;¡t'Ón de i::s b1tee$e$~!\ 'Ordli(W, :O~ S'Jjetos oblig~do~ detet,k Oi?mostrM qlJ(! la 
! ~1J¡¡I:rdad de :il- ¡r:f(1~ac4!1 Soi!(t~da f,i?'!'¡(!rar,g ~¡~ f<esgo de Yf~¡'.¡ic:.o y po~ le i~1'1l0~ tel:(;ráll Ola:! 
I a;:r;JCitar lM' liste Gitimo,reoaH el tr;:erM p'¡bl¡co prot~gídO por la r~:iI;rV~; 

,1, Se ;t\1ue el! aU(KÍ)\~r ~; ~i'r1C1.¡lo eN(i) la {h\¡'.'SIQl de i¡¡ lntorma(O!1 y la iifettaclcr, del mterós )lirídico 

! 
11 

I ,¡ 

U!¡¡.i1lCO de Que ~e ¡;ate; 
PrC~i~1 !(j$ r,¡lOhC~ Ob;;¡;;¡,V&S pcr las q!.e!;¡: ;¡~etu!a de la ¡nformaclón nenerar;a UfJi.! ~f()ctacíór:. a tr.1vé~ 
de los e\:~I{'l1tO$ de ';,in riesgo real, (ÍE'1JCstrabie e ideNi::c,;b!e; 
En la fl'\C!iV~t4:1 dé la oiis:fv...adón, el il!j~¡O :;:bi:gac'Q.éeber3 acreditar las C¡~c;j(\standa$ de modo, Vcmpo 
V ¡liga! del rl,j~O, y 

(1 cecear> éi_~gir ia OpCiÓt1 de éxcep6ón ,,1 i):ceS() ¡; la información que Ml!11OS !o re$lrinj~, la cual se:d 
! ;.idec'Jada~' propcrcic"a1 para la pfOtecc--On d(>j imerc~ p'~bl\to, ~ debera Ir,lJ:rferir \0 merlOS posible ai'lel 

Es :~;::¡(g;¡¡ne to,'!'ar en conslderaDor- Que, ccriorme- ;) ia fracción i del numeral ¡riges,:;)D Tercero de los , . 
Une~h!'?!\tcs Get,er¡ú;S en m¡¡teria ce (J;;sí!iCKión r ÚI,>Sclllsllicaci0:'l oe ¡a lfifórmilción, así wmo pal'~ I¡¡ 
elabdr~ri6'í de Ve_'síor¡es f!uoi,{;;s, los Jft'C1!ksl 13 fracción Vi y Xiii de fa L~y Genera! de- T ri3r,sp¡¡rerlci~ y Acceso 
a la ¡Mc-rmaCiéf'_ P'0blfca; 5'; iifl.wlar. (On el rwrr.era'; , 
HVigi~imo cuarto. De crmformkiod con el articule 1.13 }tOCCión VI de la Ley General, pcdró considerarse como 
ft:se~,'JdG, oQ:.;e¡iQ ir1ormaciór, que obstf'.lj!íi ¡os octl'lIdades de verificacujn, inspección y auditor/a re/o!ívas al 
wrn~!mft!r;to de los leyes, ~j¡ando se ccfualiCr;,1 f05 ~ig¡lie,1tes elementos: 

o, Exit.encia deull procedmiento de '1erl{lCilcJÓtl del cumplimiento de las leyes; 

b, Q¡;e el procedimientD seencuentle el! Itómife; 

d. ! Q¡¡e la difus0'1de:!a injormac0fl impida i) otsr:mA,'cl' ias iJcti'.'Í:faae5 d~ inJPecciÓn, suoervi5ión o vigilanCliJ 
:lW fecd¡cen los o¡¡torido-:1es en el p(rJeed!m!e!\1o de w;n¡;"o(;,-ón del cumplími81?[(] de las leyes. ~ 

i 

.451, ¡4~ ÓCC\lmen:O$ s¡;¡:ic,taé% por el par.ku:ar,_ (ofiCi::í y ccrrecs elec:tórl';CS qtJo? SE Citan ¡¡ CO'1ü;'lvación), son 
parte:ir.tegrc; de)" cJ(w(a SC03S.sn3,OOV:.s, '11iSfl"l" que ¡iene por objeto verificar la aC2ptación, adec-unciór. 'y' 

~fiC3d!il d<: l-cs c::n;roíes¡ rru:::jidas \' meGUilSmos ¡mr;'emer"l;ados ¡JíVd e! cu:11oi'miemo de !¡;s p:scosicicnes , r _ , 

OfE-V¡~!.¡,S ~:\ \;:, ':.Ey G~~efa\ ce P~o';t')cc 6:\ ce D~cos P-E'SDr·a\e3 e1 ?oses·ón de Sujetos Obl"ig"dos V demáS" ncrma!iv~ 
¡¡.c¡::~j:e, :'¡; CiJa1 se e~c¡;e'1t'a en preceso, "-(>;',10 q(;(> a la fe~'l¡¡ no ha d::> e<"¡,ü!,do ei irfo¡me Lr,ai qu~ ie 
GJtreh:cr.(l:, ¡je f;:<lI1E!<l. q;¡e ¡me lfCS(:U:O se €!"lcJer-va obt-gadc ~ gUilrd¡;:-es¡ri:ra r2serv~ de $¡JS do:urnentos y 
act!..iati::¡:1e, h3$t2 ¡;r. t¡;!;to n:(()~¡;!\;V<! el i"O.:€SO GE::a ad~to<a elle Si;;' f$t;i practicando, perlo que e: dOClJn"!Er,';O~ 

, • , . - , " ¡'" .,. ,.¡ ,J' • / 
C_IA! ~Ie OropO'ie e 2$'"(:3:' :OTiC 'n;;Yi"'":2C:C"1 feSef'¡a,,3, {'s e, ret2';t,o expe:rente ,.e ¡n.!¡.¡I¡m·¡; l¡'O<Jfltafiil q~€ se 

, / 
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pr;¡ct¡ctt ai sUjeto ooiigMO iletfÓit;cs Ve~ksn~ 'i qUI: (OIiLi;m-;i los slgu,er.!Cs chJO$ V correO$ e!(!wónitQs, (:N¡c 
otras: 

oe auditor 

d' 
: de NQwalivídaó y CO!'lsulta 
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la pllbiic,riad de la li'lfotrrla:;ó:¡ f~Qi!(lf,·ca por él V3ftJCl;i~r¡ previa;; b CJ!'iis;Cr1 dei-in/crro\! de ;)\.IóilOria volvntaria 
prilcfeada at Sujeto- Cb>il~O p"tréi:~c-; M~¡(jQr:os, ~{.df:a tOI'l!rllvl!oir los arHC:/Q!I 113, (raccío¡; VI di:'_ ji; Ley 
General de i(at¡5p~ré!,:,tia y AD;r60 a la lr.fDrm~c'Ó!"i ?út;;)C¡¡;; :10, fr;,cc,6'1V; dé la ley tBderal de TransparenCia y 
Actes:o 1\ la 'flfnrmar-Q·'1 Nb)ca 'f r",,¡meral \j,eé!~{1'1o Cuarto de los L¡!)(1ami~f1io$ Goncra\l"s eh matcr¡,l dé 
C1asi!im.iÓrl y Oes~l~s¡¡:cacbr, de 1<3. ¡r¡forfl',;cio!'\, ¡¡Sr como parilla eiabo,atión de Ver~¡OMS Publicas, !,)!)'\!t!do$ por 
el CC'lS€jC N~t\or.?~ de; Si,terra NadOc'!ii! de' Trar.$tl~rt'r"J¡¡, ACécs\') ~ la InfOfMilZiÓrl Púb';itá yProtec.tlór. de Oatc5 
PerSOl'fales, pJbÜCJPOS 12(':1;' Ofano onoal de fa FeCNdC¡On en'l~G'¡¡ 15 de <lbri! de ¿G16; atendiendo a que exísti': 
disOQsi<:Íér ~presa nf' ·d¡¡s!f:-car if;Í;xrr;aci6r. reserva-:.!¡¡ tlJanco se obsrrl<yar 1% $cti"idmies dp vei'if:cilción, 
¡ns~e(tiór; y a'i..Iditocia r¡h:i'/a!.i al c0!'f!p-:imlt:l'.tc de :;$ ¡~'fes< 

La divulgación d(;: ia infO:m:Jdctl repre~~nt¡¡ I,m riesgo feal, dem()$V~ble e identificable de perjLlicio significativo al 
interes público a la seguri:.la~ n:O-:;Ol1ai 

e'· cOCl.ií'ltel'1to pfop¡j~sto, a~~jJ~i1n> iJ5. c:¡illSaieS de reserva -es:abh:oc,das 11"1 ei art:c\.Jlo 1.13, tracdór¡ Vi de la Ley 
G':i'ler¡¡1 dE' Transp;¡¡er,:¡d y A:ti?~O ~ 12 !:¡for'T'i"l-:.;:h P-jb!lcas el a:-ticu,u 119, fr~a!ón Vi de la lef' Federal de 
:ransparenoa y Acceso ¡¡ 1;; :'lfu;'1n:ió\l PUbkt2, para ,z~¡¡sih:arse tomo j;¡fcrmadcn reservada, hasta en t~nto se 
emita f.;': inf:;rme: fipai; sit:.l¡¡C"Ó'1 qu¡: e·:'] ~a fecha e'l qGe ~¡; r:n:s~tiia la ~c\ic¡ttJd, no li<)f1 accnletido, 

Pnr ti\nto, i,.. dkl.Jlg~ci¿!i 0(;' ía mfo~mac¿,,¡ .o1"Op;;e$\~, p'e\~'o a la to!1c~usí6r; de tos trabajos de a\lditoria, podrJa 
;)G!$io(jar!a ma"ifes1atiór ce ,;¡¡h",0-:oes \) PCSlU¡¡% erróreas di e3tar basadas etlltl[o~ma~'6n que ~ún no tenga el 
c~r~:,ef de óefnih'ii, 'O que;¡ su ',él ;)vede C<l:J$:J:r clar.o-¡¡- !¡¡s der€C~O$ ju.:kk~meNe p;otegidos de ¡os $t,;jetos 
obligadas e~ el p!C'.¡;eSQ de a'J(rtorla VO::.lr.!¡¡r'la q:-"i: L~;;# ¡::c~ coleto vé,¡[¡car la ad3pt3d6'l, ildet¡,aciófl y eficac;¡¡ 
de 105 con,to:es, fY',ediéa~ y m€ca~l$"'OS >'m;:¡e:)~e-n:¡¡[fo$ para e,1 c"'t(!pi.m!ento ce :as di,pcsicic·nes previ~tas en ia 
Ley G€ne f )): de ?tOtecciCr; dI';" Da:c$ ~e·son~l..:;s 2,1 ~C$e,>·Ó., de Sujetos O~!:g~dcs, ya que se estar;a En p:;s:bi!idad 
de p~e;uzgar ,2 a:!lJ¡;ción de; :N.!.:')' de ~:gLr'H m2ne.'a ;::cidir e') ia rlet2r¡r,i~ac;6f) ::'1al, slipuestas no previstos er 
L¡;y en CDm~'ito, p:Jf i!) :O'"l:r;;riD, SE'..:stac:"-c"-,,,,l CÓ2ré~ reserva r;,;s,a e!1 ian:oé1[}se <loop¡",!a decIsión definitiva, 
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:a ia'cbr qu(! real¡~ij e! INAi baJo IJs!!im r::s¡¡ryJ de MiS a~iuacior:0$1! It¡f01_"~f.'Onf>$ h~st¡; en tantJ 110 se emití! el , 
!~fN1t€{il! (r:"l)~i\C:os de la ¡J.\¡o:tó'ia en pf\.'re$O, porque evid!!me~,e:lte- ((1'1i!¡;va. un mayor benekío, , 
¡',r.Q!~ OiC.1, ;;~0 (je lOS -;ecos qlA~ poórí: (¡¡usar et hecho de <rf¡mó;; e! e~p(>dfi.!(¡\é d1' 1a Juoitotía ${!(iil su~trlp\;b)t! 

óe Oqas!Qr>\lf OliO pW/J ¡¡ i~ !1-!'l1¡síórl de; :fi:cnne f;l'1;.¡l, se- tuviera corOClrl¡f:n¡Q de IJ;, actl;<¡eiones dc! INAI, l;()tnQ 
SOlí ~k0bati,,~ obsetvaciÓl'es, 1t:~tlme·'1dJ,¡;¡ories y/o mi¡ji'lé~ C{'IrfecfÍva$ (]GI.l en su caso fueren consider,1das 
d\!;1\~ óe. ta (¡UO:lQ'.'J,¡¡ de que ~e \r¡¡ía~ s:-e:'lido que, Cichos ¡¡C[Oi poorjan d(,'fli.mc:arsc ante el órgano de co~trQI 
¡r,ter~o de: SlJjew cblgadQ at:dltado. prev;ü <l );;¡ emls;ór de ra decisión ddmitiViI, es decir di;! documentos e 
ij'lfonhao6:1 C(le ro es ff¡:term,¡¡ante, F.srie c'e~ratar que, por cjattlca gene2( de 'aud\toríns, dur¡¡rtte el cesarfo',lo 
de e~~Jf, ej HJ;eto obt-g<ldO e el eNe acortado, se cnCI.;efltrar¡ Íi'!I ap\itua de prcsemar ante la autoridad! los 
díXut,cn:os o ¡r-fcrma~iófl qt.i~ j;lllUiera siJl.,¡mtJ! o au:!'\der lo) h~ilaIgos detectados, situación qlie 
emin1n:emente if\Í\{)~1! ef11~ dH&i6r\ lir.a:, es dN:lr en el ¡ricrme fina! d~ la aLmitcria, Perjuicio il:1minente moyor, 
al dekonccer docuf11€ntcs- que un;:, vez qu(: hi!Yi:! 5,dc emitldo el infO:tMe :¡nal. serán susceptibles de hacer ce 
ircO\7 o~bk-ó_ 

La ji~¡t¡¡c!óo se adecua a1 prír:6p:ó de propol'C)Oflalidad y representa el medió menOs restrictivo disponible para 
e.vita~el perju'clo. , 

I . 
Lo- an~!!riot, de~'va-do de Que lJ c/preH)11 documenta! propti!!st'a 1'10 puede ser promada 6 resutniO'a para.,péonltir 
$\1 í1cqew, V~ qúe €(Istt' di5JlOili'c¡{j!) expréSc- que ie eterga de manera completJ y i empara! él c~racter de reservad~, 
por iq qu<! su daslicaclón né'¡}re5!:rlta el :"I:eéio m!.'to~ restridi.'o 3\ ~I)terés general proteE,dc por 105 cilados 
;)ff:':1l!Os11J, fratc:6nY¡ -Ce ia Ley Generar de iraDSparef!cla 'f /\[ceso a b _1f\f.o~ma~i6~ P~b1i(3; 110, fracción VI de 
la ~eYWedera¡ de Tnmsp.ar/::f;C!a y Artesa a la !¡¡formac;órI Pub!b y numer,al VigesíMo '2uarto de los Uneaf11ientos 
Gene(a!es en materia de Oas¡k3c¡6~ '1 Dt'.Sd¡¡s~léa;.jón de ~a lr,loff'1-'iCiG0, aSt wmo para 'a élaborac'¡on de 
Versiql'1cs Públicas. que t:sMb'e~er1 ia res€tV3 temporal de dkha ídormacíér: , 
Asi, eljfi[j de ta rese.rva es ¡o~~a, Que el PWC'"3ai~ j.a auditor1; vc;tmt?r/a al! que se trata, se ¡leve Sin frlenoscabar 
ia declSió(I final que en su oportul'l'Gad ¡;'l),ta el iNA1, asi como evita! que infNmadcf1 se oé a W1'locer, cüando esta 
nO €s:defifJ;;k'l y qJe er; e; tra'l~llrsc tie d'c.l)a avditpria p:.¡ed¡¡ WMbw, e:io d~do las posibles ac!arac-io~es o. 
!O(vt:rila[Í0i'25 que er su caso $1,; ite-;efl ~ cabe, , , 
En e~lj wnte.~ta, de ccrlorrrúdao ('cr ei ;n;c"\-c 101 oe!a Ley Gen.eral Ce: Tr{il'~oarer1'ia y ft.tcéso a (a InformaC:ón 
PUbi:C~, 5e solic!ta qJ!! el ~ercdc de resem~ Sé determine pr 1 ar,p, a fin de que és,\; Instituto, concluya !os 
trabales de la i)ijOitQr:a de q;,¡e se :rat;¡ V f1 Su cpmLH'\idad em'ta €i inform=- de resuitJQOS cotresponóiente; SE' 
¡¡doPt~ ía 1;'(C(;$lén deh1;:r.'il, o b-en ces::!-, '~ f!X!t:vcs 'IV!'! jUd-WDI1 ¡a reserva, JNeS de~ cumplimiento del 
peri0~o de- restr,,:cJór, {"JareO ce,~3r¿n de eX'lStif '-os motivos dc SJ r~sem_ 

Dar ¡ol€,~o¡;esto, esta f;,rewtln Ge-'\era' de f!re,-,enCJón y A;jtorr"gti¡ació~, f'.;:1'l;;e:a prepuesta de c!ijsiLcaciófl ge 
:1fof~acén tcr;flder,:i~; y dE (Herva \€l'1pcral ce; {e;,pedjeme SCD3S.SE19.00:!19 d¡; la aJdí~o<a voiul"ltana p<ie 
se p;~cti;::a al 5[;;e:0 Gbr-gda ?'e:ró';ec-s t·/'I»,"c¡,;l'tosj. to:; el f¡r, de qli~, en S\;' cpo~túl'l¡d~d el CorqítÓ de 

/ 
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~-(Erl$paféI1U Jd 1r%:iwt0 NKi';-'1~i at TrJfl$C;Jf€r;ic, t\CCiJ:SQ a ¡~ Il1fOlmaciéú y Pnjl0WÓ1 de Djlú~ Persc!:dl&s, 
ti.'t¡~a ,b,t\!i 1prouaf Sl,i ct;)Jít~tíór, vas! í%jf en ap:ituó ti!; efl1ll¡r~iI re5pÚeS\a que en dNecho ~ea tordUCi.!nt¡¡, 

[ ... ] " 

XVI. A través del oficio número INAljSPDP/DGPDS/961j19, de 14 de octubre de 2019, la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Gomité, la Clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo cón lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero a la solicitud dé acce$o a la información (;on númeto de fol1o 0673800185519, 
mediante la cual se requiere lo siguIente: 

Solicitud 
"Tocios Jos oficios, rnernoran::lo5, noti~, et("" generadas pce t9do el ¡NAI, torreos electrón!cos. DellQ 
de eneró de- 2019 al 21 de septlembr(! de 2019, y en su taSO ham el1 de octub'le de 2019, en ca~o dI! 
que la ~mp!len,~ ($icl 

Otros datos 
"NO'CONSUt TA 01RECTI\.. NO COPlAS. Se requieren los arch¡vos-e((lctrónitos, toda vel que es!!1 mIsmo 
esfuerzo li copla qUé la digltalltaoón. NO (m, f'40 usa. toda Vél qUé lOs arc!)hlOS qUé ~e Inserten en 
diChos díspo~ltivos. plleder'l ~i!r enllláckl~ dela misma fOfm4 porel sistema o pOr el correo electfooleél, 
en dos o mj; env¡os~ (skI 

Al respecto, en términos de fo dís:puesto por Jos articulos 12B de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública V 129 de la Ley Federal-de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se efectuó un requerimiento de informadón adicioll;;¡l, a 
traves del cual Se soJ1citó al particular que preds_ara la ¡-"formación a la cual deseaba tener 
acceso, señalando algún tema o asunto de interes que permitiera localizar la información, 
toda vez que de la lectura de su solic(tud no era posible determinado. 

En respuesta al requerimiento de informadón adicional, el Solicitante manifestó lo que a 
continuadón se indica: 
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~no quiero tm tema, quiero toda la dowment;x¡ón generada por lodo el1NA1. H$ica y cfecuón.\ca, con 
enLreea en los términos requerkfos. 
no en\¡endo qu~ parte dll' "¡odoh", no <:ompr€:IIQen, TODO ES TODO 
lo que hacen para ganar tiempo," 

AHora bIen, y en virtud de que el particular requirió todos [05 ofiCIOS, memorandos, notas y 
cd,rreos electrónicos generados portado erlNAI, durante el,periodo comprendido del 01 de 
e~ero al 29 de agosto de 2019, de una busqueda exhaustiva realizada en los archivos de 
esta Dirección General se- 10caHzaron diversos oficJos, rnemorándums y correos 

'eifciró';¡éOs;I1OObSfi¡;¡e;coñiundam.nlo en iOI,'rtkUféi\44~nliYI3idti"'irL.Y' 
Gqnera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública-en lo sucesIvo/la LGTA1P-; 65, 
frijeción 11 y 140 dela ley Federal d. Transparencia y Acceso a la Información Publica -en 
ad~[ante, la LFTAIP .. , me permito someter a cons¡deradon de! Comité de Transparencla la 
co~firmadón de la clasificación de diversos oficios y correos electrónicos contenIdos en 
expedientes de procedímlentos de- protección de derechos y de imposición de sanciones 
q~e aun no caUsan estado, mismos que se enlistan en 10$ ANEXOS 1 Y 2. 

Po~ lo que se considera qUé los ondas y correos electrónicos conten1dos en los expedientes: , 
en'lstados en los ANEXOS se encuentran reservados, en términos de los artitulos 113, 
frqcc1ón XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 110, 
fracción XI de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informaci6n Pública, mismos 
Que Sé' transcriben para pronta referencia: 

'Vi ! 

~Artkul(ll13. Como información reservada pOO,á cI<J$iflcarSl> 3!l;uel:a cuya publicación: 

1",1 
XI, Vulnere la condl.l"iÓn dé los Expedlente$ judiCiales (1 de los proceá!mientos admlnlsIriltIV05 
seguidos en forma de juldo, l1n tanto no hayi'lo causado estado; 
1,,1" 

~Artlculo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la ley General, como informacicin 
reservada podrá da5¡¡¡ca~e aquella tuya p'Jbrrcadón: 
[",1 
iO. Vulneró! la condllcciÓ-n de [os h'pediente$ judítiales o de los procedimIentos ¡¡dminls!r.lJt!vos 
segUidos en forma de Juido, en tanto,no hai'an causado estarlo; 
1",1" 
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Por su parte, el numerar Trigésimo de los Uoeamientos Generales en materia de 
clasificación ydesdasificacíón de la información, así como pata la elaboración de versiones 
públlcas l "'en adelante, lineamientos Generales- Indica: 

Hrrlges!mo. De conJprmldad ~~m ~ artir:u(o 113, friKcón)íl de la Ley General, pOdrá tonslder/lrse como 
informadón reservada, aque1!a que VUlnere í.., cond\)cdón de los c .. pWiettte$ ¡udkl;¡le~ Q de 10$ 
procedlmíenlos admlnlstrn\fvQ$ segu'¡dos en forril~ de juldá, s!empn: y clIandQ se at:reJjlten los 
sIguientes elemento,: 

L la (¡~íst{mdi'l de un Ju:clo o prQt:!,1(.l!mienlO adm¡nbtra~t'lo materialmente JUrlsdícélonal, que se 
'éimrél'1tre í!n'ml{l\lt~;'y '-- '/" -"'.,,,, - '"-,-,',' ;."" ,'" ,-,,"-',,,"--

11, Que la: lliformad6n solicitada $~ refiéri! a actuaciones, díJIgend0s (1 constandes prQplas del 
procedimiento, 

Pafa 10$ efectos del primer párrafo de esté numeral,. se con~¡dera ptOwirmfeoto seguIdo en forma de 
¡uldo a aquel fórmalmente adm!n¡strativo, pero materialmente jur¡sdkdo'nal~ eSIO es, cm el que 
concurran !o~ sigulcote5 e!t"m/1['\to~; 

l. Que se tr~te de- un PrQced¡míenta en e:l Que- la aotori(iad dlrlmi1 una tootrl.lvetsia ~ntre partes 
contendIentes, ¡sí cof!\1) lOS ¡m,ccdtmientO$ en que la iiuíoridad, frente 31 paf.llcular, prt!pare Su 
resoJud6'n deflntUva, aunq.ue $oJo sea un tramite para tumpllr ron la llllrantra di!- liudlenda, y 

4. Que se cumplan las; fótmalldades eSMt1&les di.'! p(o,.~d¡m¡(!:nto, 

N<:l serán objclO de resl!rva I~$ resoludoflcs íntc¡lQcutorias o definh)"Va$ ql,le. se dicten dentro de los 
pro(edimlento~ o (on lils qúe- se cO,nduYiI El m!$tntl. En éStos ta50~ d~b!!rá olOfJlme .accesO a la 
resolud6n en W!rsión publica, testandc la información dasl!1cada/" 

De: conformidad con lo anterior, se considera con el carácter de reservada toda la 
información que obra en expedlentés judIciales o de procedimientos seguidos en formi) de 
juicio, en tanto no hayan causado estado o ejecutoria. 

Es de agregar que, el procedimiento de protección de derechos cumple con las formalidades 
esenciales de un procedimiento administrativo seguido en forma dI! lUicio, toda vez que 
se llevan a cabo las etapas consistentes. en: presentación de la solicitud de protección de 
dere¡;:nos, ..,dmiSión, contéstación, periodo para el ofrecimiento y desahogo de pruebas, 

------
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fo~muladón de alegatos, cíerre de la instrucción y conquslón medíante la emisión dc una , 
re$olución que pone fin al procedimiento. 
i 

E~ el procedimiento de imposición de s.anciones, se llevan a cabo las etapas consistentes 
eni: notIficación del inicio del procedimIento, contestación al emplazamiento, plazo para , 
al~gatos, desahogo de pruebas, cierre de la instrucción yconcluslón mediante la emisión dc 
u~a resolución que pone nn al procedimiento, 

A~ora bien¡ contra las resoluciones del Instituto, los. particulares podrán promover juicio 
"dehnulldad'ant1!,.I'Tribun.~F.d.ra~d""'ult¡<:i""'dmlil¡.t",tivac----~·--'" 

! 
i 

pr~eba de daño 

coh relación a la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los articulas 103 y 104 de la 
let General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la l~y Federal de 
Transparencia V Acceso a la Informac1ón Publíca, es predso señalar que si bien a través de! 
detecho de acceso a fa informadón previsto en el artículo 6, apartado Al fracción I de la 
Co~st¡tucí6n Política de Jos Estados Unidos Mexical'lós, así como en las reyes citadas¡ , 
cu~lqu¡er persona puede tener acceso a la ¡n formación en posesión de los suJetos obligados. 
ex-Ihen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a la información , 
res:ervada y a la Información confidencial. 

Pot lo que se refiere a la información clasificada como reservada, en términos de 10$ 
artlculos 113, fratdón Xl de la Ley General de Transparencia y Acceso ti la Información 
Pú~llca y 110, fracción Xl de la ley Federal de Transparenda y Acceso .a la Información 
Pú~Jica tenemos que: 

i 
lo~ oficios y correoS electrónkos contenjóos en los expedientes marcados en color verdel 

ref~renciados en el archívo que se anexa, se consideran con el carácter de reservados, ya 
qu~ las constancias que integran dichos expedientes, forman parte de un expedIente 
judIcial, por habersé interpuesto liíedio de impugnación, que no ha causado estado. 

! , 
En ~sc sentido¡ la divulgación o publlcidad de los ofldos conllevaría a la vulner;¡dón de I;¡ , 
conducción de los expedientes judiciales Que no han conduido, ya que entorpecería la 
act~ación de la autoridad jurisdiccional para determinarla legalidad 0110 de las resoluciones 

página 139 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

I",,¡tnlo Nacioual Je 
TraJl.>I'","*,i,," Acceso a l. 

l"fonM"ó" y Prole"";",, de 
Dalo, Personale, 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

emitidas por el Pleno de este Instituto¡ además de que, el conocimiento de la Información 
relatlva al expediente correspondiente por personas ,que no sean p~rte en enos, causarla 
un perjuicio a su conducción, y can ello, se afectarla al interéspubHco, 

Asimismo¡ se- violada la esfera de derechos -de los sujetos regulados en'el sentido de que 
dar' a conOcer que los mismos incumpUeron alguno de los principios-o disposicIones de la 
ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 165 Particulares, cuando el 
asunto no ha quedado firme, afectarla de manera directa su buen nombre, honor y 
reputación, 

Por [o que hace a los oficJos:y correos electrónicos contenidos en tos expedientes marcados 
en color azul, enunc1ados en !os ANEXOS, se consideran como reseMJdos:~ ya'que aLÍn no. se 
emIte fa resoludón que concluya el procedimiento de protección de derechos y de 
Imposicióh de sanciones, es decir, se encuentran en ttámite. 

En cuanto -a los oficios y correos electrónicos contenklos. en los expedientes marcados en 
color amarillo, señalados. en los ANEXOS-, se consideran cómo resérvados. ya que aún no 
transcurre el p[alO de 30 días hábiles para que las resoluciones emItidas en los 
procedimientos de protección de derechos y de lmposídón de Sandones puedan ser 
Impugnadas por las partes a través de juicio de nulidad. 

los oficios y correos electr6nicos contenidos: en 105 expedientes marcadoS é:r'I color rosa, 
señalados en los- ANEXOSK se consideran como reservados, en virtud de que las: resoluciones 
emitidas en los procedimientos de protetción de derechos V de Imposición de sanciones, 
no se tlene la certeza de que las: mismas hayan causado estado. 

Cabe señalar que los articulos 56 de la ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y 126- Y 144 de su Reglamento establecen que, contra las 
resoluciones del Instituto, los particulares podrán promover juicio de nulidad' ante el 
Tribunal Federa! óeJustida Adminístratíva. 

Ahora bien, y considerando que ~! procedimiento de proteccíÓn de derechos y de 
Imposición de sanciones cumplen con las características esenciales del procedimiento, se 
considera pertinente traer como marco de referencia el contenido de los artículos 354, 355, 
356y 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles; ¡ 
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"ARTiCULO 35"4,- la co~a Juzgada ~$ la. verd<ld legal, y contrill ella M se- "dmlte recurso ni pruebn de 
níngona clase, salvo los mos expresamente determlnados por ¡a.ley~" 

i "ARTICULO 355,· Hay C053 juzgad<l cuando]., Htf\lt!ilda ha tiMado ejecutoria," 

"MTlCULO 356,~ Ctv$al'l ejecutoria la$ slgufElitcs sentenda$: 

1,' Las q\le no admitan nIngún recuno; 
, 
1"" l¡¡s que, admitlendQ algún rCClIr50, no fueren recurridas, 0, habiéndolo sido, se haya declarada 

-~"- I desierto eIlnter¡illi$lo.ol1aYa desJs\idO'11 (eCtirrifñT~y"~--- --~~ 

I 
: 111.- La~ consentídas exptesamel'lte por las pafte:s,sus rcprescot301€:S legitimes o SjJS mandatarios con 

poder bilstilote," 

¡'ARTICULO 3$1,· En los casos de las frilcdonet 1 y W dP,l articulo anterior, las sentencias CiIllS¡¡O 

ejecutada por mlolstetio de la ley; en 10$ casOs do la !racóón J! St'í requiere decl3tilc!60 JUdicial, la que 
, será hecha II pNldón de parte. la declaractón se: hara por el tribunal de llpC!lilción, en la réJ,oluclón qut' 
i declare desierto él recurso, SI 13 scntefldil ~o fuere (!!turrida, plCvia ce.rtificación de esta drcunnanc!.;¡ 

per' la$éCfC!arla, la: de.clarad6n la har~ el tribunal que 13 haya prót1.unclado¡ V, en mo de detstírnlenlO, 
será hecha por el tribuoa! árlte el Que se haya hecho valer, 

, La declaradón de que I,Jrla sentencia ha causado ejcculÓlia M admite nJ.!\gull rccur$.Q,~ 

[Én/o,i, añadido] 
i 

confprme al contenido de las disposiciones juridicas citadas, se puede señalar que, una 
reso!ución o determinación definitiva, sea judicial o adrr'tinístrativ3, causa ejecutoria o 
esta~Q cuando decret¿¡da no exista m~di() alguno de defensa o impugnación en contra de 
la mJsma, por virtud de que no admita medio de defensa alguno; o bien¡ tratándose de 
aqu~lIas que SI lo admitan: iJ no se recurra, ¡¡¡ se declare su desertíón o desistimiento, o·m) 
sean! consentidas expresamente por las partés deljukio o procedimiento que se trate, 

As!, duando exista un procedimiento en el cual se dictara una resoludon y ésta hubiere sido , . 

impl)gnada ante un órgano superior, la determinación adoptada en una primera instancia, , 
no ppdra considerarse como resolución firme que haya causado estado, pues para que surta 
sus ~fecto5 y consecuend<!s legales deberá haberse concluido todos los medios de 
imp4gnac1ón que contemplen las leyes aplicables: para cada caso, como acontece con los , 
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procedimIentos marcados en color amarillo y rosa, va que al-admitir -algún recurso, no se 
tiene la certeza de- que hayan causado estado o ejecutoria. 

Bajo ese contexto, ante la pOSibilidad de que las resoluciones emitidas en 105 
procedlmlentos aludidos son susceptiQles de ser impugnadas Y, eventualmentef .anuladas, 
es que los afielas deben considerarse como reservados por el perlodo de 1 año; en caso de 
que, transcurrido dicho plazo, no se tenga conocimiento de la interposición de algún medio 
de impugnación, la información dejarla de ser reservada. 

'POIló ' ante~ó1,' tM3" ve!' qU~"~n!l pres'!lté:'Cá~ólalf'16IUCionw dltradas',,,lol"" 
pror::edlmlentos marcados en color amariUoy rosa podrían ser impugnadas mediante juicio 
de nulidad ante el Tribunal federal de Justic:la AdminístratlviJ, Se considera que la 
divulsadón de la informadón vulneraria la conducción de los expedientes o procedimientos 
administratIvos seguidos en forma de JuIcio, asf Io'ha establecido el Pleno de esté Instituto 
a través de la resolución del recurso de revisión RRA 3408/17 Y su 8cum\.llado RRA 
3409117.' 

Por otro lado, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de fas Part1culares se advrerte que el 
procedimiento de protección de derechos yde,irnposidón de sancionesj se siguen en forma 
de Juicio, ya que se llevan a cabo lás. formalidades esenciales del procedimlentó. 

Así, se destaca que el derecho de acceso a la ínformadón tiene como una de sus 
excepdones, la información reservada, entre cuyos supuestos está el- relativo a los 
procedimientos adminiStrativos seguidos- en (orma de juicl0 eh t¡l'nto na hayan 'causado 
estado e ejecutoria. 

Por lo que la divulgación o entrega de los. ofidos y correos electrónicos contenJ~os: en los 
expedientes enlista,dos en los ANEXOSt representa lln riesgo (eal al interés público .. ya que, 
conlrevaria una vulneración a la conducción de dichos prócedimientos administrativos 
seguidos e!1 forma de juicio, puesto que no han causado estado. 

I 
'l ~1T'!tl-da en ses,ón celebra¡j~ el 23 de agc~tG dé' Xlu, en (Onu" ¡k,¡ 1~¡t\JlO NacíMal de lnmp~rel'\tj". Acceso ~ la < 

In:Qrmación y PrO!!!CtlÓfl ti!!. Dato, PersQr¡al¿~, Co:ní,ionada PCfl~¡¡te X\fl'",er><! ?ueme cl¿ (;¡ ·\ICr.l. 
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De c,bnformídad con lo antes.expuesto, se concluye que el desga que podría traer la entrega 
de (os oflclas y correos electrónicos contenidos en los expedientes señalados en los 
ANE~OS, es mayor que él interés publico de que Sé difunda¡ por lo que se considera que en 
est~-cas-o debe prevalecer su reserva conforme a lo dispuesto en los articulas lB, fracción 
XI d~ la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1101 fracción XI 
de I~ ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Publica, 

! 
! 

Asili!llsmo, se somete a consideración del Comité de Transparencia la confirmación de la 
claslflcación de Información, en la cual se eliminarán los siguientes datos personales: , 
o---l.~ ___ >~~~_n_~_~ _______ ._~_, __ "_,,~_. ____ ._. __ 

",'~', ,':, Ó,a~,ó~:á_ t~tfir::e;n' .. oJldós>¡;cQU_eos,ele'qfºpii:Pt" 

i Norftbre y correo eJectrónlco, Deoom¡l'!ádón ó razÓn 50<:1al, petsofl¡J.M~rat; 
¡ i ¡ domiciho, numero de ri,'(ped¡Mle d(' ,Nombre comercial, fecha de 

i j juido de: nulidad, (echa de acuerdo j ¡¡cuerdo emitida por autorIdad 
! i emitido Po( autoridad Jurisdiccional, 1 jurlsdlcclonal, numero de 
: i oúmeto de cxpedí(!ntc de recorso de i expediente dti jUlCl0 de twllóad V 

1 revi.slÓn fiscal, RfC. nombre .. fecha de : número de expedieme de Juido 

1
, sentencia. emitid" por ,;¡ufotídad, de amparo, 

judsdi(.c!onal, correo el~trór'lfcO y _ 

I domirnio, ; Per$Ona fi$!é.l~ 
; NUffil!ro de expediente de juicio 
'1' de aniparo, RFe, fecha de acuerdo 
, emitIdo ¡wr ~utoriOíld 

I jlH'ísdlccional, número de
I!)(pedienté de juiCiO de Mundad, 
! !'\~mbre, cor~éo el:ctdmico, 
: numero de te!efono, numero dI! 

¡i Euía de pieza postal, nombre y 
''-~ ________ '_'''''''""'';'' torteo el~lrónic-o, 

lo ahterior¡ con fundamento en los articolós 116, primer y cuarto parrafo de la ley Generdl 
de- Ttansparenda y Acceso a la Informadón Publíca y lB. fracciones I y JlI de la ley Federal 
de TranSParencia v Acceso a la InformaCión Pública, los cuales prevén: 

: "Artículo 116. Se considera información confidencia! la QlJe c<ll1üel1€ datos personales contemier'!tes 
: a una pf!(SMa !dentilicada Q i¡Íendfkable, 
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!;¡ Información oonfldentl<llnc estará sujelil a temporalidad alguna V sólo pod(;)n tener acceso él eUa: 
10$ ¡ltl,ll¡¡res dllla misma, sus representantes y les Servidores Plib!i(\')$ f¡¡cuhadQs. pari'!,eUo, 

A$¡mi~mo, ser á [oformadón confldeoclal a«lIena qué presenten lo~ partlculares a.:los sujetos ubllllados, 
sIempre que tengan !JI derecho a eHo, de conformidad con lo dispuesto por lé!sleyes u [os tratados 
\ntetnac(onalcs.~ 

1. ta queconUcne datos persona~.s c;orn:ernlentes á \Ina persona flslta jdentlf~ada Q Identlfl<:~ble; 

nl< Aquella que presenten los Pllftlcutar~a los SlIJt:tos t¡lbllaado$, s'iemprequ6tengao el derecho a ello, 
de ,brlformldad con fo dispuesto por laiJeye$ o rO!) triltadoS internacIonales, 

la Información confidertcíaf no estará sujeta a t~porafklÍld'afgun¡¡ y 5610 podrán !énér .,cteso a ella 
[os titulares de la mlsma, sos rfpresentantesy IO$Servldores Públlro$'(acultados para t'IlQ"~ 

De las dIsposiciones antes transcrítas¡ s,e advierte que se conside(8 información confidencia! 
la que contenga datos personares cO!'H:ernlentes a una persof'la Identificada o identificable, 
as¡ como aquella que presenten los particulares con dicho carác;ter a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho para eUoj de conformidad COn 10 dispuesto en las leyes o 
tratados internacionales. 

ASimismo, al ser los dat.os personales información confidencial, los sujetos obligados no 
pueden difundirla, salvo que, haya mediado el consentimiento expreso de los T¡tul¡¡r~sl de 
conformIdad con los atticuh'ls 120 de la ley GeMral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 117 de la ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por otro lado~ los sujetos obligados serán responsables de 105 datos personales VI en 
relación con estos, deberán cumplirt con las obligaciones establecidas en las leyes de la 
materia y en la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Aun¡¡do a lo anterior, los Lineamientos Generales eo so parte conducente, establecen [o 
slgu¡ente: 

"Trlgésímo OctiiVO. Sé(Q(!5idera mfermac;ótl confidencial; 
I los O;3toS personalES Er'I ¡os t.!rmlnos tlE' la nolm" apHC3blc; 
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11, la que se e.rmegue con tal caraCler por IQ5 p.arJIOllare$ a los sujet()~ obllg¡¡oos, siempre V wlInda 
tengan el derecho de entregar Con dicno car~ctef 1# ¡nformá:dóo, de conformidad con lo dispuesto ~r). 
las ~yes o eo los Triltados In!emadona:!es de los que el Estado me:x¡(ano Sea parte, y 

1···1 
la Información confidencial 110 estafa sUJeta a tempor¡¡lidad algl.ll13 y s610 PQdrán lener acceso a ena 
10$ titulares de la misma/ S\l~ representantes yl.Q-S servJdores público) fllctiltados para ello," 

"Cuadragésimo octavo. los dc-cume1ll0S y e;¡pedientes daslfi,<!dQ$. como t{lnfldendales SÓlo podrán 
ser comunicados a: tercero$ siempre-V tuand'o exista disposldon legal eKpresa que Jo jusllflque o CUflfldo 

I se-coeote con el cMsentfmreoto del tl¡ular, 
i 1·1' 

-T-------·-----~~_·_-----
Baj~ ese contexto, se establece como una limltante al derecho de acceso a la Información, 

• la gue se considere Información conRdenclal; ~n embargo, para que determinada 
Infqrrnaclón se clasifique con es. carácter, conforme a lo dispuesto en los artlculos 116 de 
la lh General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la ley Federal 
de ¡raosparencia y Acceso a la Información Pública, se deben cumplir los siguientes 
reqilsitos: 

• 

l Que se trate de d.tos personales, esto es, que sea información concerniente a una 
persona, y que ésta sea identificada o identificable, 

l Que para la difusión de los datos se requim el consentimiento del titular. 
, 

Cabk precisar que por lo que hace a la denomin.ación o razón social de los sujetos regulados, 
el PI~no de este Instituto, en diversas resoluciones, ha sostenido que las personas morales 
tlenln datos equiparables a los datos personaJes de las personas fis¡tas yque, portal razón, 
mer$cen protección, 

• 

De ~ste modo, el artículo l' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
seña,1a qUé todas las personas, sin especificar fisicas o morales, gomiD de los derechos 
hum~nos reconocidoS en la ley fundamental y en lostratados internacionales de los que el 

• Estado Mexicano sea parte, asf como d'e las garantías estableddas para su protección 
! 
! 
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constltuclonal¡ cuyo ejercido no podra restdngirse ní suspenderse salvo en los casos y bajo 
las condiciones t!n que la propia Constltuci6n lo autoriza.1 

Asimismo, s~ prevé Que las normas relativa.s a los derechos humanos se Interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución '1 con los tratadO$ internacionales qe la material 
favoreciendo én todo tiempo a las personas la prote¡;clón más amplia, en tanto que todas 
las autoridades, en el .ámbito de. sus competenciasf tienen la obligación de promover, 
respetar, protegery garantizar 105 derecho~ humanos deconformid3d'¡;on lós prlncipiós de 
universalidad, Interdependencia, Indivi,lbllldady progreslvldad,.por lo que el Estado deberá 

'-"·p'féVenli' ;lnve'st1'f!,al;-sánci/)'jiá (y 'f'epifrá:r láf'VióTadones'" á"fóf défécliófhiÍlh'áWii's: -'é'fdós"'--
términos que establezca Ia-ley, 

En este sentido, se observa que la reforma constítucional en materia de dc,rcGhos humanos 
del 11 de junio -de. 2011 tl~ne por ob1etivo garantizar que todas las personas -gocen de ¡os 
derechos humanos reconocidos constitucionalmente y en los tratados lnternationales de 
¡os que el Estado Mexicano sea parte, 

En conseCuencia, los datos que serán omItidos en los ofidos y correos electrónicoS que san 
susceptibles de entrega, refieren a información dasíflcada como confldencia!, en términos 
de lo dispuesto por los artféulos 116¡ prlmer y CUilrto párrafo de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública V 113, fracciones 1 V Ili de la ley Federal de 
Transparencia V Acceso a la Información Publlca, 

Es así que, una vez que sea cubierto el pago correspondíente por concepto de la 
reproducción a que se refiere el primer párrafo del lineamiento QUincuagésimo noveno de 
los Lineamientos- Generales se procederá a eláborar lá versión publka correspondIente, 
conforme a lo señalado en los artl'cu(os 134. segundo párrafo de la ley 'General de 
Transparencía y Atceso a la Información Pública V 137, segundO párrafo de' la ley Federal' 
de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, que disponen lo sIguiente: 

"Aftfculo 134.(.,~1 

:J En ('$e .en\ido"e Qb~l'I~ ;;¡l.ie-l;'l reformo wru.MlK'on"ler'l fI'~:eri-a de ~rah()t !wll1gfl'O .. dell1 de ju'r¡!G de 2011, tie'1e 
oor Ghjeto garah(l;ar que tod~$ ia~ pc(Y.)!l25 gocerc dé !\'l! d"ret¡'()~ h'Jm~!lO$ f~,cnot'do$.'CM~~ltLlc,plla!rnente y ,m íos 
tr;¡tJdo, internacionales de los que ~i Emdo ~.w'(,'(anojP..a (;iIr,1f" 
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la eJaboracióo de vérsiones p¡lblieas, cuya: modaUdad de reproducd60 o envio tenga UfI CO$to, 

procederá una ve~ que ~e ,Kredite el pago respectlvo, 
, J" 1,,· 

"MI"I. ll1, l·.) 
La elaboradon de versiones públicas, C¡¡yil modalidad de reploducdón O envio tenga un tO~!O, 
procederá una vez que se a~rcgne. el pagO' n:~,~peéllvo. 

, I .. ¡' , 
\ 

[l j' 
i 

XVII. A trayés del oficio número INAI/SE/DGPVSj387j19, de 9 de octubre de 2019, la DirE.'!cción 

General de promoción y Vinculación con la Sociedad, de conformidad con los artículos 137 de la Ley , 
General de! Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

i 
Transparen~ia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación'; de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ ... ) \ 

i 
Al re~pecto, en el ámbito de las atribuciones conferidas a esta ·unidad administrativa a mi cargo yen 
reladón a su petición de tener acceso a todos 10$ oficios emitidos por la Dirección General de Promoción , 
y Vinculación con la Sociedad, en el periodo del 1 de enero al 29 de agosto (fecha de recepcIón de la 
SOlici!ud), cabe precisar que algunos de los remitentes de los ofrclos y correos electrónIcos emitidos 
conti~ne al nombre, dirección de correo electrónico, dirección y teléfonos de personas frsicas, que 
const~uye un dato personal que Jo identifica o puede hacer identificable relacfonado con el contenido , 
del eqmunicado, razón por la cual, de conformidad con el arHculo 65, fracción 11, de Ii:! Ley Federal de 
TranSparencia y Acceso a lalnfortnación PübJica, se pone a consideración del CornMé de Transparencia , 
la da$1flcación de la Información consistente en el nombre, dirección de correo electrónico, dirección y 
leléfopoS de personas fisicas a las que se dirigen los oficios y correos electrónicos, ya que su publicidad 
los id,nlJficaría o haria identifICables, y no se cuenta COn su consentimiento para darlos a conocer. Una 
vez. q~e el particular compruebe el pago de derechos de reproduccíón se elaboiárán las versiónes 
püb¡¡~s tesfando el nombre de ¡os particulares. 
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En este sentido, con fundamento en el artículo 65, frácdón 11. se solicita la íntervención del Comité oe 
Transparencia para confinnar la clasi!1cacióli de información confidencia! contenida en los oficios 
emitidos por la Dirección General de Promoción y Vinculaclón con la Sociedad. ya que su publicación 
padria afectar a tas personas físicas involucradas, 

la solicitud de clasificación que se somete a su consideraci6n, tiene su fundamentó en el artículo 116, 
Párrafo Primero. de la Ley Generat de T ransparencía y At::ceso a la Información Pública, en relación con 
articulo 113, Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencú,l y Acceso-a la Información Pública, con base 
en la siguiente relación: 

i~'~""~-~"-- -- _._ .. _.,,"w_._ .. " ,,· .. ,,"'-___ ._._e· __ " ... _,,~_ t "_ .... - .. --,,-----""'---,,-.... --~>-"~--

Fu_ndamento I Dato ersanal clasificado 
tLeyGei'i1:Cera=1 d;;:.C'T'-r=an::s¡;a~renc¡a y Acceso a la--·"'~·I---f.No::mS'b~r.~(i;pellldo mater~o, 
I Información Pública apellido paterno y nombre}; 
i DÍrección de correo electrónico 
I Artículo 116. Se cOl)sidera información confidencial! 
I ' DireccIón 
¡In que confiene dalos personales concernientes el 
I tina persona ¡den/if¡eada o idenfificable. Tetéfono 
i ; 
! La información confidencial no estará sujeta a ¡ 
! temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a i 
T ella los ti/vlares de la misma, sus- reprosenJanles y 
! los Servidores Públicos facultados para elJo. 
IH , 
. I 
l· ¡ Ley re.deral de Transparencia y Aéccso a la! 

¡ Información Pública ; 
; 
; Artículo 113, Se considera información confidencial: 

,. La que contiene datos personales 
COrlcerníen/es a una persona lisica 
identificada o Identificable, 

De lo antes expuesto. se advierte que la información referente al nombre completo, direc(:lón de correo 
eleclrómco, dirección y teléfonos son datos Concernientes a sus tltulare;, y que permiten ídentiflcar a las 
personas o las hace identificables. io cual incide en la intimidad de los indíviduos. 

[ ... J" 
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XVIII. A tr~vés del oficio número INAljSEjDGTI/S42/19, de 8 de octubre de 2019, la Dirección 

General de ~ecnologías de la Información, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General 

de Transparrencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la! Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 
I 

informaciónisolicitada, de acuerdo con lo siguiente: 
I 

"[".] i 
I 

Con ~I objeto de atender lo referente a la solicitud arriba citada, esta Dirección General de 
Tecnplogías de la Información, con fundamento en el artículo 113, fracción VII, de la Ley General 
de Tr:ansparencia y Acceso a la Información Pública y al artículo 110, fracción Vil, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infórmación Pública, solicita la clasificación como 
infortilación reservada, por un plazo de cinco años, de la siguiente información contenida en los 
correos electrónicos del personal de esta unidad administrativa y en los oficios emitidos por esta 
Direcpión GeneraL 

• Datos de acceso a los equipos de cómputo de usuario. 
o Nombre de usuario. 
o Contraseña. 
o Dirección IP de computadora. 
o Dirección MAC de computadora. 
• Datos de acceso a la cuenta de correo institucional del usuario. 
o Nombre de dominio. 
o Privilegios asignados a los recursos de la red. 
a Datos de acceso a los recursos de almacenamiento de ihformación. 
o Nombre de carpeta compartida. 
o Privilegios asignados al usuario. 
o Tipos de archivos que se permiten almacenar. 
a Datos de acceso a la fed inalámbrica institucionaL 
o Nombre de la red (SSID). 
o Contraseña de la red. 
o Usuario a que SSIO tiene permisos de acceso. 
o Características de seguridad de la red. 
e Datos de acceso a sistemas institucionales. 
o Direcciones IP de acceso a los sistemas. 
o Dirección MAC. 
o URL de acceso, tanto administrativo comó de usuario. 
o Usuario de acceso al sistema y contraseña. 
o Tipo de privilegios asignados a las cuentas, 
o Protbcolo de acceso, ya sea terminales o URL. 
lO Datos de acceso a los equipos de cómputo (servidores) que alojan los recursos y servicios 
instituFionales. 

i 
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o Direcciones I P Y MAC de los servidores. 
o Segmentación a la que pertenecen las IP de acceso. 
o Usuario y privilegios de acceso al sistema, 
o Contraseña de acceso. 
o Modos de acceso al sistema operativo. 
o Servicios de red disponibles en el servidor. 
o Recursos con los que cuentan los servidores. 
o Propiedades del sistema. 
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.. Datos de acceso a consolas de administración y recursos de terceros. 
o URLs de acceso. 
o Usuarios de acceso y contraseñas. 
o Direccionamiento IP perteneciente al URL 
o Tipo de acceso, URL, VPN, FTP. 
o Llaves de servicio. 
lO Datos de acceso a la infraestructura de ahliacenamiento institucional (SAN) y 
procesamiento. 
o Direcciones IP, MAC y puertos de conexión. 
o Usuarios y contraseñ.as. 
o Modos de acceso y privilegios. 
o Modos de configuración. 
o Recursos disponibles en los equipos de almacenamiento. 
o Propiedades del sistema. 
• Datos de acceso a los dispositivos de telecomunicaciones que brindan servicio a la red 
de datos institucional alámbrica e inalámbrica. 
o Direcciones IP, MAC y puertos de acceso. 
o Usuarios y contraseñas. 
o Modos de acceso y privilegios. 
o Configuraciones del equipo. 
o Logs de eventos. 
o Propiedades del sistema. 
lO Datos acceso a los dispositivos de seguridad perimetral. 
o Direcciones I P, MAC y puertos de acceso. 
o Usuarios y contraseñas de acceso de usuarios. 
o Modos de acceso y privilegios. 
o Cónfigurac10nes del equipo. 
o Logs de eventos. 
o Propiedades del sistema. 
lO Datos acceso a la VPN de usuario e ingresar a los reclJ(SOS permitidos del mismo. 
o Direcciones IP, MAC y puertos de acceso. 
o Usuarios y contraseñas de acceso de' usuarios. 
o Modos de acceso. 
o Privilegios asignados a la VPN. 
o Instructivos de configuración. 
lO Datos de acceso a la red de video seguridad y biométricos resguardados en el Centro de 
Procesamiento de Datos. 
o Direcciones IP y MAC de los dispositivos. 
o Tipo, marca y configuración de los dispositivos. 
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• Datos de accesos a la documentación de configuración de la infraestructura del Centro 
de Flrocesamiento de Datos. 
a i Rutas de ubicación de la documentación. 
o Usuarios, contraseñas y privilegios. 
o Tipos de archivos y contenido. 
o Datos de la arquitectura de los aplicativos, la infraestructura y diagramas de red. 
o Rutas de ubicación de la documentación. 
o Usuarios, contraseñas y privilegios de acceso. 
o Tipos de archivos y contenido. 
• i Datos del direccionamiento IP y puertos asignado a los elementos de la red, como son 
servidores, switches, equipos de red inalámbrica y equipos personales. 
o i Configuración de red local. 
o i Segmentación para red inalámbrica y alámbrica. 
o I Puertos permitidos en la red. 
• Mapas del inmueble con la ubicación de los dispositivos de acceso inalámbrico, 
teleGomunicaciones y seguridad perimetral. 
o . Imágenes. 
o Fotografías. 
• Datos de configuraciones de los equ'lpos de telecomunicadones y seguridad perimetral. 
o Listado de puertos y caracteristicas. 
o Instructivos de configuración. 
o Direccionamiento usado. 
o Contraseñas. 
o Certificados digitales. 
• MacAddress de los equipos. 
• Datos de equipamiento. 
o Números de serie. 
o Modelos sistemas operativos. 
o Nivel de parcheo. 
o Números de parte. 
• Análisis de vulnerabilidades. 
o Reportes específicos por sistema, equipo de vulnerabilidades permitidas. 
o Versiones de software y parches. 
o Puertos abiertos en aplicaciones y sistemas operativos. 
lO Datos de acceso a cuentas para sesiones de videoconferencias. 
o URLs de acceso. 
o Usuarios de acceso y contraseñas. 
o Aplicativo de acceso. 
o Llaves dé servicio. 
lO Datos de licencias de softwares institucionales. 
o Numero ·de Ilcenda. 
o Códigos de descarga. 
o URL de descarga, usuarios y contraseñas permitidas para la descarga. 
• Datos de acceso a repositorios de código fuente de aplicativos institudonales. 
o Rutas de ubicación de la documentación. 
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Usuarios, contraseñas y privilegios. 
Tipos de archivos y contenido. 
Referencias a líneas de código fuente de aplicaciones. 
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• 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Información de conexión, scripts y estructura de las bases de datos institucionales. 
Dirección IP. 

• 
o 
o 
o 
o 
o 
• 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Número de puerto. 
Usuarios y contraseña. 
Tipo de base de datos. 
Descripción de estructura de base de datos. 
Versión de gestor de base de datos. 
Datos de acceso a respaldos de base de datos. 
Dirección IP. 
Número de puerto. 
Usuarios y contraseña. 
Tipo de base de datos. 
Descripción de estructura de base de datos. 
Datos de configuración de aplicativos. 
Software y versiones utilizados. 
Configuración del software. 
Conexión a base de datos, 
Recursos de hardware necesarios. 
Métodos de respaldo. 
Modos de conexión. 
Código de la aplicación. 
Privilegios de configuración en e! servidor. 

Prueba de daño res'pecto de la reserva de la información: 
En!o concerniente a!a prueba de daño, !a cua! tiene fundamento en !os artículos 103 y 104 de la 
Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de 'la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, si bien a través, del' derecho de acceso a la 
información cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a la 
información reservada. Por lo que, en cumplimiento del Artfculo 111 de la -Ley Federa! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se fundamerita y motiva, a 
través de la aplicación de la prueba de daño, la solicitud de clasificaCión como información 
reservada, por un plazo de cinco años, a los datos antes expuesto. 

Sobre el particular se deben tener en cuenta las siguientes precisiones: 
Para el caso que nos ocupa, la información solicitada en la que se entregará información de 
oficios y correos electrónicos de esta unidad administrativa, daría publicidad a datos que 
facilitarían un potencial ataque cibernético, comprometiendo la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información recabada por este Instituto, generando un daño a la 
infraestructura, los sistemas y sus datos, así como faciljtando la suplantacíón de identidad de los 
usuarios. 

Como puede intuirse, la publicidad de estos, datos, en nada contribuye a la transparencia ni a la 
rendición de cuentas, pues no documentan la gestión pública y sí implicaría un riesgo a uno de 
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los ~rindpios jurídicos tutelados por la propiéj Ley; la prevención de los delitos, como puede ser 
la s~plantación de la identidad y el de acceso ilícito a la infraestructura y a los sistemas 
infortnáticos dell NAI. 

i 
A s~ vez, el artículo 110, fracción VlI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públíca, establece que se considera como información reseNada, que podrá 
claso/learse, aquella cuya publicación obstruya la prevención o persecución de los delitos. , 
En r~lación con lo anterior, el Código Penal Federal dispone lo siguiente: 

l. 

ARrlCULO 211 BIS 1. Al que sin autorización modifique, ,destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de 
segqridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días 
multa. 
A/ q~e sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
infoirnática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un 
año ae prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 
ARTíCULO 211 BIS 2. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún 
mec~nísmo de seguridad, se fe impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a 
seisqientos días multa. 
Al q~e sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
infor(nátíca del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se fe impondrán de seis 
mes~s a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 
A q¡)ien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice información confenida en cualquier 
sistetna, equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, -protegido por 
algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de 
quinientos a mil días de salario mínimo general vigente en el Disfiito Federal. Si el responsabfe 
es o ~ubiera sido servidor público en una institución de seguridad pública, se impondrá, además, 
destírución e inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro empleo, puesto, 
carg¡p o comisión pública, 
ART~CULO 211 BIS 7. Las penas previstas en este capítulo se aumentarán hasta en una mitad 
cuan~o la información oblenida se utilice en provecho propio o ajeno. 

En Jste sentldo, revelar los datos antes expu€!stos, permitiría que terceros contaran con 
elem~ntos para intentar algún tipo de ataque cibernético para ingresar, sin autorización, a la 
infra$structura y sistemas institucionales y sus datos, Jo que permitiría la comisión de delitos, 
como podríari ser los relacionados con el acceso ilícito a dicha infraestructura y sistemas 
propi.edad del Estado, entre otros. 

¡ 
Ahor~ bien, la divulgación de esta información reservada representa un riesgo real, demostrable 
e idejntificabJe de perjuicio Significativo al interés público, toda vez que al hacerla pública se 
prov~en elementos técnicos que podrían obstruir la prevención de delitos demostrables e 
identificables, como los de suplantación de la identidad y el de acceso ilícito a la infraestructura y 
sistemas informáticos. 
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Con base en lo anterior, en este caso particular, concurre tanto el derecho de acceso a la 
información como la obligación de los sujetos obligados de clasificar como información reservada, 
aquella que obstruya la prevención o persecüción de los delitos, ambos constituyen fines 
legítimos, los cuales estan consagrados en el marco constitucional y normatividad aludidos. De 
esta forma, al ponderar entre tales derechos, se consídera que en este caso concreto debe 
predominar la reserva de la información para no obstaculizar la prevención de los dentas, lo cual 
tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer 
la divulgación de los datos antes expuestos es mayor que el interés pQblico de que se difunda, 
por lo que se considera que en este caso debe prevalecer la reserva, por cinco años, de dicha 
información, pues ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio a 
la prevención de delitos demostrables e identificables. 

En otro orden de ideas, de la revisión que se reallzó a los oficios emitidos por esta Dirección 
General y a los correos electrónicos de! personal de la unidad administrativa, se identificaron 
nombres completos, cuentas de correo electrónico, números telefónicos y domicllios de personas 
físicas, proveedores y terceros, por lo que con fundamento en 16 establecido en el artículo 65, 
fracción 11 de la LFTAIP, y 7, fracción VIII del Reglamento Interno del Comité de Transparencia 
delINAI, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la eliminación de los 
dOltos antes mencionados, a fin de que tenga a bien confirmar la clasificación de la información 
confidencial para la elaboración de la versión pública de los documentos solicitados. Lo anterior, 
con'fundamento en el artículo 11'6, párrafo primero de la Ley General dé Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113, fracCión '1 de la Ley federal de Transp'arencia y Acceso a la 
1 nformación Pública. 

De lo antes expuesto, es posible advertir que los datos omitidos refieren a información que 
únicamente concierne a sus titulares, por lo que ésta incide en la intimidad de individuos 
identificados o identificables. 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 44, fracción 11, 106, fracción 1 y 137 de la 
ley General de Transparencia y Acceso a la Informació,n Pública; 65, fracción 11, 98, fracción I y 
140 de la Ley Federal, de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, 7, fracción VIl! del 
Reglamento interno del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Tr9nsparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, respetuosamente someto a consideración del 
Comité de Transparencia del INAI, confirmar la reserva y clasificación de información 
confidencial, que contendrán las versiones públicas que, en su momento', serán entregadas de 
manera física al solicitante. 

Es importante mencionar que la Dirección General de Tecnologías de la InformaciÓn envío 
aproximadamente 22,000 correos electrónicos en el periodo comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de agosto del presente año, de los cuales aproximadamente 7,800 contienen información 
reservada ylo confidencial. Asimismo, esta Dirección General en el periodo antes citado generó 
469 oficios y 98 memorándums, de los cuales 50 contienen información reservada y/o 
confidencial. 

[ ... ] " 
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\ 
XIX. A tra~és del oficio número INAIjSESNTjDGTSNSNTj98j19, de 11 de octubre de 2019, la 

Dirección G~neral Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de Transparencia, de 

conform'lda~ con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a , 
consideración de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo 

i 
siguiente: ! 

"[ l' .. , ! 

\ 
Después de analizar el contenido del requerimienlo de información y por lo que hace a la 
part~ referente a los "correos electrónicos" generados del l' de enero al 29 de agosto 
de 2919 (fecha en que se presenló la solicitud); esta Dirección General Técnica, Seguimiento 
y Nofmatividad del Sistema Nacional de Transparencia (DGTSNSNT) tiene un registro tolal 
de 3~01 correos electrónicos emitidos en el periodo de inlerés del solicitante, 

En $se senlido, la clasificadon que será sometida a consideración del Comité de 
Tran~parencia de esle Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Prol~cción de Datos Personales, se analizará enseguida: 

i 
i 

De Igs 3,601 correos eleclrónicos generados en el periodo comprendido del l' de enero al 
29 d~ agoslo de 2019 por la DGTSNSNT, se advierte que 548 de ellos, contienen datos 
perspnales de personas físicas y morales particulares, consistentes en: , , 
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o Djreccíones de correos electrónlcos de personas fisicas y morales (112 correos 
electrónicos con direcciones referentes a personas morales), 

• Placas de autos, 

, Fechas de nacimiento, 
, Usuarios y contraseñas de cuentas. 

• Números de celulares. 

Motivo por el cual, con la finalidad de atender la solicitud de información, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 100, 110 Y 111 de la ley Genera! de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP); 97, 107, 108 Y 118, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públíca (lFTAIP), 3°, fracción IX de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): se somete a 
consideración del Comité de Transparencia de este Instituto Naciona[ de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la 
clasificación de los datos mencionados, toda. vez 'que -los mismos contienen 
información de carácter. confidencial en-término.s de 10 establecido en las articulas 116, 
párrafos primero, segundo y cuarto de la LGTAIP; asl como 113 .• fracciones I y 111 de la 
LFTAIP, 

Establecido !o anterior. resulta necesario analizar [a clasificación de ¡nformadón referida en 
el presente oficio, de conformidad con lo previsto en los articulas 116¡ 'párrafos primero 
segundo y cuarto de la LGTAIP y 113, fracciones I y 111 de la LFTAIP, los cuales indican 
lo siguiente: 

"Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

Artículo 116. Se considef(l información confidencial la que contiene datos personales concemientes a 
una persona ¡denJiric{1Óa o ideI1lificable, 

La información confidencial no estaro sujela a temporalidad algl,/na y sólo podron tamu acceso a e/l¡; los 
titulares de J;J misma sus ropresenfantes y 10$ Sén¡jdoms Publicos (aculllidos pera ello 

Asimismo. s¡¡ra información confidencia! aquella que presentelJ los particulares a fos sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho Belio. Ge confDrmidad con io dlspuesio por las reyes o los tratados 
I.'l!emacionales 
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'Ley Federal de TransparCflcia Y Acceso a la Información Pública 

Articulo 113. Se considera información confidencíaf: 

i " {.a que contiene dalos personales cOllcem[enles a una persone física identificada o idenlif/c{Jble; 

JII. Aquella qU!1 preseflten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a elfo, 
de conformidad con lo dispuesto par las leyes o los tratados in/ClmacíonaJes".". 

Por '~u parte el numeral Segundo, fracción XVIH. Noveno y Trigésimo octavo, fracción !l de 
los Uineamientos Generales en materia de CI.asificaclón y Desclaslficación de la Información, 
así qomo para [a elaboración de Versiones Públicas!, esta;blecen lo que sigue: 

! 

i 'SegiJl'Ido, Para efectos de los presentes Lineamientos Generale$, se entenderá por: 
, 
j. 
I XVIII. VersiÓn pública: El docull1enlo Il partir del que sri olorga acceso a la información, en Q/ que se 
!-testan parles o secciones cJasificlldas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, funáando y , 
¡motillando la reseIVa o confidencialidad, a trovos de fa resolución-que para fa/afeclo emita el Comílé de 
¡ Transparencia. 

! ' 
¡Noveno. En los casos en que se -soficito un documento o expedionte que contenga perles o secciones 
!dasificadas, los li/ulares de fas áreas deberon elaborar una versión pública fvndlmdo y motivando la 
!clasificacíÓn de las parles o seCXilones que se les/en, siguiendO los procedimienlos esfablecidos en el 
¡Capítulo IX de los presentes lineamientos, 

i 
¡Trigésimo octavo, Se_considera informaeí6/l confidencial: 

}. Los d1l/os porsonales en los términos de la norma aplicable; 

~/. La que se enlregue con la! carncler por los particulams a los s(¡jclos obligadOS. siempre y cuando , 
re"gan el derecho de entregar con dícho caraerer ía informaCión, de conformidad confo dispueslo ~n las 
¡eyes o en fos Tralados irllemacionales de los que el Estado mextcen(} sea parlQ. y 
. -, 

De 10,$ articulos y ol!merales transcritos, se desprende que se considera información , 
confi~!!ncial tos datos personales concernientes a una persona físlca identificada o 
ídenHfrcable y aquella que presenten los particulares a los sujetos obllgados, síempre que 

. puor!t~d(:s en el O¡,mo Oficlal de la FNleracón el 15 de abr.1 de 2016. , 
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tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales; asimismo, que en los casos en los que se_~oliclt~ un documento o expediente 
que contenga partes o secCiones clasificadas, se deberim elaborar versiones públicas 
fundando y motivando la clasíficadón. 

En ese sentido, las direcciones de correos electrónicos, las placas de autos, las fechas 
de nacimIento, usuarios y C"Oi'ítraseflas y números de celulares de particufares 
contienen información que debe ser clasificada COrnO confidencial al tratarse de datos 
personales concernientes a personas flsicas identíficadas o identífiCéibles, y de información 
entregada por particu!ares a este Sujeto Obligado, siendo titulares de la: misma, y en 
consecuencia, teniendo derecho a que clichá informadon no sea divulgada, pues se refiere a 
ínformacfón relativa a personas físicas. 

Molfvo por el cual, con funqamento en lo previsto en los articulos 7°, fracción VI!!; 15, fracción 
IV del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la InformacIón y ,Protección de Datos Personales, se solicita al 
Comité de Transparencia de este Órgano garante, la autorización de las versiones 
públicas de los correos electróniCoS enviados por la DGTSNSNT en el periodo 
comprendido del1 D de enero al 29 de agosto de 2019, que contienen las direcciones de 
correos electrónicos, las placas de autos, las fechas de nac,imientoJ contrasefias y 
números de celulares de particulares, toda vez que los mismos contienen información 
confidencial en términos de lo establecido en los articules 116, párrafos primero, segundo y 
cuarto de la LGTAIP, 3', fracción IX de la LGPDPPSO; asi como 113, fraCCiones 1 y 111 de la 
LFTAIP. 

[ ... ]" 

XX. A través del oficio número INAI/SESNT/DGVCCEF/102/2019, de 9 de octubre de 2019, la 

Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas, de 

conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública, sometió a 

consideración de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo 

siguiente: 
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I ; ) <)t •• de 

D~to' 11. 

, 

" i E,,,] I 

i 
Me r~flero a la solicitud de acceso a informadón idenHfieada en el Sislem, electrónico con et numero de lolio 
0673$00185519, que a la IB~a dice: 

I 
ITodos los olicios, memornndO$, nolas, ele" generadas por lodo ellNAl, carleos eleelronieos, Delia de 
enero de 2019 al 27 de sepfiembre de 2019, y en su caso hasta el7 de oclubre de 2019, en caso de que 
la fJIllplien 
No CONSULTA DIRECTA NO COPIAS, Se requielen los arehilos ,'eclrónieos,loda vez que es elmísmo 
"fuelZo la copia que la digializaeión, NO CD, NO USa, lod, vez que los ,rchivos que se inserien en 
qiehos dispositivos, puedan ser enviados de 1, mism, fOMa pOlel sislema o pOI el corleo eleclrónico, en 
rIos o más envlos' (Sic) 
I 

SobrJel paricul,r, la Unidad de Trnnspareneiade este InslilUlo re~,ízó unRequeom'"nlo de Información Adicional 
(RIA),!a efeelode que el solieilanle aponara mayores datos para faoilitarla localización de los oficios de su interés, 
redbi~ndose la respuesta s~uiente: 

I 

"po quiero un fema, qu!ero toda la documentación generada por todo eIINAI, lisiea y e!ecuónlca, con 
entrega en los ténninos requeridos. 
~ entiendo qué pane de 'todola', no comprenden, TODO.S TODO 
l)l que hacen para ganar tiempo: (Sic) , 

Al resPecto, con fundamento en el articulo 130, perrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Inforniaeión Públ'a (en adetanle lFTAIP) que establece: '", los sujefos obligaoosdeberán olorgar acceso a los 
D"u~enlos qUé se eneuenlren en sus an;hivos o queesf;n obligados a documenlar de aeuerrlo con sus 
lacullades, compeleneías o funchlnos en el formalo en que el s~icilanfe mandíasl" de en/ro aquellos fOMafos 
axislehlas, conforme a las earocler/sUcas fisicas de la inloMación o del lugar donde se eneuonlre as/lo permffa", " 
esta ~recclón General deVincu~ción, CoordinaeiónyColaboración conEntidades federalivas,proeedió a raalizar 
una b\1squeda de la !nfoenaeión citada por el paniculardornnle el periodO del 01 de enero al29 de agosto de 2019, 
localizando 1849 correos electrónicos, 

I 
: 

Por IOlque respecta a los señal,"os correos ~ectrónicos enirt.Wos por los servidores públiCOS adscritos a esta 
Dirección Generalde ~nculación, Coordinación y Cotaboraeión con EnbdadesFeílerativas, cabe precisar que 301 
de ellob contienen datos personales, como son: nombres de párticulares, fechas de nadmianlo"nacionalldad; 
correos electrónicos particulares; domicilios particulares; números telefónicos particulares, _placas de 
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automóviles particulares, registros federales de contr1buyentes (RFC)J claves únicas del registro de 
población (CURP); así como números dc cuonta bancarias! foHos fiscales; series del certificado, cadenas, 
sello dIgitales y códIgos QR de facturas de personas morales, entre alros datos. 

En este sEntido, en términos de lo dispuestos por los articulas 3, fracción IX de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el numeral 4 de los Uneamíentos Generales de Protección 
de Datos Personales para él Sector Público, cualqUier información concerniente a uná persona física identificada 
o identificable Hene la connotacl6n de dato personal, el cual puede estar expresado en forma numérica, alfabética, 
grafica, alfanumérica, fotográfica, acüs\!ca o en cualquier olro formato. 

Aunado a!o aillerior, el derecho a,la'protección de'datos persona!es'püdría entenderse, en primera instancia, como 
una prermgativa de las'personasiísicas, anle la lmpos\bilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho 
a la intimIdad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a derta 
ínformación de las personas jurídicas colectivas, en tanto que lambién cuentan con determinados espacios de 
proleccióll ante cualquier inlromlsión arbitrarla por parte de,terceros respecto de cierta información económica, 
comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anuJar o,menoscabar su libre y buen desarrollo"Por 
tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de. datos de las personas morales, 
comprenden aquenos documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de lerceros, independientemente de que, en mªtena,de transparencia e información pública, opere 
e! princlpio de máxima publicidad y d¡sponi~ilidad, conforme al cua!, toda infonnación en pOSesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya oblenJdo, pues, acorde con el artículo 60., 
en relación can el 161 párrafo segundO, de la Constitución Polftica de los estados Unidos Mexicanos, lainforrnad6n 
entregada a las autoridades por parte de las personas morales, sera conftdencial cuando tenga el caracter de 
privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reselVada temporalmente, SI se 
actualiza alguno de los supuéstos previstos legalmente. 

Ahora bien, el artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Accaso a la Información Pública señala lo 
Siguiente: 

'Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o idenlmcaWe. 
La infOflllación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólb podran tener acceso a ella los fílulares 
de la misma, sus represen/antes y [os Servidores Púhlioos facultados para ello. 
(..) 
Asimismo, será ínformación confidencial aquella que pre.senfen los partiCUlares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a elio, de conformidad con /0 dispueslo por las leyes o los tratados in/emacionales. o 

Por su parte, en el artrcul0 113, de la ley Federal de Transparencia se señala lo siguiente: 
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"Mítulo 113. Se considera Infurmaclón ccnfidencial: 
l. la¡que conliene dalos personales conCflrnienles a una persona fisic, iáenlilicadao idenlificable; 
IL. : 
/11. Aquena que presenten los padiculares a los sujelos obligados, siempre que lengan el derecho a ello, de 
conlpnnidad con lo dispueslo por las leyes o los tralados inlernacionales. 
la i1fotmación confidencial no eslará sujela a lemporalidad alguna y sólo podrán lener ecceso a ella los IJlu/ares 
de Iq misma, sus represenlanles y los Se¡vidoros Públtos mculladospara ello' , 

, 
Además, en el Trigésimo Octavo de los lineamientos generales en malena de c1asfficación y desdasilícación de 
la ín~rmaclón, así como para la elaboración de verniones públ~as (en adelanle lineamienlos generales en matena 
de c~slficación) se dispone lo siguiente: . 
'Trigésimo oclavo. Se considera infotmación conftdencial: 
1. Los dalos personales en los términos de la notma aplicable; 
{···1 
la Jry!ormación confidencial no eslará s~ela a temporalíded alguna y sólo podrán lener acceso a ella los /hulares 
de I~ misma, sus representanles y los selVidoras públicos (acullados para el/o." 

: 
De las disposiciones anlenores, se advierte que los dalos pernonales conGernienles a pernones nsicas 
Idenlificades o idenlificab~s, asl como cierta información económica, comercial o relaliva a la Idenlldad de las 
persilnas morales, es considerada como Información confidencial, misma que no esta sujela a lempornlidad alguna 
y so~ podrán lener acceso a ella su liIular, representante y los servidores públicos facultados para e~o. 

: 
En ~! caso que nos rn::upa, los nombres de partícularesr fechas de nacimiento, nacionalidad, correos 
ele4rónicos particulares; domicilios particulares, números telefónicos particulares, placas de automóviles 
particulares, registros federales de contribuyentes de particulares (RFC), claves unicasdel registro de 
pob!ación (CURP); asi como números de cuenta bancarias: folios fiscales, series del certilcado, cadenas, 
,,11, digitales y códigos QR de facturas expedidas por personas morales, enlre airas, revelan información 
relauionada con la identidad, localización, con lacio y palrimonio de personas fisicas, asi como información 
relaGionada con el palrimon'o de personas morales, I"r ende, es Infonnación confidencial que deba sér ob~to de 
prot~cción para que sea tralada adecuadamente yen consecuencia, sólo dehen tener acceso a ella [os mulares 
de Ij misma, sus represenlanles y los servidores públicos lacutlados para ello, en términos de los artlculos 116 
parr$los primero y cuarto de la ley General de Transparencia y Acoeso a la Inlormación Pública, 1131racoiones I 
y 111 ije la ley Federal de Transparencia, asi como el numeral T ngé,lmo Oc~vo, tracción I de los lineamienlos 
gen~rajes en materia de clasificación, 
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Ahora bien, de conformídad ron ro que se dispone eolos Mltulos 98 fracció~ J, 100, 118( 119, 120 Y 140de la ley 
Federa! de Transparencia y los oumeral€s Cuarto, Séptimo fr.,cdór¡ l. Noveno, OuitY'..uagesimo Sexto y 
Quincuagésimo Sép!lroo de los UMamien!OS generales en materla de claslf.cación, GuaMa se sóncUa un 
documento 1) expediente queconlenga panes o secciones ct.astf.cadas, los titulares de las áreas deben elaborar 
una versión pública fundando y motivando. ~ c!aslficación de las partes o secciones que se·testen sIguiendo el 
procedimiento respectivo, 

Por lo anterior, con fundamenlo 611105 artículos 137 da la lGTA1P, 65 0016n 11 Y 140de la lFTAIP, asl como el 
7 fracción VIII del Reglamento Interno del Comilé de Ttansparenela dcllnstlMO Nác:lona! de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Persooares, se somete a consideración del Com~é de Transparenc1a del 
Instituto Nacfonal de Transparencia, Acceso a la loformadón y ProletC<ln de Datos PerwM!es, la conftrmación 
de la clasificación de lnformaclónoomo CQnfidcnc¡al 

[ ... ]" 

XXI. A través del oficio número INAI/DGAJ/2321/19, de 15 de octubre de .2019, la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley' Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de 

acuerdo con lo siguiente: 

"[ ... ] 
11.- Facultades de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

3.- Sobre el particular, se advierte que las facultades de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
se encuentran previstas en el artículó 32 del Estatuto Orgánico de! Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lrifoimación y Protección de Datos Personales, a 'saber: 

~Artículo 32. La Dirección General de AsuntosJurtdico.s tendrá las siguientes funciones: 

l. Representar legalmerite ar Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso
administrativos y ante toda clase de autoridades adriJinistrativas y judiciales, en los 
procesos de toda rodote, cuando requiera su intervención y pare absolver posiciones; 

11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban preséntarse, 
asimismo, los escrítos de,demanda o contestación, en fas controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de fos juicios de 
amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; 

IfI. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar perdones ante el 
Ministerio Público u otras autoridades competentes, coadyuvar en la integración de las 
averiguaciones previas y en el trámite de los procesos que afecten al Instituto o en los 
que éste tenga interés Jurtdico,' 

IV. Supervisar fas actividades de seguimiento legislativo y demás actividades de apoyo que 
resulten necesarias para que er Pleno esté en posibilidad de ejercer les facultades 
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conferidas al Instituto en el artículo 105, fracciones f, inciso f) y ti, inciso /¡) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

v, Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos de orden jurfdico del 
Instituto; 

VI, Atender los acuerdos que le sean instruidos por el Pleno y el Comisionado Presidente 
que recaigan en el ámbito de su competencia; 

VII. Someter a consideración del Comisionado Presidente, las alternativas jurídicas de 
solución a los asuntos considerados como relevantes o especiales para el Instituto; 

VIII. Coadyuvar con las Secretarías del Instituto para fijar, sistematizar, unificar y 
difundir, los criterios de interpretación y de aplicación de fas leyes y de otras 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del Instituto; 

IX. Asesorar jurfdicamente a las unidades administrativas del Instituto, cuando éstas lo 
soliciten; 

X. Notificar las resoluciones, acuerdos y demás actos que emita el Pleno, en maten'a de 
su competencia: 

XI, Compilar y promover la difusión de normas jurídicas relacionadas con las funciones del 
Inslttuto; 

XII. Requerir a los selVidores públicos y unidades administrativas del Instituto, la 
documentación e información que sea necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XIII. Revisar los aspectos juridicos de los convenios y contratos que se deban suscribir, 
dictaminarlos, llevar un registro y resguardar los documentos de los mismos, asf como 
verificar que sean publicados en la página de intemet del Instituto; 

XlV. Tramitar la publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 
de carácter general que emita el Pleno del Instituto, así como aquellas que emita el 
Sistema Nacional; 

Xv. Coadyuvar con el Pleno y el Comisionado Presidente en el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XVI. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la elaboración de lineamientos, 
normas, recomendaciones, criterios y dictámenes relacionados con el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupci6n; 

XVII, Asesorar a todas las unidades Ejdministrativas del Instituto y coadyuvar con el/as, 
en la elaboración de lineamientos, normas, aplicación de leyes y otras disposiciones: 

XVI/!. Asesorar y dictaminar en los procedimientos relativos a las Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras Públicas y contratación de servicios: 

XIX Acudir y emitir comentarios en las sesiones que se instauren en el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el Comité de Bienes Muebles y el Subcomité 
Revisor de Convocatorias; 

XX Hacer efectiva fa garantía tratándose de las terminaciones anticipadas o 
rescisiones de contrato o pedido, a que se refiere el numeral 8, párrafo séptimo, del 
capitulo XI, de las Bases y lineamiento!? en Mateda de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y 
Protección de Datos Personales; 

XXI, Encabezar la Unidad de Transparencia dellnstiluto; 
XXII. Recibir; tramitar, recabar y difundir, en su caso, la información solicitada en la 

Unidad de TransparenclB, así como realiiar las notificaciones a los solicitantes; 
XXIII. Presidir el Comité de Transparencia, así como proponer los procedimientos 

internos para asegurar mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
informaci6n y de protección de datos personales; 

XXIV. Recibir y dar trámile a las sofícitudes dé acceso a la información y de protección 
de datos personales: 
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XXV. Llevar el registro de {as solicitudes de acceso a la información y de protección de 
datos personales, asf como de las respuestas, resultados, costos de reproducción y 
envfo; 

XXVI. Implementar polfticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad en 
coordinación con la Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia: 

XXVIf. Dar aviso al superior jerárquico de aquellas unidades administrativas de/Instituto, 
que se nieguen a colaborar con la Unidad de Transparencia, a fin de que por su 
conducto realice las acciones conducentes; 

XXVIII. Hacer del conocimiento de la autoridad competente fa situación contemplada en 
la fracción anterior. para que en el supuesto de que persista la negatíva de colaborar 
con la Unidad de Transparencia, se inicie el procedimiento de responsabilidad 
respectivo; 

XXIX. Formar parle del Comité de Valoración Documental de/lnstiMo; 
XXX. Representar al Instituto y promover los medios de defensa necesarios ante las 

controversias que interponga la Consejerfa Jurídica del Gobierno Federal en materia de 
seguridad nacional; 

XXXI. Decretar la admisión o desechamiento de las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial de! Estado que se interpongan contra" el Instituto;' asf como la admisión, 
desahogo de pruebas y alegatos del procedimiento estableCidó en el caprtulo 111 de la 
Ley Federar de Responsabilidad Patrimonial del Estado; 

XXXII. Proponer al :Pleno el proyecto de resolución dondé se apruebe o niegue la 
indemnizacl6n del procedimiento estableCido en el capJ1ulo 1/1 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, y 

XXXII!. Las dem¿s que se desprendan de fa nOrrhativídad aplicable en fa materia y fas que 
dispongan el Pleno de Instituto y el Comisionado Presidente." 

Del articulo dtado, se desprenden diversas atribuciones que de manera general podemos agrupar 
de la siguiente forma: 

• Asuntos relacionados con temas contenciosos; de <ithí que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, cuente con acuses de los oficios, memorándums y correos electrónicos, que se 
presenfan ante los órganos jurisdiccionales y otras autoridades administrativas. 

o Asuntos relacionados con temas consultivos; de ahí que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, cuente con acuses de oficios, memorándums y correos electróriicos, que se presentan 
ante otras unIdades administrativas dellNAI o bien otras autoridades, con motIvo de gestiones 
administrativas o el desahogo de consultas. 

• Asuntos relacionados con temas de la Uriidad de Transparencia; de ahí q,ue la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, cuente con oficios, memorándums y correos electr6nico"s, que se emiten 
con motivo del ejercicio dé atribucíbnes propias dé los procedimientos que sustancia la Unidad 
de Transparencia. 

o Asuntos relacionados con temas de los Comités en los que el titular de la birección General de 
Asuntos Jurídicos es parte; de ahí que se cuente con oficios que se emiten con motivo de la 
correspondiente participación en los Comités del Instituto. 

111.- Puntos de información respecto de los cuales puede tener información la Dirección 
General de ASuntos Jurídicos. 
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n. " 

4,- (¡na vez analizada la solicitud de información, comparada con las facultades de esta Dirección, 
se ~dvierte que solo se está en condiciones de contar con aquella información que el solicitante 
ide~tificó como: 

i 
"Todos los oficios, memorandos, notas, etc., generadas por todo el INAI, correos 
eI~ctrónicos, Del 10 de enero de 2019 al 27 de septiembre de 2019, y en su caso hasta e17 
d~ octubre de 2019, en caso de que fa amplíen NO CONSULTA DIRECTA NO COPIAS. Se 
re~uieren los archivos efectrónicos, toda vez que es el mismo esfuerzo la copia que la 
digitalización. NO CO, NO USB. toda vez que los archivos que se inserten en dichos dispositivos. 
pueden ser enviados de la misma forma por el sistema ,o por el correo electrónico, en dos·o más 
eryviosTOOOS LOS OFICIOS EMITIDOS f.,.] DEL 1 DE ENERO AL j1 DE MA YO DE 2019"(SICJ 

En!efecto, sobre los tópicos de información de la solicitud de información que nos ocupa, esta 
urlidad administrativa advierte que el solicitante requ'lere'. 

I 
Lqs oficios, memorándums y correos electrónicos emitidos por esta unidad administrativa 
([iirección General de Asuntos Jurídicos). , 

Qye la ínformación comprende desde el1 de enero hasta el dia 29 de agosto de 201.9 . 
! 

S$ aclara, que esta Dirección General de Asuntos Jurídicos conserva una copia a manera de 
aduse de los oficios generados para la atención de losju·tcios o proced'lmientos sustanc'lados por 
órganos jurisdiccionales, misma que es resguardada en sus archivos y que respalda la 
presentación del oficio en cuestión, por tanto, en aras del principio de máxima publicidad, la 
re~puesta se confo¡:mará tomando en cuenta tanto los oficios como los acuses que se encuentran 
e~ posesión de esta Unidad Administrativa. , 

i 
P~rtiendo de lo anterior, esta Dirección General realizó un análisis exhaustivo de todos los 
aquses y oficios generados en el periodo indicado en la solicitud, óbservando que en efecto 
c¡¡enta con la información que se solicita, precisando que esta se divide en tres grupos: , 

al O~iCiOS, memorandums y correos electrónicos, que se encuentran relacionados con un 
expediente que se encuentra actualmente en trámite o subjúdíce, que se someten a 
cO¡nsideración de clasificación como información reservada. 

! 
b) Oricios, memorándums y correos electrónicos, que se encuentran relacionados con un 

eXIJediente que se encuentra concluido, que pueden entregarse previa elaboración de la versión 
pyblica que corresponda; determinados datos de éstos se someten a consideración de 
clqsificación como información confidencial. , 

e) Oijcios, memorándums y correos electrónicos, que se encuentran en formato electrónico, que se 
oljserva se pueden poner a disposición del solicitante en versión integra, por lo que éstos no se 
s00eten a confirmación de clasificación, solo se mencionan para mayor claridad del presente, 

Así, s~ observa que el solicitante pretende tener acceso a información de oficios que se presentaron 
en expedientes cuyos procedimientos o juicios actualmente se encuentran vigentes, aunado a 
d~tos personales o bien confidenciales tanto de expedientes de procedimientos o juicio tanto 
vigentes como de concluidos; por lo que, con fundamento en [o establecido en el artículo 65, 
fr<jcción 11 de la LFTAIP y 7, fracción VIII del Reglamento Interno del Comité de Transparencia 
de) INAI, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, somete a consideraCión del Comité de 
Tri;msparencia delINAI, la confirmación de la clasificación de esa información como reseNada o 
corfidencial, respectivamente, en términos de los siguientes apartados. 

i 
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JV.~ Clasificación de oficios, memorándums y correos electrónicos relativos a 
procedimientos o juicios vigentes, como información reservada. 

5.- Retomando lo expuesto, de la información solicitada, esta autoridad advierte que en sus archivos: 

• Existen 1121 acuses de oficios que se emitieron para .remitirse a juicios_ vigentes, y 20 
oficios que se emitieron para efecto de sustanciár' obligaCiones del ¡NAI como sujeto 
Obligado éri.recursos que se enclientran vige-ntes o'oien en etapa de' cumplimiento, que 
cubren los parámetros que precisa la solicitud de información, - ---

.. Existen 698 acuses de memorándums que se emitieron para remmrse a juiCios vigent_es. 

De este modo, se somete a consideración de ese Comité de Transparencia la reserva de los 
procedimientos o juicios en estado subjúdice, que atienden a la soliCitud de acceso del 
particular . 

• Infamación reservada. 

6.- Al respecto, se precisa que los acuses de oficios a los que se requiere el acceso documental, 
se presentaron en procedimientos o juicios que aún se encuentran subjúdice, es decir, en 
dichos procesos no sé ha emitido la determinación que concluya dicho expediente, máxime que 
en algunos casos el cuaderno incidental que se abrió con motivo' de su radicación, se concedió 
la suspensión definitiva, la cual surte efectos hasta en tanto el órgano jurisdiccional dicte la 
resolución o determinación definitiva. 

Asimismo, cabe destacar que una resolución' o determinación definltlva causá'ejecutoria o estado 
cuando decretada ésta no exista medio alguno de defensa o impugnación en contra de la misma, 
o bien tratándose de aquellas que si lo admitan i) no se recurra; 'ji) se déclare su' deserción o 
deSistimiento y iii) sean consentidos expresamente por las partes del juicio o procedimiento de 
que se trate. 

Lo anterior, implica que parte de la infórmación solicitada por el particular, deba reservarse; en ese 
sentido, se solicita confirmar su clasificación como información reservada en términos de los 
artículos 101, 113, fracción XI de la Ley Geneml de TransparenCla y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal de TransparehCia y Acceso a la Información Pública, 
mismos que se transcriben para pronta referencia: 

"Artículo 101, Los Documentos clasificados como reservados serán públiCOS cuando: 
f..} 
La información clasificada como reservada, según el artfcu/o 113 de, esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva 
correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 
f.[ 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[ } 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
f..[ 
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"Artículo 110. Confonne a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ltiy General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

r 1 
XI, Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

rr 
Por su parte. el Trigésimo de Jos Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
de~claslficacíón de la información, así como par:8 la elaboración de versiones públicas2 

Llnramientos Generales- indica: 

j 

Trigésimo. De conformidad con el artrculo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere fa conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

/. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo malena/mente jurisdiccionat, 
que se encuentre en trámite, y 

tI. Que fa información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias 
de! procedimiento, 

Para los efectos de! primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido 
en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero maten'almente jurisdiccional; 
esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1_ Que se trate de un procedimiento en el que fa autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, 
prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámile para cumplir con la garantfa 
de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esencia/es del procedimiento. 

No serán Objeto de reserva las resoluciones ínter/ocutodas o definitivas que se dicten 
dentro de los procedimientos o con las que se concluya e/ mismo, En estos casos deberá 
otorgarse acceso a /a resotución en versiÓn pública, testando fa información clasificada." 

De conformidad con lo anterior, se considera con el carácter de reservada toda la 
información que obra en expedientes judiciales o de procedimientos seguidos en forma 
de jiJicio, en tanto no hayan causado estado o ejecutoria." 

En:tales condiciones, en el caso qqe nos ocupa, se acredita el pr:imer elemento a que hacen 
ref~renda los Lineamientos Generales, esto es: i) la existencia de un juicio o procedimiento 
adípinistrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite. 

! 
Ah6ra bien, en relación al segundo de los elementos: esto es, ii) la información solicitada, se refiera 
a ~ctuacíones, drJigencias o constancias propias de! procedimiento, se tiene plenamente 
acrjaditado, toda vez que, anualizada la solicitud al caso de esta Direcclón General, se entiende 
qUe el particular solicita los 1121 acuses de oficios que se emitieron para remitirse. a juicios 
que a la fecha guardan el status de subjúdice, así como 20 oficios que se emitieron'para 

I . '. . 
! 

: ----
2 Publicados eniel Diario Oficial de la Federación el15 de abril de 2016. 

j 
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obligado en recursos que se 

En tales consideraciones, se puede advertir que procede la reserva de la información solicitada 
por el particular, pues su difusión podria ocasiónar inconvenientes para la solución del caso 
concreto vulnera.ndo ,la conducción del procedimiento jurisdiccional o administrativo que se 
encuentra en tramite, y anticipar la confección de medios de convicción tendientes a transformar 
la verdad del evento en controversia. 

Prueba de daño de la información reservada 

7.- Con relación a la prueba de daño. la'cual tiene fundamento en los artículos t03 y 104'de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 eje la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es precisO' señalar que si bien a través del 
derecho de acceso a la información previsto en el artículo 6, apartado A, fracción 1 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las leyes citadas; cualquier 
persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos obligados; 'sin embargo, 
existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a la información reservada 
y a la información confidencial. 

Por lo que se refiere a la información clasificada como reservada, en términos de los articulas 113, 
fracción Xl de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública y 110, fracción 
XI de la Ley Federal de Transparencla y Acceso a la Información Pública tenemos que su difusión: 

• Podría ocasionar inconvenientes para la solución' del caso concreto vulnerando la condúcción del 
procedimiento jurisdiccional que se encuentra en tramite. 

.. Podría anticlpar la confecc]ón de medios de convicción tendientes a ttansfofmar la verdad del 
evento en controversia. 

En ese sentido, la divulgación o publicidad de la información conllevaría a la vulneración de la 
conducción del expediente judicial que no ha concluido, ya que entorpecería la actuación de la 
autoridad jurisdiccional o autoridad administrativa para determinar la legalidad o no de la litis 
planteada. ademé.s de que, el conocimiento de la información relativa a los expedientes 
correspondientes por personas que no sean parte en ellos, causarla un perjuicio a su conducción, 
y con ello, se afectaría al interés público, 

Por lo que, la divulgación de los oficios en cuestión representa un riesgo real al interés público, ya 
que, de darse a conocer dicha información, conllevaría una vulneración a la conducción de dicho 
procedimiento jurisdiccional o administrativo, puesto que no se encuentra concluido. 

De conformidad con lo antes expuesto, se concluye que el riesgo que podría traer la dlvulgacíón 
de la información de iriterés de particular es mayor que el' interés pÚblico dé que se difunda, por lo 
que, se considera procedente el confirmar la clasificación de los oficios, por el plazo de 5 anos y 6 
meses, respectivamente, conforme a lo dispuesto en los artículos 101, 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Periodo de reserva. En atención a lo anterior, se somete a consideración de ese H. Comité de 
Transparencia: 
IV.1 Reserva de ofielos. 
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Procedimiento 310/2019 
:Solicitud: 0673800185519 

A Reqonocimiento de la existencia de confirmación de la clasificación de la información por 5 años, 
res~ecto de Jos 653 acuses,de oficios que se emitieron para remitirse a juicios que a la fecha 
gu~¡-dan el status de _subiúdice, la cual se déterminó en -la Novena Sesión Ordinaria del Comité 
de Transparencia, celebrada el 5 de septiembre de 2019, 

Se Observa que el número de oficio que emite esta Unidad Admin'lstrativa, se compone induyendo 
las 'siglas INAI referente al Instituto Nacional de Transparencia, AcCeso a la Información y 
Protección de Datos Personales, las siglas DGAJ que se refiere a lO! Dirección General de Asuntos 
Jtll'í~iCOS, el número consecutivo de oficio y dos digitos finales que corresponden al año ele 
emif;ión, asi, por ejemplo, el presente oficio es el consecutivo 1961, por lo que el número de ofielo 
es INAlIDGAJI1961'119. , 
A ¡:iartir de lo anterior, se precisa que los oficios cuya clasificación fue confirmada el 5 de 
septiembre de 2019, son los siguientes: 

i 
8; 1i4; 15; 20; 21. 22; 23; 24; 25; 26; 33; 35; 36: 37; 38; 39; 41; 42; 44; 46; 49; 50; 51; 52; 54; 55; 
56; 57; 58; 60; 61, 62; 64; 65; 69;,71; 72; 74; 75; 76; 77; 78; 80; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 90; 91, 
92; ,94;97; 98; 99; 1QO; 103; 104; 106; 107; 108; 109; 112; 113; 114; 115; 117; 119; 121; 123; 124; 
125~ 127; 128; 129; 131; 132; 133; 138; 139; 140; 141; 142: 143; 144; 145; 146; 149; 150; 154; 
155) 156; 157; 159; 160; 161; 162; 163; 166; 168; 169; 170; 171; 172; 173; 174; 175; 176; 179; 
1801181; 184; 185; 189; 190; 192; 193; 194; 196; 197; 198; 204; 205; 213; 214: 215; 216; 217; 
2181219: 220; 221; 222; 223; 224; 225; 226; 227; 228; 230; 231; 232; 233; 234; 238', 240; 242; 
243¡ 245; 246; 248; 249; 253; 254; 255; 256; 257; 266; 267; 273; 274; 275; 278; 279; 280; 281, 
282; 283; 284; 288; 289; 290; 292; 293; 304; 305; 306; 309; 310; 311; 317; 318; 31'9; 323; 326; 
328) 332; 337; 338; 340; 342; 344; 350; 352; 353; 355; 357; 360; 361; 362; 363; 365; 366; 372; 
373) 375; 377; 379; 381; 382, 396; 398; 401; 405; 406; 409; 411; 412; 413; 414; 415; 426; 428; 
429' 431- 434- 435- 440" 44,1' 444' 453' 454" 455- 457' 458' 459- 462- 468" 474" 477' 479' 480'481' I ' , , . , . , , , . - -, , , , ' , , , , 
482; 483; 486; 487; 488; 489; 492; 494; 496; 497; 500; 501, 502; 503; 506; 507; 509; 511; 512; 
513¡ 517; '518; 519: 523; 524; 525; 526; 527; 529; 530; 531; 535; 536; 541; 542; 544; 546; 547; 
552; 553; 557; 559; 560; 565, 566; 568; 569; 570; 571; 573; 574; 575; 576; 577; 579;580; 581, 582; 
584\ 585; 587; 590; 591; 594; 599; 602; 603; 60S; 606; 607; 608; 609: 611; 612; 613; 614; 615; 
616; 617; 618; 619; 620; 621; 622; 623; 624; 625; 6'26; 630; 633; 634; 635; 636; 637; 638; 640; 
641¡ 642; 643; 645; 648; 649; 650; 651, 652; 653; 655; 660; 661; 663; 664; 665; 667; 668; :6n; 
6741 676; 682; 683; 685; 688; 691: 693; 694; 698; 700; 702; 704; 706; 709; 710; 714; 715; 719; 
7201722; 729; 730; 731; 732; 733; 734; 735; 736; 737; 738; 739; 743; 744; 745; 746; 747; 748; 
750¡ 751; 752; 753; 754; 755; 756; 758; 760; 761; 762; 763; 764; 765; 766'; 767; 768; 769; 770; 
771i 774; 775; 776; 777; 779; 780; 781; 782; 783; 784; 785: 787, 788; 791; 792; 193: 794; 795; 
798' 799- 802' 806' 807- 808' 809' 810' '81-1" 812' 815- 816- 817- 818' 820' 821 822' 823' 825' 1- , , , , " -' , , , , , , , , , , ',' 
8261 827; 828; 829; 830; 831; 832; 834; 836; 837; 838; 839; 1342: 843, 844; 845; 848; 852; 853; 
8541855; 856; 860; 861; 862; 866: 867; 871; 873; 876; 878; 879; 880; 882; 883; 884; 889; 890; 
891i 892; 895; 896; 897; 898; 899; 900; 901; 909; 910; 918; 919; 921; 922; 923; 924¡ 941; 942; 
9431944; 947; 948; 949; 952; 953; 954; 955; !¡l57; 958; 959; 960; 961; 962; 966; 967; 968; 970; 
971¡ 972; 978; 979; 9S1; 982; 983; 984; 986; 988; 990; 992; 993; 994; 996; 997; 998;, 1002; 1003; 
1004; 1008; 1009; 1010; 1014; 1015; 1016; 1017; 1018; 1019; 1020; 1021; 1025; 1027; 1028; 1029; 
103~; 1040; 1042; 1045; 1047; 1049; 1050; 1051; 1055; 1061; 1062; 1064; 1066; 1067; 1068: 1070; 
iOn; 1073; 107-4; 1076; 1017; 1079; 1080; 1081, 1082; 1083; 1084; 1088; 1089; 1092; 1093; 1095; 
1099',1100-,110-1', 1W2; 1103', 1105; 1106', 1107; 1108,; 1109; 1111; 1113; 1114; 1115; 1117; 1118; 
1120: 1122; 1123; 1124; 1125; 1126; 1127; 1128; 1129; 1131; 1132;,1135; 1136; 1137; 1138; 1142; 
114~; 1144: 1145; 1146; 1147'; 1148; 1149; 1152; 1154; 1155; 1157; 1164; 1165; 1167; 1168; 
1169; 1170; 1172; 1173; 1174, 1175; 1176. 

i , 
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Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
1.7 de octubre de 2019 

'Procedimiento 310/2Ó19 
Solicitud: 0673800185519 

B. Se solicita la confirmaciQn de la clasificación de la informaCión por 5 ano!). r.esp,ecto de los 468 
acuseS.de oficios qué se emitieron para remitirse a juicios que ida.fecha-guardarí,el status 
de subiúdice, en atención a que ese el términp que se éonsídera nécesarió para qÜe se resuelva 
en su totalidad un juicio o procedimiento. incluyendo los medios de impugnación que se promueven 
en su contra (éstos no fueron sujetos a clasificaclón anterior), 

Aunado a lo anterior. se precisa que el número de ofiGio que emite esta Unidad Administrativa, se 
compone inCluyendo las siglas ¡NAI referente al Instituto Nacional de transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, las siglas DGAJ que se refie're a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, el número consecutivo de oficio y dos dígitos finales que 
corresponden al año de emisión, as! por ejemplo, el presente oficio es el consecútivo 1961, por lo 
que el número de oficio es INAtlDGAJf1961/19. 

A partir de lo anterior, se precisa que los oficios que se someten a clasificación por el periodo de 5 
afios son los correspondientes a los siguientes consecutivos: 

1177,1179,1181,1186,1187,1188,1190,1191,1192, 1193, 1194, 1195, 1198, 1199,120tJ 1202,1.203, 
1209,1211,1212,1213,1223,1224,1225,1226,1229, l230, 1231,1232,1233,1234,1235,1236,1237, 
1238,1239,1240,1241,1243,1244,1245,1246,1247, 1248, 1249, 1250, 1252, 1253, 1254, 1257, 1260, 
1262,1263,1264,1265,1266,1267,1268,1269,1'270,1271, 1272, 1273, 1274, 1275, 1276, 1277, 1280, 
1281,1288,1290,1294,1295,1296,1297,1303,1304, 1305, 1306, 1307,1308,1311,1312,1319,1322, 
1323,1324,1325,1326,1332,1333,1335,1336,1337, 1338, 1339, 1340, 1341,1347,1349,135.0,1352, 
1354,1355,1357,1358,1359,1360,1361,1362, t365, 1367,1368,1375,1316,1377,1380,1384,1386, 
1387,1388,1390,1394,1395,1396,1397,1398,1402, 1403, 1404,1405, 1406, 1407,1408,1409,1410, 
1412,1413,1414,1416,1417,1421,1422,1430,1431, 1432,1433, 1435, 1436, 1437,1441,1442,1443, 
1445,1450,1454,1456,1457,1458,1459,1461,1464,1465, 1A6q, 1467, 1468, 1469, 1470, 1471,1472, 
1473,1474,1475.,1476,1477,1478,1479,1480,1481, 1482, 1483, 141'4, 1485, 1486, 1487,1488, 1489, 
1490,1491,1492,1493,1494,1495,1500.1501,1502, 1503, 1506, 1512, 1513, 1514, 1515, 1516, 1517, 
1518,1519,1520,1521,1522,1523,1524,1525,1526, 1527, 1.528.1529,1532,1535,1536,1538,1539, 
1541,1542,1543,1544,1545,1546,1547,1548,1549, 1555, 1556, 1568, 1569, 1570, 1571,1572,1573, 
1574,1577,1"578,1580,1595,1596,1597,1599,1601, 1603, 1604,1605, 1606, 1'607, 1608, 1610, 1611, 
1612.1613,1614,1615,1616,1617,1618, 1q19, 1620, 1623, 1624, 1625,1626, 1628, 1629, 1631,1633, 
1637,1638,1639,1640.1642,1643,1644,1645,1648, 1649, 1650, 1651,1653.1654,1655,1656,1657, 
1658,1660,1661,1662,1665,1668,1669,1670, 1671,1672, 1673, 1674.1675" 1676, 1677 ,1687.1690, 
1692,1693,1694,1695,1696,1697,1698,1699,1702, 1705, 1706, 1707, 1708, 1709, 17"1 O, 1711,1712, 
1718,1719,1720,1721,1722,1723,1725,1726, 1729,1730, 1731,1732, 1733, 1734, 1737 ,1738,1740, 
1741,1742,1743,1744,1745,1746,1747,1748,1750.1751, 1754, 1755, 1760, 1761', 1762, 1765, 1766, 
1767,1769,1770.1771,11'12,1773,1774,1780,1782, 1783,1784, 1786, 1789, 1791,1792,1793,1794, 
1795,1796,1797,1798.1799,1801,1802,1803,1804, 1805, 1809, 181.0, 181 l, 1812, 1813, 1814, 1815, 
1816,1817,1818,1819.1820,1821,1822,1823,1824, 1826, 1827, 1828, 1830,1 831,1834,1 $35,1836, 
1837,1838,1839,1840,1842,184'3,1844,1847,1848, 1849, 1855, 1856,1860, 1861,1863,1868,1869, 
1874,1875,1878,1879,1880,1882,1883,1884,1885, 1886, 1895, 1896, 1897, 1898, 1900, 1901,1902, 
1904,1905,1906, 19Ó7, 1914, 1915, 1916, 1918, 1919, 1 920, 1921.1922, 1923, 1924, 1.925,1926, 1927, 
1928,1929,1930,1931,1933,1934,1935,1936,1937. 

C. El reconocimiento de existencia de confirmación de la clasificación de la información por 6 meses, 
respecto de los 7 oficios que se emitieron para efecto de sustanciar obligaciones del INAI 
como sujeto obligado en recursos gue se encuentran vigentes o bien en etapa de 
cumplimiento, la cual se determinó en la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, 
celebrada el 5 de septiembre de 2019, los cuales son los siguientes: 
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JNAJ/DGAJfUT/STCT/111/19; 
JN4J!DGAJ/UT/STCT/140/19; 
J NI}I/DGAJ/UT ISTCT /182/1 9, 

\ 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

1 NAlIDGAJ/UTfSTCT 1134/19; 
I NAl/bGAJ/UT ISTCt /138/1 9: 

Procedimiento 310/2Ó19 
Solicitud: 0673'800185519 

lNAI/DGAJ/UT/STCT/122/19: 
INAflDGAJ/UT/STCTf163/19; 

D, La confirmación de la clasificación de la información por 6 meses, respecto de los 13 oficios que 
se,!emitieron para efecto de sustanciar obligaciones del lNAr como sujeto obligado en 
recursos gue se encuentran vigentes o bien en ,etapa de cumplimiento. en atención a que ese 
el t~rmin0 que se considera -necesario para que se resuelve en su iotalidad el procedimiento o la 
etapa del procedimiento al que fueron enviados; los oficiQs respecto de los que se somete a 
co~sideracíón la clasificación, son los siguientes: 

! 
1 NA;I/DGAJ/UT /STCT 1191/19; 
I N~I/DGAJ!UT ISTCT /251/19; 
I NAJl/DGAJfUTlSTCT 1262/1 9; 
¡N~!OGAJ/UT/STCT/270f19; 
IN I/DGAJ/UT/STCT/287/19. 

IV,':;:'Reserva de memorándums" 

INAI/DGAJ/UT/STCT 1205/19; 
INAIIDGAJ/UT/STCT/256/19; 
JNAJ/DGAJ/ljT ISTCT/263/19; 
1 NAI/DGAJ/UT ISTCT 1276/1 9; 

INAJlDGAJ/UT ISTCT/216/1 9; 
INAI/OGAJ/UT/STCT/258/19; 
INAI/DGAJ/UT/STCT 1265/1 9; 
INAJ/DGAJ/UT/STCT/282/19; 

A Se $ol'lcita la confirmación de la clasificación de la información por 5 años, respecto de los 698 
acuses de memorándums que se emitieron para remitirse a juicios gue a la fecha guardan 
el status de sub"údice en atención a que ese el término que, se cónsidera necesario para que se 
~es elva en su totalidad un juicIo o procediiniento, incluyendo los medios de impugnación que se 
promueven en su contra (éstos no fueron sujetos a clasificación antedo~), , 
Aun~do a lo anterior, se precisa que el número de memorándum que emite esta Unidad 
Administrativa, se compone incluyendo las siglas INAI referente al Instituto Nacional de 
Tra~sparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, las siglas DGAJ que 
se r~fiere a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, el número consecutivo de oficIo y doS dígitos 
final~s que corresponden al año de emisión, así por ejemplO, el presente oficio es el consecuflvo 
1961, por lo que el numero de oficio es INAI/DGAJ/1,961t19. 

A pahir de lo anterior, se precisa que los oficios que se someten a clasificación por el periodo de 5 
año~ son los correspondientes a los Siguientes consecutivos: , 
1 ,2,3,4,5,6.8,9,10,11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17,19,23,24,25,26,27,28,32,33,39,40,44,51 ,52,54,55,57 ,58,59,60,61 ,62,63, 64,65, 
69,70;72,73,74,75.76,82,83,84,86,87,80,91 ,92 ,93 ,94,95 ,96,99,101 ,1 02,103,104,105,106,107,110,111,112,115,118,11 
9,1201121,122,123,125,126,127,129,-130,132,134,135, 138, 139, 140, 141 , 142, 144, 146, 14 7,148,1,49,151,152,153,154,15 
5, 156j158,1'59, 160, 161,163,165,166,167,168,173,176,177,178,1,81,182, 183 ,188,192,196,198,199,201 ,202,203,20421 
6,219}220,222,228,229,230,231 ,232,233,235,236,248,253,257,258,259,260 ,261,264,265,266,267,268,269,270,271 ,27 
9,284,~86,287 ,288 ,289,290,293,297 ,301 ,302,303,304,305,306,307,308,309,312,313,320,321 ,323,324,338,339,340,35 
1 ,352 ~53 ,354,355,372,37 4,375,377 ,380,382,387.388,392,393,395,396,397 ,398,399,403,409,41 0,411 A 12,413,414,41 
5,416,~ 17,419A20 ,421 ,422,423,425,426,432.439,440,441,443,444,446,447,450.451 ,452,453, 454,455.456,457,458,46 
0,461 ,~63 ,464 ,466 ,467 ,468 ,469 ,472 ,473,477,480,487,492,<193,494, 495,496,497,499,500,501 ,502,503,504,505,506,50 
7,508,610,512,513,514,515,517,518,519,520',521,522,528;529,533,536,537.538,540,541,542,543,544,545;546,547,54 
8,549,~50,55i ,552.553,554,555 ,556 ,557 ,558 ,559 ,562 ,564 ,565 ,566 ,567 ,56 8,569,570;572,573,578,579,$80,582,584,58 
5,587,t88,589,590,591,592,594,596,597,598.599,600,601,602,603,604,605,606,607,608,612,613)614,615,616,617,61 
8,619,~20,524 ,527 ,632,635,638,641 ,642,64Ú44,646,64 7 ,648,649 ,650 ,651 ,652.653,655,658,659.660,661 ,665,670,67 
1.672,684,686,687 ,688,689,692,693,694 ,695,698,699,700.701. 702, 703, 704, 706.71 0,711,712,713.715,718,719,720,72 
1 ,722,723.731,732,733,734,735,736,737,738',739,740,741,742, 743,744,745,'746,747,748,749,750,751 ,752 ,753 ,754 ,75 
5 ,755,f 57, 758,759.760, 761 ,762,763,764,765,773,'175,776.777,778,779,781 ,782,783,784,786,787,788,790,791 ,792,79 
3,795,,97,798,799,800,801,802,803,805,806,807,808,809,810,812,813,814,816,817,818,822,823,827,828,829,830,83 
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Procedimiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

1 ,832.833,834,835,836,837 ,838,839,840,841 ,842,843.844,845;847,848,849;850,851 ,852,853,854,857,858,861 ,862,86 
3,864,865,866,867,868.869.870,871,872,875,878,880,882.883,884,885,886,887,888.889,f\90,896,897,898,899,900,90 
1 ,902,903,905,908,907,908,909 .911,913,914,915.917 ,918.919,920,921 ,923,924,925.926, 930,931, 932,933,934, 935, 94 
3,945,946,947,948,950,951,954,955,959,960,961,963,964,965,966,967,968,972,973,974,975.976,977,978,979,980,98 
1 ,982,983,985,'986,.988,989,990,995;996,997, 998, 999.1000, 1 005, 1 006, 1{i07, 1 008, 1 01 0'.1 011,1012,1013,1014,1015,1 
017, 
1018,1021 ,1022,1023,1025,1026,1028,1029.1031,1032,1033,1035; 1 036, 1 031', 1038, 1 039, 1 040.1 042, 1043, 1 044,1047, 
1048,1050,1051,1052,1055,1065,1067.1068,1069,1071 ,1072,1073,1074,1075,,1076,1077, 1078, 1 079,1 081,'1082, 1 083. 
1084,1085,1088,1089,1090,1091,1092.1093,1094,1096,1097,1098,1099,1101,1103,110B,1109,1110,1111,1113,1114, 
1123,1124,1125.1132,1133,1134,1135,1136,1137, 1138, 1139.1141, 1142, 1143, 1144,1145,1146.1147 ,1148,1149,1150, 
1151,1153,1154. 

IV.2 Reserva de correos electrónicos. 

A Se solicita la confirmación de la clasificación de la información por 1 año, respecto de los ~ 
correos electrón'1cos gue se emitieron para remitirse a juicios que a la, fecha guardan el 
status de SU'bjúdice, en-atención a que ese el término que se considera necesario para que se 
resuelva e-n su totalidad un juicio o procedimiento, incluyendo los medios de impug'naci6n que se 
promueven en su contra (éstos no fueron sujetos a clasificación anterior). 

V.- Clasificación de contenidos de oficios, memorándums y correos electrónicos como 
información confidencial. 

8.- Retomando lo expuesto, de la información soHcíta-da, esta autoridCid advierte que en sus 
archivos existen_ 

• 722 acuses de oficios que se emitieron en para remitirse a juicios que a la fecha se encuentran 
concluidos, los Guales suman en total 2091 fajas, 

• 436 acuses de memorándums que se emitieron en para remitirse a juicios que a ra fecha se 
encuentran concluidos, los cuales suman en total 531 fojas. 

• 1375 correos electl'ónicos que se emitieron en asuntos que se encuentran SUbjudice. 

Clasificación en lo general. 

Así, ya que derivado de la revisión llevada a cabo en los archivos, se encontraron 722 oficios que 
se emitieron en para remitirse a jl!icios, los cuáles a la fecha se encuentran concluidos, $umando 
en total 2091 fojas: 436 acuses de memorandums que se emitieron para remitirse a juicios que a 
la fecha se encuentran concluidos, los cuales suman en total 531 fojas; y 1375 c,orreos electrónicos 
emitidos y relacionados con asUntos que se eticuentr;¡¡n sub jUdice: por ésta razón, que pueden 
contener datos personales e información confidenCial, es por ello, que con fundamento en lo 
establecido en el articulo 65, fracción I1 de la LFTAIP y 7, fracción VIII del Reglamento Interno del 
Comité de Transparencia del INAt, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a traves de la Unidad 
de Transparencia, somete a consideración del Comité de Transparencia del INAI la confirmación 
de la clasificación de la información, en la cual deben eliminar los datos como se indica a 
continuación: -

Página 172 de 206 



,,, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Datos ,Ji 

p~rsonad;;íSica --
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aiitlculo 11-3" fracGlon 1- de- la Ley Federal de 

'Trt<Í.t¡§parencia '1,' Ag¿eso a I-~ Info'rmación 
P~bltqt ,y ,11Ji:,_ -ptiriíN. p',arrafb, _'de"Iá L?,! 
G ,neral de Trélnsparencla y Acceso a -'él' 
lri,ormi;ic¡élh PÓblicéL) -- ;--

i 
••• 

.. 

N~mbre Persona 
NOmero de Expediente JtJdicial 
Numero de ExpedientE! Administrativo 
Nillmero_ de Resolución Administrativa , 

I 

Procedimiento 310/2019 
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'Perspná,Móral __ 
, (CÓn ,'fí.:lpdameQto- en, 'lb· esfableciqo en el 
artictiló 113, fraceiól1lW'de 1_8,L(';!y Fedeial de 
Tr'ánsPélrencia' y Acceso a- la InformaciÓn, 

::,pybllcá y 11e; párrafo', c\:lartp, de' la. -!::éy 
',: Gen~rál:--_de_ Transparenc'lá y., ABcéso ,f! fa 
:Jr1foi:maóió[:l PÓb¡¡~;) - -

. 

Número de Juicio 
Denominación persona moral 
NOmero de Expediente Administrativo 
Número de Resolución Administrativa 

S~ reitera que el número de oficio que emite esta Unidad Administrativa, se compone incluyendo 
la,:i, siglas INAI referente al Instituto N¡;¡eloni;ll de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; las siglas DGiAJ que se refiere a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, el número consecutivo de ofielo y dos dígitos finales los cuales corresponden al año de 
erriisión, así, por ejemplo, el presente oficio es el consecutivo 196-1, por lo que el número de oficio 
esiINAllDGAJ/196-1119. 

i 
V., Clasificación sobre información confidencial de oficios. 

Di~ho lo anterior, se advierte que, mediante la Novena Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia, se confirmó la clasificación de 457 oficios _que se emitieron para remitirse_a 
juil::¡os que a la fecha se encuentran concluidos (de los 722 con que se cuenta a la fecha), 
co~responden a los siguientes consecutivos: 

1; f; 3; 4; 5; 9; 10; 11; 12; 16; 18; 19; 27; 28; 29; 30; 31; 32; 34; 40; 43; 45; 47; 48; 53; 59; 63; 66; 
67;: 68; 73; 79; 81; 89; 93; 95: 96; 101; 102: 105; 110; 111; 116; 118; 120; 122; 126; 130; 134; 135; 
13$; 137; 147; 148; 151; 152; 153; 158; 164; 165; 167; 177; 178; 182; 183; 186; 187; 188; 191; 
19$; 199; 200; 201; 202; 203; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 229: 235; 236; 237; 239; 241; 
24~; 247; 250; 251; 252; 258; 259; 260; 261; 264; 268; 271; 272; 276; 277; 285; 286; 287; 291, 
291; 295; 296; 297; 298; 299; 300; 302; 303; 307; 308; 312; 313; 315; 316; 320; 321, 322; 324; 
32~; 329; 331; 334; 335; 339; 341; 345; 347; 348; 349; 351; 354; 356; 358; 359; 364; 367; 368; 
369' 370- 371' 374' 376-378- 380' 383' 384' 385- 386- 387" 388' 389' 390' 391' 392' 393' 394' 
395: 397: 399'· 400'- 402' 403- 404.' 40/ 408: 410: 416" 417', 421" 422' 423.' 424.' 425: 427: 430', " , , -, , , , , , , -, , , , , , , ,- , 
43G; 437; 438; 439; 442; 443; 445; 446; 447; 448; 449; 450; 451; 452; 456; 460; 466; 467; 469; 
470; 471; 472; 473: 475; 476; 478; 484; 485; 490; 491; 493; 495; 498; 499; 504; 505; 508; 510; 
514- 515' 516' 520' 521' 522- 528- 532' 533' 534' 537' 538' 539' 540' 545- 548' 549' 550' 551 
~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~ 
610' 627- 628' 629- 631'632- 639' 644' 646- 647' 654- 656' 657' 658' 659' 662' 666' 669' 670' 
67f 672; 675; 677; 678; 679; 680: 681; 684; 686; 687; 689; 692; 695; 696; 697; 699; 701; 705; 
70S; 711; 712; 713; 716; 717; 718; 721; 725; 726; 727; 728; 740; 741; 742; 749; 757; 759; 772; 
77~; 778-, 786; 789; 790; 796; 797, 800; 801', 803; 804; 805; 813; 814; 824; 833; 835; 840; 841; 
841,; 849; 850; 851; 859; 863; 865; 868; 870; 872; 874; 875; 877; 881; 885; 886; 888; 893; 894; 
911;.912; 913; 914; 915; 916; 917; 920; 925; 926; 927; 928: 929; 930; 945; 946; 950; 951; 956; 
963; 964; 969; 973; 974; 975; 976; 977; 980; 985; 987; 989; 991; 995; 1001; 1005; 1006; 1007; 
1011; 1012; 1013; 1022; 1023; 1024; 1026: 1030', 1031; 1032; 1033; 1034; 1036; 1037; 1038; 1039; 
1011; 1044; 1046; 1048; 1052; 1054; 1056; 1057: 1058; 1059; 1060; 1063; 1065; 1069; 1071; 
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1075; 1078; 1085: 1 086; 1087; 1 090; 1091: 1 094; 1 096; 1097; 1098; 1104; 1110; 1112; 1116; 1119; 
1121; 1130; 1133; 1134; 1139; 1140; 1141: 1150; 1151; 1153¡ 11:56; 1158; 1159; 1160; 1161; 
1162: 1163; 1166; 1171, 

Por lo anterior, se observa que 265 oficios que se.emitieron para remitirse a juicios que a la 
fecha se encuentran concluidos (dejos 722 cori que se 'cuenta a" la fecha), y qué por primera 
vez se someten a clasificación, corresponden a los siguientes c;onsecutivos: 

1178,1180,1182.1183,1184,1185,1189,1196,1197, 1204, 1205, 1206, 1207, 1208, 1210, 1214, 1215, 1216, 1217, 
1218,1219,1220,1221,1222,1227,1228,1255,1256, 1258, 1259, 1278, 1'279, 1282, 1284,1285, 1286, 1289, 1291, 
1292,1293,1298,1299,1300,1301.1302,1309,1310, 1313, 1314; 1315, 1316, 13-17, 1318, 1320, 1321, 1327,1328, 
1329.1330,1331,1334,1342,1343,1344,1345,1346, 1348,1351, 1353, 1356, 1366, 1369, 1370, 1:371, 1373, 1374, 
'm'm_'.'_l~I ___ IMiWl'Mi_'~l_l __ 'm_ 
,~,~_,~,~,~~ __ ,~,~,, __ , _____ _ 
1504,1505,1507,1508,1509,1510,1511,1530,1531, 1533, 1534,1537, 1540, 1551, 1553, 1554, 1558, 1559, 1560, 
1561,1562,1563,1564,1565,1566,1567,1575, 1576, 1579,1581.1'582, 1583, 1584, 1585, 1586, 1587, 1588, 1589, 
1_I~l_l~lMl~_l __ ,~,lm,m_'m'~I_'M'~_ 
1664,1666,1667,1678,1679,1680,1681,1682, 1683.1684, 1685, 1686, 1688, 1689, 1691, 1700, l7Ó1, 1703, 1704, 
,n,'mrni,nl=lrn=lm=l~ ___ '~lM_'M_'_ 
1764,1768,1775,1776,1777,1778,1779,1781,1785,1787,1788, 1790; 1807, 1825,'1829, 1832, 1841, 1845, 1846, 
1850,1851,1852,1853,1854,1857,1859,1862,1864, 1865, 1866, 1867, 1870, 1871, 1872, 1873, 1876, 1877, 1881, 
1887,1888,1889,1890,1891,1892,1893,1894,1899, 1903, 1908, 1909, 1910, 1911, 1912, 1913, 1917, 1932. 

V.2 Clasificación sobre información confidencial de memorandums. 

Los memorándums respecto de los cuales se realizará la versión pública, corresponden a los 
siguientes números: 

7,18,20,21 ,22,29,30,31 ,34,35,36,37,38,41,42,43,45.46;47.48,49,50,53,56,66,67,68,71 ,77,78,19,80;81 ,85,88,89,97,98, 
108,109,113,114,116,117,124,128,131,133,136,137,143,150,157,162,164,169,170,171,172,174,175,179,180,184..185, 
186,187,189,190,191 ,193,194,195,197,200,205,206,207 ,20'B,209 ,21 O ,211 ,212 ,213,214,215,217 ,218,221 ,223,224,225, 
226.227,234,237,238,239,240.241,242,243,244,245,24\},247,249,'250,2,51,252,254,255,256,262,263,272,273,274,275, 
276,280,281,282,283,285,,291'.292,294,295,296,298,299,300,310,31'1,3'14,315,316,311,31'8,319.322,325,326,327,328, 
329,330,331 ,332,333,334,335,336,337,341,342,343,344,345,346,34 7 ,348,349,350,356,357,358,359 ,360 ,361,362,363, 
364,365,366,367,368,369,370;371 ,373,376,378,379,381 ,383,384,385,386,389,390,391,394,400,401 ,402,404,405.406, 
407,408,418,424,427,428,429,430,431,433,434,435,436, 4,37, 438;442, 445,448, 449,459;462,465, 470,474,475,476,478, 
479,481,482,483,484,485,486,488,489,490,491 ,498,509,511 ,516,523,524,525 ,526,527 ,530,532,534,535,539,560,561 , 
563,571 ,574,575,576,577,581 ,583,593.595,609,610,611 ,621 ,622M3 ,625,626,628;629,630,631 ,63,3,634,636;637 ,639. 
640,645,654,657,662,663,664,666,669,673,674,675,676 i677,678,679,680,681,682,683,685,690,691,696,705,707,708, 
714,716,717,724,725,726,727,728,729,730,766,767 ,768,769, 770,771 ,772.774,780,785,789,794,796,804,811 ,815,819, 
820,821,824,825,826,846,855,856,859.860,873,874,876,877;879,881,891,892;893.894,895,904,910,9.12,916,922,927, 
928,929,936,937,938,939,940,941,942,9.44,949,953, 956, 957,958,962, 969, 970,971, 984,987, 991 ,992,993 ,994.1 009, 1 ° 
16,1019,1020,1024,1027,1030,1034,1041 ,1045,1049,1053,1054,1056,1057,1058,1059,1060,1061, 1 062, 1 063, 1064,10 
66.1070,1080,1086,1087,1095,1100.1102,1104,1105,1106,1107,1112,1116,1117,1118,1119,1120,1121,1'122,1126.11 
27,1128,1129,1130,1131,1152 

V.l Clasificación sobre infonnación confidencial de correos electrónicos, 

La clasificación de correos electrónicos, corresponde a 1375 archivos, relativos a las 
comunicaciones entabladas entre servidores públicos de la Unidad de Transparencia, en el 
desahogo de asuntos que se encuentran concluidos y se pueden entregar en versión pública 
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,i 
UNICO. Con base en las consideraciones expuestas en el presente ocurso, atentamente se solicita 
cdnfirmar la existencia de clasificación realizada en la Novena Sesión Ordinaria del Comité dé 
Tt,ansparencia celebrada el 5 de septiembre de 2019, y la clasificación que se sefiala en el 
presente. que respectivamente se refiere a los oficios, rnemorándums y correos que emitió la 
D~eCCión General de Asuntós Jurídicos en el periodo que se especifica en la solicitud de 
inior~aCi6n. 
[.! .. ] 

, 

SÉPTIMO:. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibidos Ilos oficios citados en el resultando que antecede, mediante (os cuales, las unidades 

administrdtivas señaladas en el resultando segundo de la presente resolución, sometieron a este 
I 

Comité la! clasificación de información reservada y confidencial, y solicitaron su confirmación; la 

secretariaiTécn¡ca de este órgano de transparencia los integró al expediente en que se actúa, de lo 

cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios 
I 

para el pr~nunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO,. Competencia 
I 

Este Comi~é de Transparencia es competente para conocer' y resolver sobre la clasificación relativa , 
al present~ procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado 

I . 
A, de la Co'(lstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracc"lón 11 y 137 de la Ley General 

de Transp~rencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción lI, y 140 de la Ley Federal de 

Transpare~cia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, del Reglamento , 
Interno de} Comité de Transparencia. , 

I 
SEGUNDQ.. Consideración de las unidades administrativas para clasificar la información 

I 
l. Inform?lción confidencial 

i 
De acuerd9 con las respuestas de las unidades administrativas que sometieron la ciasificación de 

informacióh, la documentación que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente 
I 

procedimiEjnto, contierie datos personales e información entregada por particulares que se clasifican 

I 
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como información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de 

la Ley General Transparencia y Acceso a la InformaCión 'Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Informacióli Pública, particularmente los datos señalados en 

los oficios transcritos en el resultando sexto de la presente resolución. 

H. Información reservada 

De acuerdo con las respuesti;ls de la Secretaría de Acceso a la Información, la Secretaría de 

Protección de Datos Personales, la Dirección General de Prevención y Autorregulación, la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción, la Dirección General de Tec¡1ologías de la Información, 

la Dirección General de Administración, la Dirección General de Asuntos Internacionales, la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 

Universidades y Personas Físicas y Morales, y la Dirección General de Investigación y Verificación 

del Sector Privado, parte dela documentación que atiende lo señalado en la solicitud y es materia 

del presente procedimiento, se clasifican como información reservada, por el periodo de seis 

meses, uno, dos y cinco años; de conformidad con los artículos 113, fracciones 11, VI, VII, VIII, 

IX Y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracciones 11, 

VI, VII, VIII, IX Y XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme 

a lo señalado por cada una de las unidades admihistrativas, ya que su divulgación podría: 

menoscabar la conducción de [as negociaciones y relaciones internacionales,; obstruir las actividades 

de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes; a'bstruir la prevención 

o persecución de los delitos; contener opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada; obstruir los procedimientos para fincar responsabilidad 

a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa y vulnerar la 

conducción de los expedientes judiCiales o de los procedimientos administr,ativos seguidos en forma 

de juicio, en tanto no hayan causado estado. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial y reservada realizada 
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por las unidades administrativas señaladas en el resultando segundo de la presente resolución, 
[ 

conforme ai lo manifestado por cada una. 

l. El deredho de acceso a la información V sus excepciones 
I 

En relaciónlcon la clasificación de la información realizada por las Unidades Administrativas citadas, 
I 

es necesarib destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
! 

Mexicanos,: establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de , 
garantizar fl toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho , 
también eSlgarantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

I 
TransparenCia y Acceso a la Información Pública. , 

No obstantk lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 
I 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y 11 , 
del artículo:6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de información 

atiende al i~terés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la protección de la 
I 

vida ,privad¡8 y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y confidencialidad se , 
encuentran! estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

TransparenCia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la información 

confidencial. , 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial y reservada , 
En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de las clasificaciones , . 

de la infonhación confidencial y reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable I -
a esta exce:pción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en los artículos 

6, ApartadQ A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra 
I 

establecido!lo siguiente: 

\ 
"Artículo 6 ... 
f. . .}! 
A. ~ara el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, 
en ~I ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

i 
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l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano Ji organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisQs y fondos públicos, asE 
como de cuaiquier persona frsica, moral o sindicato que reciba y ejeRa recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes .. 
1/. La información que se refiere a fa vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[,.-1" 

r¡;nfasis af1adido] 
"Artículo 1,6. [. .. ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al accesQ, rectificación y 
cancelación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públícas o para 
proteger los derechos de terceros. 
[. . .}" 

[Énfasis af¡adido] 

Información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación 

de la información confidencial¡ cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a esta 

excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en los artículos 6¡ 

Apartado A, fracción II¡ y 16¡ segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra establecido 

lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
[ .. .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
[ .. ] 
JI. La información que' se refiere a la vida privada y fos datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ .. ]" 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 16. [. ,] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asl como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, fa cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger Jos derechos· de terceros.[ ... ]" 

[Énfasis aFradido] 
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Como se pukde apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción U, 
i 

constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 
i 

protegidos er los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

constitucion~I, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

i 
Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

! 
personales, ,se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparenci~ y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y , 
Acceso a la Irformación Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Arlíqulo 116. Se considera información confidencial la que contíene datos persona/es concernientes a una 
persdna identificada o identificable. . . 
La inf,ormación confidencia; no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. , 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sUjetos 
obfic4dos, siempre gue tengan el derecho a efto, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 
los tratados internacionales. " , 

[Énfasis añadida} 

"Artf~ulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial.requieren 
obten'er el consentimiento de los. particulares titulares de /a información. 
No s~ requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
l. La ¡pformación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por, ley tenga el carácter de pública; 
1/1. Exista una orden judicial; 
IV, P6r razones de seguridad nacional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiéra su publicación, o 
V. Cu,ando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y 10S acuerdos ínterinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 
el eje~cicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés 
públidp. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de 
mteré~ público y la proporcionalidad entre la invasión a ra intimidad ocasionada por /13 divulgación de la 
infornjaci6n confidencial y el interés pÚblico de la información. 

Ley Federal;de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
"Artid-P/o 113. Se considera información confidencial: 

[Énfasis añadido] 

,. La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable; 

i 
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Ilf. Aquel/a que' presenten los particulares a los. sujetos obligados, siempre qué tengan el derecho a eflo, de 
conformidad con lo dispuesto por las leves. o los tratados internacionales, . 
[ .. .] . . 

La información confidencial no eslar¿ sujeta a temporalidad alguna y sólq podtán tener acceso a efla los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[Énfasis añadido] 

gArticufo 117, Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. . .. . 
No se requerirá el consentimiento de! titufar de la informaci6n confidencial cuando." 
l. La información se encuentre en registtos públicos o fuentes de acceso público; 
!l. Por ley tenga el carácter de pública; 
1If. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inten'nstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice para 
el ejercicio de facultades propi¡;¡S de los mismos. 
['.F 

[Énfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 1.16 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, los datos 

personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 

comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente a una persona 

física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción nI, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los tasas en que los particulares entreguen 

a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se deberán señalar los 

documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de reservarse tal 

información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el consentimiento expreso 

de! partlcular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus representantes, para la 

difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedénte, conforme 

a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos personales referidos se ubiquen 
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en alguno: de 105 supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser pubHcitados los 

mismos, + términos de lo dispuesto en el artÍ<:ulo 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a Ila Información pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

InformaciÓn Pública. , 

Por tal raz~n, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 
I 

confidenci,i! que obra bajo su resguarda con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista 
I 

el consentijniento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus 
1 

representartes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de los artículos 116 , 
Y 120 de I~ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley , 
Federal de ¡TransparenCia y Acceso a la Información Pública. 

I 
En respaldj} de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

1, 

Federaciónj3 

1 _ _ _ 
"INfJRMAc:!ON CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORM4C/PN (LEY 
FElf~RAL DE TRANSPÁRENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GÍJBERNAMENTAL). 
LaS:fracciones I y I! del segundo párrafo del artIculo 60. de la ConstitucíóiJ Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede. limitarse en. virtud del interés 
púb'(ico -Y de la vida Qrivada y los datos Personales.· ·Dichas fraccIones sólo enuncian los fines 
cóh~tituciorialtnetite válidos o ·Iegitjmós para esfablecer límit'aciorles al citacjo derecho, sin embargo, ambas 
remiten a la legíslacíón secundária para el desarrollo de fas supuestos especfficos en que procedan fas 
exc$pciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limiles al derecho de 
acc:$so a la información. Asl, en cumplImiento al mandato constitucional, fa Ley Federal de Transparencia 
v Acceso a la Información Pública Gubernamental. establece dos criterios baio los cuales la información 
POdlá clasificarse y: con elfo, limitar el accéso de los particulares a la misma: el de inforrilación confidencial 
y el He informacJon reservada, En lo que. resPecta B/.lfmite preVfito enJa Consf¡{uGÍón' referente a· ra vida 
priv~da y los datos personales, el artIculo 18 dé la ley establecio como criterÍo de élasificáción el de 
información confidencial, el·cuarrestnnge el acceso 'a (a iliforrilación" que contenga datos personales que 
req¡jjeran el consenfimientá de los individuos. para.su ¿lífusión distribución o.comerclaiizaci6n. Lo anterior 
también tiene un sustento colistitucionaf en ·lb dispuesto. en . el segundo párrafo del artículo 16 
cbnStitucional, el cual reconoCe que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, 

¡ , 
'las tesis emitidas! por el Poder Judicial de la Federac,ó" pueden ser consultadas directamente en la págjn~ de Internet del Semanaria Judicial de la 
Federación, i en la direcciÓn electrónica: htto:{(lOO38,163.178!sjfs'IgL[f(SdNDcCOoMytMU-
lliJ9 re' bWM J rlZ SWfoY UWrTHZoaSYLl8 tCSMvotqOSc9ziDI6urSi;,3UF5Mdli3h8d~21F4 Te" . 
cElnwLdY.g!§sU6su 8lweL7BTFcl6rgSsitÍmxfh IUNi1l'hiliOuio5ms98-AS¡ RAu:i:E3TA81)l/Pªginas(te~ls,a5.m:. Unil vez que haya Ingresado a dicha p~glna 
electrónic3, se encpntrará ~n la opción de búsqu~qa para ~ésis", ~n{jonde podril captl,Jiar ¡ás p~labras clavE' o frases de su interés en el campo visible 
en la parte superiot central de la p~ntalla, el ¡:ual contiene la leyenda: dEscriba el tema de su interés o númerols) de identljicrxión. Utilice comillas para 
búsqueda de frasds". Ahi podr~ filtrar su búsqueda conform~ a: rubro. texto, prec.edentes, localización, tesT$ jur¡5prudenc,ales V aisladas, tesis 
juri,prudenciaie5 v\tesiS al.lladas. 

Página 181 de 206 



INAI 

Comité de Transparencia 

In'1ituto Noci",,,lI (le 
Tn""pa",ncia Acc~,o" 1" 
htfo,,""ci~n y Proteooi"" de 

Datos Pors",wle, 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

ProcedImiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

rectificaCión y canee/ación de Jos mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se preVean en fa legislación secundaria; asf como en la fracción V, del apanado e, del 
articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que 
sean parte en procedimientos penales. Asf pues._ existe un derecho_'de acceso a la mformacióiJ pública que 
riqe como regla general aunque límitado. en forma también-genérica, por el derecho a la protección de 
datos peisonales. Por lo anterior el acceso público -para todas las personas indf'ipendientemente del 
interés que pudieren tener- a los datos,personales distintos a-'os del propia so/icita-nte de información sólo 
procede en cierlos supuestos reconocidos expresamente poi las leves respedivas. Adlcionaimente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de cierlas 
panes o pasajes del mismo pues puede darse el caso de un documérd6 públicó que sólo_en una sección 
contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a Jo dispuesto en el arlréulo 21 de fa ley, fa restricción 
de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o 
comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a, que, haga referencia la 
información. "4 

[énfasis afíadido] 

"INFORMACiÓN POBL/CA GUBERNAMENtAL EL ARTicULO 41 D'EL REGLAMENTÓ DE LA LEY 

~~~~~t~c~EU~~F~S¿~~~~C~~it=:~C~~1 AA Fttv¡/:g:t::sGb~~:~gi~~1A~U:f:r7~Zi:;~~ 
REQUERIR A UN PARTfCULAR SU -AUTORIZACIÓN PARA LA ÉNTREGA DE INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el arlrcu{o 40 del reglamento 
citado, para que las dependencias o _entidades seiíaladas en 'a Lev Orgánica, de la Administración PúbHca 
Federal puedan permitir el acceso a información confidencial, es necesario obtener el consentimiento 
expreso de los oarliculares_titulares de la información, por escrito o,medio de aúÚmlificación equivalente. 
En concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o 
entidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos que contengan información 
confidenc;fal y el comité de informflción lo considere perlinente, pOdrá requerir al particUlar titular de la 
información su autorización para ,entregarla, quien tendrá diez diélS hábiles pára responder a panir de la 
notificación correspondiente, pues el silencio del. parliéular sera considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja fugar a dudas en torno a que la facultad de la 
autoridad administrativa de requerir al particular la entrega de información conFidenCial que se le hubiera 
solicitado es de carácter Dote-stativo. pUes la norma estatuye' ,que -"si el -áJt?life ./0_- considere perlinente 
podrá hacer tal.requerimiento", ¡ocucian que deno/a--Ia aptitud de ponderar fibremént'e sr se ejerce o no 
dicha atribución "5 - -- - - -, -

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA' GUBERNAMENTAL. PRINCfPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjUllti1 adop'tada el6 d,e diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperacióh en Europ'a para la Libertad de los 
MediOS de Comunicación y el relator especie) de fa Organización de los Estados Americanos para la 
libertad de expresión, aplicablé a la materia en virtud de lo dispuesto en el arlfculo.6 de la Ley Federal de 
TransparenCia y Acceso a la. Información Pública Gubernamental, se adviérlen como principios básicos 
que (¡gen el acceso a /13 información los siauientes: 1, El derecho de acceso a ésta es un derecho humano 
fundamental; 2. El proceso para acceder a la Información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de 

'Tesis: la, VI1I2012 (10a_), Aislada, Primera Sala. Décima Época, Materi~(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Libro V, Febrero de 2012, 
Tomo 1. Pagina: 655, Resistro: 2000233 Amparo en revisión 16812011. Comisió~ Mexicana de Defe~sa y Protección de los Derechos Humanos, AC. y otra. 30 de 
noviembre de 201 L Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Secretario: JMier Mljangas y González. 
'Tesis: UO.A.51 A (lOa,j, Aislada, Décima Epoca, Tribunales Colegiados de CirCUito, Matena(s): Administrativa, Gaceta del Semanario JudiCial de 1(3 Federación, Libro 
5, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2Q{J6Z97. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMiNISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, Amparo en 
revisi6n 16/2014, Campaña Global porla Libertad de-Expresión A19, A.C. 19 de ~brero de 2014. Unanimidad devotos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga_ Secretario: Agustin 
Gaspar Buenrostro Massieu. 
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baj~ costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán 
cuéndo exista el desgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que 
el interés público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los 
artr~ulos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gu~emamenta/, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos 
constitucionales autónomos tribunales adminístratívosfederales y cualguier otro óiQano federal es pública 
v debe ser accesible para fa sociedad. salVo que en (os términos de /a propia lev se demuestre en forma 
clath y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2, Que el derecho 
de ~cceso a fa información es universal. '11' ... . 

~nfasis añadido] 

De conformidad con los críterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 
! 

requieran ~el consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos dd los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
! 

Pública, y, t13 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta maner~, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al derecho , 
de acceso ~ la información, a través de Ja cual se protegen los datos personajes de terceros, 

j 

respecto de] Jos cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella información 

protegida P~Jr algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la presentada por 
j 

los particulares coh tal carácter, 
! 

Informaci6n reservada 

Como se pu:ede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, constitucional, Apartado , . , 
A, fracción ~, la información sólo puede ser reservada por razones de interés público y seguridad , 
nacional. En) la fracción II del mismo numeral, se prevé que la información que se refiere a la vida 

privada y lo~ datos personales debe ser protegida, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 
j 

constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. I . . . 

i 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fraccióh 1, constitucionat, la información , 
en posesión! de los sujetos obligados es pública, y sólo puede ser reservada por razones de , 
interés púqlico y seguridad nacional. 

1 

aTesis: 1.8oA1Jl A,Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia{s): Adminislraova, SemanarioJudidal dela Federación ysu Gaceta, Tomo XXVI, 
Octubre·de 2007. Pá~ina' 3345, RegistrO'. 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 
133/2007. Aeropuertq de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos Ponenle: Adoaoa Leticia CampulaOO Gallegos. SeJ::rela¡ia: Miriam Corte 
GÓmez. j 

! 
Pág'lna 183 de 206 

i ------, 



INAI 

Comité de Transparencia 

Tri~és'irna Tercera Sesión Extraordinaria de' 2019 
17 de octubre de 2019 

¡""itUl_' Nacio"al de 
T,',msl'a,""c;a. Acc",,, " In 
1"lon",o;",,}' I'rotc-oción de 

IJa"" P."SOHalo. 

Procedimiento 310/2019 
Solicitud: 0673800185519 

Respecto del marco lega! aplicable al terna de información reservada, tenemos que las causales 

correspondientes se encuentran en los artículos 113, fracciones nI VI, VII, VIII, IX Y XI de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracdQnes lIt VI, VII, VIII, IX Y 

XI, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, en los que se dispone lo 

siguiente: 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicaCión: 
f. .. ] 
11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones ínternacionales,' 
{] 
VI. Obstruya fas actividades de verificación. inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las feyes 
o afecte la recaudación de contribuciones: 
VII. Obstruya (a prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vIsta que formen parte del proceso 
deliberativo de los Servidores Publicas, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada; 
IX. Obstruya fas procedimientos para fincar responsabilidad a '¡os Servidores Publicas, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa; 
f.] 
XI. Vulnere la conducción de fas Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
].T 

[Énfasis añadido) 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto porel artfculo 113 de la Ley General, como información reservada 
podre clasificarse aquella cuya publicación. 
{.] 

11. Pueda menoscabar /a conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
{ .. ] 
VI. Obstruya fas actividades de verificación, inspección y auditoría relativas ar cumplimiento de las leyes 
o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o perseCUCión de los delitos; 
V/f{. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deriberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada /a decisión definWva, la cual deberá 
estar documentada; 
IX Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa; 
f. . .] 
XI. Vulnere ra conducción de los Expedientesjudiciales o de fos procedimientos administratiVOS seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[. . .]" 

[Énfasis añadido] 
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En término~ de lo previsto en los citados artículos, se advierte que se clasifica como información 
: 

reservadai aquella cuya divulgación podría: menoscabar la conducción de las negociaciones y 

relaciones ihternacionales; obstruir las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas 
: 

al cumplimi¡::nto de las leyes; obstruir la prevención o persecución de los delitos; contener opiniones, 

recomenda~iones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, hAsta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; ! . 
obstruir los: procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se 

i 
haya dictadp la resolución administrativa y vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o de , 
los procedirpientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. 

i 
En relación icon el tema de la información reservada, son ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

por el Pode~ Judicial de la Federación 7 

l.. . 
"INFORMACION RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMAC;/ON (LEY 
FEDB,RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA /NFORMACIÓNPÚBLlGA GL/BERNAMENTAL). Las 
fracciones I v 11 del segundo párrafo del artículo 60. de,la Constitución Política de 10s"Estados Unidos 
Mexidanos establecen ue el, derecho de acceso a la información uede limitarse en virtud del 
ínter s público y de la vida privada y los datos personales. Dichas'fracciones sólo enuncian los fines 
cons'Ututionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones al citado derecho.' sin embargo, 
ambai; remiten a la legislaciÓn secundan'a para el desarrollo' de los supuestos' especlficos en que procedan 
las expepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciadas como ffmites al derecho de 
acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y 
Acce~o a la Información Püblica Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasifir:arse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 
infornjación reseNada, En lo que respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la protección del 
intere$ público, los artfculos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de información 
reseijada. El primero de los articulas citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales 
deber'tl reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) 
compr,ometer la seguridad nacional, la seguridad pública o ra defensa nacional; 2) menoscabar 
ne oejaciones o relaciones internacionales' 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria 
del p Js; 4) poner en riesgo fa vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al 
cumpljmiento de las leyes, prevenCión o verificación de delitos, imparlición de justicia, recaudación de 
contnl;JUciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras 
las re$oluciones no causen estado. Por otro fado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el arllculo 14 

: 
'las te.sis emjtid~~ por el poder ludí,ial de. la Fe.dcrariór¡ pue.den ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federadón, j en la dirección electróni,a: http;lj200,38.1§}'JlllÚíisi'ilLli:LSdNDcCOoMytMU: 
sS~vrr.iWbWM$9c1Z gSWfoYoUWrTHZ.oaSYLl8 tCSMvotqOSc_9ziDl611r5ia3UF5MdlGh8dq9j221F4 Te-
cDnWLdYgJGCU6suX8IweL7B.~89tZ1J.1Xfh iUNa9h~iOui05ms98~A~.RAU2E3TA81))/Pagina5¡te.siS.aspx. Un~ Vel que haya ingresado a dicha página 
electrónica, 5e en&mtrar~ en la opción de'búsqueda para "T .. sls", en dO[1de podrá capturar las palabras clave o frases de su interés en el campo Visible 
en la parte supen¿r central de la pantalla, el tu"l contiene la leyenda: "Escriba el tema de ,'(1 intErés o númera(s) de identificación. Utilice camillas para 
búsqueda de 1r(5):5". Ahl podr,í f,ltrar 5U bÚ5queda conforme il· rubro. texto, precedentes, localización, te,is JurispruderlCl31es Y aisladas, tesis 
jurisprudenciales'¡ tesis aislada,. 

i 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Páblica Gubernamental contiene un catálogo 
ya no genénco, sino específico, de supuestos en los cuales JI'! información también se considerará reservada: 
1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, corriercial reservada o gubernamental 
reservada; 2) secretos comercia!, industrial, fiscal. bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) 
expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado,'_5) procedimientos de responsabilidad 
administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniories, recomendaciones o puntos de vista 
de servidores pOblicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado 
una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su arlfculo 14 supuestos que, si 
bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artIculo 13, el legislador 
quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como 
información reservada. "s" 

[EEnfasis añadido} 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINcIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De fa declaración conjunta adoptada el6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la liberlad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios 
de Comunicacióri y el relator esjJecial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de 
expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artIculo 6 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información POblica Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso 
a la información los Siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un-derecho.huinanoJundamenta/: 2. 
El proceso para acceder a /13 informa.ción pública debera ser simple. rapido y gratuito o de bajo 'costo; y, 3. 
Deberá estar sujeto á un sistema.restringido de exéepciones, las gue sólo.se ap/icarán.cuimdo exista 
el riesgo de dano 'sustandal el los intereSeS' protegidoS y cuando ese daño sea' mayor que el interés 
pi:tblico en general de tener acceso a la información; mient{¡ils que del análisis sistemático de loS·arlfculos 2, 
6, 7. 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y-Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de fos Poderes de la Unión, órganos constítucíonales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se' demuestre en forma clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Qua el derecho de 
acceso a la información es universal. ''9 . . 

[Énfasis añadido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la información 

tiene como una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos están los 

aludidos en el presente considerando, materia del presente procedimiento, 

'la. VIII/2012 (lOa.), Aislada. Primera Sala, Materia(s): Constitucional, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero 
de 2012, Tomo 1. P~gina: 656. Registro: 2000234. Precedentes: Amp3ro en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de [os 
Oerechos Humanos. A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinca vatas. Ponente: Arturo Zsldivar lelo de Larrea, Secretario: Javier Mijangos y Gonz¡'ile, . 
• Te5is: 1.8oA131 A, A,slada, Tribunales Coleelados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Administrativa, Semanario Judicia[ de la Federadón y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página; 3345, R.egistro; 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER[A ADMINISTRATIVA DEL PR[MER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadal<ljara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticla 
Campuzano Gallegos. Secretaria: M,riam Corte GÓme;:. 
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III. Marcoijurídico interamericano aplicable a la información confidencial y reservada 
i 

Es importarte hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos HumanoslO se 

encuentra Pirevisto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de los 

datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho de 
i 

acceso a la ¡'información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es importante I . 
citar en pripcipio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, bn los siguientes términos: 
i 

i 
"Artfcu/o 10. En los Estados Unidos Mexicanos ,todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los Iratados.internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parté. asf como 'de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
saMI en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las ~ormas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los ttatados intemacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, , 
Todas fas autoridades en el ¿mbilo de sus competencias. tienen la obligacíón de promover, respetar, 
proteger V garantizar ¡os derechos humanos de conformidad con lOS principios de universalidad, 
intedJependencia, indivisibilidad y progresividad. 
[",]"i 

[Énfasis aiíadldo] 

De esta fon·Aa, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de lbs derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados internacionales , 
de los que ~uestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, a través del 

denominado:bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al catálogo de derechos , 
humanos cobtenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos previstos en fuentes 

i 

internacionales, como son los tratados y convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la 
\ 

Corte Interamericana de Derechós Humanos también es parte de tal bloque. ll 

"La Convenrión Arriericana sobre Derechos Humanos se ~doptó el 22 de nov'Lembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano,e adhirió a 
este documento, el ~4 de mar7.0 de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de moyo de 1981). Esta Convención se encuentra di,ponible para su consulta 
directa en la página~e Internet de la Organilación de los Estados Americ~nos (DEAl, en I~ dirección electrónica; http://w\'''w.oas,org/dil/e5pjtratado~_S· 
32_Convencion_Atrjericana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
11 Ferrer Mac.Gregof, Éduardo, "Interpretación conforme y control clifu,a de convencionalidad. E! nuevo pa,adigma para elJuet mexicano", en Carbone.!l, 

Miguel, Y Pedro S~lazar (Coords,), La Rdorma Constitucional dI? DI?fI?c1lOS Hllmanas; IIn nuevo porodigmo, Méxlw, IIJ"UNAM, 2011, p, 356. 
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En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obllgadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ,la Información Pública 

se encuentra previsto lo síguiente: 

"Arlícufo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer fH principio de 
máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en fa Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexícano sea parte, así como en las resolucíones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e inte/naciona/es espéciafizados, favoreciendo en 
todo tiempo a 'las personas la .protección más amplía. 

Para el caso de la interpretación, se podré tomar en cuenta los criterios, detenninficiones y opiniones de los 
organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto deberán 
atender a los principios señalados en los arlfculos 8 a 22 de la Ley General, según corresponda. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparenCia y acceso a la información previstas en la 
legislación federal en su conjunto, deberán interpretarse armónicamente con la Ley General, atendiendo al 
principia pro persona," 

[Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, cabe destacar el texto del artículo 7 de la 'Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en los siguientes térmilios: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la.clasificación de fa,informa'ción se interpretarán 
bajo los principios establecidos en la, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. los 
tratados internaCionales de' los (¡ue el Estado mexicano' sea parte'y la presente Ley- . 
En la aplicaCión e interpretación de la presente Ley deberá prevalecfJr el principia de méxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en fa Constitución Polmca de los Estados Unidos Mexicanos, en fos tratados 
internacionales de los que {JI Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionafes e internacionales especializadOS, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplía, 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fas criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionafes e internaCionales, en materia de transparenCia." 

[~nfasis afladido) 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 
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Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los que 
i 

el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 
I 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de , 
la Nación, los siguientes términos: 

FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones fas 

8UI'oh.,,,'es administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver asuntos 
están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto Federal de 
a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las tensiones que, en 

ai9ug.JS casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el alt/culo 60. de /a Constitución 
Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en su fracción 11, yen los 

14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad viola fas deberes de exacta 
del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 
, de interpretar fas leyes sin considerar fas efectos que e/lo pueda producir en todos y cada uno 

legales, internacionales y constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio 
de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la maleria en forma irrazonable, 

en riesgo el efectivo de de los derechos de la m{wme que el artículo 60. 

afladido} 

De acuerdb con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 
i 

excepción hl derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 
• 

la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obligación de atender el marco 
i 

jurídico nadonal y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los órganos , 
internacio~ales espec1alizados. 

i 
Sobre esta) tesitura, es importante subrayar que 10$ servidores públicos integrantes del Comité de 

i 
Transpare~cia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 

i 
aludidas em materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposic1ones contenidas 

• 

11 Tesis: 2a, LXXV,/201O. Aislada, Segunda Sala, Novena tPO~a, Materia(s): Constitucional, Administr3tiva, Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXII, Agó~to de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedente,: Instancia: Amparo en revIsión 1922!20D9, Met"Mex Penoles, SA de C.V. y otra. 
30 dejunio de 21Íl1O. Cinco votos. Ponente, Margarita BeJtriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silvo Gorda. I . 

i 
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en la Carta Magna y los instrumentos internacional~s apHcables, por lo que en el caso que nos ocupa, 

se debe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada como 

reservada, Lo anterior, conforme a lo est¡pulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constituclón Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la Información 

Pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ,a la InformaCión Pública, como se ha 

señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se 

expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la sigwiente tesis de la Prlmera Sala del Alto TriQunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS, TODAS LAS AUTORIDADES ESTAN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA Del articulo 10. de la Constitución Federal, así como de los 
artículos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplír con .el mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantía -dentro ,den esta última se encuentra la obligación de reparar- de los' derechos 
humanos. Así, todas las_aútoridades tienen gue respetar: los ,derechos humaríos .y;' en el ámbito. de su 
competencia¡_garantizar su ejercicio v reparar cuando se cometen vío/acioáes-coiltra' estos derechos. 
El deber de respeto presupone obligaciones negativas, ,es decir, que las ªutoiidades no perpetren violaciones 
de derechos humanos; por su parte, el deber de garantla prflsupone obligaciones positivas, que_ implica que 
las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los derechos humanos 
reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garanffa se encuentran los aspectos 
de prevención, protección, investigación y reparación. ~1J 

r!i;nfasis añadido] 

En el ámbito interamericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

se establece el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo 13, en los 

términos que se indican a continuaclón: 

"Artículo 13. Liberlad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona.tiene derecho. a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir V difundir informaciones <; ideas de toda {ndOle, sin consideración de fronteras ya 
sea oralmente, por escríto o ell forma Impresa o ar1fstica. o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

"Tesis: la. CCCXU2015 (10a.l. AISlada, Primera Sala, (Constituclonal), Semanario Judíd~1 de la Federación y su Gaceta, [tegistro: 2010422, Precedentes: 
A,nparo en revisión 476j2014. 22 de abrll de 2015. Cinco votos de 105 Mlnistros Arturo 2aldlvar lelo de Larrea. Jo,é R~món Cos510 DI~z, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, alga S;lnchez Cordero de G~rda Víllega, y Alfredo Gutierrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutlérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla 1. Quintan~ 
OsunJ. 
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2. El :ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a prevía censura 
sino la res' onsa6ifidades ulteriores las mi- deben estar ex resamEúi{e fi"adas or la-/e ser 
nece arias pára asegurar: 
8)-el tespeto á fos derechos o a fa reputación de los demás, o 
b) la brbleccióri de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la mora! públicas. 
[.F . . , 

[Énfasis añadido] 

i 
En este artícLlo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de buscar, 

! 
recibir y dif~.Jndir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, se 

encuentra c~mprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto , 
establece corno excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como lo es en 

I 
el presente !l:aso, la protección de !os procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y , 
expedientes!judiciales que no han causado estado. 

1 
• 

En relación don lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal encargado 
I 

de salvaguatdar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que aceptaron su , 
competencia; contenciosa,14 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, protejan y 

I 
promuevan Ips derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de sentencias, 

ha fijado dir~ctrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al artículo 13 de la 
i 

citada Conv~nción, La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma parte del bloque de , 
constitucion~lidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus sentencias son vinculantes para , 
los jueces n~ciona¡es, con independencía de que el Estado mexicano haya o no sido parte en el juicio 

I 
respectivo, ~onforme a la tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (lOa.), emitida por el Pleno de la , 
Suprema CoM:e de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

"JUR(SPRUDENCIA EMJTJDA POR LA CORTE INTERAMERfCANA DE DER~CHOS HUMANOS, ES 
VINdlLANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAS FAVORABLE A LA 
PER5,ONA. Los_ criterios jurisprudencia/es de la Corle Interamericana de. Derechos Humanos con 
independencia de que el Estado Mexicano flava sidO' parle en el-litigio ante dicho tribunal. resultan 
vinculSntes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la _Convención Americana sobre 

! 
J-

"El Decreto Pron1ulgatorlO de la Declaración pMa el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Hum"nOS 
fue publicado el24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diúio Ofidal de la FederaCión" 
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Derechos Humanos. toda vez que en dichos criteríos .se determina el contenido de jos derechos humanos 
establecidos. en ese tratado. La fUerza vinculante de la iurisprudeñda interamericanoi se desprende del 
propio mandato establecido en el arffculo 10. constítuciona/, pues el principio pro persona óbiiga a fos Jueces 
nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a fa per"ona. En cumplimiento 
de este mandato const/tucional. fos operadores jurídicos deben atender a Jo siguiente,' (i) cuando el criten-o 
se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente 
al caso especifico debe defenninarse eón base en la verificación de la existencia de las mismas razones 
que motivaron el pronunciamiento; Oi) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 
jurisprudencia interamerícana con la nacional,' y (jii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el 
criterio que resulte más favorecedor para fa protecéión de lbs derechos humanos. "15 

[~nfasis añadido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema eJe las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencia dél Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

'77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que ef artículo 13 de la ConVención, 
al estipular expresamente los derechos a "buscar" y a "recibir" "informáciones"; Protege 'el derecho 
gue tiene toda persona a solícitar el ,acceso a fa información bajo el control der Estado, con las 
salvedades permitidas bajo el régimen. de restricciones de la ConvenCión . . " (~rifasis añadido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecllo de acceso a la información bajo el control del Estado impuestas 
en este caso 

88, El, derecho de acceso a fa información balo el control del Estado admite, restricciones. Este 
Tnbunal ya se ha proiwnciado, en otros casos, sobre las restncciones qrie se pueden imponer al ejefc/cío 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión:' 

[Énfasis afladido] 

"89, En cuanto a los requisitos gUe debe cumplir una. restricción en,esta.materia, en primer término 
deben estar previamente fijadas por lev como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder 
público. Dichas leyes deben dictarse ~por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas'. f. . .r [Énfasis añadido] 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido por 
la Convención Ameritana. Al respecto, el artículo 13.2 dé la ConvenCión' permite que -se realícen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a 10S derechos o a la reputación qe los demás' o 'la 
protección de la seguridad naCional, el orden público o la salud o la moral públicas: "16 

[ÉnfasiS afladído] 

"Tesis: P.jJ. 21/2014 (10~.), Jurisprudencia, Pleno, Décima EPOCil, Materia(s), Común, G~ceta del $eman~rio Judidal de la Feder~dón, Libro 5, Abril de 
2.014, TomDI, Página: 2.04, Registro: 20062.2.5. Precedent~s: Contradicdórt de tesis 2.93/2011. 
" Caso Claude Reyes y Otro5 VS, Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y (ost<Js), p<irrafo5 88, 89 V 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible par~ su consulta directa en la página de Internet de la Corte Interamencana de Derechos Humanos, en la dirección electrónlc;:¡; 
http://www.corteldh.or.cr/docs/casos!~rticulos/5erieC_1S1_esp.pdf 
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En el mismo:sentido, esa Corte consideró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund y 
i 

Otros ("Guerilha do Araguia'] vs. Brasil, lo siguiente: 

i 
"{.] : 
Con tbdo, el derecho de acceder a.la información públíca en poder del Estado no es un. derecho 
absoluto ud/endo estar su·eto a restriccioiJes. Sin embargo, estas deben; en primer término, estar 

revi mente fradas or le en sentido formal y materiaf- como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. En segundo lugar. fas restricciones establecidas por lev deben responder a 
un obletivo permitido poref artícufo 1'3.2 de fa Convención Americana, eS-decir, deben ser necesari<t.s 
para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputacíón de los demás" o "la_protección de la seguridad 
naáona/, el orden_público o la salud o la moral públicas". Las limitaciones gue se impongan deben ser 
necesarias en una sociedad democrática v orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Ello 
implicl;l que de todas las alternativas deben escogerse aquel/?s medidas que restrinjan o interfieran en la 
meno~ medida posible el efectivo ejercido del derecho de buscar y récibir fa información. 17 
{ .. r ! 

{Énfasis añadido] 

i 
De acuerdo; con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamerkana de Derechos 

Humanos, ~n su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restriccione~ al derecho de acceso a la 'Información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas] preViamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y por , 
la otra, tale~ restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección del 

: 
orden púbficq, 

! 
IV. Inform~ción clasificada como confidencial , 
1. Análisis j:le la clasificación 

En atención:a lo requerido en la solicitud de información materia del presente procedimiento, las , 
unidades adJninistrativas citadas en el considerando segundo, señalaron que la documentación que , 
atiende lo p~ticionado, contiene datos personales e información entregada por particulares que se 

: 
clasifica corno información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero 

y cuarto, de ¡la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I 
! 

Y III, de la ~ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los 

datos señala~os en los oAcios transcritos en el resultando sexto de la presente resolución . 

• 
"Coso Gomes Ltmdjy Otros ('Guerrí/ha do AraguojoH) vs, Brasil, Sentencia de 2.4 de noviembre de 2.010 (Excepciones Preliminares, Fondo, ReparaCiones 
y Co,tas), párrafo i f9, E,ta sentencia se encuentra disponible para 5U consulta directa en la p¡jg',n~ delnternetde la Corte Interamencana de Dere,hos 
Humanos, en 1" direfción electrónica: http://www,córteidh.or_cr /docsjcasos/artkulos/serlec _ 2.19 _esp.pdf 

i 
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Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de las 

unidades administrativas de este Instituto, este Comité considera que la misma se clasifica con 

tal naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley Genera! 

de Transparencia y Acceso a la Información P'ública, y 113, fracciolies 1 y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informadón Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por cada 

una de estas. 

En el presente asunto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley -General de 

Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en 105 que se ,dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concern'ientes a una 
persona identificada o identificable. - -
La información- confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titU/ares de la misma, sus representantes y los SelVidores Públicos facultados para éllo, 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a pafticu/ares, sujetos de derecho internacIonal o a sujetos 
obligados ClJando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los paniculares a fos sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a e/lo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. {. I 

{Énfasis aíladido] 

"Artículo 120. Para que los s/lÍetos obligados puedan permitir el acceso a información.confidencial requieren 
obtener el cOQsentimiento de los particulares Mulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de /a inforniación confidencial cuando: 
1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública,-
m, Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubrjdad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
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V. C~ando se transmita entre sujetos oblígados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional. en 
térmirJOs de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 
el ej~rcicio de facultades propias de fas mismos. 
para!efectos de la fracción IV del presente anJculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés 
públioo. Además; se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de 
tnter~s público y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por la divulgac'ión de la 
inforrpaci6n confidencial y el interés público de la información. 

I (Énfasis añadido) , 
I 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artí~ufo 113. Se considera información confidencial: 
l. La pue contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable' 
11. Los secretos bancario, fiduciaiio, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda 
a pakículares, su1etos de derecho internacional o a sujetos oblígados cuando no involucren el ejercicio de 
recukos públicos, y 
II!. Aquelfa que presenten fas particulares a los su1etos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
confÓrmidad con lo dispuesto por las leyes o los {ratadbs internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulai:es de la misma sus representantes ilos SeNidores Públicos facultados para el/o." , ., 

! [cnfasis añadido] 
! 

"Artlpulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso.a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidimcial cuando: 
l. La fnformación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
11. P11ey tenga el carácter de pública, 
{/{. Erista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requi~ra su publicación, o 
V. Cl!¡ando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
térmi~os de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utifice para 
el e1rycicio de facultades propias de los mismos. 
Para jefectos de la fracción IV del presente artfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información 
confi~encial y el interés públiCO de la información. ., 

(Énfasis arJadido] 

i 
En el caso ~oncreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de la lnfor+adón conFidencial ni de sus representantes, para la difusión de la m'lsma, por lo que 

el acceso al ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos , 
116 Y 120 ~e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por 10 que este Comité concluye 

que se clas!fican como información confidencial, los datos personales e información aludida que 
i 

son materia del presente procedimiento. 

I 
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En este sentido, se confirma en 10 general la clasificación de informaCión confidencial, 

realizada por las unidades administrativas únicamente en cuanto a la información que sometieron 

a consideración de este órgano de transparencia. 

V. Confirmación de la clasifiCación de información reservada 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en el resultando sexto de la presente resolución, ,la Secretaría de 

Acceso a la Información, [a Secretaría de Protección de Datos Personales, la Dirección General de 

Prevención y Autórregulación, la. Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, la 

Dirección Gen~ral de Tecnologías de la Información, la Dirección General de Administración, la 

Dirección General de Asuntos Internacionales, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la 

Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades y Personas 

Físicas y Morales, y la Dirección Genera! de Investigación y Verific_ación del Sector Privado, 

manifestaron que se localizó documentación que atie'nde lo requerido por el particular y es materia 

del presente procedimiento, que contienen información que se clasifica como reservada, ya su 

divulgación pOdría: menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

obstruir las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 

leyes; obstruir la prevención o persecución de los délitos; 'contener opinidnes, recomendaciones o 

puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 

tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; obstruir los 

procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado 

la resolución administrativa y vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, 

acorde con lo dispuesto en los numerales 113, fracciones n, VI, VII, VIII, IX Y XI, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracciones n, VI, VII, VIII, IX Y XI, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por lo que se refiere a la información clasificada como reservada por parte de las unidades 

administrativas señaladas, este órgano de transparencia considera qué la misma se clasifica con 
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tal natura:leza, por los plazos señalados por cada una, en apego a lo establecido en los artículos 
i 

113, fracciones U, VII, VIII Y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
i 

Públlca y 110, fracciones II, VII, VIII Y XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la , 
Informaciótl Pública, de acuerdo con los argumentos señalados en el resultando sexto de la 

! 
presente r~solución. 

I 

y sedretaría de Acceso a la Información 
Este comitf considera que la documentación que obra en la Secretaría de Acceso a la Informacion 

relacionada con el Proceso de verificación vincula'nte 2019 del cumplimiento a las obligaciones , 
de transparencia, se clasifica como información reservada por el periodo de seis meses, 

conforme d lo previsto en los artículos 113, fracción VIII, de la Ley General de Transparenci'a y 
! 

Acceso a la\ Información PÚblíca, y 110, fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
! 

a la Inform:ación Públ1ca, por contener opiniones¡ recomendaciones o puntos de vista que forman 

parte de u~ proceso deliberativo de los servidores públicos, respecto de los cuales todavía no existe 
! 

una decisió;n definitiva, ya que a la fecha de la solicitud se encuentra pendiente la conclusión de la 
!. misma. . 

r Sec~etaría de Protección de Datos Personales 
! 

Este Com¡t~ considera que Jos oficios señalados por la unidad administrativa se clasifican como 
! 

informaci6n reservada por el periodo de dos años, ya que encuadran en la causal prevista , 
en los artí~ulos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública, y ~lO, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

! 
por formar! parte de procedimientos administratiVOS seguidos en forma de juicio que no han 

causado estado. 

Lo anterior~ ya que por una parte, cinco oficios forman parte de Esquemas de Autorregu!ación 
! 

Vinculante tlue se encuentran en trámite en la Dirección General de Prevención y Autorregulación; 

por otra p~rte, dos oficios forman parte de expedientes de procedimientos de imposición de 
i 

sanciones, que de igual manera se encuentran en trámite en la Dirección General de Protección de 
! 
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Derechos y Sanción, en tal sentido, dichas oAcio's abran en procedimientos administrativos 

seguidas en forma de juicio que no han causado estado, por lo que su difusión podría vulnerar su 

conducción; por último, un oficio forma parte de un expediente de auditoría voluntaria solicitada 

por un sujeto obligada sustanclándose en 'la Dirección General de Prevención y Autorregulación, el 

cual no ha concluido; por lo que la difusión de dichos ofiCios podría vulnerar la conducción de los 

procedimientos administrativos que no han causado estado. 

Ahora bien, respecto a los correos electrónicos de los servidores públlcos de la Secretaría de 

Protección de Datos Personales, que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 

forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, se clasifican como 

información reservada por el periodo de un año, conforme a lo previsto en los artículos 113, 

fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción 

VIII, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que a la fecha ,de la 

solicitud, no se ha tomado una decisión definitiva y los mismos se relaCionan con proyectos en 

materia de protección de datos personales. 

'r Dirección General de Prevención y Autorregulación 

Respecto a los correos electrónicos y oficios emitidos por la unidad administrativa que forman 

parte de un expediente de auditoría número SC03S.SE19.00l/19, el cual sé encuentra en su 

Dirección de Auditorías Voluntarias, conforme a lo establecido en los artículos 113, fracción VI,-de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifican como información 

reservada por el periodo de un año, ya que su difusión podría obstruir las actividades de 

verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, en el caso particular, de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetas Obligados. 

r Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

Conforme a lo señalado por la unidad administrativa, este Comité confirma la reserva por el 

periodo de uno y dos años, de los oficios y correos electrónicos contenidos en 105 expedientes 

de protección de derechos e imposición de sanciones, ya que obran en procedimientos 
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administrativos seguidos en forma de juicio o bien, en expedientes judiciales, que no han causado 
i 

estado, ya ~ue encuadran en la causal prevista en 105 artículos 113, fracclón XI, de la Ley General 
j 

de Transpairencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de , 

Transparenf::'la y Acceso a la Informac'ión Públ'lca, por lo que su difusión, vulneraría la conducción 

de dichos a~untos. 

I 
,. Dir~cción General de Tecnologías de la Información 

j 

Este Comite de Transparencia, clasifica como información reservada por el plazo de cinco años, , . , . 

Jos datos cqntenidos en los correos electrónicos y oficios de la unidad administrativa, de conformidad , 
con los artík:ulos 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública, y tlO, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, , 
por tratarst de información cuya divulgación podría obstruir la prevención y persecución de los 

delitos. 

Lo anterior~ ya que la publicidad de dichos datos facilitaría un potencial ataque cibernética, , 
comprometiendo la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información recabada por el 

i 
organismo :garante generando un daño al sistema y sus datos, facilitando la suplantación de 

identidad d~1 usuario, en relación con los artículos 211 Bis 1, 211 Bis 2 Y 211 Bis 7, del Código 

Penal Fede~al. 

;¡...- Dir~cción General de Administración 

Este Comit~ considera que los oficios, que obran en los archivos de la unidad administrativa¡ se , 
clasifican cQmo información reservada por el periodo de cinco años, ya que encuadran en la causal 

i 
prevista en! los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informació1 Pública, por formar parte de procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicío que n;b han causado estado. 

Lo anterior,! ya que los oficios estan vinculados con juicios y procedimientos vigentes, que no han 

causado estado, en tar sentido, por lo que su difusión podría vulnerar su conducción. 
i 
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DirecCión General de Asuntos Internacionales 

Este Comité considera que el Memorándum INAI/SE/DGAI702.Q/19, ofieló INAI/SE/DGAI/027/19 y 

un correo electrónico que obran en los archivos de la unidad administrativa, se clasifican como 

información reservada por el periodo de un aFio, ya qué encuadran en la causal prevista en los 

artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 

formar parte de procedimiéntos adminrstrativos seguidos en forma de juicio que no han causado 

estado. 

Lo anterior, ya que los documentos referidos se encuentran vinculados con el procedimiento de 

verificación con número INAI.3S.0'7.02-136/2019 que se encentra en trámite no ha causado 

estado, en tal sentido, por lo que su difusión podría vulnerar su conducción, 

Por otra parte, respecto a seis reportes jurlsdiccionales, 2 informes de grupos de trabaja emitidos 

por autoridades internacionales de privacidad que manifestaron su deseo explicito para no difundir 

la información, así como el documento titulado "Carta Presidente de 'la República de Costa Rica 

(comentarios INAI) este Comité clasifica como -irifórmacióñ reservada dicho documento, por el 

periodo de un año, acorde con lo establecido en los artículos 113, fracclón I1, de la 'Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción Il, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de documentación cuya publicación 

podría menoscabar la conducción de las negociaciones y relaCiones internacionales, 

Respecto a 72 correos electrónicos que contienen información correspondiente a usuarios, 

contraseñas y certificados de los servidores públicos responsables del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia y la atención a $olicitudes, esta unidad administrativa las clasificó 

como información reservada, por el periodo de cinco años, conforme a lo previsto en los artículos 

113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, 

fracción VI, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse 

que podría impedir u obstruir las acciones realizadas para verificar el adecuado cumplimiento de 
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las obligac1ones de transparencia y la garantía de los derechos humanos de acceso a la 
[ 

información, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales previstos en I . 

la Ley Ge~era¡ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal de 
I 

Transparen'cia y Acceso a la Información Pública y en la Ley General de Protección de Datos 
[ 

Personales len Posesión de Sujetos Obligados. 

I 

Asimismo¡ ~n cuanto a 39 correos electrónicos relacionados con la verificación del cumplimiento 

de las obli~aciones en materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito 
[ 

federal, coqrespondiente al ejercido dos mil diecinueve, dicha Dirección General considera que se 

actualiza lal causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción VIII de la de la Ley General 

de Transpúencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VIII, de la Ley Federal de . , 
Transparenba y Acceso a la Información PúblIca, toda vez que contiene opiniones, , 
recomenda~¡ones o puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de los servidores 

I 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

j... Dir~ccióri General de Asuntos Jurídicos 

Este Comit~ considera que los oficios, que obran en los archivos de la unidad administrativa, se 
I 

clasifican cOmo información reservada por el periodo de seis meses y cinco años, ya que encuadran , 
en la causal prevista en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso , . 

a la Inforrrlación Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
i 

InformacióQ Pública, por formar parte de procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio que ~o han causado estado. 

r bir~cción General de Eniace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades 

y Pérsonas Físicas y Morales. , 
Respecto ge correos electrónicos que contienen información correspondiente a usuarios, 

contraseña$ y certificados que este Instituto proporciona a los sujetos obligados responsables del 
I 

cumplimien,to de las obligaciones de transparencia y la atención de solicitudes en cada sujeto 

obligado, e$ta unidad administrativa las clasificó como información reservada, por el periodo de 

cinco años! conforme a lb previsto en los artículos 113, fracción VI, de la Ley General de 

I 
Página 201 de 206 



In,liM" Nooi",,"1 d. 
Tran'parcno;a. /Ioooso;; lo, 

l"fon"acióll y P¡-o!c"<o"\,, de 
Dat", Pe",on;'¡", 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 310/2019 
SoliCitud: 0673800185519 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considérarse que podría impedir u obstruir 

las acciones realizadas para verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia y la garantía de los derechos humanos de aCceso a la información, rectificación, 

cancelación y oposición al tratamiento de datos personales previstos en la Ley Genera'l de 

Transparenda y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Asimismo, en cuanto a los documentos relacionados con la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del .ámbito federal, 

correspondiente al ejercicio dos mi! diecinueve, dicha Dirección Genera! considera que se actualiza 

la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción VIII de la de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VIII, de [a Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez qu~ contiene opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, hasta. en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá éstar documentada, 

Por el periodo de reserva de un año, 

" Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Pr!vado. 

Este Comité considera que los 555 oficios, que obran en los archivos de la unidad administrativa, 

se clasifican como información reservada por el periodo de un año, ya que encuadran en la causa! 

prevista en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General' de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencla y Acceso a la 

Información Pública, por formar parte de procedimientos administrativos segUidos en forma de 

juicio que no han causado estado, 

En relación con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P.fJ. 26/2015 

(lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente: 
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"lN$ORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFIpRME JUSTIFICADO. EL. JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA 
RES,PONSABILfDAD, PUEDE PERMITJR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESqNCIAL PARA SU DEFENSA. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y en fa Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pubfica, para revisar 
la clasificación de la información realizada por un sujeto obligada y, en su caso, acceder a ésta, debe 
seg~' irse el procedimiento correspondiente ante {os organismos garantes establecidos 
con titucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejw en estado de indefensión a las 
part s en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como 
reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en 
térmInos de los arf/culos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta 
resppnsa/;Jifidad puede permitir el acceso a las partes de fa que considere esencial para su defensa, Al 
tesp~cto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar q{Je se use de manera 
incotrecta, así como ponderar los dt;:rechos, implicados y las especificídades del caso concreto para 
ded!iir si es indispensable o relevante el acceso a'una parle o a toda fa información con miras a resolver 
el prPblema de constitucionalidad planteado: además, si permite el acceso total o parcíal a aquélla, 
podr~ imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha 
infori[¡ación pueda ser transmitida, copiada, f(¡;fografiada, escaneada o reproducida por cualquier 
medlb. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la infonnaGÍón acompañada al 
inforlpe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa 
información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado 
se c(?ns;gne esa Obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejarfa sin 
matéia el juicío de amparo. "lB , 

2. Prueba d,e daño 
1 

(ÉnfaSIS añadido] 

En relación don la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 

General de ¡Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 
1 

Transparencí~ y Acceso a la Información pública, como se ha indícado a lo largo de la presente , 
resolución, S! bien a través del derecho, de acceso a la inFormación previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Conv'ención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como en ras citadas leyes; cualquier persona puede tener acceso a la inFormación en posesión 
1 

de los sujeta$> obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a 
I . 

la ¡nformació~ reservada y a la información confidencial. 

, 
1~ Tesis: P./J< 26/20~5 {lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Epoca, MateriJ(s): (Común), Semanario Judicial de la Federación, Registro: 2009916.
Contradicción de teSis 121/2014, Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo dIO Circuito, ambos en Materia Adminlstrarlv~ 
Especializado en COrhpetencr3 Económica, Radiodifusión y Telecomunlc<lciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, 
Décimo Octavo y Déómo Quinto, ambos en Materia Admmistrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Dé"imo Noveno 
Circuito y Ter~ero en;Matena Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministrol Alfredo Gutlérrez Ort'z 
Mena, José Ramón qossío Oiaz, Margarita Be"tdl Luna Ramos,José Fernando Franco Gonúlez Sillas, Artvw Zaldívar Lelo de Larr~a. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. S¡IVll Meza, Eduardo Medio" Mora l., Oiga Sánchez Cordero de Garcl~ Vlllegas, Alberto Pére~ D"ván y Luis Maria AgUJlar Morales, 
Ponente:José FernarJ'do FranCO González Salas. Secretar'lo: Salvador Alvarado López. 

1 
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En este sentido¡ la divulgación de la información aludida, la cual es objeto de reserva, representa 

un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, podría menosca'bar la conducción de 

las negociaciones y relaciones internacionales; obstruir las activida'des de verificación, 

inspección y auditoría relativas al cumplimiento (;le las leyés¡ obstruir la prevención o 

persecución de los delitos; contener opiniones, 'recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 

adoptada la decisión d,efinitivar la cual deberá ~star doc:lJmentada¡ obstruir los 

procedimientos para fincar responsabilidad a los Se'rvidores Públicos, en tanto no se haya 

dictado la resolución administrativa y vulnerar la conducción de los expedientes judiciales 

o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 

causado estado. La restricción (resE;:rva) al derecho de acceso a la información tiene sustento en 

el artículo 6, Apartado A, fracción I1, constitucional, 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, y 113, fraCCiones n, VI, VII, VIII, IX Y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 110, fracciones n, VI, VII, VIII, IX Y XI, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho de 

acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservacfón del interés público, de acuerdo con 

lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

presente caso, respecto a las causales aludidas, esta restricción es la idónea, en virtud de que 

constituye la única medida Posible para proteger el interés público. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la. información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco 

constitucional e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre ambos 

principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés público, lo 

cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 
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De acuerdojcon el citado principio de proporcionalidad, ~e concluye que el riesgo que pOdría traer la 

diVUlgaciÓnide la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo , . 

que se con~idera que en este caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello 

representa fl medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 

I 
De confor1idad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que lo 

procedente ies confirmar la clasificación de información confidencial y reservada, por los 

plazos señ~lados, realizada por las unidades administrativas señaladas en la presente resolución, 
! . 

en término1 de los artículos 113, fracciones II, VI, VII, VIII, IX Y XI, Y 116, párrafos primero y 

cuarto, de lal Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ'lca; y 110, fracciones n, , 
VI, VII, VII~, IX y XI, Y lB, fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informaciónl Pública. 
! 
! 

Por Jo e,xpuesto y fundado, se 

I RESUELVE 
, 
\ . , 

PRIMERO. !Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

proced'lmiento de acceso a la información, de conformidad con Jos preceptos legales citados en el 

conSiderand~ primero de la presente resolución. 

I 
SEGUNDO. ;Con fundamento en Jos preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados ~n el considerando tercero se confirma la clasificación de la información , 
confidencia:1 y reservada mat~ria de la presente resolución, 

1, 

TERCERO. El solicitante 

revisión pre~isto por los 

podrá interponer por sí o 

artículos 142 y 143 de la 

a través de su representante, el recurso de 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
i 

Información ¡Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública, ante;el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, $ito en Avenida Insurgentes Sur No, 3211, Colonia Insurgentes CUicuilco, Alcaldía , 
Coyoacán, CQdigo Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

I 
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citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de presentación del medio de 

impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifiquese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia y a las 

unidades administrativas que sometieron a consideración el presente asunto . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del I nst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro César Iván 

Rodríguez Sánchez , Titular del Órgano I nterno de Control e integrante del Comité de 

Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace con los Poderes 

Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓM EZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
nTULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y 
REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 
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